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ORDEN DEL DIA (continuación) 

Dictámenes de Comisiones sobre proyectos y proposiciones de ley remitidos por el Con- 
greso de los Diputados (continuación): 

- De la Comisión de Justicia e Interior en relación con el proyecto de Ley Orgánica 
de la Reforma del C6digo de Justicia Militar («Boletín Oficial de las Cortes Genera- 
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- De la proposición de ley sobre modificación de los artículos 5." y 6 . O  y Disposición 
adicional (nueva) del Real Decreto-ley 11/1978, de 27 de abril (((Boletín Oficial de 
las Cortes Generales», Senado, serie 111, número 11, de 6 de mayo de 1980). 
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S U M A R I O  
Se abre la sesión KZ las diez y veinte minutos 

Continúa el orden del día. 
de la mañana. 

Dictámenes de Cpmisiones sobre 
proyectos y proposiciones de ley 
remitidos por el Congreso de los 
Diputados (continuación) : 

- De ia Comisión de Justicia e In- 
terior en relación con el proyec- 
to de Ley Orgánica de la Refor- 
ma del Código de Justicia Mili- 
tar .............................. 3810 

El señor Ministro & Defensa (Rodriguez Sa- 
hcrgún) hace la presentación del proyecto 
de ley. 

El señor Martín Villa defiende el dictamen de 
la Comisión, 

E n  e¿ debate de totalidad, usan de la pa!abra 
los señores Bosque Hita y NadctZ Company. 

Seguidamente interviene de nuevo el señor 
Ministro de Defensa (Rodríguez Sahqún) 
y a continuación lo hacen los señores Oje- 
da Escobar y señor Ministro de Defensz 
(R odríg uez Sahagún) . 

Acto seguido interviene el señor lrízar Orte- 
ga y de nuevo el señor Ministro de Defen- 
sa (Rodríguez Sahagún). 

A continuación usa de la palabra el señor Vi- 
llar Arregui. 

Se entra en el debate del articulado. 
P(LOina 

Encabezamiento del artículo 1." y 
2." del Código ..................... 3827 

El señor Presidente manifiesta que el en- 
cabezamiento del artículo 1 .O y el texto pro- 
puesto para el artículo 2." no han sido ob- 
jeto de votos particulares. 

La Cámara los aprueba por asentimiento. 
W n a  

Artículo 6." del Código ............... 3827 

El señor lrízar Ortega defiende los votos par- 
ticulares números 1 ,  2 y 4 presentados por 
el Grupo Socialista.-A continuación inter- 

vienen tos señores Ojeda Escobar y Sánchez 
Torres. - Seguidamente el señor Nada1 
Company defiende el voto particular for- 
mulado por el Grupo Catalunya, Democra- 
cfa i Socialisme, en relacidn con la enmien- 
da número 3, relativa al número tercero del 
articulo 6.O-Usan de la palabra a conti- 
nuación el señor lrízar Ortega y el señor 
Sánchez Torres. 

Sometido a votación el voto particular del 
Grupo Socialista, enmienda número 1 ,  que 
afecta al número 1 del artfculo 6.". fue re- 
chazado por 53 votos a favor y 77 en con- 
tra. 

Puesto a votación el voto particular del Gru- 
po Socialista, enmienda número 2, del ar- 
tículo 6.", fue rechazado por 53 voto8 a fa- 
vor y 77 en contra. 

Sometido a votación el voto particular del 
Grupo Catalunya, Democracia i Sociaiis- 
me, enmien& número 3, al número 3 del 
artículo 6 . O ,  fue rechazado por 53 votos a 
favor y 77 en contra. 

Puesto a votación el voto particular del Gru- 
po Socialista, enmienda número 4, al nú- 
mera 4 del artículo 6.", fue rechazado por 
53 votos a favor y 77 en contra. 

Sometido a votución el voto particular del 
Grupo Socialista, enmienda número 4, re- 
lativa al número 7 del artículo 6.", fue re- 
chazado por 53 votos a favor y 77 en con- 
tra. 

A pregunta del señor Presidente, y por no ha- 
berse presentad& vatos particular& al píí- 
rrafo inicial y a los números 5, 6 y 8, fue- 
ron aprobados por asentimiento de la Cá- 
m r a ,  conforme 01 texto del dictamen de la 
Comisión. 

Puestos a votación los números 1 ,  2, 3, 4 y 7 
del artículo 6.", del texto del dictamen, fue- 
ron aprobados por 77 votos a favor, 51 en 
contra y dos abstenciones. 

Seguidamente el señor N&l Compuny de- 
fiende la enmienda número 7 presentada 
por el Grupo Catalunya, Democt'acia i So- 
cialisme, que solicita la introducción de un 
nuevo apartado al artículo 6." 

A continuación interviene el señor Sánchez 
Reus. 

Sometido a votación el voto particular, fue 
rechazado por '48 votos a favor y 74 en con- 
tra. 
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El señor Presidente manifiesta que queda 
aprobado el artículo 6.", conforme al dicta- 
men de la Comisión. 

Fáglna 

Artículo 7." del Código . . . . . . . . . . . .  3837 

El señor lrízar Ortega akfiende el voto par- 
ticular, enmienda número 5, presentado por 
el Grupo Socialista al número 2 del artícu- 
lo 7.1' 

A continuación usan de la palabra los seño- 
res Ojeda Escobar y Sánchez Torres. 

Sometido a votcrcb'ón el voto particular del 
Grupo Socialista, fue rechazado por 50 vo- 
tos a favor y 74 en contra. 

Puesto a votqción el texto del dictamen refe- 
rente al púrrafo inicial y a los números 1, 
3, 4 y 5 del artículo 7.0, fueron aprobados 
por asentimiento de la Cámara. 

Sometido a votación el número 2 del artícu- 
lo 7.", fue aprobado por 74 votos a favor, 
47 en contru y tres abstenciones. 

m i n a  

Artículo 9." del Código . . . . . . . . . . . .  3839 

El señor Nadal Company defiende el voto 
particular presentado por  el Grupo de Ca- 
talunya, Democracia i Socialisme, enmien- 
da número 6, que afecta al número 2 del 
artículo. 

A continuación usa de la palabra el señor Sán- 
chez Reus. 

Sometido a votación el voto particular, fue 
rechazado por 44 votos a favor, 62 en con- 
tra y tres abstenciones, 

Por asentimiento fueron aprobados el párra- 
f o  inicial y los números 1, 3, 4 y 5 del ar- 
tículo 9.'., conforme al dictamen de la Co- 
misión. 

Sometido a votación el número 2 del artícu- 
lo 9.", según el dictamen de la Comisión, 
fue aprobado por 65 votos a favor y 45 en 
contra. 

Artículo 13 del Código . . . . . . . . . . . .  384C 

El señor lrízar Ortega defiende el voto par- 
ticular del Grupo Socialista, enmienda nú- 

mero 8, que pretende la supresión del ar- 
tícu lo. 

i continuación intervienen el señor #Ojeda Es- 
cobar, el señor Sánchez Torres y el señor 
Presidente. 

seguidamente el señor Nadal Company de- 
fiende las enmiendas números 9, 10, l l y 
12, formuladas por el Grupo Catalunya, De- 
mocracia i Socialisme. 

4 continuación usa de la palabra el señor 
Sánchez Torres. 

Sometido a votación el voto particular del 
Grupo Socialista, enmienda número 4, fue 
rechazado por 51 votos a favor, 70 en con- 
tra y tres abstenciones. 

%esto a votación el voto particular del Gru- 
po Catalunya, Democracia i Socialisme, en- 
mienda número 9, fue rechazado por 51 vo- 
tos a favor, 70 en wntra y tres abstencio- 
nes. 

Sometido a votación el voto particular del 
mismo Grupo, enmienda número 11, fue re- 
chazado por 51 votos a favor, 70 en contra 
y tres abstenciones. 

Asimismo fue rechazado el voto ,particular del 
mismo Grupo, enmienda número 10, por 51 
votos a favor, 70 en contra y tres absten- 
ciones. 

La enmienda número 12 del mismo Grupo fue 
también rechazada por 54 votos a favor y 
70 en contra. 

Puesto a votación el texto propuesto para el 
artículo 13, fue aprobado por 70 votos a fa-  
vor, 51 en contra y tres abstenciones. 

Seguidamente el señor Nada1 Compuny de- 
fiende el voto particular número 13, del 
Grupo Catalunya, Democracia i Socialisme, 
que ,propone una nueva redacción para el 
artículo 14. 

Interviene a continuación el señor Sánchez 
Reus. 

Sometido a votación, fue rechazado por 53 
votos a favor y 65 en contra. 

Página 

Artículo 18 del Código . . . . . . . . . . . . . . .  3847 

El señor Nada1 Company defiende las enmien- 
dhs números 14 y 17, retirando la núme- 
ro 15, presentadas por el Grupo Catalunya, 
Democracia i Socialisme. 
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A continuación intervienen los señores Ojeda 
Escobar y Sánchez Reus. 

Seguidamente el señor Nada1 Company de- 
fiende el voto particular que se correspon- 
de con la enmienda número i7.-Usai de la 
palabra a continuación el señor Sánchez 
Reus. 

Interviene acto seguido el señor lrízar Orte- 
ga, quien defiende el voto particular del 
Grupo Socialista, que se corresponde con 
la enmienda número 16. 

A continuación usa de la palabra el señor Sán- 
chez Reus. 

Sometido a votación el voto particular del 
Grupo Catalunya, Democracia i Socialisme, 
que se corresponde con la enmienda núme- 
ro 14, referida al apartado 1, fue rechazado 
por 54 votos a favor y 68 en contra. 

Puesto a votacidn el voto particular del mis- 
mo Grupo Parlamentario, correspondiente 
a la enmienda número 17, fue rechazado 
por 51 votos a favor, 69 en contra y tres 
abstenciones. 

Fue rechazado el voto particular del Gr’upo 
Socialista, enmienda número 16, por 54 vo- 
tos a favor y 69 en contra. 

Sometido a votación el texto propuesto por la 
Comisión, fue aprobado por 69 votos LS fa- 
vor, 51 en contra y dos abstenciones. 

Pggina 

Artículos 21 y 46 del Código . . . . . . . . .  3851 

No habiendo sido objeto de votos particula- 
res, fueron aprobaáos, conforme al texto 
propuesto, por asentimiento de la Cámara. 

PAgina 

Sometido a votación el texto propuesto por 
la Comisión, fue aprobado por asentimien- 
to de la Cámara. 

Página -. 

Artículos 61, 84, 85 y 86 del Códi- 
go ................................. 3853 

El señor Ojeda Escobar retira la enmienda 
que el Grupo Socialista Andaluz tiene pre- 
sentada al artículo 85. 

A pregunta del señor Presidente, fueron apro- 
bados por asentimiento los textos pmpues- 
tos por la Comisión para dichos artfculos. 

Se suspende la sesión a las dos y diez minu- 
tos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y cuarenta 
minutos de la tarde. 

El señor Presidente informa a la Cámara que 
se han presentado sendos escritos por las 
portavoces de los Grupos Parlamentarios de  
la Cámara que afectan a diversos artículos, 
aún no debatidos, de los que se irá dand9 
cuenta a medida de que se trate de cad3 
uno de ellos. 

Páglna 

Articulo 87 del Código ............... 3853 

El señor Presidente manifiesta que a este ar- 
tículo estaban reservados dos votos particu- 
lares, uno del Grupo Socialista Andaluz y 
otro del Grupo Catalunya, Democracia i So- 
cialisme, perol que cabe deducir, por los es- 
critos ,presentados, que ambos votos par- 
ticulares han sido retirados.-En mnse- 
cuencia lee Q la Cámara h redacción que 
tendrfa dicho artículo, en consideración a 
las propuestas formuladas. 

. . . . . . . . . . . . . . .  A continuación intervienen los señores Bos- 
aue Hita. Oiede Escobar. Martín Villa v de 

3851 1 Artículo 52 del Código 
, ~..- ... _.., -,~-- ........... ., - - ~  -. - ..-. .- ... . . .  ci senor N Q Q ~ ~  L-ompany aepenae ei voro par- 

ticular formuiado por el Grupo Parkmien- 
tario Catalunya, Democracia i Socialisme, 
que se  corresponde con la enmienda núme- 
ro 18. 

A continuación interviene el señor Martín Vi- 
lla. 

Sometido a votación el voto particular, fue 
rechazado por 51 votos a favor y 72 en con- 
tra. 

nuevo el señor Presidente. 
Saguidamente el señor Ojeda Escobnr renun- 

cia a la enmienda número 21 y usan de la 
palabra el señor Martín Villa y el señor Pre- 
siden t e. 

A continuación se somete a votación el nue- 
vo texto para el artículo 87 en los térmi- 
nos resultantes be la lectura efectuada, sien- 
do aprobado por 99 votos a favor y uno en 
contra. 



- 3805 - 
9 DE OC'TUBRE DE 1980-NÚM. 77 

- 
SENADO ____ --- - ~ ______ - 

Pdgina 

Artículo 89 del Código . . . . . . . . . . . . . . .  3856 

El señor Nada1 Company retira el voto par- 
ticular presentado. 

El señ,or Presidente da lectura al texto que 
se propone para el artículo 89. 

A pregunta del señor Presidente la Cámara 
aprueba por asentimiento el texto a que se 
1ia dado lectura, incorporándolo al dicta- 
men de la Comisión. 

Seguidamente el señor Ojeda Escobar defien- 
de el voto particular presentado por el Gru- 
po Socialista Andaluz, correspondiente a la 
enmienda número 22. 

A continuación usan de la palabra los señores 
irízar Ortega y Martín Villa. 

Se somete a votación el voto particular, sieti- 
do rechazado por 41 votos cn favor y 63 en 
contra. 

El señor Nadal Company interviene para de- 
fender la enmienda número 23, que preten- 
de introducir una modificación en el artícu- 
lo 95 del Código. 

intervienen 1'0s señores Ojea'a Escobar y Vi- 
llar Arregui y seguidamente lo hace el se- 
ñor Presidente. 

A continuación de nuevo usa de la 'palabra el 
señor Ojeda Escobar para una cuestión de 
orden al que contesta el señor Presidente. 
Acto seguido intervienen los señores Villar 
Arregui, Nadal Company y Ojeda Escobar. 
Por ÚItimo, el señor Presidente manifiesta 
que que& retirado el voto particular. 

Página -- 
Artículo 101 del Código . . . . . . . . . . . .  3861 

No habiendo sido objeto de votos particulsi- 
res, ,a pregunta del señor Presidente, fue 
aprobado por asentimiento el texto del dic- 
tamen de la Comisión. 

Pdgina 

Artículo 107 del Código . . . . . . . . . . . .  3861 

El señor irízar Ortega defiende el voto par- 
ticular, formulado por el Grupo Socialista, 
que se.corresponde con lu enmienda núme- 
ro 25. 

A continuación usa de la palabra el señor Scín- 
chez Reus. 

Sometido a votación el voto particular, lue 
rechazado por 39 votos a favor y 59 en con. 
tra. 

Puesto a votaoión el texto del dictamen de 1ci 

Comisión, fue aprobado por 59 votos a fa.  
vor y 41 en contra. 

A continuación el señor Ojeda Escobar de- 
fiende la enmienda número 27, que postu- 
la la redacción del artículo 116 del Código. 

interviene el señor Martín Villa. 
Sometido a votación, fue rechazado el vol3 

particular por 39 votos a favor y 58 en con- 
tra. 

A continuación el señor Ojeda Escobar inter- 
viene sobre la enmienda número 27, que 
propone nueva redacción para el artícu- 
lo 1 18 del Código, para manifestar que que- 
da retirada. 

Pdgina 
~~~ ~~ 

Artículo 123 del Código . . . . . . . . . . . .  3864 

El señor Presidente manifiesta que a este ar- 
tículo había reservado un voto partisulzr 
del Grupo Socialista Andaluz, que ha sido 
retirado, pero habrá que entender válido el 
voto particular que consiste en la supresión 
del vocablo «togado», según el escrito re- 
mitido por los señores portavoces. 

El señor Ojeda Escobar interviene para mri- 
nifestar que habría que incluir entre los pá- 
rraíos a suspender del artículo 129 el que 
se refiere «a los tenientes fiscales milita- 
res». 

Usa de la palabra el señor Martín Villa y u 
continuación el señor Presidente, quien ma- 
nifiesta que se da por incluido como si se 
hubiera presentado qportunamente, ya que 
dicha inclusión viene motivada por ias que 
ya han sido aceptadas por IQ Cámara. 

El artículo 123 queda aprobado por asenti- 
miento de la Cámara con el texto del dic- 
tamen de la Comisión y con la supresión del 
vocablo ((togadon. 

Página 

Artículo 124 del Código . . . . . . . . . . . .  3865 

El señor Presidente manifiesta que este artícu- 
lo queda incluido en el escrito que viene a 
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modificar el dictamen de la Comisión, con- 
sistiendo esa modificación en sustituir la ex- 
presión (dos Fiscales serán)) por «el Fiscal 
serán, y los vocablos ((tornarán asiento)) por  
((tornara asiento)). 

La Cámara aprueba por asentimiento dicho 
artículo en los términos indicados. 

PIplna 

Artículo 125 del Código ... ... ... ... 3865 

La Cámara con la sustitución de la expresión 
«cuando los Fiscales asistan)) por ((cuando 
el Fiscal asista), aprueba el texto del dic- 
tamen de la Comisión. 

mina 

Articulo 126 del Código ... ... ... ... 3865 

El señor Presidente manifiesta que dicho ar- 
tfcuío, en su párrafo primero, sufrirá ir si- 
guiente modifiaación: «En los asuntos que 
haycau de verse en e2 Pleno se dará mdien- 
cia al Fiscal)), y quedará swrimido el res  
to de sus párrafos.-En consecuencia, en 
el articulo 5 . O  en que se reiacionan las su- 
presiones, habrán de inchirse todos los pá- 
rrafos del artículo 126, salvo el primero. 

La Cámara mi lo aprueba por asentimiento. 

Plgini 

Artículo 127 del Código ... ... ... ... 3865 

El señor Presidente manifiesta que a este ar- 
tículo había presentido un voto particular 
el Grupo Parlamentario de Catalunya, De- 
mocriacia i Socialisme, pero el escrito en- 
tregado a la Mesa sustituye y anula el vo- 
to particular. 

El señor Secretario da lectura a la nueva re- 
dacción que se propone para este artfcu- 
lo 127. 

La Cámara aprueba por asentimiento dicho 
nuevo texto. 

PWM 

Artículos 136, 137, 140, 141, 154, 155, 
156, 157, 164, 165, 171, 172, 185, 186, 
187, 189, 190, 194, 197,209,218,223, 
224,231,245,256,258,262,286,312, 
314 y 318 del Código ... ... ... ... 3806 

A pregunta del señor Presidente, y no hbien- 
do sido objeto de votos particulares, se 
aprueban conforme al dictamen de la Co- 
misión, si bien en el artículo 171, en el nú- 
mero 3, en que de establecen las sanciones 
por vía disciplinaria u Ios abogados defen- 
sores, donde dice (advertencia, apercibi- 
miento, ,multa de 250 a 1 .O00 pesetas)), de- 
be decir: ((De 10.000 a 500.000 pesetas)). 

Pkglna 

Artículo 317 del Código ... ... ... ... 3800 

El  señor Nada1 Company defiende el voto par- 
ticuhr en correspondencia con la enmien- 
da número 32 del Grupo Catalunyu, Demo- 
cracia i Socialisme. 

interviene a continuación el señor Sánchez 
Reus. 

Sometido a votclción el voto particular, fue  
rechazado por 31 votos a favor y 57 en con- 
tra. 

Puesto a votación el dictamen de la Comisión, 
fue aprobado por asentimiento de la Cá- 
mara. 

Plplna 

Artículo 328 del Código ... ... ... ... 3867 

No teniendo votos particulares, a pregunta del 
señor Presidente, fue uproinzdo por asenti- 
miento de la Cámara, conforme al dicta- 
men de la Comisión. 

A continuación el señor Irfzar Ortega defien- 
de el voto particular del Grupo Socialista, 
enmienda número 33, que postula la modi- 
ficación del artfculol 387. 

Interviene a continuación el señor Sánchez 
Reus. 

Sometido a votación, fue rechazado el voto 
particular por 31 votos Q favor y 58 en con- 
tra. 

PbSliu 

Artículo 405 del Código ... ... ... ... 3868 

Se aprueba el texto propuesto por la Comi- 
sión por asentimiento de la Cámara. 

Seguidamente el señor Irfzar Ortega defien- 
de el voto particular, que postula la modi- 
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ficación del artículo 408, conforme a la en- 
mienda número 34. 

A continuación interviene el señor Sánchez 
Reus. 

Sometido a votación, se rechaza el voto par- 
ticular por 33 votos a favor y 55 en con- 
tra. 

PAgina 

Artículos 415, 416 y 424 del Código.. 3869 

No habiendo sido objeto de votos particula- 
res, se aprueban por asentimiento de la CQ- 
mara, conforme al dictamen de la Comi- 
sión. 

PAgina 

Artículo 437 del Código . . . . . . . . . . . .  3869 

El señor lrízar Ortega defiende el voto par- 
ticui.ar formulado por el Grupo Socialista, 
que se corresponde con la enmienda núme- 
ro 35. 

A continuación interviene el señor Sánchez 
Torres. 

El señor Nada1 Compcrny defiende el voto par- 
ticular del Grupo Parlamentario Catalunya, 
Democracia i Socialisme, que se correspon- 
de cm la enmienda número 36. 

Seguidamente usa de la palabra el señor Sdn- 
chez Torres. 

Sometido a votación el voto particular del 
Grupo Socialista, fue rechazado por 31 vo- 
tos a favor, 58 en contra y cuatro absten- 
ciones. 

Puesto Q votación el voto particular del Gru- 
po Catalunya, Democracia i Socialisme, fue 
asimismo rechazado por 35 votos a favor y 
6i en contra. 

Seguidamente fue aprobado por asentimiento 
de la Cámara el texto propuesto por la Co- 
misión. 

Wina 

Artículos 440 y 442 del Código ...... 3871 

No habiéndose presentado votos particulares, 
por asentimiento de la Cámara se aprueban 
dichos artículos conforme al dictamen de 
la Comisión. 

Pagina 

Artículo 443 del Código ............ 3871 

El señor lrízar *Ortega defiende el voto par- 
ticular del Grupo Parlamentario Socialista, 
que se corresponde con la enmienda núme- 
ro 38. 

A continuación usan de la palabra los señores 
Ojeda Escobar y ,Martin Villa. 

Puesto a votación el voto particular, fue re- 
chazado por 36 votos a favor y 49 en con- 
tra. 

Por asentimiento de la Cámara se aprueban 
todos los números y letras del artículo 443, 
excepto la letra a )  del número 2, que, some- 
tida a votación, fue aprobada por 48 votos 
a favor y 36 en contra. 

Pdgina 

Artículos 452, 491, 492 y 569 del Có- 
digo .............................. 3873 

No habiendo sido objeto de votos particuia- 
res, fueron aprobados por asentimiento con- 
forme al texto del dictamen de  la Comi- 
sión. 

PAglna 

Articulo 580 del Código . . . . . . . . . . . .  3873 

El señor Zrízar Ortega defiende el voto par- 
ticular que se corresponde con la enmien- 
da número 39. 

A continuación interviene el señor Villar 
Arregui. 

Sometido a votación el voto particular del 
Grupo Socialista, fue rechazado por 36 vo- 
tos a favor y 48 en contra. 

A pregunta del señor Presidente fueron apfio- 
bados por asentimiento de Za Cámara los 
puntos que comprende el texto del dicta- 
men de la Comisión, salvo el 3 y el 10. 

Sometido a votación el texto del punto 3, fue 
aprobado por 55 votos a favor y 34 absten- 
ciones. 

Puesto a votación el punto 10, fue aprobado 
asimismo, por 55 votos a favor y 34 en con- 
tra. 

Pdgina 

Artículos 581, 582, 584, 595, 605, 701, 
728, 729 y 736 del Código . . . . . . . . .  3876 

El señor Presidente informa a la Cámara que 
hay que hacer la rectificución de una erra- 



Sometido a votación el artículo 581, confor- 
me al texto del dictamen, fue aprobad:, por 
55 votos a favor y 36 en contra. 

A pregunta del señor Presidente fueron apro- 
bados por asentimiento 10s textos del dic- 
tamen de la Comisión de los artículos 582, 
584, 595, 605, 701, 728, 729 y 736. 

A continuación el señor Nadai Company de- 
fiende el voto particular del Grupo Parla- 
mentario Catalunya, Democracia i Socia- 
lisme, que se corresponde con la enmien- 
da 40, y que postula redacción nueva para 
el artfculo 766. 

A continuación usan de la palabra el señor 
Prat García y el señor Viilar Arregui. 

Sometido a votación el voto ,particular, fue 
rechazado por 32 votos a favor y 57 en con- 
tra. 

Puesto a votación el texto propuesto por el 

rechazado por 29 votos a favor y 49 en con- 
tra. 

dictamen de la Comisión para el articu- 
lo 1.011, fue aprobado por 49 votos a favor 
y 29 en contra. 

Wlna 

Artículos 1.'' bis, 2.'' Y 3p del dicta- 

PU1r.a 

Artículm 767, 777, 793, 809. 816, 823, 
871, 906, 927, 976 y 979 del Código. 3878 

El señor Presidente indica que dichos artícu- 
los no han sido objeto de  votos particula- 
res, añadiendo que el artfculo 777 figura en- 
tre los que en tiempo y forma han sido rec- 
tificados parcialmente mediante la fórmula 
acordada. 

Fueron aprobados por asentimiento de la Cá- 
mara, conforme al dictamen de ia Comi- 
sión. 

A continuación el serior Zrízar Ortega defien- 
de el voto particular del Grupo Socialista, 
que se corresponde rn la enmienda núme- 
ro 42, que propone redacción distinta para 
el artículo 1.007. 

A continuación interviene el señor Martín Vi- 
lla. 

Sometido a votacibn, fue rechazado por 28 
votos a favor y 52 en contra. 

Página 

Artículo 1.011 del Código ............ 3879 

El señor Irízar Ortega defiende el voto par- 
ticular del Grupo Socialista, que se corres- 
ponde con la enmienda número 43. 

men .............................. 3880 

No teniendo votos particulares, fueron apro- 
bados por asentimiento de la Cámara. 

m i n a  

Artículo 4." del dictamen ............ 3880 

El señor Nadal Company defiende el voto par- 
ticular, que se corresponde con la enmien- 
da número 44. 

A continuación interviene el señor Sánchez 
Reus. 

,Sometido a votación el voto particular, fue 
rechazado por 27 votos a favor, 53 en con- 
tra y una abstención. 

Puesto a votación el texto del dictamen, fue 
aprotmdo por 53 votos a favor y 28 crbsten- 
ciones. 

Plplna 

Artículo 5." del dictamen ............ 3881 

El señor 0jed.a Escobar defiende kr enmienda 
número 45. 

A continuación interviene el señor Martin Vi- 
lla. 

El señor Zrízur Ortega defiende las enmiendas 
presentadas por el Grupo Socia!ista. 

A continuación usa d e  la palabra el señor Vi- 
llar Arregui. 

Seguidamente interviene el señor Sánchez To- 
rres. 

Usa de la palabra acto seguido el señor Nadal 
Compuny para defender la enmienda núme- 
ro 49. 

Interviene después el señor Viliar Arregui. 
A continuación el señor Prat Garcio intervie- 

ne para defender el voto particular que se 
corresponde con la enmienda número 52 y 
el formulado por el Grupo Catalunya, De- 
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mocracia i Socialisme, enmienda núme- 
ro 53. 

Acto seguido usan de la palabra los señores 
Nada1 Company y Villar Arregui. 

A pregunta del señor Presidente, fue aproba- 
do el voto particular del Grupo Socialista 
Andaluz, que se corresponde con la enmien- 
da número 45, quedando incorporado al tex- 
to del dictamen. 

Puesto a votación el voto particular del Gru- 
po Socialista, que se corresponde con la en- 
mienda número 46, fue rechazado por 30 
votos a favor y 58 en contra. 

Sometido a votación el voto particular del 
Grupo Socialista, que se corresponde oon la 
enmienda número 48, fue rechazado por 30 
votos a favor, 57 en contra y una absten- 
ción. 

Asimismo fue rechazado el voto particular del 
Grupo Catalunya, Democracia i Socialisme, 
que se corresponde con la enmienda núme- 
ro 49, por 30 votos a favor y 58 en con- 
tra. 

También fue rechazado el voto particular del 
Grupo Socialista, que se corresponde con la 
enmienda número 50, por 30 votos a favor 
y 58 en contra. 

Fue rechazado el voto particular del Grupo 
Socialista, que se corresponde con la en- 
mienda número 51, por 30 votos a favor y 
58 en contra. 

Sometido a votación el voto particular con- 
junto del Grupo Socialista, correspondiente 
a la enmienda número 52, y Grupo Cata- 
lunya, Dem0craci.a i Socialisme, enmienda 
número 53, referidos ambos a los Tribuna- 
les de Honor, fueron rechazados por 30 vo- 
tos a favor y 58 en contra. 

A continuación el señor Nadal Company in- 
terviene para una cuestión de orden aI que 
contesta el señor Presidente. 

Efectuada la votación del texto del artícu- 
lo 5.", según el dictamen de la Comisión, 
fue aprobado por 58 votos a favor y 32 abs- 
tenciones. 

Se suspende la sesión. 
Se reanuda la sesión. 
El señor Prat García defiende la enmienda nú- 

mero 56 del Grupo Socialista, que postula 
la introducción de un articulo 13 bis. 

A continuación usa de la palabra el señor Mar- 
tin Villa. 

Se somete a votación la enmienda número 56 
del Grupo Socialista, que es rechazada por 
26 votos a favor y 45 en contra. 

El señor Nadal Company defiende el voto par- 
ticular que se corresponde con la enmienda 
número 55 del Grupo Parlamentario Cata- 
lunya, Democracia i Socialisme. 

A cmtinuación interviene el señor Martín Vi- 
lla. 

Sometido a votación el voto particular, fue re- 
chazado por 23 votos a favor, 47 en contra 
y dos abstenciones. 

Seguidamente el señor Ojeda Escobar def ien- 
de la enmienda número 54 presentada por 
el Grupo Sxialista Andaluz. 

interviene a continuación el señor Sánchez 
Torres. 

Sometido a votación, fue rechazado el voto 
particular del Grupo Socialista por 26 vo- 
tos a favor y 48 en contra. 

pipim 

Disposiciones adicional y transito- 
rias primera, segunda, tercera, 
cuarta y quinta del dictamen.. . . . . 3895 

Retirado el voto particular presentado por el 
Grupo Catalunya, Democracia i Socialisme, 
a la Disposición adicional, y no habiendo si- 
do presentado votos particulares a las Dis- 
posiciones transitorias citadas, a pregunta 
del señor Presidente, fueron aprobadas por 
asentimiento. 

El señor Subirats Piñana retira el voto par- 
ticular presentado por  el Grupo Catalunya, 
Democracia i Socialisme, que postula una 

1 quinta bis. 
~ A continuación el señor Laborda Martin re- 

Página 

Artículos 6." a 13 del dictamen ... ... 3892 

Nn tonionrln ontnc ncirtiriilnroc n nroorintn do1 

tira el voto particular presentado por el 
Grupo Socialista, que pretende la inclusión 
do iinn nirnncirihn trnncitnrin niioim ..., "-...-..-., - V I - "  y-. I.V.I.... U", u y .  'b...,.'U u-. ..u -,.U ~ ' " ~ " ' " ' V ' .  I. -.. Y."... .U .. ...-"U. 

señor Presidente, fueron aprobados por 1 Acto seguido usa de la palabra el señor Mi-  
asentimiento. : nistro de Defensa (Rodríguez Sahagún). 
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Páglna 

Disposición transitoria sexta del 
dictamen ........................ 3899 

A pregunta del señor presidente, por no exis- 
tir votos particulares, es aprobada por asen- 
timiento de la Cámara. 

Página 

Disposición final primera del dicta- 
men .............................. 3899 

El señor Laborda Martín retira el voto par- 
ticular presentado por el Grupo Socialista. 

A pregunta de la Presidencia, fue aprobada 
por asentimiento de la Cámara. 

Pdplna 

Disposiciones finales segunda y ter- 
cera nueva del dictamen ......... 3899 

No habiendo sido objeto d e  votos particulu- 
res, fueron aprobadas por asentimiento de 
¿a Cámara. 

El señor Presidente manifiesta que finalizado 
el debate, tal y como dispone el artículo 90 
de ia Constitución, se dará traslabo de las 
enmiendas propuestas por el Senado al Con- 
greso de ios Diputados para que éste se pro- 
nuncie sobre las mismas en los términos que 
procedan. 

A continuación usa de la palabra el señor Mi- 
nistro de Defensa (Rodrfguez Sahagún). 

Toma en consideración de La pro- 
posición de ley del Senado: 

Pdpina 

- Sobre modificación de los artícu- 
los 5." y 6." y Disposidón adicio- 
nal (nueva) del Real Decreto-ley 
11/1978, de 27 de abril ............ 3800 

El señor Ojeda Escobar explica a la Cámara 
el dictamen de la Cwnisión. 

A cuntinuación, y en turno de portavoces, usa 
de la palabra nuevamente el señor Ojeda 
Escobar y los señores Arévulu Santiago y 
Villodres Gwda 

La Cámara, a pregunta del señor Presidente, 
aprueba por unanimidad la toma en consi- 
deración de esta proposición de ley. 

El señor Presidente indica que en cumpli- 
miento de lo dispuesto en el artículo 89, 2, 
de la Constitución, la referida proposición 
de ley será remitida al Congreso de los Di- 
putudos para su tramitación ulterior. 

El señor Presidente informa a la Cámara que 
la próxima semana no habrá sesión plena- 
ria, y que los señores Senadores serán con- 
vocados para el Pleno que se iniciará en 
la tarde del martes día 21. 

Se levanta la sesión. 
Eran las nueve y cuarenta minutos de la no- 

che. 

Se abre la sesión a las diez y veinte minu- 
tos de la mañana. 

DICTAMENES DE COMISIONES SOBRE 
PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY 
REMITIDOS POR EL CONGRESO DE LOS 

DIPUTADOS (continuación): 

- DE LA COMISION DE JUSTICIA E IN- 
TERIOR EN RELACION CON EL PRO- 
YECTO DE LEY ORGANICA DE LA RE- 
FORMA DEL CODIGO DE JUSTICIA 
MILITAR 

El señor PRESIDENTE: Comenzamos la se- 
sión con el conocimiento por el Pleno del dic- 
tamen de Ia Comisión de Justicia e Interior 
en relación con el proyecto de Ley Orgánica 
de reforma del Código de Justicia Militar, pu- 
blicado en el ((Boletin Oficial de las Cortes 
Generales» de fecha 3 de octubre de 1980. El 
señor Ministro de Defensa tiene la palabra. 

El señor MIN,ISTRO DE DEFENSA (Rodrí- 
guez Sabgún): Señor Presidente, señoras y 
señores Senadores, una vez más me corres- 
ponde el honor y la satisfacción de compare- 
cer ante el Pleno de esta Cámara para pre- 
sentar ii Sus Señorías un proyecto de ley que 
considero de gran trascendmcia e imprtan- 
cia. Me refiero a la ley de reforma parcial 
- c o n  perd6n del. Senador O w a ,  que espero 
que al menos por una vez haga excepción del 
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disgusto que ayer nos manifestaba en rela- 
ción con las reformas parciales, en base a los 
argumentos que voy a tratar de esbozar-, 
de reforma parcial, digo, del Código de Jus- 
ticia Militar. 

Me explicaré. Cuando me hice cargo del 
Departamento de Defensa, el Gobierno tenía 
presentado a las Cortes Generales un pro- 
yecto de reforma del Código de Justicia Mi- 
litar sumamente extenso, amplio, en profun- 
didad, elaborado en cumplimien'to de los Pac- 
tos de la Moncloa, antes de la aprobación de 
la Constitución y antes también del envío del 
proyecto del Código Penal. 

Como Ministro, se me presentaba una do- 
ble alternativa: o bien escogíamos el seguir 
adelante con ese proyecto de reforma largo, 
extenso y profundo, que habría representado 
en su estudio, tramitación, debate y eventual 
aprobación un larguísimo periodo de tiempo, 
o bien escogiamos reducir esa reforma en los 
momentos actuales a los aspectos más funda- 
mentales de la misma y, específicamente, al 
fortalecimiento dle las garantías procesales y 
a cumplir el mandato constitucional estable- 
cido en el artículo 117, 5 ,  de nuestra norma 
fundamental, en el sentido militar, la juris- 
dicción militar, al ámbito estrictamente cas- 
trense, dejtando para más adelante la realiza- 
ción de esa gran Feforma, la realizació-n de la 
reforma global del Código de Justicia Militar. 

Señorías, la conflictividad que ya entonces 
existia en estos temas me llevó a presentar 
al acuerdo de los principales partidos plítiicos 
con representación parlamentaria el elegir es- 
te segundo camino: reducir la reforma tan só- 
lo a los aspectos fundamentales de la misma, 
de manera que más adelante se considerara 
globalmente la reforma del Código de Justi- 
cia Militar, en un tratamiento de reooso, en 
un tratamiento de coordinación con el nue- 
vo Código Penal y tratando de hacer una pie- 
za jurídioa a la que dedicáramos todo el tiem- 
po que fuera necesario. Fue un acuerdo de 
principio que se hizo con los representantes 
de los respectivos Grupos Parlamentarios, y 
en esa línea se empezó a trabajar en un mar- 
co de flexibilidad. La realidad es que después, 
y a petición de diversos Grupos Parlamenta- 
rios, hemos accedido a introducir toda una 
serie de variaciones. Pero quiero dejar muy 
claro que el planteamiento acordado era una 

reforma reducida a estos dos aspectos funda- 
mentales, primordialmente preocupados por 
la conflictividad que pudiera derivarse de los 
temas de la libertad de expresibn. 

En esa línea, en lo que se refiere a la li- 
bertad de expresión, quiero insistir en que 
esta reforma avanza sustancialmente en los 
términos que establece el mandlato constitu- 
cional, de manera tal que las injuriias a los 
Ejércitos y a las instituciones, a partir de la 
aprobación de este proyecto, pasan a ser com- 
petencia de la jurisdicción ordinaria, salvo en 
los casos en que el autor de las mismas sea 
militar o que éstas se produzcan ante el man- 
do, en presencia de sus tropas o en recinto 
militar. 

En esa misma línlea de cumplir ese manda- 
to constitucional, en la competencia por ra- 
zón dlel delito dejan de ser delito militar los 
atentados y desacatos a la autoridad militar; 
los ultrajes y ofensas a la bandera y al him- 
no nacional, salvo que se trate de unidades 
y edificios militares o éstas tengan lugar con 
ocasión de desfile o parada militar; la falsi- 
ficación de documentos militares; los hechos 
ocurridos con ocasión de suministros a los 
Ejércitos, salvo que nos encontráramos en 
tiempos de guerra o estados de sitio; los he- 
chos realizados por el personal civil al ser- 
vicio de la Administración militar, salvo que 
afecten al buen régimen y servicio de las Fuer- 
zas Armadas. Y un largo etcétera del que ha- 
go gracias a Sus Señorías en aras a la bre- 
vedad. 

For razón del lugar, dejan de ser de com- 
petencia militar las aguas del mar y el espa- 
cio aéreo, salvo que los hechos afecten a la 
seguridad militar o a la soberanía nacional; 
incluso los hechos ocurridos en cuarteles y 
edificios militares sólo tendrán la considera- 
ción de tales si afectan efectivamente a la 
disciplina o buen régimen al servicio de las 
Fuerzas Acmadas. 

Por razón de la persona, se amplían sus- 
tancialmente las llamadas causas de desa- 
cuerdo del artículo 16, hasta el extremo de 
que los delitos comunes cometidos por mi- 
litares pasan a ser competencia de la juris- 
dicción ordinaria, salvo que se dé también 
la misma circunstancia de que afecten al ré- 
gimen y disciplina de las Fuerzas Amadas. 

En el caso de concurrencia de jurisdiccio- 
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nes, la atractiva pasa a ser también de la 
jurisdicción ordinaria en lugar de la militar, 
como Ocurre en los momentos actuales. 

En cuanto al fortalecimiento de garantías 
procesales, recuerdo a Sus Señorías que en 
el proyecto se establece la intervención del 
Juez togado militar en todas las causas mi- 
litares, que se establece la intervención del 
Fiscal Jurídico Militar en toda la jurisdicción 
militar; que se establece asimismo el derecho 
a designar defensor letrado, incluso en. turno 
de oficio, y desde el momento mismo de la 
detención. 

En cuanto a recursos, se establece la casa- 
cibn, para el caso de sentencias de que im- 
pongan penas superiores a tres años o que 
comporten la exclusión del servicio, y otras 
muchas cosas que representan, que se pueda 
decir con absoluta claridad que ésta es, sí, una 
reforma parcial por lo urgente, pero al mis- 
mo tiempo una reforma trascendental, por su 
contenido; sin ninguna duda, la reforma más 
importante y trascendental de nuestra histo- 
ria en lo que se refiere a la Justicia Militar. 

Decía, Señorías, ayer el Senador Villar 
Arregui, que a veces hay que elegir entre lo 
urgente y lo importante y que, a veces, hay 
que dar prioridad a lo primero. Pues bien, es 
que yo creo que aquí, además, lo urgente es 
lo importante, porque lo urgente y lo impor- 
tante era inmediatamente, oportunamente en 
el tiempo, dar cumplimiento y adecuar la nor- 
mativa vigente al mandato constitucional. Lo 
urgente es lo importante, porque la propia di- 
námica de los acontecimientos demostró de;- 
pues que la preocupación que d Ministro y 
todos sentíamos era verdad. Y y~ creo, Se- 
ñorks, que a los acontecimientos no se les 
puede decir: «Señores, aguantes ustedes sen- 
tados, sihtense allí, en la tribuna, mientras 
nosotros desarrollamos, con toda la pausa ne- 
cesaria, nuestra tarea, mientras nosotros ha- 
cemos una gran pieza jurídica)). Y no se les 
puede decir porque los acontecimientos son 
tercos, y los acontecimientos son sordos, los 
acontecimientos se producen y la dinámica 
de los acontecimientos está ahí; y prueba de 
que está ahf y de que todos somos conscien- 
tes de ella y de la importancia de urgir esta 
reforma, reduciéndola, por tanto, a los as- 
pectos fundamentales, es que, dentro del Con- 
greso, y a iniciativa del propio Gru-p~ Parla- 

mentario del Gobierno y para la eficacia de 
esta reforma, se dispuso que se diera inme- 
diato traslado, en el momento en que entra- 
ra en vigor, de todas las actuaciones pen- 
dientes a la Jurisdicción ordinaria, que pasa- 
ran a corresponder a ella. Prueba de que la 
dinámica de los acontecimientos está ahí, Se- 
ñorías, es que la fina sensibilidad de Sus Se- 
ñorías ha sabido recogerla y ha establecido 
la supresión de la wacatio legis)). 

Yo creo, Señorías, que quizá, quizá, a la 
postre, cabe recordar en estos momentos 
aquella frase que el Cardenal Mazzarino dice 
al Embajador inglés cuando le pregunta a 
quién sirve, al servicio de quién está, y el 
Cardenal le contesta: ((Señor, estoy al servi- 
cio de los acontecimientos)). 

Yo creo que hemos acertado en el trata- 
miento; creo que se ha demostrado una gran 
flexibilidad al incorporar otras mejoras y 
creo que podemos tener la garantfa de que 
ahora nos ponemos en el compromiso que 
asume el Gobierno de elaborar un n>uevo pro- 
yecto del Código de Justicia Militar en el pla- 
zo de un año con la garantía de que, junto 
a esta reforma parcial, urgente, trascenden- 
tal e iqportante, dispondremos de esa pieza 
jurídica que yo sé que a todas Sus Señorías 
interesa y que todas Sus Señorías desean; 
una pieza jurídica dse la que, para hacer ho- 
nor a su compromiso, el Gobierno viene tra- 
bajando ya, aun antes de que esta reforma 
haya sido aprobada, habiendo constituido ya 
un grupo de trabajo que, dirigido por d Ge- 
neral Director de la Escuela de Estudios Ju- 
rídicos Militares, viene preparando lo que des- 
pués va a ser el trabajo de la Comisidn y pa- 
ra el que, además, yo voy a ser sincero, es- 
pero la colaboración de esta Cámara; un gru- 
po de trabajo destinado a preparar las bases 
-Dios quiera que la iniciativa del señor Vi- 
llar Arregui aquí pueda ser recogida-, pero 
en tudo -so, destinado a preparar las bases, 
no en esta ocasión en el sentido de esa ley 
de bases, que me parecería fundamental, si- 
no en el sentido de la plataforma, de los ci- 
mientos de ese nuevo Código de Justicia Mi- 
litar, en línea con los más modernos códigos 
del mundo, y de ahí que estemos conside- 
rando distintas altern.ativas, la -posibilidad de 
si es sólo una ley o si hacemos leyes distin- 
tas; en todo caso, separar los aspectos disci- 
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plinarios, en un Reglamento, de los aspec- 
tos penales. Todos sabemos que el Código ac- 
tual es largo, extenso, a veces su uso se hace 
difícil y farragoso; quizá convenga hacer le- 
yes distintas, una para la organización y com- 
Fetencia de los Tribunales, otra parte que re- 
coja las leyes penales militares y, finalmen- 
te, otra para los aspectos de procedimiento. 
Digo quizá porque, evidentemente, eso será 
hablado también con los representantes de los 
otros Grupos Parlamentarios; pero sí en 1í- 
nea con lo que han hecho los países que más 
modernamente han tocado la cuestión, como 
Bélgica, Suiza, Dinamarca, Brasil, que han 
ido por ese camino. Y todo ello de cara a lo- 
grar una elaboración más escalonada de la 
normativa, de cara a lograr un marco de fle- 
xibilidad para ulteriores reformas, porque, no 
nos engañemos, hay que acomodarse a las ne- 
cesidades sociales, y van a ser necesarias, por 
muy gran pieza jurídica que hagamos, nuevas 
reformas en el futuro. Y de cara, sobre todo, 
a separar aspectos que son sustancialmente 
distintos, tanto en lo que se refiere a lo doc- 
trinal como en lo que se refiere a organiza- 
ción. Pero no vamos a prejuzgar cuáles son 
las decisiones que en el futuro unos y otros 
adoptemos. Simplemente, Señorías, termino, 
porque no quiero abusar de su paciencia. Re- 
sumiiendo: que aquí se pretendió, por ,acuerdo 
de los principales partidos políticos con repre- 
sentación parlamentaria, hacer sólo una re- 
forma parcial reducida a los aspectos funda- 
mentales; que aquí esa reforma parcial se ha 
hecho, y podemos estar muy satisfechos de 
la misma, ya que resuelve la problemática gra- 
ve que existe en estos momentos y va a con- 
tribuir al buen funcionamiento de las Fuer- 
zas Armadas y de la Justicia Militar en, la 
sociedad democrática que entre todos estamos 
construyendo. H'a habido una flexibilidad en 
el tratamiento del tema y se han incorpora- 
do muchas modificaciones; pero ya que otras 
muchas quizá puedan ser recogidas en la ela- 
boración de este nuevo Código, la coheren- 
cia debe hacer que nos limitemos y centremos 
a lo que fue el acuerdo del principio. 

Señarías, quiero agradecer sinceramente la 
colaboración recibida por este Senado en los 
trabajos, y al mismo tiempo pedir su apoyo 
para la aprobación inmediata, en esa fina sen- 
sibilidad que tienen Sus Señorías, del proyec- 

t o  que hoy se somete a su consideración. 
Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Como es sabido, se 
han formulado diversos votos particulares a 
este proyecto de ley. Señor Presidente de la 
Comisión de Justicia e Interior, tenga la ama- 
bilidad de comunicar a la Presidencia si se 
designó por la Comisión defensor exponen- 
te del dictamen. 

El señor VILLAR ARREGUI: Sí, señor Pre- 
sidente, se designó al Senador Martín Villa. 

El señor PRESIDENTE: El señor Mariín Vi- 
lla tiene la palabra para esos efectos. 

El señor MARTIN VILLA (don Emilio): 
Con su venia, señor Presidente, Señorías, se- 
ñores Ministros, cumplo gustoso el honroso 
encargo de la Comisión de ser, como se debe 
en este trámite, simple notario de los hechos, 
para lo que paradójicamente fui designado, 
cuando resulta que en la Ponencia existían dos 
Notarios profesionales; sin embargo, a esto? 
efectos se me designó. 

Tres tipos de documentos estuvieron sobre 
la mesa de la Ponencia y de la Comisión: el 
Código vigente, los documentos traídos por 
las reformas introducidas por el Congreso de 
los Diputados y las enmiendas reproducidas y 
a veces introducidas de nuevo por los Sena- 
dores, tanto de los Grupos de la oposición 
como del Grupo que apoya al Gobierno. 

Las palabras del señor Ministro quizá ha- 
cen las mías necesariamente breves. La Po- 
nencia tuvo ocasión de compulsar las diferen- 
cias existentes entre el Código vigente hasta 
ahora y las modificaciones introducidas por 
el Congreso. 

Voy a ver si tengo poder de síntesis. En 
primer lugar, el proyecto enviado por el Go- 
bierno, considerado por el Congreso y estu- 
diado por la Ponencia y por la Comisión, es- 
taba tránsido de lo transitorio. Era una re- 
forma parcial y trandtoria, y todos coinci- 
díamos en que no era la reforma que técni- 
camente convenía, pero sí la que las circuns- 
tancias aconsejaban. 

Se ha extendido el señor Ministro en con- 
sideraciones al respecto y yo me liknito a dar 
las impresiones que la comparación de estos 
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dos documentos suscitó en la Ponencia y en 
la Comisión. 

Se notaba también, por la comparación de 
los documentos de trabajo -voy a ir sinteti- 
zand- avances en cuanto a la tecnificación 
de los instrumentos de la Administración de 
Justicia Militar. Y aquí se ha hecho rderen- 
cia, también- esta mañana, a la intrducción 
de los Jueces togados, de los Fiscales toga- 
dos, del recurso de casacibn en determinados 
supuestos de separación de servicios o cuan- 
do las penas superan a tres años en la du- 
ración, etc. 

Se nota, por último, y sobre todo, que aco- 
taba el proyecto, el documento enviado por 
el Congreso, de manera sensible y positiva el 
campo de actuación de la Jurisdicción Mili- 
tar. Ahí están todas las causas de desafue- 
ro, de apartamiento del conocimiento de los 
Tribunales ,militares, que se contempla en los 
supuestos a que se refiere el artículo 16. 

Antes esto, ¿qué es lo que la Ponencia y 
la Comisión hicieron? Noventa y seis enmien- 
das sumaban las presentadas por esta Cá- 
mara; 60 de los distintos Grupos del Partido 
Socialista; algunas, bastantes, reproducci6n 
de las que ya se habían presentado en el Con- 
greso; algunas, las menos, nuevas; cuatro, que 
fueron admitidas de plano y, después, algu- 
nas más. 

A las mejoras técnicas e incluso a algunas 
variaciones sustanciales del proyecto tendían 
las enmiendas propuestas por el Senador 
Bosque Hita, las propuestas por el Grupo Par- 
lamentario Centrista y, a título individual, 
por alguna Senadores centristas. 

¿En qué medida las enmiendas han influido 
sobre el proyecto? Esta es la cuarta consi- 
deración que quiero poner ante el cono- 
cimiento de Sus Señorías en este relato de los 
hechos. Hay tres que me parece se deben no- 
tar por su importancia. La modificación de 
los articulas 87 y siguientes, en enmienda 
transaccional que hemos acordado por ser 
congruente con la modificación enviada pos 
el Congreso. Se intenta que todos los Fisca- 
l=, incluso, y sobre todo, aquellos que lo son 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, ten- 
gan el carácter de togados, -por dar mayor co- 
nocimiento técnico a la figura del Fiscal y 
justamente por entender aue el Ministerio 
Fiscal, en cualquier jurisdicción, tiene como 

prenotando fundamental el de la unidad, la 
reducci6n de los dos Fiscales hasta ahora 
existentes, el Fiscal togado y el Fiscal mili- 
tar, a un único Fiscal jefe, el Fiscal que re- 
presenta la unidad del Ministerio Fiscal ante 
el Consejo de Justicia Militar. 

Otra reforma de singular importancia, por- 
que, como conocen Sus Señorías, este pro- 
yecto de ley no se refiere solamente a la mo- 
dificación del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, sino que abarca también a determi- 
nados supuestos, por extensión al Código Pe- 
nal común, al Código sustantivo común, es 
la nueva redacción del artíulo 154 del mic- 
mo Código común de penar, en cuanto que 
venía con una inconsecuencia técnica que ha 
sido limitada y modificada en Comisión por 
esta Cámara. 

Por último, y dadas las circunstancias, la 
tercera de las modificaciones que a este Se- 
nador le parecen sustanciales, comprendida 
además, mémine discrepante)), por todos los 
Senadores de todos los Grupos Politicos, da- 
das las circunstancias, repito, es la supresión 
de la wacatio legis», que el Código comience 
a regir al día siguiente de su publicación en 
el ((Boletín Oficial del Estadon. 

Así las cosas, quizá el tercer punto de este 
relato tiende a explicar el común denomina- 
dor de las discrepancias. Me explicaré. ¿Qué 
filosofía impregnaba las enmiendas del Gru- 
po de la oposición, o de 106 Grupos de la opo- 
sicibn? y ¿qué filosofía acordaba mantener el 
texto como venía del Congreso, desde el pun- 
to de vista del partido que apoyaba al Go- 
bi'ern o? 

Había, fundafnentalmente, un criterio dis- 
par en cuanto a la competencia para juzgar 
o administrar justicia, a través de los Tribu- 
nales militares. El concepto, y me parece que 
se ha repetido, del Código hasta Aura vigen- 
te, parte de una triple fuente de competen- 
cias: por razón del delito; por razón del lu- 
gar y por razón de la persona. 

El Grupo Socialista mantenía qule única- 
mente por r a z h  del delito valían las c m -  
petencias para que los Tribunales conociesen. 
Este es el común denominador de casi todas 
las primeras enmiendas de los Grupos Socia- 
listas, El Gru-m Centrista sostuvo en Ponen- 
cia y en Comisión, que no era d momento de 
abandonar la técnica de delimitación de las 
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competencias del Código de Justicia Mili- 
tar, que debía respetarse, y dejarlo para una 
depuracih tecnica, dado el carácter provico- 
rio de la reforma, que debería respetar esta 
triple fuente de competencias. Acotadas, 
constreñidas, según los términos, sobre todo 
del artículo 16, en todas sus causas y en al- 
gunas más, pero en principio, como era el 
sistema que mantenía el viejo Código, el Có- 
digo hasta ahora vigente, debería respetar- 
se, y debería respetarse dada la personalidad 
y la provisionalidad de la reforma; sostener, 
por ahora, la misma técnica, para no des- 
membrar el Código, para que el Código vi- 
gente que estábamos examinando parcialmen- 
te no se nos cayera como un edificio sin ci- 
mientos si le privábamos de su base, si le 
privábamos de su apoyatura. 

Esta fue la discrepancia fundamental que, 
sobre todo en Ponencia, afloró. Después ha- 
bía algunas eqmiendas de aspectos parciales 
y aspectos reglamentarios . 

También quizá existía una diferencia de 
concepto entre los Grupos de la oposición y 
el GruFo Centrista. Muchas de las enmiendas 
de los Grupos de la oposición se basaban en 
considerar la Justicia Militar no como una 
jurisdicción especial, sino como una especin- 
lidad de la jurisdicción; y de ahí vienen to- 
das aquellas enmiendas que entroncaban o 
pretendían entroncar al Consejo Supremo de 
Justicia Militar con el Fiscal del Reino o con 
el Tribunal Supremo. La filosofía del Grupo 
Centrista sostenía, por el contrario, que la 
interpretación auténtica, tanto de la Consti- 
tución como del Código en sí, era de verdad 
la existencia de una jurisdicción especial, no 
de una especialidad de la jurisdicción. Esto 
fue motivo de amplios debates y ahí estánl las 
enmiendas y ahí están las contestaciones de 
los ponentes del Grupo Centrista. 

Por último, debiéramos terminar con lo que 
empezamos. La reforma es parcial; se nos 
anuncia en breve el envío a las Cámaras de 
un nuevo C6digo de Justicia Militar. Quizá 
ni siquiera el nombre sea adecuado y a lo 
mejor alguna meditacidn, alguna reflexión te- 
nemos que hacer sobre si debiera ser Código 
de la Jurisdicción Militar, que ya denotaría 
por dónde debiera ir la reforma, y que espe- 
ran las Cámaras que sea posible tener, por- 

que no en vano esta reforma parcial ha care- 
cido del rigor técnico que tendrá la otra. 

Hagamos un Código de la Jurisdicción Mi- 
litar que en su parte sustantiva exprese y 
describa s61o los supuestos en que verdade- 
ramente ha de incidir la conducta de las per- 
sonas para tipificar el delito exclusivamente 
militar, con contornos bien definidos. Haga- 
mos una parte procesal del Código de la Ju- 
risdicción Militar con un sistema flexible de 
recursos que no excluya lo típico de la juris- 
dicción militar y que al  mismo tiqmpo for- 
talezca la garantía de la seguridad jurídica. 
Excluyamos del Código todos aquellos su- 
puestos reglamentarios que no deb'en tener el 
rango de ley o, al menos, el rango de la im- 
portancia de esta ley. 

Todos é s m  son deseos de futuro expzesa- 
dos aquí por el señor Ministro y yo creo que 
compartidos unánimemente, con la distinta 
visión que podamos tener de las cosas, pero 
compartidos unánimemente por la Cámara. 

Creo que he terminado la exposición de los 
hechos. Muchas gracias, señor Presidente, 
muchas gracias, señores Ministros, muchas 
gracias, señoras y señores Senadores. 

El señor PRESIDENTE: Dentro de lo que 
podemos llamar propiamente debat,e de tota- 
lidad, procede turno a favor, turno en contra 
y turno de portavoces que lo soliciten. 

Para consumir un turno a favor tiene la 
palabra el señor Bosque Hita. 

El señor BOSQUE HITA: Señor Presiden- 
te, señoras y señores senadores, señores Mi- 
nistros, muy brevemente voy a consumir un 
turno a favor que, de alguna manera, tam- 
bién significa unas consideraciones de repa- 
ro a algunos aspectos de lo que en estos mo- 
mentos estamos sometiendo a la considera- 
ción de la Cámara. 

Creo que se ha hecho una buena labor por 
parte de las dos Cámaras, especialmente las 
modificaciones que se han, introducido al pro- 
yecto por parte de la nuestra, que son sus- 
tancialmente importantes. Lamento que se 
hayan qwedado en unos determinados límites 
exclusivamente, pero crea que hemos dado 
un paso adelante, porque con. esta reforma 
del Código de Justicia Militar hemos obteni- 
do el instrumento preciso para resolver pro- 
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blemas graves que en estos momento de al- 
guna manera están alterando la opinión pú- 
blica e incluso a algunos medios de comu- 
nicación en relacih con una serie de deli- 
tos que hasta el momento legalmente caían 
dentro del ámbito de la jurisdicción militar 
y como tales, legalmente, estaban siendo juz- 
gados de manera adecuada, pero que de al- 
guna manera en la nueva situación española 
se hacía necesario una nueva reconsideración 
de situaciones y posiciones. 

Los pasos que en este aspecto se han da- 
do, la urgencia con que se ha pretendido ob- 
tener el documento legal suficiente como pa- 
ra poder dar un tratamiento adecuado a es- 
tos problemas, creo que tiene que congratu- 
lamos a todos, y esta es la razón fundamen- 
tal por la cual, en este momento, he querido 
utilizar el turno a favor, porque realmente 
hay que estar a favor de cuanto significa lo 
que hemos hecho. 

No utilice el turno de portavoces porque 
me parecía que lo importante en estos mo- 
mentos es que todos estemos, de alguna ma- 
nera, centrados en el apoyo al documento que 
va a regir, por un período breve -creemos 
todos-, la administración de la justicia mi- 
litar. Pero sí tengo que hacer algunas consi- 
deraciones de reserva, que no van a significar 
más que mi voto en contra en el momento 
preciso en los ,artículos correspondientes y 
no otra cosa, porque con la totalidad del con- 
tenido del documento estoy absolutamente de 
acuerdo. 
Creo que es importante que se diga por qué 

si la reforma era parcial, para hacer frente 
a unas necesidades inmediatas, hemos dado 
pasos más importantes que ésos, hemos da- 
do pasos significativos en otros aspectos, lo 
cual puede ser incluso hasta una apertura 
de camino hacia lo que ha de ser el nuevo 
Código de Justicia Militar, lo que ha de ser 
ese texto que en ese plazo indicado no6 ha 
de llegar, también, para que sea tratado por 
las Cámaras. En este aspecto, entiendo que 
tengo razones por las cuales manifestar algu- 
na disconformidad con escasas partes del 
contenido del documento. 

Ha habido en las palabras del represen- 
tante de la Comisión un d a p u s » ,  porque, 
efectivamente, se trató el problema al que 
ha hecho alusión, pero realmente no se ha 

contenido después en el dictamen de la Co- 
misión. Por tanto, la reforma que él anun- 
ciaba -siento corregir las palabras del se- 
ñor Martín Villa- no es real, no se ha re- 
cogido. La desaparición de la fiscalía mili- 
tar no se ha producido, por lo menos no vie- 
ne en ningún documento presentado ante es- 
ta Cálmara. El dictamen de la Comisión dice 
perfectamente que se conservan los dos Fis- 
cales, y que el Fiscal militar y el Fiscal to- 
gado tienen. sus competencias correspondien- 
tes. En este sentido, no se ha recogido nin- 
gún otro documento distinto. Tengo entre mis 
papeles un acuerdo de todos los Grupos Par- 
lamentarios, por el cual se modifica un error 
que se había producido -yo creo que no era 
error- en el texto del artículo 87, y no ten- 
go conocimiento de que se haya elaborado 
ningiín otro documento por la totalidad de 
los portavoces de los Grupos Parlamentarios. 
Por tanto, estimo que el dictamen de la Co- 
misión, tal y como está redactado, es vá- 
lido. 

Las observaciones que yo quería hacer al 
contenido del proyecto son las siguientes. Ea 
primer lugar, parece que, al haber rebasado 
la pura contemplación de los aspectos que en 
estos momentos el Código de Justicia Mili- 
tar presentaba como conflictivos ante la opi- 
nión pública, y haberse dado pasos más im- 
portantes en este aspecto, podían haberse da- 
do algunos que hubieran mejorado sustancial- 
mente esta reforma, a mi modo de ver. EJ 
primero de  ellos es que el reparto entre Ejér- 
citos hubiera sido un reparto más adecuado 
por las circunstancias de modernidad que es- 
tamos viviendo en estos momentos. Y el C6- 
digo de Justicia Militar fue redactado en unos 
momentos en que había una preponderancia 
importante de  un Ejército sobre los otros. 

El segundo de ellos es que, puesto que he- 
mos llegado a dar pasos tan importantes, co- 
mo es el de establecer el recurso de casación 
y algunas otras funciones que van a reforzar 
el trabajo de los Consejeros togados del Con- 
sejo Supremo de Justicia, lógicamente debía 
haberse ampliado el niimero de Consejeros 
togados. Porque seis Consejeros togados pa- 
ra hacer frente a las nuevas necesidades de 
esta institución, el Consejo Supremo de Jus- 
ticia, parece ser que son escasos. Quizá sea 
por la brevedad de tiempo en que han de 
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funcionar, puesto que en este plazo de un 
año vamm a tener un nuevo Código. 

La teroera de las observaciones, que me 
preocupa personalmente, es la de que se ha- 
ya hecho desaparecer, y no en al proyecto 
inicia,l, sino a lo largo de enmiendas, nada 
más y nada menos que el procedimiento de 
urgencia por el cual se juzgaban los delitos 
flagrantes que, además, podían dañar grave- 
mente la disciplina y la moral de las Fuer- 
zas Armadas. 

Estas son preocupaciones que yo quiero 
dejar sobre la mesa y en las cuales, a1 llegar 
al punto correspondiente, personalmiente da- 
ré mi voto en contra al proyecto. 

En 10 demás estoy a favor por completo 
y me congratulo a mí mismo por haber co- 
laborado, de alguna manera, a hacer posible 
este documento que se presenta hoy a la 
consideración de la Cámara. 

El señor PRESIDENTE: En turno de porta- 
voces, en primer lugar, corresponde oír al Se- 
nador Nada1 Company, por el Grupo Parla- 
mentario Catalunya, Democracia i Socialime. 

El señor NADAL COMPANY: Señoras y 
señores Senadores, me voy a permitir un bre- 
ve exordio en gracia a la agilizaci6n del te- 
ma y con el fin de no entrar en futuras po- 
lémicas s o h  aspectos de la cuestión, que 
pueden quedar planteados desde este momen- 
to, con el fin de fijar posiciones. 

El ciudadano Bonaparte -no sé si siendo 
General o siendo Cónsul vitalicio-, solía de- 
cir que el saldado es primero ciudadano y 
luego militar. Esto era en los tiempos he- 
roicos del puente de Arcde. Más tarde, na- 
turalmjente, en el qmperio, Austerlitz, Jena, 
etcétera, los grandes triunfos imperiales hi- 
cieron olvidar al genial Emperador aquel 
arranque democrático de enraizamleúito en- 
tre pueblo y ejército. Es que en aquellos 
tiempos aún sonaban en los oídos los ruidos 
del tambor de Valmy. Aquellas tropas hara- 
pientas habían humillado a los más arrogan- 
tes militares, a los más brillantes ejércitos 
de las monarquías europeas. 

De esto se deduce una extraordinaria en- 
señanza: un ejército es fuerte, es importan- 
te, en tanto tenga el soporte popular. Ejér- 
cito y pueblo deben formar una entrañable 

unidad, una compenetración absoluta porque, 
en definitiva, el ejército recoge del pueblo su 
propia fuerza y afirma su razón de ser. Esto 
es así; éste es el espíritu militar; éste es el 
auténtico espíritu militar, cuando el espíritu 
militar supone patriotismo y servicio al país 
que defiende. 

Nosotros hemos escuchado con muchfsima 
atención al Ministro del Ejército. Nos han pa- 
recido muy importantes sus palabras. Hemos 
tomado muy en cuenta su intenci6n. El Có- 
digo Civil dice que la buena fe se presume, 
la mala fe hay que probarla. En términos 
castremes, el valor se supone. 

Esta extraordinaria intención, 'este valor 
que caracteriza el empeño de Su Señoría a1 
introducir en esta reifonna lo necesario pa- 
ra ponerla al día, verdaderamente es de  agra- 
decer, como también es de agradecer nuestra 
aportación, porque es una aportación since- 
ra. Nosotros lo que querqnos es que este 
Ejército viva el pueblo y el pueblo viva al 
Ejército. Por consiguiente, a través de nues- 
tras sucesiva intervenciones en ningún mo- 
mento se debe interpretar un larvado antimi- 
litarismo o una subyacente aversión a la ins- 
titución militar. Tudo lo contraria En la vi- 
da moderna, enl la vida futura, desgraciada- 
mente, las guerras na digo que se ganen, pe- 
ro sí que suden perderse en la retaguardia, 
de suerte que una desconexión entre vanguar- 
dia y retaguardia supone el hundimiento de 
los paises. De ahí que el interés dle las fuer- 
zas beligerantes en las últimas competiciones 
europeas (hablo en plan bélico), se haya cen- 
trado sobre las retaguardias, El castigo cons- 
tante de las retaguardias, no solamente en los 
objetivos militares, sino en los objetivos ci- 
viles, es precisamente para desmoralizar estas 
retaguardias, para cansar estas retaguardias, 
para desconectarlas de las fuerzas comba- 
tientes. 

No hace falta ser un experto militar para 
llegar a esta con~clusibn. Yo he pensado mu- 
chas veces que tres o cuatro mfeses o una 
tamporada de parapeto enseñan muchísimol. 
Esto se lo dije a un militar una vez y me dio 
la razón. Y es que es así. Hoy día las gue- 
rras, los problemas militares, los vivimos to- 
dos. Han pasado ya esos tiempos heroicos de 
las lejanas guerras, de las guerras cdonia- 
les. Desgraciadamente, son otros tiempos. 
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Por esto, yo quisiera que quedara bien en- 
tendido que en nosotrm no hay el menor áni- 
mo de molestar en lo más mínimo, de irritar 
en lo más mínimo la institución. Nosotros lo 
que queremos es desacralizar el tema; nos- 
otros lo que quereonos es nomalizar el te- 
ma, tratar el tema con la misma normalidad 
con que se tratan todos los temas. 

Defiende la patria, no hay duda, el Ejérci- 
to; se defiende la patria en una cátedra; tam- 
bién se defiende la patria en una humilde es- 
cuela de puleblo o en un quirófano. En todos 
10s lugares se defiende la patria. Por consi- 
guiente, el monopolia de la defensa de la pa- 
tria no es un monopolio del Ejército, es un 
monopolio de todos. 

Hechas estas aclaraciones, creo que pode- 
mos entrar en el tema relajados y sin ningu- 
na preocupación (nuestra intención es ésta), 
por si molestasnos. Ncmtros vamos a tratar 
el tema con toda normalidad. Esa es la for- 
ma espontánea que caracteriza a los demó- 
cratas y a la democracia. 

Entonces, entrando ya en el tema, d ilus- 
tre jurista que ha defendido la ley nos ha di- 
cho que tudo esto que nosotros queremos in- 
troducir podrá ser abjeto de estudio y de in- 
4xrporación cuando se promuigue el nuevo 
C6digo de Justicia Militar, y nos dice que es- 
to va a ser en un plazo máximo de un año. 
Yo, ayer, al amigo <Porta le dije que me gus- 
taba mucho su optimismo. Me gusta mucho 
su optimismo y ojala sea así.  pero, por si nos 
equivocamos, nosotros qwremw aprovechar 
la oportunidad para salvar una serie de iba- 
&es que ia ley presenta y pira introducir 
algunas de &as modificaciones, ya que, en 
definitiva, esta oportunidad la han aprovecha- 
do Sus seiiorías en el Congreso y en el %a- 
do, y también el señor Bosque Hita, que aho- 
ra ha defendido la ley. 
Por consiguiente, no deben ustedes enten- 

der que en esto hay obstacuiizaci&n. En esto 
hay una necesidad de clarificación, sobre to- 
do, en temas muy particulares, como son los 
temas de competencia, que quedan de una 
manera muy confusa. Estas temas merecen 
clarificación, porque si no clarificamos ahora 
los temas de las campetencias, se van a pro- 
ducir una serie de d e s e n c a n t o s  respec- 
to de esta reforma que van a crear un clamor 
popular que a nosotros, represenbntes de las 

clases populares, nos va a ser muy difícil 
mantener en la necesaria quietud. 

Sensemos que entre los Pactos de Ja Mm- 
cloa y la Constitución medió un ticempo, pero 
es que la Constitución ha declarado una serie 
de derechos, y estos derechos dmiarados en 
la Constitución no quedan recogidos en da re- 
forma. Nuestra intención ha sido introducir 
en esta reforma los textos derivados de la 
Constitución, con el f in  de sincronizar la re- 
forma a la Constitución, y que, en ningún 
caso, alguien pueda decir: <@era si la Cons- 
titución me da estos d d m ,  ¿cómo es que 
ahora me encuentro en conflicto con una ju- 
risdicción, con la jurisdicción militar, conflic- 
to que se decía en la Constituciún que que- 
daba resuelto de esta o de la obra manera?» 

Esto, señores, es importante, y por esto 
nosotros hemus tratado de introducir una 
serie de modificaciones que voy a tratar lue- 
go con la más extraordinaria sobriedad -por- 
que creo que lo más importante está dicho 
ahora-, y mis compañeros b complmen- 
tarán. Sin embargo, no quiero extenderme en 
el tema; que sirva este exordio para mis fu- 
turas intervenciones, a las que, como he di- 
cho antes, procuraré imprimir la máxima so- 
briedad y brevedad, en gracia a todos usk- 
des y al cansarucio que ello pueda suponer 
para nuestra ilustres representantes d d  Go- 
bierno ante el Senado, el señor Ministro de 
Defensa (esta vez le cito correctamente) y el 
ilustre militar que está entre nosotros. 

El señor IPRECIDEN~: El señor Ministro 
de Defm3a tiene la pdabra. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Rodrí- 
guez sahagún): !Señor ~h'esidmte, señoras y 
señores Senadores, muy brevemente para 
agradecer las manifestaciones lexpllcitas que 
el Senador Nada1 ha hecho en relación con 
conceptos ya expuestos reiteradamente aquí 
por el Ministro de que la Defensa no ei s610 
cosa de militares, sino que nos concierne a. 
todos los espafioles. Agradecer esas expre- 
siones y manifestaciones de sentimiento pa- 
triótico, que todos comparthos, y aclarar 
que en nimngún momento, por parte del Mi- 
nistro ni por parte de ninguno de los otros 
inkrvinientes, se ha puesto en duda la inten- 
cionalistad, ni se ha hecho ninguna referencia 
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en este planteamiento a obstruccionismo. 
Creo que es todo lo contrario; he agradeci- 
do expresamente la cuilaboración que he re- 
cibido en las dos Cámaras. 

He dicho que se ha llevado adelante este 
proyecto en ese planteamiento. He querido 
dejar claro que quedaba reducida la reforma 
a los aspectos fundamentales: fortalecimien- 
to de las garantías procesales y cumplimien- 
to del mandato cmstitucisonal contenido en 
el artículo 117 de la Constitución; que ha ha- 
bido, sin embargo, un marco de flexibilidad, 
por el cual se han incorporado otras modifi- 
caciones, pero parecfa que lo coherente era 
dejar la mayor parte de esas posibles modi- 
ficaciones para el momento de la elaboración 
de la pieza global, del nuevo Cbdigo de Jus- 
tilcia Militar. 

Mi intervención -esto también es la in- 
trducción- es simplemente para una cosa: 
ni el Mimnistro ni el señor Martín Villa han 
dicho que en ese nuevo Código quedarán re- 
cogidas todas las modificaciones; ni mucho 
menos. Algunas no serán recogidas jamás, y 
ahí está lo bueno, porque diferimos en algu- 
nos criterios. Hemos dicho, tanto el Senador 
Martín Villa CMO 01 IMinistro, que el lugar 
para contemplar algunas de esas modifica- 
ciones será el nuevo Código. 

El señor PRESIDENTE: Par el Grupo So- 
cialista Andaluz time la palabra el señor 
Ojeda. 

El señor O J D A  ESCOBAR: Señor Resi- 
,deate, señoras y señores S ~ E ~ ~ Q W S ,  voy a 
empezar planteando una cuesti6n que yo lla- 
maría de orden u observacibn, si al Presiden- 
te me lo permite, porque es un hecho que se 
produjo ayer, se ha vuelto a producir hoy y 
lamento que en estos momentos no esté en 
la sala el señor Martín Villa, porque esta 
observación, en parte, le afecta. 

Me refiero, concretamente, a que los miem- 
bros de la Cmisión que son designados para 
presentar el proyecto de ley deben ser, como 
ha dicho el señor Martín Villa, notarios, fe- 
datarios que expongan los hechos, que den 
fe del (titer)) legislativo que ha seguido el pm- 
yecto de ley en esta Cámara, pero, por favor 
(por lo menos ésa es mi iopinidn y creo que 
es concordante con una instrucción o norma 

interpretativa del Presidente de la Cámara), 
no se puede entrar en la filosofía, porque en 
ese caso los Grupos de la oposición siempre 
estaríamos en franca minoría, ya que la nor- 
ma o la regla general es que los presentado- 
res de Sos proyectos de ley sean siempre 
miembros del Grupo mayoritario en esta Cá- 
mara, sobre la prima que ya tienen de ser los 
últimos en hablar -consecuencia lógica de 
ser el Grupo mayoritari-, se bs daría una 
nueva ventaja. 

Pero esta observacih, o esta cuestión de 
orden, no bplica ni puede suponer, por su- 
puesto, y CS. SS.  me conocen, una deciara- 
ción de guerra ni que se rompa el dima de 
cordialidad dentro del mantenimiento de las 
pssicicmes legítimas que un Grupo y otro 
mantienen respecto a este proyecto de ley 
e incluso respecto a cuestiones de política 
general. Creo que la razón del Parlamento 
está precisamente en eso, en utilizar la dia- 
léctica de las palabras, en utilizar argumen- 
taciones y razonamientos para tratar de c m  
vencer al adversario y sacar conclusiones 1ú- 
cidas. 

El proyecto de ley que hoy se somete a 
nuestra consideracih creo que es un proyec- 
to de ley importante, que es un proyecto de 
ley de gran trascendencia en esbas rnomen- 
tos. Mantengo la discr-h manifestada 
ayer respecto a #la Ley de Delitos Menos Gra- 
ves, Dolosos y Flagrantes, y aun admitiendo 
que no sea la vía más acertada, reioonozco 
con el señor Ministro que a veces las aconte- 
cimientos y los hechos se precipitan y hacen 
que tengamos que ir a remolque de los acon- 
t ecimientcs. 

Quisiera recordar al señor Ministro, aun- 
que 'en aquella ocasión él a o  era responsa- 
ble, que este proyecto de ley que hoy deba- 
timos es consecuencia nada más y nada me- 
nos que de los Pactos de la Moncloa. Me in- 
teresa resaltar y destacar que su origen está 
en los Pactos de la Mmcloa, y los Pactos de 
la Moncloa se acordaron entre el 8 y el 27 
de octubre del año 1977. Concretamente, el 
punto VI1 de los  acuerdos sobre el programa 
de actuacibn jurídica y política dice: «Código 
de Justicia Militar. Reconsideración de sus 
llmites en selacidn con la competencia de la 
jurisdicción militar.)) Primero, por razón de 
delito; y se diecarmllan. En segundo lugar, por 
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sazón del lugar. Por razón de la persona. 
Cuarto, sometimiento a los Tribunales ordi- 
narios de las Fuerzas de Orden pílblico, cuan- 
do actúen en el mantenimiento del mismo. 
Y quinto, fortalecimiento de las garantías 
procesales y de defensa en los ped i rn i en -  
tos de la jurisdicción militar. 

Entonces se adoptó este acuerdo, y en n'o- 
viembre, creo .recordar, el 15 de noviembre 
de 1978, en el ((Boletín Oficial de las Cortes 
Generales», Congreso, se publica, con u?tít ex- 
posición de motivos -hoy desaparecida-, el 
proyecto presentado por el Gobierno. Por tan- 
to, si los hechos y los aconteciinientos nos 
liai cogido un tanto desprevenidos, no es por 
culpa del Partido Socialista, no as por cul- 
pa de la oposición, sino por culpa del Go- 
bierno, del Partido del Gobierno, que 'es quien 
debe promocionar e incentivar la marcha de 
los proyectos de ley verdaderamente impor- 
tantes. Incluso más, porque a finales del año 
pasaido este proyecto de ley creo que entró 
en Comisión y se ha retrasado bastante en 
lo que va de año. 

Consecuencia de los Pactos de la Moncloa, 
como he dicho, es la reforma parcial y provi- 
sional del Código de Justicia Militar. El 15 
de noviembre de 1978, c m o  digo, se publi- 
ca el proyecto de ley y su exposición de mo- 
tivos, que mle interesa destacar porque ahí 
se perfila, se define el sentido de la refor- 
na .  La exposición 'de motivos dice: «Se aco- 
mete la tarea de modificar aspectos conme- 
tos de la normativa del sistema procesal y 
sustantivo del c6digo de Justicia Militar, de- 
jando la revisión general del mismo para fe- 
cha posterior y una vez que el proceso cons- 
titucional y legal de su consecuencia betex- 
mine la necesidad de su planteamienton. 

Esta necesidad de refonmar el lC6digo de 
Justicia Militar era evidente, era indiscutibl'e; 
nadie lo ha puesto en duda. El Cddigo de 
Justicia Militar vigente es de 17 de julio de 
1945 y entonces lo que se hizo fue una re- 
fundición del antiguo Código de Justicia Mi- 
litar de 1890, del Código Penal de la Marina 
de Guerra de 1888 y de una serie de disposi- 
ciones procesala que completan estos Códi- 
gos sustantivos, 

'Pero del 15 de noviembre de 1978 hasta 
que s' empezS a ver este proyecto de ley en 
el Congreso, han ocurrido hechos trascenden- 

tales en este país. Yo diría, desde un punto 
de vista legal o desde un punto de vista ju- 
rídico, que el más importante ha sido la apro- 
bación de la Constitución, dmde claramen- 
te, en el artículo 117, 5, al estableoer la uni- 
dad de jurisdicción, se exceptúa la jurisdic- 
ción militar para el ámbito estrictamente 
castrense y en los supuestos de estado de 
sitio. 

Por ello es lágico y natural que, aun sa- 
biendo y a d m i t i d o  una reforma parcial, la 
oposición, el Partido Socialista, pretendiera 
adaptar y adecuar ese proyecto inicial, pre- 
sentado por el Gobierno cuando aún no se 
había aprobado la Constitución, para tratar 
de adaptarlo al texto fundamental que hoy 
nos rige. 

El debate en el Gongreso tuvo su interés, 
tuvo su importancia porque si bien en wi4 
primer momento parecía que la orientación 
del Gobierno y del partido que lo sustenta 
iba, por decirlo así, hacia unos criterios con- 
servadoras, a lo largo del debate de esta lley 
en el Parlamento hubo ciertas modificacio- 
nes. IGecmozco que algunas de las mejlorzs, 
algunas de las ventajas que trae esta ley han 
sido lmplicitadas por el señor Mhistro, pero 
también hay que decir y hay que reconocer, 
señor Ministro, que los socialistas en el Con- 
greso mejoraron el texto. En primer lugar, 
gracias a la intervmuón y a la peticih de 
110s soCialtst!as, se consideró esta ley como 
orgánica (y ayer insktfa también, con oca- 
si6n de otra ley, en que el artículo 81, 1, exi- 
ge que cuando los proyectos de ley afectan 
a los derechos o libertades fundamentales 
tengan carácter orgánico). Se consiguió la su- 
presión de las collslecuencias de la Ley de Ju- 
risdimión; la defensa por Letrado en ejerci- 
cio, cosa que ha dicho el señor Ministro; la 
profesionalización y tmn~ifi~cación de los Jue- 
ces; introduocibn de mayores garantías sus- 
tantivas y procesales; supresión eventual de 
la pena de muerte en juicio sumarísimo en 
tiempo de paz. No digo que todas estas me- 
joras o ventajas que tenga la ley hayan sido 
exclusivas de los socialistas, pero dgunas 
aportaciones sustanciak que mejoran el tex- 
to han sido aportaciones socialistas y por eso 
el Partido Socialista, en la votación de con- 
junto en el Congreso, votó a favor de esta 
Ley Orgánica. 



- 3821 - 
SENADO 9 DE OCTUBRE DE 1980-NÚM. 77 

La posición del Partido Socialista en el Se- 
nado es clara. Como ha dicho el señor Mar- 
tín Villa, hemos iieproducido enmilendas que 
se habían pcesentado en el Congreso; otras 
-no tan pocas, creo que más de diez- son 
nuevas, para mejorar el texto aquí en el Se- 
nado, porque creo que la misión de esta Cá- 
mara, que muchos Senadores, sobre todo de 
los bancos de la derecha, tratan dme enaltecer 
y tratan de profundizar, es, en efecto, reali- 
zar una segunda lectura y mejorar, en la me- 
dida de lo posible, los textos llegales que nos 
vienen remitidos del Congreso, para conse- 
guir la mejor ley posible. De ahí el sentido y 
la finalidad de las enmiendas socialistas. En 
efecto, nuestras enmiendas, nuestro enfoque 
de la ley, difiere totalmente, en cuanto a su 
filosofía, de la filosofía que mantiene UCD, y 
es lógico que sea así, porque somos dos par- 
tidos que tenernos dos orilentaciones, dos con- 
cepciones de la política y de las consecuen- 
cias de la política completamenite distintas. 

Nosotras entendemos, de acuerdo con el 
mandato del artículo 117, 5,  de la Constitu- 
ción, que la j8urisdiwión militar debe limitar- 
se, única y exclusivamente, al ámbito cas- 
trense y a los supuestos del estado de sitio, 
con ariieglo 'a lo que establezca una Ley Or- 
gánica, como dice la 'Consbitución. Para nos- 
otros esto es ulna cuestión vital, la hemos 
planteado en esta revisión parcial y provisio- 
nal del Código de Justicia Militar y lo segui- 
remos manteniendo cuando se nos presente 
ese Código de Justioia Militar nuevo que nos 
ha prometido el señor Ministro. 

No quiero insistir en una idea que ha ex- 
puesto con meridiana claridad mi compañ& 
ro señor Nadal, en el sentido de que, por fa- 
vor, no se vea en nuestras enmiendas =ti- 
militarismo larvado, oposición a las Fuerzas 
Armadas ni siquiera, como pudiera pensarse 
por algún Senador, anticlericalismo. Quere- 
mos cumplir a rajatabla el mandato de la 
Constitución en todos sus aspectos. Creo que 
la Constitución debe influir en las leyes or- 
gánicas y en las leyes ,ordinarias, que las Cá- 
maras, en desarrollo de la misma, puedan ir 
dictando. 

Por eso, y para teminar, me gustaría em- 
plazar al señor Ministro, en la medida de lo 
posible, para que, en efecto, dentro d'el plazo 
que se estalblece en este mismo proyecto de 

ley, y puesto que la Comisión ya está elabo- 
rando un nuevo proyecto de Código de Jus- 
ticia Militar, ese Código nuevo pueda entrar 
en las Cámaras. 

El Cbdigo vigente se [mejora en algunos 
aspectos muy concretos, muy determinados, 
con esta revisión parcial, pero sigue siendo 
un Código casuístico, un Código absurdo, un 
Código reglamentarista, un Código que es di- 
fíoil de manejar, incluso para los mismos ju- 
ristas, porque fue fruto de una refundición y 
es necesario ponaerlo al día. 

Yo incluso sugeriría al señor Ministro, aun- 
que él también lo ha hecho, que el Derecho 
Comparado militar en estos momentos, en al- 
gunos países, como por ejemplo Brasil, se 
orienta en el sentido de regular por separa- 
do los tres aspectos que contiene el Código 
de Justi'cia Militar; es decir, parbe orgánica, 
parte sustantiva y parte procesal. Habría que 
ver la posibilidad, incluso para facilitar el tra- 
bajo en la8 Cámaras, de que fuesen leyes 
completamente distintas -en Brasil se ha 
hecho así-, leyes que sean ooncretas, que se 
ciñan estrictamente a lo que es materia de 
una ley y dejan al Reglamento, sobre todo 
en materia pmcesal y orgáni'ca, aquellas cues- 
tiones que pueden ser objeto de ese Regla- 
mento, porque ,el Código de Justicia Militar 
adolece de una gran confusión y profusión. 

Además, hay que tener en cuenta que en 
el Congreso está ya el Código Penal Común, 
y el Código de Justicia Militar tiene que ir 
en estrecha conexión, íntimamente ligado, 
estrechamente unido con el Código Penal or- 
dinario. Eln el CMigo Penal ordinario es don- 
de se definen los tipos de d'elitos de Dere- 
cho común y el Cddigo de Justicia Militar 
introducirá aquellas matizaciones, porque 
desde luego nosotros, los socialistas, seguirnos 
manteniendo que el único criterio para de- 
terminar la competencia debe ser por razón 
del delito, y debe desaparecer la determina- 
ción de la competencia por razón del lugar 
y por razón de las personas. Creo que así 
interpretamos correctamente el )mandato del 
artículo 117, 5 ,  aunque comprendo que al ser 
el mandato un tanto no diría ni vago ni am- 
biguo, sino intemretable, oomo el ámbito es- 
trictamente castrense puede admitir diversas 
interpretaciones, y según he dicho antes, te- 
nernos distintas ideas y distintas concepcio- 
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nes, me imagino que ése va a ser el caballo 
de batalla, pero desde luego, seAor Ministro, 
los socialistas siempre estamos abiertos, 
siempre queremos mejorar las leyes, conse- 
guir buenas leyes, para que el Gobierno de 
UCD no se encuentre en situación de «im- 
passe». 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Ministro de Defensa. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Rodrí- 
guez Sahagh): Seflor Residente, señoras y 
sefiores Senadares, perdón por esta aparente 
labor de marcaje del Ministro, pero es que, 
apaite de congratulanme al ver cómo asimi- 
la con rapidez el Senadar Ojeda algunas de 
las iniciativas del Ministro y las hace suyas, 
lo cual siempre es una satisfacción; aparte de 
eso, desearía referime a algunos puntos de 
mi intervención anterior. Dice el Senador 
Ojeda que este pmyecto de reforma tiene su 
origen en los Pactos de la Moncloa. Por su- 
puesto, ya lo he dicho yo. Había un proyecto 
de reforma del Código de Justicia Militar ela- 
borado en cumplimiento de los Pactos de la 
Moncloa. Dice que se presentó en 1978, prue- 
ba de la eficacia de la iniciativa del Wie r -  
no en la materia de que se trata, parque se 
hizo una labor amplia y profunda en un pe- 
riodo suficientemente rápido. 

Después, lo que ya no dice el Senador Oje- 
da es que se disolvieron las cánnaras, hubo 
luego nuevas elecciones genales y munici- 
pales, se formó un nuevo Gobierno y hubo 
unas vacaciones de las Cámaras. Dice que el 
Gobierno no previó los acmteaimientos; los 
acontecimientos los previó el G & k m ,  los 
previd .en ese proyecto, y lols acontecimientos 
lo que sí hicieron después fue precipitame. 
Eso todos €o sabemos. Pero además dice que 
la Comisión empezó SLS trabajos en una dei 
terminada fecha. Que no se ímminó antes. 
Que si era uqgente. Tengo constanda, y ha- 
go la gracia de ponerlo a disposición del Se- 
nador, de las numerosas referencias periodfs- 
ticas que demuestran que hasta con su pre- 
sencia el Ministro ha estado urgiendo €os tra- 
bajos en el Congreso y que, precisamente, la 
razdn de que no se terminara antes es que a 
pesar de que existiera ese a c u d o  de prin- 
cipio, a que he hecho referencia, de reducir 

esta reforma sólo a aspectos fmchnentales, 
algunos Grupo6 Pmlaunentarios desearon e 
insistieron reiteradamente en las  planteamien- 
tos de n 8 w a s  modificaciones. 

He dicho tamlbién que en el marco de fle- 
xibilidad que ha existido y preside nuestros 
trabajos hubo, por parte de nuestro Grupo, 
la aceptacibn de muchas de esas modificacio- 
nes, y creo -insisto de nuevo- que lejos de 
hablar de antimilimtarismo, he dicho todo lo 
contrario; he s m o c i d o  que ésta ha sido una 
tarea de todos, y he agradecido pciblicamen- 
te la colabo~raci6n del Congreso y del Sena- 
do. Además, creo que eso es lo que jusbifica 
el trabajo nuestro: la mejora de las leyes. 

En cuanto a emplazar al señor Ministro, 
tenga la completa seguridad, señor Ojeda, de 
que el Ministro acepta todos 10s retos que se le 
hacen cuando SOR, sobre todo, retos p v i a -  
mente asumidos. Tendrán las Cámlaras nuevo 
Código de Justicia Militar en el plazo de un 
SdO. 

Y finalmente, Senador Ojeda, me alegro de 
que de pa~ezca bien la idea del Ministro de 
)las tres leyes, porque eso quiere &ir que 
vamos poa buen camino y que cuento con e1 
aipoyo dwA Grupo Parlamentario Socialista da1 
Senado para el momento en que ddnitiva- 
mente SB Wte por ese camino, para que esas 
tres leyes que se presenten tiengan una fac- 
tura semejante a lo que han hecho otros pd- 
ses, que antes he mencionado, como Suiza, 
Dinamaroa, Bélgica, Brasil, etc., que han 
elegido ese mismo camino. 

Ei1 uedlcrr PRESIDENTE: Tiiene la palabra el 
Senadar Irfiar, por el Griapo Pariamentario 

El sefíor IRIZAR ORTEGA: Sefior Pr&- 
dente, señoras y seflatw Smwhres; el señor 
Ministro de Defensa, en su primera interven- 
ción esta mafíana, al presentar esta ley, nos 
ha djcho que se encontraba el Gobierno con 
dos posibtWes, con dos vías, anta esta re- 
forma del Cááigo de Justicia Míllbr. Una vía, 
la de entrar em p m h W  a reformar to. 
dos y cada uno de los articmlús dei C6dig0, en 
definitiva, construir un muevo Código de Jus- 
ticia Militar, y otra via -par h que, segtín 
el M o r  Ministro, se ha optad-, la de ir a 
reformar aquello que, recogOendo ,las palabras 
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del Senador Villar Arregui en la tarde de 
ayer, era urgente e iimpolntante. 

También se ha dicho que, según acuerdo de 
principio entre los más importantes Grupos 
Parlamentarios, se escogió esta segunda vía 
de ir a reformar aquello que es urgente e im- 
portante. 

Nosotros, evidentemente, estamos de 
acuerdo con que en el mmento presente no 
prmedia -puesto que el Itrabajo panlamen- 
tario es mucho y la urgencia es grande en la 
reforma del C6digo de Justicia Militar- ir a 
reformar un Código entero en tdos sus er- 
tículos, ir a hacer un C&digo de Justicia Mi- 
litar, puesto que, posiblemente, en esta legis- 
latura no se hubiese terminado la redacción 
de este CódJgo. Pero en ‘lo que no podemos 
estar de acuerdo es en que en esta reforma 
se haya tocado precisamente todo aquello 
que es urgente e importante. Evidentemente, 
las Grupos Socialistas del Congreso dieron 
su voto favorable a la refmma del Código de 
Justicia Militar, puesto que, al tratarse de 
una Ley Orgánica, era casi imprescindible es- 
te voto favorable, y, precisamente, dieron su 
voto favorable en razón a que, &de luego, 
en esta reforma del Código de Justicia Militar 
se han introducido impmtantes aspectos, ur- 
gentísimos aspectos, que realmente era n e  
c e d o  introducir. 

No tenemos ningún reparo en rwonacer 
esto, porque, además, nuestra intervención en 
el Congreso ha sido impontante también para 
que estos aspectos se introdujeran en el Có- 
digo, y gracias a esta reforma se han conse- 
guido mejoras que pueden ser trascenidientales 
en la vida sacia1 de los  próximos años. Evi- 
dentemente, la suprwión de la Ley dR JUns- 
dicciones, la oportunklad de la defensa de 
Letrados en ejercicio, la garantía de asisten- 
cia del Letrado desde el primer momento, con 
otras garantías procesales; la suprwi6n del 
ritual de la pena de muerte, \la supresión de 
los juicios sumarísiancrs en tiempos de paz y 
la unidhd interpretativa por tener acceso has- 
ta el Tribunal Supremo, así colmo otras cosas, 
son inpoirtantes cmsecucicrnes, importantes 
mejoras, en el Código de Justicia Militar. 

Pero lo que no podemos hacer, ante esta 
reforma del Código que se ha presentado pcrr 
el Goibierno al Parlamenitu, es seguir mante- 
niendo al espíritu de este proy.eu;to de ley, que 

no 8s el espíritu, a nu&m eatkmder, de la 
Constihuón, sino el espiritu derivado Ide 1- 
Pactos de la Moncloa. Creo que si este pro- 
yecto de ley se hubiera visto en el Wlamen- 
to cuando mtr6 y no se hubiese producido la 
disolución de las Cámaras, sin duda alguna 
hubiese sido mucho más fáca el tránsito por 
las Cálmaras. Pero, mmo se ha dicho aquí, 
después de que este p m y w t ~  de ley fue  re- 
dactado, se produjo un hecho trascendental, 
un hecho importante, que fue la apr~bación 
do la Constitución. 

Así pues, lo urgente e importante, como 
se ha venido diciendo, no es sulaanmte adap  
tar este Código dk? Justicia Militar a lo que 
emtonces se pactó en los Acuerdos de la Mm- 
cloa, sino a lo que la Can8stituci6n, en su ar- 
tículo 117, 5, nos expresa. 

Nmotrou creemos que fallhn muahas cosas 
importantes que reformar en el código dk? 
Justicia Militar, y que se debían de haber 
a m e t i d o  con esta reforma, para adaptar el 
Código a lo que la Comshitucih prevé. Nua- 
tras enmiendas persiguen, dk?sde luego, ese 
fin. Persiguen, en definitiva, que el Código de 
Justicia Militar, en sus aspectos más esencia- 
les, se adapk plenammk a lo que el arücu- 
lo 11 7, 5, de la Constitucibn, dice sobre la Ju- 
risdicción Militar; Jurisdaiccibn Militar que, de 
lta iaitmpretación correcta de la Constitución, 
no es sino una Jurisdilacibn especial y resi- 
dual, p r o  que a p e a ?  consagrada dentro die 
este mimo articulo 117, 5, de la Cmstitu- 
cibn: la uniidad de Jurisdkcimes. 
Y ya esta reforma del Código, y esto 8s 

una posición que nosotros consideramcs muy 
positiva, se amrca en las moluciones, en la 
interpretación, puesto que \se introduce d 
principio del recurso de casación ante el Tri- 
bumi Supremo. No así 40 ha sido aceptada, 
nuestra enmienda, na iwitendRunos lxn’ qu6; 
en su momento la defmdereaniorsc de una si- 
tuación similar respecto al Ministerio Fiscal, 
que el Ministerio Fiscal pueda recibir htruc- 
cioms del Fiscal General del Estado. Y en es’- 
ta línea de adaptación a la Cmatitución van 
nueshs  enmiendas y hemos Soilicitado en 
ellas - q u e  no han pasado en el Congreso y 
que algunas esperemos, sin ennbavgo, que 
aquí, en el Senado, tengan mejor fortuna-, 
por ejemplo (por citar algunas de las más im- 
portantes), una reforma a fondo del Consejo 
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Supremo de Justicia Militar, la ya ciWa de 
que el Fiscal dei coaisejo !hpr&no de JuStir 
cia Militar reciba instrucciunes del Fiscal Ge- 
neral d d  Es-, d que tadoB los Fiscales de- 
ban ser Licenciadm en Derecho, así wuno que 
todos los Jueces daban ser Jueces togados, y 
el limitar la Jurisdicción Militar d W i t u  es- 
trictamente castrense, mcogiendo literalmew 
te la frase del articuio 117, 5, de la Comsti- 
tución. 

Para aso, creemos que todavía debían ha- 
berse dielimitado mucho más de lo que este 
pr0yeat.o de ley hace los límites de aplicaci6n 
del Código de Justicia Militar. Debían haber- 
se hitado, puesto que todavía continúan los 
funcionwios civiles y obrerus de las fábricas 
de armas dentro del ámbito de la Jurisdic- 
ción Militar, todavía continiáa la Marina Mer- 
cante dentro del ámbito de la Justicia militar 
y todavía continúa ese artículo 194, que re- 
firiéndose a Mitos puramente civiles, siguen 
enjuiciados por los militares. Todo esto es lo 
que nosotros querhm haber sacado. 

También, en otro tipo de cosas, queríamos 
haber eliminado el procedimiento gubernsti- 
vo y reducirlo a sus circunstancias más im- 
prescimdiblas, y t ambih  tenemos presentada 
una enmienda, par qué no, #para la supmi6n 
de los Tribunales de Hcmor. 

Nosotros, quiero insistir en esto, no esta- 
mos planteando aquí UM reforma total del 
Código de Justicia Militar, lo que sí estamos 
solicitando, y estamos picliemh en nuestras 
enmiendas, es que el Cbdigo de Justicia Mili- 
tar aproveche esta reforma para adecuarse 
totalmente, en sus aspectos urgente e h- 
pn-tantes, vuelvo a repetir, a la Cmtitucibn, 
y no que quede en esta reforma, que, a n w -  
tro modo de ver, no entra y no l lqp al es- 
píritu que la propia Constitución deiimitaba 
para la Jurisdicción Militar; aunque sí enten- 
demos y vabramm positivamente que se ha 
hecho un esfuerzo y que es un  paso adelante, 
y par eso nuestro voto en el Congreso de los 
Diputados fue globa!hente positivo. Y si aquí, 
en el Senado, hubiese un voto global, que no 
lo hay, entonces también votaríamos posits- 
vamente el proyecto en su conjunto, pese a 
que no6 v m m  obligados, si no se aceptan 
nuestras enmiendas, a votar negativamente 
artículo #por artículo muohos de los de este 
p m w b  de ley, 

El señor PRESIDENTE: .El seflor Ministro 
tiene la palabra. 

El swiíor MINISTRO DE DEFENSA (Rdrí- 
guez Sahagfui): Señoras y señores Senadores, 
les proaneto que luego tmtaré de hacer 01 mí- 
n h o  u50 de la $palabra. Insisto en excusarme, 
pero es que me tparme fmdmmtal dbjar ola- 
ro un punto central. 

No era el Gabima s610 el que tenía esa 
doble alternativa. El Gobierno había presen- 
tado ya un proyecto de m f m a  s m a m t e  
extenso sobre este caso. Era la sociedad y 
quienas representamos legítimamente ai pue- 
blo los que teníamos esa doble altemativa. 

Me voy a pennitir ofrecer algunos textos 
de Prensa, que pueden ser dabidamente corro- 
borados  par Sus M o ñ a s  en el momento que 
les parezca oportuno: 

El 19 üe febrero de este año, el diario «El 
País» decía, mgiendo fuentes socialistas, 
que, «mte la ampEitind! die ¡la reforma, que en 
principio habría abarcado a 200 artídos, y 
ante la urgencia CEer los Ipblemas que se es- 
taban presentando, la Ponencia (del Congre- 
so) acordó reducir, por el momento, la ade- 
cuación de1 Cúdigo de J ~ ~ s t i c i a  Militar a lo 
establecicto en 01 artículo 117, 5, de la C m s -  
tituci6n y a las Pactos de la Monclm). Pues 
bien, seilorias, q-ba el resto para una pos- 
terior r e f m a .  
Yo afirmo que se cumple esto con la pre- 

sente reforma. Se cumple el mandato del ar- 
tículo 117, apartado 5, de la Constitucibn, y 
los Pactas de la Moncloa. 

El 30 de marzo, en unas declaraciones de 
un Diputado socialita, cuyo nombre no men- 
cima, pero que yo podfía confirmar luego de 
quién se trataba, que recoge el ~Mitnido Obre 
ron, se reconoce la hpcwhncia sustancial de 
los avances que representa este proyecto de 
'ley y se habla de la necesidad de concluir inL 
diatamente los trabajos por lo que se ha 
reducido la extensión de 1s mfonma. 
El 16 de mero, en «La Vanguanclias, otro 

Diputado socialista dice: «Lo que se va a re- 
formar es s610 lo u r g e n W i  y dejaremos el 
resto para el nuevo Caigo de Jueticia Mi- 
litan). 

Sin embargo, tengo que decir que en la 
práctica, a piesar de estas afiranrtciOnes &te- 
radas, ha habido n ~ m e r m s  intentos de modi- 
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ficación y ha habido también una gran El&- 
bilidad, y eso es lo que ha alargado nuestros 
trabajos. 

El Ministro, aun convencido de la urgencia 
de teaninm cuanto antes m esta situación 
transitoria, de la que se derivaba una m- 
flictividad, planteó también una opción antes 
diel verano, aancto el proyecto fue remitido a 
es* Senado: si pedir la tramitación por el 
procedimiento de urgencia o no, y a lpsar 
de la urgencia que tiendrfa, par r~~ a es- 
ta Cámara, renunció a pedir la tram(itaci6n 
por el procedimiento de urgencia, pmu la fi- 
na sensibilidad de esta Cámara ha hecho una 
tramitación «de facton urgente, aunque no 
hubiera sido de procedimiento planteada. 

Señorfas, no estamos discutiendo si la re- 
forma es todo lo que podía haber sido o no. 
L.0 único que yo afirmo, una vez mBs, es que 
la r d m a ,  parcial, por supuesto, ha cumpli- 
do eí acuerdo de Iprincipio de tocar los as- 
pectos fundamentales y, en concreto, de aten- 
der a 10 establecido por los Pactas de la Man- 
cloa y de atiender a lo establecido por el man- 
diato constitucional en el lartículo 117, 5. 

El señor PRESIDENTE: El senador Villar 
Arregui, por el Gru-_DO Parlamentario de Unión 
dme Centro Democrático, time la palabra. 

El señor VILLAR ARREGUI: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, decían 
los clásicos aue todo derecho está constituido 
por causa de las hombres. Tal vez la sensibi- 
lidad de las constituyentes a esa mpresión, 
heredada del viejo Derecho Romano, condujo 
a las Curtes de la anterior \legislatura a em- 
plazar ein el artículo 8." de la Constitución 
una referencia a las Fuerzas Armadas. 

¿Fue fruto del azar? ¿No hubiera sido, con 
un criterio racional1 y siistemático, más cohe- 
rente, haber llevado el tratamienta de las 
Fuerzas Armadmas al Título de la Cmstitucih 
que se ocupa del Gobierno y de la Ildmnis- 
tración del Estad~? 

Ahí está el precepto constitucional, con un 
emplazamiento privilegiado. Pero la Consti- 
tución, por otra parte, desdeña cualquier pri- 
vilegio. Consiguientemente, la especificidad 
en el tratamiento de las Fuerzas Armaicts, a 
las que se ddere  ia misión de d d d e r  la 
soberanía nacional, la integridad del terr iw 

rio y la propia Constituci6n, no obedece a un 
privilegio, sino al reconocimiento explícito dlel 
pueblo, mpresmtado p #las Cortes Consti- 
tuyentes, de la misión trascendental de las 
Fuerzas Armadas, de su singularidad, de su 
especialidad. 

Cuando la Constitución se ocupa de regular 
el título atinente a las prerrogativas de la Co- 
rona, dRntro de un régimen de Monarquía 
parlamentaria, confiere al Rey el mando su- 
premo de las Fuerzas A r d a s .  Y mando la 
Constitución, en fm, aborda la vieja polémka 
sobre ila unidad jurisdicciml, que había si- 
do una de idas banderas a m i d a s  con mayor 
vehemencia, oiporituna e i m p r t u n m a t e  in- 
vocada pcrr quienes de& el exilio político in- 
terior durante el pasado régimen creíamos 
que s610 un sistema democrático W r í a  con- 
bmir a la saciedad española la suficiente a+ 
tabilidad, el articulo 11 7 abre una exmpcibn 
respecto de la Jurhdiccih rnimlitar. 

El tema de la unidad jurisdiccional ha sido 
una lenta conquista de la civili.zación, funda- 
da en los principios dmocrátims. En ,princi- 
pio, toda jurisdicción era juxdSldicci6n reteni- 
dia o, si se quiere, juridccibn, delegada; se 
ejercía en nombre del Rey, había 6rganw 8s- 
pecializados para el ejercicio de una función 
judicial, pero no habia, m o  hay a nuestra 
Constitución, un Podier Judicial, y tampsco 
es UUI azar que la Constituci6n reserve el n m -  
bre de Poder al Judicial, m tanto que ni dice 
de estas Camaras que sean el Poder Legisla- 
tivo, ni, siguiendo con fi&liW' la famosa tri- 
lagía de Mmtesquieu, atribuye el nombre de 
Ejecutivo al Golbiemo y a la Aclministración 
&l Estado. 

Pues bien, la independencia del Poder Jlu- 
dicial, camo garantía lpara la defensa de los 
derechus y de las libertades de los ciudada- 
nos, tiene una exceipcibn constitucional en el 
artículo 11 7, 5, al defierir a la Jurisdicción Mi- 
litar no el carácter de una especialidad en el 
orden jurisdiccional, no el carácter de un m- 
den jurisdiccional distinto, m o  puede ser el 
orden jurisdiccional civil, el orden juridccio- 
nsl  penal, el orden jurisdiccional contencioso- 
administrativo o el orden jurisdiccional so- 
cial, sino una jurisdicción especial, una juris- 
dicción retenida. 

Una enmienda dkd Gnupo Parlamentario So- 
cialista postulaba que la designaci6n de llos 
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&de una mera interpretación gramatical? 
Me iparece obvio que el hbi tu ,  c m 0  área 

miembros del Consejo Supremo de Justicia 
Militar se hiciem mediante Real& Decretos. 
Eetanms, pues, ieri  presencia de una jwisdiic- 
ción retenida, en coherencia con la canfigura- 
ción ccmst i tuud de las Fuerzas Armadas, 
con la Jefatura Suprema que mspeoto de ellas 
ejerce la Corona, y tratamos ahora de dar h- 
partante y urgente cumplimiento, al propio 
tiempo, al precepto mstitucianal que dice 
que esa jurMkci6n es- ha dR ltecEucirse 
al ámbito estrictamente 0aS.trense. Ello nos 
condum a una hterpretaubn apresurada, no 
por hpmsada, sino porque ha de ser neice- 
sarianmte mipuesta con b r e v a ,  .dei qué sea 
el ámbito estrictamente castrense y de qué 
sea no sólo desde la lucidez gramatical del 
dsccianatiio, sino también desde la sensibilidad 
de los hombres que f<rnnan d conjunto de las 
Fuerzas h a d a s .  

Si al ccnni- de esta intervencibn evo- 
caba el viejo adagio latino «omne ius hami- 
n m  causa constitutum esa), la hacía pensan- 
do tanto en el grupo que componen nuestras 
Fuerzas e Instituciones Armadas, cuanto en 
todo el pueblo 9spafiol. Pero a ese @PO, que 
en el artículo 8." de la C o n s ~ W ó n  ha reciL 
bid0 un tratamiento diferenciado, hay Q U ~  

conferirle, en coherencia con ello, raanbién un 
tratamiento diferenciado. 

Mores, el principio de igualdad del artícu- 
lo 14 de la Constitucibn no es un principio 
absoluto y time que haber desigua!lciades e 
incluso situaciones jurácEicas diferenciadas, 
siempxe que ello 0beüez.a a causas ramna- 
bles. Ninguno de los aquí presentes piensa 
que se trata de un privilegio, sino más bien 
de una prlmogativa, el gozar de fuero espe- 
cial [para el caso &e que incurra en la cod-  
sión d O  u n  delito, y en eso cualquier Senadar 
o Diputado se diferencia de cuailquier duda- 
dano que no tenga zu1 mandato popular. La 
igualdad, pues, no es predicable como atribu- 
to absoluto, y Uas desigualdades o situaciones 
jurídicas diferenciadas, que existen, han de 
obedecer, siempre, a criterios razonables. 
¿Q& es, pues, el ámbilto estrictamente cas- 

trense desde la sensibilidad de los hombres 
que constituyen las Fuerzas Armadas y aun 

, J u s W a  Militar, se tenga en cuenta esta Wp- 
i cial sensibilidsiid castreme, que tp&e servir 

pificados c m  delito, ccm base en los lugares 
donde 10s deditos se m e t e n ,  um base, en 
fin, en la índole de las personas que cometen 
escrs delitos. Y aquí, en mi apiW6n, la reforma 
dei artículo 6." de1 C6digo de Justicia Militar 
ha recibido un tratamiento armjnico, quilli- 
hado, sereno, que reww las más ambiciosas 
pretensiones, de las que fueron o fuimos por- 
tavuces, oportuna e importummnte, desde 
la d k a h  de los añus 50, los que entendía- 
mos que esa jurisdiccibn -nida, que esa ju- 
risdzcch especial, debía quedar reducida al 
ámbito de lo estrictamente castrense. Pero, 
coano dwfa antes, para interpretar 4ué sea el 
ámbito estrictamente castrense, hay que ha- 
cer también una llamada a la específica sen- 
sibilidad CM militar, dei mian6ro de las Fuer- 
zas Armadas; no es lo mismo ser d i t a r  que 
ser funcionario de la AdaninkIra&bn Civil del 
Estado. Ser militar responde a una vucacibn 
de servicio, con una especificidad tan carae 
terística -vocación de ila que yo m e  siento 
muy lejano, pero m o  profunhmtte a los 
hombres que la asumen y que la sienten-, 
que pienso que es fiinch de estas Cámaras, 
en cuanto rapresmtan al pueblo, no sblo po- 
ner sus ojos en el conjunto del pukAdo, sino 
también en aquellas minorhs del puebio que 
la Constitución ha h& que reciban un tira- 
tamiento jurídicamente diferenciado. 
Es verdad que lo prapio de la democracia 

es que d Gobierno sea asumido por quien ob- 
tenga lla mayoría en la vía de la representa- 
ción, a tmv& dql &agio popular, !pero la 
BItima piedra de toque de la senslbilid cle- 
mrá t i ca  no está tanta en el ejemicio, que 
puede ser totalitario o aiuttn-itaúi.~, de una m- 
yoría que Kippone sus criterios, sin apertura 
flexible y pemabk a !las razones que ven- 
gan de otros grupos, cuanto en el esltnscto r e s  
peto a las minorías, con arregio al modo y a 
la forma e.n que esas minorías reclaman ser 
r-s. 
Pido, pues, que, al examinar en concreto 

la nueva redacción que recibe el más palémi- 
co y, a mi juicio, el más progresivo artículo 
die la r & m a ,  el artfculo 6 . O  del Cmgo de 
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titucional, que exige que la jurisd~icción espe- 
cial militar reduzca su a,ct,uación jurisdiccio- 
nal a ese ámbito estrictamente castrense. 

Estamos viviendo, es t6piw &&lo desde 
esta tribuna, un momento de ruptura con lo 
peor de la historia españ4ala. La Ley de Ju- 
risdicciones de 1906 fue causa de no pocas 
de las situaxiones Dor las que, tal vez, hubie- 
ra sido mejor que la historia española no tran- 
sitara, pero aquí hemos de asumir la historia 
entera, y hemos de rectificar aquellos pun- 
tos, aquellas encrucijadas, en que la legalidad 
o las situaciones de hecho han colmado a 
nuestro pueblo para hacer menos viable, me- 
nos armónica, menos posible, m n o s  rape- 
tuosa, la recíproca convivencia al servicio de 
unos valores morales. 

Nuestra Constitución no es una Constitu- 
ción positivista, es una Coinstituci6n que, des- 
de el Derecho positivo que incorpora y desde 
la eficacia nonnativa inmediata de gran parte 
de sus preceptos, praclama que sirve a unos 
valores metapositivos. ¿Se les ha OCWO 
pensar a Sus Señorías que sería posible un 
recurso de hconstitucimalidatd contra una 
ley porque una ley es injusta? Pienso que sí. El 
recurso de hconstitucíonalichd se m e  plan- 
tear simpre que un texto normativo con rw-  
g o  de ley vulnere el principio constitucional, 
y cuando la Constitución proclama que ha de 
servir al ordenamiento jurídico y los poderes 
públicos, el valor dce la justicia, entre otros, 
pienso que la injusticia de una ley puede dar 
origen a ese recurso de inconstitucionalid. 
Pero la injusticia se comete allí donde se hiere 
el legítimo derecho de que es portador el hom- 
bre. El hombre que, en definitiva, es la (cratio~ 
última, a cuyo servicio están todos las pode- 
res públicos, la razón última de la promoción 
del poder, de acuerdo con la feliz redacción 
del artículo 9.", 2, de nuestra Constitución. 

Creo que este proyecto sale al paso de ne- 
cesidades reales sentidas por e11 pueblo, sale al 
paso de problemas reales y arbitra soluciones 
reales, rewiviendo, en suma, problemas, sin 
crear otrw problemas mayores. Este proyec- 
to, en fin, responde a esas necesidades desde 
una virtud ipolítica 'poco usual entre nosotros, 
la virtud de la prudencia política, de la que 
en esta Cámara todos los Grupos vienen dan- 
do tan altas, tan cimeras, muestras. 

E1 señor PRESIDENTE: Corresponde en- 
trar segukiamente m el debate del articula- 
do del dictamen. Permítanme 9s. SS. recor- 
darles que en lo que pudiéramos llamar d e  
bate s o h e  la totalidad del proyecto de ley 
y del dictamen de la Comisión hemos emplea- 
do más de hora y media. Por supuesto, ha 
sido un debate que, en mi opinión, ha reves- 
tido gran altura en todas sus inúemenciones, 
pero nos queda una ardua tarea que desamo- 
llar a lo iargo del día. La Presidencia en ab- 
soluto pretende limitar el derecho que regla- 
mntariamente cmesponde a todos los inter- 
vinientes, pero sí creo que estoy en mi deber, 
y quizá mie lo agradezcan mulchos de los Se- 
nadores presentes, de recordarles que debe- 
mos terminar este debate en el día de hoy. 
POT consiguiente, tras este pequeño recorda- 
torio, entramos seguidamlente, digo, en el de- 
bate del articulado del dictamen. 

El encabezamiento be1 artículo 1." y el tex- E-za- 
to propuesto para el articulo 2.0 no han sido r2::oF! 
objeto de votos particulares. Si no hay incon- ,, 2: del có- 
veniente, pues, comlo es costumbre, se con- 
ciderarán m su conjunto, y la Presidencia so- 
mete a la Cámara su aprobaici6n por asenti- 
milento. (Asentimiento.) Así se  d'eclara. Que- 
ia aprobado por asentimiento el encabeza- 
miento del artículo 1.0 y el texto propuesto 
para el srtículo 2." dsel Código de Justicia 
Militar. 

irtículo 6." del Código de Justicia Militar, al 
que se han formulado cinco votos particula- 
res, que -metenden su introducción y la mo- 
difimci6n del texto del dictamen, y un sexto 
voto particular más, que postula la adición 
de un nuevo apartado. 

Voto particular 'del Grupo Socialista, en- 
mienda núlmaro 1, que afecta al número 1 de 
este artículo. Como pwt;lvoz del Grupo So- 
cialista, beknsor d'el voto particular, tiene 
la palabra el Senador Irízar 

digo 

Entramos en el texto propuesto para el Articulo 6.0 

El señor IRIZAR ORTEGA: Si la Presiden- 
5a 1'0 estima opoa-tuno, en aras de la breve- 
lad solicitada, defendería conjuntamente las 
miniendas números 1, 2 y 4, todas las d'el 
3mpo Socialista referentes a este artículo 6." 

El señor PRESIDENTE: Enmiendas núme- 
"os 1, 2 y 4. Tres votos particulares. ¿Alsu- 
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m objeci6n por parte del Grupo de Unión de 
Centro Democrático? (Pausa.) En el plazo $e 
quhoe minutos puede defender los tres v e  
tos particulares. Tiene la palabra el Senador 
Irízau. 

El señor IRIZAR ORTEGA: Señor Presi- 
dente, Señorías, el Grupo Socialista del Sena- 
do mantiene tres votos particulares al artícu- 
lo 6." m e r o ,  propone que el número 1 de 
dicho artículo quede redactado exclusivamn- 
te par la primera frase; es decir, después del 
encabezamiento, que dice: (@or razón de de- 
lito, la jurisdiccibn militar conocerá de los 
procedimientos que se instruyan por cual- 
quier personan, aquí viene el número 1, que 
sería: (Cpor los delitos camprendidos en este 
C6digo.. .». 

Evidentemente, nos encontramos con que 
el número 1 del artículo 6 . O  del proyecto de 
ley que hoy debatimos hace, a continuación 
de esta rekrencia a los delitos comprendidos 
en este Código -w, por supesto, es total- 
mente necesaria-, otra que se refiere al ar- 
tículo 194 del pmpio C M g o  de Justicia Mi- 
litar, artículo que ha sido enmendado por el 
Grupo Socialista, ~ l r e  propone su supresión, 
y que más tarde veremos, y hace también 
una referencia a lo que las leyes especiales 
atribuyan a la jurSdncción militar. 

Nosotros pensamos que el Código de Jus- 
ticia Mllitar solmente puede juzgar por ra- 
z6n del delito aquellos delitos que estén com- 
prendidos en este Código, sin más, sin hamr 
especificaciones y sin hacer ningún tipo de 
relación. Decimos esto porque cualquier re- 
lación, cualquier tipo & relación de delitos, 
cualquier enumeración de los delitos que el 
propio Código de Justicia Militar contiene 
pude dar lugar a introducir delitos que real- 
mente no sean militares, oamo en definitiva 
viene a ocurrir quf, o dejar fuera cientos 
tipos, y tampoco tiene ningún sentido, si se 
hace la enumeración, dejar fuma alguno de 
lm delitos que sí deben estar canprendidos 
dentro del Código de Justicia Militar. 

La alusidn al artículo 194 es, desde luego, 
desafortunada, puesto que se trata de aludir 
aquí, en un artículo en el que se nos viene 
a decir cuál es la competencia de la ju i s -  
dicción militar por razón del delito, a otro 
artículo del propio Código de Justicia Militar 

que no trata de delitos miiltares, que hace 
una relación de delitos cometidos par los mi- 
litares, pero que son c i d t o s  exclusivamente 
civiles y sabe los que mantiene este proyec- 
t9 la coanpecenCia de la jurisdicción militar, 
competencia que nosotros rechazamos por 
entender que la Justicia Militar no. debe, en 
modo al*guno, juzgar a los militares cuando 
cometani delitos comunes. El artículo 191 a 
que se refiwe este artículo 6." en el núme- 
1-0 1, cuyo voto particular para la supmsión 
de esta referencia estamos defendiendo, nos 
dice que serán siempre juzgados con rela- 
ción a las reglas de este Código, es decir, el 
Código de Justicia Militar, una serie de de& 
litos como el a s b a t o ,  homicidio, robo, etc., 
cuando estuvieren en acto de servicio deli- 
tos que, en definitiva, slon delitos comunes, 
aunque cometidos por militares. 

Si esta,mos hablando de un proyecto de ley 
que lo que trata es de reducir el ámbito de 
la jurisdicción militar al estrictamente cac- 
trenw, en modo alguno pensamos que pue- 
'-n, dentro de este ámbito estrictamente 

castrense, jwarse a los militares d~ es- 
tén cometiendo delitos de naturaleza m m b ,  
de naturaleza como la de los demás ciudada- 
nos, aunque sean militarás. Hay un principio 
genmai, a nuestro modo de ver, del ámbito 
estrictaimente castrense, y 8s que efectiva- 
mente no p& &meterse ni aplicanise el 
Código de Justicia Militar a las personas que 
pertenecen a los Cuerpos arrrriladw cuando 
cmieteni actos o delitos de tipo común. 

Pero es que hay más. El ~ T @ Q  número 1 
extiende d ásmbito -pues to  que el mismo 
Código Cbespub, en otros artículos, amplía la 
definición de militar- no solamente a aque- 
llos militares que pertenezcan e l a  C u a p s  
actives, a las Cuerpos que se h a l h  en aitua- 
ción de acbividad, sino que amplía el campo 
de la aplicacibn, par .esta vía del Código de 
Justicia Militar, a los funcionarias civiles al 
servicio de las fábricas de arma o a los mi- 
litares retirados y no en activo, con lo cual 
el ámbito de la jurisdicción militar para de- 
litos comunes se amplía excesivamente y, a 
nuestro modo de ver, es una intraduccih in- 
necesaria dentro de este proyecto de ley. 

Un segundo i n h  (dentro de esta prime- 
ra enmienda que estamos defendiendo; las 
otras  dos serán muy breves) establece la po- 



- 3829 - 
SENADO 9 DE OCTUBRE DE 1980-NÚM. 77 

- 

sibilidad de que leyes especiales atribuyan 
delitos a la jurisdiccibn militar. Reaiunente, 
si aquí tratamos de marcar los límites de la 
jmisdicción militar, de reducirlos, puesto que 
es una jurisdicción residual y reducida, ssgún 
establece el artículo 117, 5,  de la Constitución, 
no ploxiennos pensar en modo alguno que le- 
yes especiales puedan atribuir delitos a la 
jurisdicción militar. Aquí, en esbe Código, en 
esta Ley Orgánica, tienen que estar todos y 
cada uno de los delitos que sean atribuibles 
a la jurisdicción militar, y en ningún sitio 
más. No podemas dejar la puerta abierta pa- 
ra que lseyes especiales, 'cuyo rango no se di- 
oe (es decir, leyes especiales que pudieran 
ser de un rango linferior a la Ley orgánica, 
como puede ser la reforma del Código), va- 
yan concediendo a la jurisdicción militar nue- 
vas atribuciones. Es muy peligroso dejar 
abierta esta puerta, puesto que no sabemos 
a qué se refiere, y si aquí m a r c a m o s  la ju- 
rkdic;c,ión militar, está cerrado el campo y 
no debe ampliarse absolutamente nada unh. 
Esta es la razón de mestro voto particular 
número 1.  

También, y a este mimo artículo 6.0, pro- 
ponemos, en otro voto particular, la supre- 
sión del número 2, que dice que la jurisdic- 
ción militar también será de aplicación por 
razón del delito para los que «adulteren víve- 
res y todos los demás m e t i d o s  por contra- 
tistas y proveedores de cualquier suministro 
para los Ejbcitos, perpetrados c m  ocasión 
dlel mismo en tilempcw: de guerra y en estado 
de sitio)). 

La solicitud de supresión de este artículo 
tiene unas razones más bien de carácter téc- 
nico. El propio CMigo de Justicia Militar, en 
el artículo 405, que también aparece refor- 
mado en el proyecto de Refuma del Código 
de Justicia Militar que estamos en este mo- 
mento estudiando, e s t a b l e  una reclruccih 
similar y casi literal a la de este artículo que 
establece este delito. Evidentemente, as un 
delito típico de la jurisdicción militar, en 
tiempo de guerra, la adulteración de víveres, 
y no haciemols ninguna oposición a que este 
delito sea juzgado por la jurisdicción militar. 
Lo que sí nos parece que es asbttmxltico es 
introducir este delito en una redacción del ar- 
tículo 6.", cuando ya aparece especificado en 
otnio artículo dlel C6digo de Justioia Militar, 

concretamente en el 405. Si este artículo se 
introduce aquí, se  podrían introducir todos y 
cada uno de los delitos del Código e irlos 
enlurnerando en el artículo 6 . O  Por una razón 
de sistemática jurídica solicitamos también la 
supresión. 

Quizá la razón de que 3e introduzca aquí es 
una: que el ntimero 5 del artículo primitivo 
del C&digo intrducfa este delito, olvidando 
que entonces sí tenía razón de ser, en la sis- 
temática primitiva del Código. Decimos esto 
porque el número 5 del artículo 6 . O  del Códi- 
go vigente hasta este momento lo que nos 
decía en general era que estará sumetido a la 
jurisdi~cción militar la adulteración de víveres 
y los suministros para los Ejércitos. Ahora 
bien, luego venía el artículo 405 a diferenciar 
dos tipos de penas y dos tipos de delitos, en 
definitiva, dilstintos: uno, cuando se ccunetie- 
pan en estado de guarra, y otro, cuando se 
cometieran en tiiempois de paz. Entonces sí 
tenía sentido que aquí se hiciera una enume- 
ración genérica del delito y que después, en 
el artículo 405 del Código vigentie, se hicie- 
ra la dfierenciación del delito cometido en 
tiempos de guerra al cometido en tiempos de 
paz. Pero como hoy nos encontramos con que 
el artículo 405 ha 'sido nefomado en este mis- 
mo proyecto (no hay ningún voto particular 
al mismo y es de suponer que sea aprobado 
por esta Cámara dentro de mas mobnentos), 
resulta que en este articulo se estableue ya 
un solo delito, que es $el delito de la adulte- 
ración de víveres exclusivamente en tiempos 
de guerra, no teniendo sentido, desde una sis- 
temática jurídica lógica, enumerarlo aquí, 
puesto que entoncac podríamos mulmerar 
tudo el resto de 'los delitos en el articulo 6." 
Esta es la Única razón 'por la que nosotros 
hemas presentado esta ennienda, que no tie- 
ne características de fondo. 

El que sí las tiene es el voto particular que 
se corresponde con la enmienda número 4, 
en que venianos a pedir que en los números 
4 y 7 del artículo 6." de la itefonma que esta- 
mos estudiando se introduzca una $rase que 
atribuya estos delitos, que son los de incen- 
dio de edificios militares, dtafíos, sobo, hurto 
y receptación de armas, por un lado, y los 
que sean desobediencia a &denes para 1s se- 
guridad o pdicfa de la navegación >marítima 
o vuelo y que hayan sido adoptadas por la 
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autoridad millitar de un puerto, etc., por otri 
lado, que sean atribuidos exclusivamente a 1 
jurisdicción militar cuando se cometan en es 
iado de guerra o de sitio. Aquí sí es una en 
mienda de fondo Sí entendemos que el incen 
dio de edificios militares en tiempos de pa: 
es, en definitiva, un delito atribuible a la ju 
risdicuón ordinaria, que, en definitiva, esta 
mus nuevamente ante delitos comunes atri 
buibles a ia juúisdiccibn adimria en tiempcx 
de paz, en d i o ,  en tiempos de guerra de 
ben ser atribuidos a la jurisdicción militar. 

Can este mismo articulo podemos hacei 
un simple juego y ver qué raz6n lógica existt 
para qua la adul-ión de víveres, que pue- 
de causar b muerte de la tropa y de los sol- 
dados, lo que es muy grave, sea atribuible 
en tiempos de paz a la ju~isdiccián civil y en 
tiempos de guerra a la jurisdicción militar, y, 
sin embargo, el incendio de m edificio mili- 
tar sea atribuible en tiempos be g m a  y en 
tiempos de paz a la juridicci6n militar. ¿Es 
que es más grave quemar un cuartel que adul- 
terar los víveras, con lo cual pueden morir 

nal? 
los solclados o mllsarks Ihn perjuicio perso- 

Reailaneaite, no ampremimo6: la difemcia 
eniteaUdeimr>s la 6jStex'nática jurídica de 10s 

r e d a c m  del proyecto, que nos ha llevado a 
que en el niOnlero 2 la adultaración de víve- 
res en tiempos de paz esté atribuida a la ju- 
risdicción ordinaria y, sin embargo, el incen- 
dio de edificios militara en tiempos de paz 
est4 atribuido a la jurisdicci6n militar Si com- 
paramcs 110s nSrmeros, vemos que los dos son 
delitos muy gmw, evidentemente; pero si 
uno está atribuido en tiempos de paz a la 
jurisdicción ordinaria, tam4ién el otro, en 
tiempos de paz, dehe estar atribuido a dicha 
jurisdicción. Nada tatmno6 que oponer, por- 
que nos parece Iógico, a que en tiempos de 
guerra adms delitos a @ n  atribuidos a la ju- 
risdicción militar. N& más. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno a favor? 
(Pausa.) ¿Tunias a contra? (Pausa.) jSeííwes 
portavoces? (Pausa.) 

El Senador Oj&, por d Grupo Smhiista 
Andduz, tiene la palabra para fijar la jmsi- 
ción de su Grupo en orden a los númems 1, 

El señor OJEDA ESCOBAR: Señor Resi- 
dente, Señorías, voy a ser muy breve. En pri- 
mer lugar, porque creo que la posición de los 
dpstiritoS Grupos ha quedadu Ipenfeatamente 
&imitada en las htemencimes que s u  di- 
ferentes portavmas han hecho a la totalidad 
da1 proyecto. Por tanto, reiterar criterios e 
insistir en posiciones creo que puede llevar 
únicamente a alargar en exceso el debate y 
a cansar a SS. CS. Pero no puedo renunciar 
al tumo de portavoces en apoyo de mi com- 
m e r o  e insistir en alguno de los criterios 
de las angu,inenWones que él ha expuesto. 

Efectivamente, tal como aparece organiza- 
& la jurisdicci6n militar en el C6digo vigen- 
te, m tres 11- principios mxtores para de- 
tenWPi;ar las competmciias de esta jwisdic- 
ción: por razón del deiito, por razón de la 
perscrnai y pos razón del lugar. 

Estamcs tratando de un artículo donde se 
detenmina la competencia por rauln del de- 
lito, y mmntraUnoa serim objeciones a los 
niínnssos 1, 4 y 7, aparte de @ir la supre- 
si6n de1 número 2, por estar ya contempla- 
do en otro v e a p t o  de aste migmo proyecto. 
De no prosparar nuestra enmienda, creo que 
se corre un doble peligro: en primer lugar, ex- 
tender en exceso la juMcci6n militar a ám- 
bitos que le son extrañas, y .en segundo lju- 
gar, mantener la redacción del precepto tal 
:mo figura en el proyaclto puede incidir -2 
imisto en una circunrstaitcia, y es que el PO. 
recto as anterior a la Ccanstituuón en su prec 
mtación a las Curtes Generales- en al m- 
ido 117, 5 de la Comtituci6n e h&so eai 
d artícub 37 de la Ley Orgánica de Criterios 
,ara la Defensa 
Por eso naotroe rnantenenms ei apoyo a 

as enmi- dd Grupo Parlaimientaricr So- 
$ i t a  y mmcia3n<Xr que votaremos a favor 
'e e l h .  

El señar PRESDENTE: El s&ur Sánohez 
'om, por el Gíupo PmlmeIiitairio de UCiD, 
lene la palabra. 

E4 señor SANCHEZ TORRES: Señor Presi- 
ente, Señorías, señores Ministros, vemos c6- 
no desde el cumienzo de4 debate del articw 
do empiezan a planteame las dos ideas dis- 
intas que con mspecta a esta r e f o m  par- 

2, 4 y 7 del arkulo 6." 1 cial, limitada, del Caigo de Justicia Mi&r 



SENADO 

- 3831 - 
9 DE OCTUBRE DE 1980-NÚM. 77 

tenemos los distintos grupos políticos. En 
efecto, como decía hace u r m  momentos el 
Senador O jeda, el concepto que ellos tienen en 
cuanto a en qué ámjbito debe actuar la Ju- 
risdicción Militar, es el que se determina por- 
que sólo será competente por razón de la na- 
turaleza del delito. Por razón del lugar, se 
rechaza también la competencia de la Juris- 
dicción Militar y única y exclusivarnmk se 
admite la posible mmpetencia de la misma en 
estada de guerra o en 'estada de sitio, y se 
rechaza asimismo la pasibilidad de que la Ju- 
risdicción Militar sea corn~petente por razón 
de la persona. 

Naturalmente, nuestra postura no es ésa. 
Nosotros estimamos, en primer lugar, que, al 
encontrarnos ante una tricdmía competen- 
cial, es decir, ante tres elementos que de- 
terminan #la competencia de la Jurisdiicción 
Militar, acmpañados lpor un artículo 16, en el 
cual1 se producen supuestos de desafuero, en 
el viejo texto actualmentie vigente que ata- 
mos reformando del Código de Justicia Mi- 
litar, al encontramos c m  ese sistema, tene 
mas necesariamente que mantenmias, con 
el fin de no producir un desajuste en toda 
esta reforma parciail del C6digo de Justicia 
Militar que estamos danteando. 

Además, establecemas simplemente h i t a -  
ciones a la Jurisdiccibn, limitaciones impor- 
tantes, y e s t a  limitaoiones wn las que sie deL 
rivan be la vía del servicio. Es decir, nosotros 
entendemos que el ámbito atriotammte cas- 
trense se ve vulnerado 'por la vía del servicio; 
esto es, en la medida en que éste resulte afec- 
tado por la comisión de un delito, en esa me- 
dida tendrá que c o n m r  la Jurisdici6n cas- 
trense. Por eso, en la reforma se hace refe- 
rencia constantemente a esa lhiea, a través de 
la frase de que afecten al buen régimen y ser- 
vicio de las Fuerzas Armadas. Esta es, en de- 
finitiva, nuestra propsicih. 

También el Senadar Ojda  nos ha dicho an- 
tes que la frase cmstituc@nall de reducción 
al ámbito estrictamente castrense es -yo he 
creído entenderlo así- susceptible de inter- 
pretación. Indudablemente, los juristas inter- 
pretamos t&, pero lo que sí está dar0 es 
que mi Grupo está totalmente decidkb a que 
esa Constitución se respete en sus estrktos 
téminos, en cualquier intenpretación que se 
haga de ella, y procura, intenta, quiere some- 

terse, corno es lógico, a esa constitución, co- 
mo t a s  110s grupos de la Cámara. Esto nu 
quiere decir que no  puedan existir opiniones 
jurídicas diversas y que puedan ser respe- 
tables. 

Entrando ya en las mmkndas que han sido 
planteadas por el ee.fíoir Mzar, me voy a *fe- 
rir, en primer lugar, por su o&n, a la prime- 
ra. Si he hecho esta intrducción ha sido por- 
que la argumentación que! se ha utilizado para 
defender las enmiendas es, en definitiva, la 
que se deviene de lo que acabo de expresar. 

En primer ilugar, se dice que debe reducirse 
el número 1 del antículo 6.0 a la simple re- 
dacción de <<por los delitos comprendidos en 
este Código». Indudablemente, se ha mor una 
serie de razones, que a mí me satisface que 
las haya dado el señor Irímr, porque las r a m  
nes que se apuntaban en ilas enmiendas, hoy 
convertidas en votos particulares, natural- 
mente no eran ésas. En la primera enmienda 
se decía que la alusidn al artículo 194 era 
tdtaihente innecesaria, poqw ese artículo 
estaba ya en el CGdilgo y, por tanto, no ha- 
bia que mencionarlo. Véase b que dice la jw- 
tificacih de la enmienda. Luego, en el voto 
particular ni'rmiero 48, del mi- Grupo, se 
pedía <la supresih del artíoub 194, lo cual no 
se señalaba rn la primera enmienda, ya que 
era --se decía- porque estaba en el Código, 
mientras que en la = d a  enmienda se qui- 
taba del mismo. Pero ya digo que el Senador 
irízar ha dado los a.rgummtos nweSanw pa- 
ra justificar que, desde su punto de vista, d 
artíowh 194 no deba estar en el CWgo de 
Justicia Miiliitar. 

Numtros, sin embargo, entrando en este te- 
mla, pensamos que estas delitos son, a nues- 
tro juicio, miiitarec; es de&, estrickenk 
miWares, porque son cm&&s por militares 
en situaciones militares, o cuan& están re- 
presentando a las Fuerzas Armadas px acto 
de servicio. Y en ila medida en que son rea- 
lizados por un militar en acto db servicio y 
afectan al ámbita castrense, deben m e t e r s e  
a la Jurisdicción Militar. Baste, señora CeC 

nadores, leer someramente algunos de los 
ejemplos que establece el articulo 194, para, 
a mi juicio, y ~ s p e t a n d ~  cualquien. apinión 
contraria, llegar a esa m~lus ión .  

No se !puede a r m m 6 a r  que estos artículos 
están situados dentro del CMga Penad, par- 
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que indudablemente estos delitos, en abstrac- 
to, efectivamente están situados dentro del 
C e g o  Pend, pero cuando se tiñen con estos 
elementos de que se realicen por un militar 
en situacibn militar se produce, a nuestno jui- 
cio, una conversión de esos delitos en de&- 
tus miúitares, y por eso precisamente d ar 
tkulo 6.0, número 1, formdmenk señala y 
especifica que se haluye el artículo 194, y 
queremos &alar ya de una manera formal 
que eil d o u l o  194 constituye un conjunto de 
delitos lpor razón de da naturaleza de 106 mis- 
mos, y, por tanto, son WOs delitos militares. 
Por ejemplo, señala que (serán jugados con 
sujeci6n a las r e g h  de este Código y -ti- 
@os c m  la pena que ituvieren señalada en 
el penal ordinario, impuesta en su grado má- 
ximo o con eil grado mfnimo o medio de Ia 
inmediata, superior, los delitos carnetidos por 
militares, con las cirmnstanclas que a conti- 
nuación se expresan y no p#vbto~ especial- 
-te en esta ley: 

1.0 El asesinato, homicidio y ksiones eje- 
cutadas en acta de servicio o u$n UCasiOn de 
61 o en cuartel, campamento, b-m, aerona- 
ve, forhleza u atro cualquier edificio o es- 
tablecimiento de los Ejércitos, en casa de Ofi- 
cial o en la que el c&mhle etuviere alojado, 
si la vlcüma fuere el dueño o dgmo de su 
familia o m i m r e .  

2.0 El robo, hurto, estafa, apropiación in- 
diebida, amenaza con exigencia de cantidad o 
imponiendo otra cm&ción, incendio y daños 
cometidos ea iguales circunstancias o luga- 
res y en caso de vivandieap u p v d r  d0 
íos Ejércitos, si aqd l  fuera el Perjudkado. 

3." La violación de una mujer abusando 
de la ventaja u d 4 n  que pmparcicmen los 
actos de servicio. 

4." L a  malvera~&n de cauctales o efectos 
de las Ejércitos, falsificación o infidu9klad en 
la custtoidia de lw 4locu;nientos de llos xnismm, 
fraudes al E s e  por razón die cargo o cmi-  
Si6n de sinninistrors, contratos, ajustes o li- 
quidación de efectos o haberes. La failsifica- 
ción de documentas d i t a r e s  se entenderá 
equiparada a ,la de documentos públicos. 

5.0 La acusación o denuncia falsa, el falso 
testim,obio, la lnwaricaoih y el cohecho CO- 
metido en procedimiento militan). 
Nosotros mt8ndiemm que todas estas si-- 

ciones en que se m e n  e&os delitos, pro- 

ducidas por militares, implica d que es& ar- 
tículo 194 afecte a io que rntemienm estriD 
-te ámbito castrense y por eso detende- 
mos que as1 se mantenga. 

Por último, se ha hecho una referencia a 
esas legislacicmes espechb que diice que no 
se menciona cuiil es el rango que puiedia tener. 
Yo quisiera decirle que los lllmites serán siem- 
pre los límites estrictamente castrenses y el 
rango ímdrá que ser, masariaimente, el que 
de esos límites se derive. 
Con respecto a este voto lpa.rticular que 

p r o p e  la supresi6n del núnileúu, 2 8al artícu- 
lo 6.0, la ;trgumentación es que se encuentra 
ya r-do en el artículo 405 h f m a  de es- 
te delito. Quiero &allar dos cosas. M w a ,  
w m  [la reforma de este pneoeptoi de que 
habla la Jurisdiccidn Militar &lo es para tiem- 
po &e guerra y estado de sitio y que, sin 
ennbargo, actualmente era ccmp?tm* p a  
tddo tiempo. Luego, ya temtnos ahí una me- 
jora fundamental y una restriccidn estabb 
cicia. Pero nosoltros, adn&, estknamm que 
este núUnero 2 del d c d o  6.0 b que hace es 
una simple atnibwih general die -- 
cias, y que el artículo 405 time dgururs tipo% 
pero no todos, a b s  que se refiere el núme- 
ro 2 del airtícuilo 406. 
Por iíiztimo, en cuanto al voto particulW nú- 

mero 4, en el que se propone afíadiir al ar- 
tículo 6.0, en los párrafos 4 y 7, la frase cen 
caso de guerra o es- de sitio)), la -tu- 
ra del Partiido Socialista es d w m ,  como 
ha dicho el seflor Irizar con lbda olaridad, que 
estos ddlitas 5on ccnnm, y que, por tanto, 
deben pasar a la J~u%d!ición orlinaria en ca- 

Nosdrusesthan& que estos deditos afec- 
tan al ámbito strkta!rnenb castrense, como 
de la propia kctura dül antfcdo se Wue, ya 
que, por ejemplo, el ip8mafo 4, del artfcub 6.", 
señala que serán deditos dO esta clase los pro- 
duddos ¡por <uncenidiio de edifici! &litares, 
daííos, robo, hurto y reoepbacibn de armas, 
municiones y material de guerras, y en idién- 
tic0 smtiula se pronuncia d p8rrafo 7 de este 
mismo artículo 8.0 

Por eso, nosoímp eistimamos que estos d e  
Iitm as1 cometidos afectan a ese ámbito es- 
trictamente castrense, al bucm régimen y ser- 
vicio de las Fuerzas Armadas y bajo esta 0011- 
cept~bación jurídica que nosotros hacemos de 

so d!43 tieanipo de paz. 
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que se encuentran en una instalación militar par lo que pensamos que debe mantenerse el 
texto de tla Cmiisión. Corno se ve, en defini- 
tiva, 110 que se produce es la materialización 
de ilas Meas que se han ido exponiendo a tra- 
vés de los portavoces de los distintos Grupos 
Parlamentarios. Es decir, una distinta con- 
ceptuaci6n de 10 que se entiende 'por ámbito 
estrictamente castrense entre uno y otra gru- 

Señor Presidente, Señorías, por las razones 
expuestas, nosotros votaremos en m t r a  de 
los vatos formulados por el Partido Socia- 
lista. 

po politico. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parlamen- 
ta4rio Cataiunya, Democracia i Cocialirsme, en 
rielación con la enmiencía número 3 y relati- 
va al número 3." del mismo artículo, tiene re- 
servado un voto particular, así c m  en re- 
lación lcon la enmienda nBmeru 7 tiene otro 
voto particular, que postula la introducción 
del nuevo apartado, que sería el 8 bis. 

El señor Nada1 tiene la palabra, como por- 
tavoz dell Grupo Parlamentario. 

El señor NADAL COMPANY: Señor Presi- 
dente, voy a ~defeinid'er4m por saparado. 

El señor PRESIDENTE: Entonces defende- 
rá el voto particular correspondiente a la en- 
mienda número 3, por la que pcxstutla la su- 
presión del número 3 del articula 6.0 

El señor NADAL COMPANY: Señoras y se- 
ñores Senadores, yo so& tan extraodinaria- 
mente respetuosu oon el señor Presidente, tan 
respetuoso, que este respeto se confunde em 
plena obediencia, de suerte que como el señor 
Presidente nos ha pedkio que agilizáramm en 
lo posible estos trámites, yo le prometo que, 
desde luego, no me va a apuntar números ro- 
jas y sí, por al contrario, muchos númera 
neigms. 

En mi primera intervención, ya al iprincipiu, 
anunciaba que esta reforma creaba una ex- 
traordinaria lconfusión en muchos aspectos de 
su articulado, que era contraria a la Consti- 
tución en muchos aspectos de su articulado, 
y que, sobre todo, creaba problemas de com- 
pietmcia. En mi primera intervención ya db- 
servé estos defectos cle una manera alarfsima. 

prestando servicios, que no son militares, 
quedan sujetos a la Jurisdicci6n Militar, 
((siempre que afecten el buen. régimen y servi- 
cio de ,las Fuerzas Armadas)). ¿Cuándo van a 
afectar al buen régimen y servicio dle las Fuer- 
zas A~madas y ouándo no van a afectar? 
¿Quien lo determina? En Ila Jurisdicción ordi- 
naria, cuando se plantea un problema de coull- 
petenncia, hay un Tribunal superior que resuel- 
ve esta competencia, pero aquí resueltamente 
el problema queda adjudicado a la propia Ju- 
risdicci6n Militar, sin que aparezca o se de- 
duzca del texto la posibilidad de discutir la 
competencia. Por consiguiente, todas estas 
personas que se encuentran en una instalaci6n 
militar 'prestando servicios múltipl~es, muchos 
de ellas simples obreros, incluso; mujeres de 
limipieza o algunas personas que se encuen- 
tren eventuahente prestando algún que 
otro servicio, pueden quedar perfectamente 
comprendidas en (la Jurisdicih Militar, pw- 
que ese servicio no ha sido ded gusto del 
maestro amero, porque se le haya hecho mal 
servicio, o porque, sencillamente, al encarga- 
do de los suministros no k haya parecido bien 
el suministro. Entonces, la cuestión se com- 
plica: se puede organizar entre los dos inhr- 
Imutores un diálogo más o manos vialento, y, 
a partir de ese momento, Ipor cualquier razón 
o mianera Ide entender esta cuestión, qued'an 
absorbidos por la Jurisdicción Militar. 

Esto, Señorías, está, por otra parte, en con- 
tradicción con el nfimro 1 del artículo 13, al 
que nosotros, desde luego, hemos presentado 
también enmiendas. 

No he querida introducirlos en esta inter- 
vencidn, para no crear nuevas confusiones, y 
entiendo que, al dWderlos  por seiparado, re- 
sultan más mmprensibles. 

Por consiguiente, señores, entendimos que 
este número 3 no contiene ninguna finalidad, 
porque no afecta a la d4sciplina interna de los 
Cuerpos armados, G tlas necesidad*es propias 
de los Cuerpos armados para couisneguh- una 
disciplina, necesaria a su propio funciona- 
miento. Estos son servicios al margen. Absor- 
ber estos servicios dentro de la disciplina es, 
verdaderamente, absorber en el arden militar 
personas que, por su carácter civil, nada tie- 
nen que ver ni tienen ninguna intencionalidad 
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en aspectos que puedan ser sira>sumibks en el 
articulado del Cádigo de Justicia Militar. 

Entendemos que este número 3 sobra y, 
por cansiguiente, I>edimios su supresión. Na- 
da más. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor o 
en contra? (Pausa.) ¿Portavoces? Tiene la pa- 
labra el Senador irízar, del Gmp Parlaanen- 
brío Socialista del Senado. 

El señor IRIZAR ORTEGA: Mor  Residien- 
te, con el fin de apoyar la enmienda del Gru- 
pa Pariamentario Cataluña, Democracia y S- 
cialismo, por entender que el ntimro 3 del 
mtlculo 6.0 introduce elementos eviidient.i+ 
xnenk distorsionadores, quizá en mayor me- 
&da todavía que los dros niheros que han 
sido emenúados pm mi Grupo. 

Digo esto gúque el número 3 contiene 
dos elemmtm esencia!les. Por un lado, &fine 
cuáles san los objetos básicos a los que será 
aplicada la Jurisdición Militar, y rrop lleva a 
definir, c m o  sujeto pasivo & üa Jurisdicción 
Militar, nada más ni nada menos que ai per- 
sonal laboral que preste sus servicios en los 
centros o dependencias y establecimientos 
militares, incluso en materia de relaciones la- 
borales o & smipleo, si bim nos viene a de- 
cir después que solamente serti counpetencia 
de la Jurisdicción Militar culando a k t e  a4 
buen régimen y servicio de las Fue- Ar- 
madas, 

Lo que nos preguntamos con verdadera 
p m u p c i 6 n  es quién define cuándo afecta 
al buen regimen y servicio de las Fuanas 
Asmaidas. Y nos pmguntz,znos también con 
verdadera p r0oc~c ión  cuál será este ámbito 
y cuál es el buen regimen y &cio de las 
Fuerzas Armadas. Porque la Constitución re- 
conoce mos derechos, y las leyes positivas 
t a m b i é n ,  a los trabajadores; por poner 
un ejemplo, el derecho de huelga. ,puede 
cercenar este derecho el número 3 que se in- 
trudwe aquí? ZUna huelga legalmente esta- 
blecida en un establecimiento militar afecta 
al buen orden o al buen régimen y servicio 
de las Fuerzas Amnadas? ¿No se están cer- 
cenando, con este ntímero, derechos de 10s 
trabajadores en las fábrims de aI;II1LLs o wta- 
Mecimientos militares? 

Nos parece que este artículo es extender la 

Jurisdicción Milibar mucho más allá del ám- 
bito estrictamente castrase. Es extenderla, 
incluso, a las relaciones laborales, con lo cual 
no estamos de aouierdo, porque creemos que 
h toda lIa fiíosotía de1 texto mmtituuo- 
nal, que reduce la Ju?.iSdkción Militar al ám- 
bito estrictamente castrense. Además, si po- 
nemos en relaci6n el artículo 6." que estamos 
enm;encÉsuido, y a y a  enmien& estamos apo- 
yando, can el artfcub 13, número 1, del pro- 
pio texto que hoy estamos discutiendo, ve- 
mos que este artíoulo define coimí, militares, 
a los etectos de este Código desde luego, al 
personal laboral de la Jtlrisdicción Militar, 
que, en definitiva, es una definición que se 
sale de lo que son los militares profesionales 
y, por consiguiente, a nuestro entender debe 
estar fuera de este Código, razón por la cual 
anunciamw nuestro voto favorable a astia en- 
mienda. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palafxa 
el señor sánchez Torres, por Unión de Cen- 
tro ikmcrcrático 

El señor SANCHEZ TORRES: Señor Pre- 
sidente, para fijar la postura de nuestro Gru- 
po en relación mn este voto particular que 
quiere la supresión del ntimero 3 del artícu- 
lo 6.0, y que ha sido puesto an rekci6n con 
el artículo 13, número 1, del mismo proyecto 
de ley. 
Creo que si 1 m o s  bien estos artículos ve- 

remos que el artículo 6." dice: «... las funcio- 
narios civiles de la Administradón Militar, el 
w n a i  laboral o que preste sus servicios en 
los cientras, dependencias o establecimientos 
militares, por hechos ejecutad= oon motivo 
u ocasión del trabajo o servicio que presten, 
de la utiEzaci6n o empleo &l material que se 
les entregue o de las relaciones laborales...)). 
Es decir, se refime a un determinado perso- 
nal laboral o a determinados funcionarias que 
se encuentran en una eituación que yu d i f i -  
caria genérimente de confianza, en unm 
deteminados puestos de canfianza. 

Naturahnmte, los delitos que se cometan 
en esas situaciones pueden afectar, a nuestro 
entender, al ámbito castr-, porque, en de- 
Finitiva, dectan aJ buen régimen y servicio de 
las Fwerz;ts Armadas. 
Pero es que el artículo 13, 1, Senador Irí- 
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zar, no dice exactamente lo que S .  S .  acaba 
de manifestar, porque si S. S. lee el último 
inciso del párrafo segundo del número 1, ve- 
rá que dice taxativamente que en cuanto a 
los funcionarios civiles y personal laboral de 
la Administración Militar se estará a lo dis- 
puesto en el articulo 6.0, 3, de este Cbdigo. 
Luego explícitamente 10s excluye de esa ¡PO- 
sible condición de )militares, en donde S .  S. 
parecía, a mi juicio, decir que pudieran en- 
tenderse comprendidos, con una argumenta- 
ción muy similay a la que se utilizó también 
en el Congreso de los Diputados; no es así. 

Por último, S. S. muestra alguna preocupa- 
ción porque estas personas $puedan ser juz- 
gadas por la Jurisdicción Militar, como con- 
secuencia de esas relaciones laborales. Yo 
tengo que decide única y exclusivamente que 
esas relaciones laborales son por delitos y, 
como consecuencia de ello, todo aquello que 
un trabajadur, que cualquiera que mantenga 
irelaciones laborales, haga en uso legítimo de 
sus damhos, es decir, el derecho de reunión, 
el derecho de huelga, etc., amparado natu- 
ralmente por los requisitos legales que se es- 
tablezcan en cada materia, indudablemente 
no son delitos y, por tanto, no pueden verse 
afectados por ellos. 

En consecuencia, yo creo que la iwiacción 
que establece el texto de la Comisión es la 
adecuada y, como consecuencia de ello, anun- 
ciamos el voto favurable al texto de la Comi- 
sión. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Aunque resta un 
voto particular del Gmpo Cataluña, Ddmo- 
cracia y Socialismo, que hace ,referencia a 
este mismo artículo, dado que mediante él se 
solicita la introducción de un nuevo núme- 
ro, que sería el octavo bis o el noveno, de 
mamieinto vamos a votar los votos particula- 
ros (que han sido objeto de debate en re'rc;t* 
propiamente dlicha con el texto propuesto 
por el dirctamen de 'la Comisión. 

En primer lugar, sometemos a votacibn el 
vota particular del Grupo Parlamentario So- 
cialista, enmienda número l, que afecta al 
número 1 del artículo 6." (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 53; en contra, 77. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado 
el voto particular d'el Grupo Socialista, en- 
mienda núimero 1, que afecta al aúimero 1 
del artículo 6." 

Cometemos a votación el voto particular 
del Grupo Socialista, enmienda número 2, al 
iúmero 2 del artfculo 6.", que postula su su- 
presión. (Pausa.) 

Efectu,ada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 53; en contra, 77. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado 
el voto particular del Grupo Socialista, en- 
mienda número 2 al número 2 del artícu- 
lo 6.0 

Sometemos a votación el voto particular 
del Grupo Cataluña, Democracia y Socialis- 
mo, enmienda número 3, al número 3 del ar- 
tículo 6.0, que postula su supresión. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 53; en contra, 77. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado 
el voto particular del Partido Cataduña, De- 
mocracia y Socialismo, enmienda número 3, 
al núm'ero 3 del artículo 6." 

Sometemos a votación el voto particular 
del Grupo Socialista, enlmimda número 4, al 
número 4 del artículo 6.' (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos cn favor, 53; en contra, 77. 

E81 señor PRESIDENTE: Queda rechazado 
el voto particular be1 Grupo Socialista, en- 
mienda número 4, al número 4 del artículo 
6." 

S m e t m o s  a votación el voto particular 
d d  Grupo h ia l i s ta ,  enmienda número 4, re- 
lativa al I i h e r o  7 del artículo 6 . O  (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 53; en contra, 77. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado 
el voto particular del Grupo Socialista, en+ 
mienda n w o  4, relativa al número 7 del 
artículo 6." 

Procede ahora votar el texto que para el 
artículo 6." propone el dict.a,mm de la Cmi-  
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sión. No hay votos paa-ti~ulares para el pá- 
rrafo inicial y para los números 5 , 6  y 8. ¿Se 
puede entender aprobado por asentimiento 
de la Cámara? (Pausa.) As5 se doclara, por 
consiguiente, respecto de1 párrafo inicial y de 
los números 5, 6 y 8 del artículo 6." del texto 
del dictamen. 

&os demás pámafos se pueden votar agru- 
pados? (Asentimiento.) 

A una sola votación 3e someten los núme- 
ros 1, 2, 3, 4 y 7 del articulo 6." dlel teorto 
del dictamen. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio eI siguiente re- 
sultado: votos a favor, 77; en contra, 51; abs- 
tenciones, dos. 

El ceiior PRESIDENTE: Quedan aprobados 
los n h e r o s  1, 2, 3, 4 y 7 del artículo 6." 
del texto del diotamen. 

Así se llega al voto particular a que antes 
me referí, cuya defensa corresponde al Gru- 
p Cataluña, Democracia y Socialismo. En- 
mienda númem 7, que solicita la inbroduc- 
ción de un nuevo apaxtadb de este articulo, 
aue sería, en su caso, el 8." bis o el 9." El 
pwtavoz del Grupo, Senador Nada1 Cúmpa- 
ny, tiene la palabra ,para la defensa del voto 
particular. 

El señor NADAL COMPANY: Nosotros 
proponqmos pasar los párrafos segundo y ter- 
cero del artículo 9." al articulo 6.0, con la 
siguiente redacción: «Por hechos que atenten 
c o n a  la soberanía española, la seguridad 
militar o ilw comprcnnisw internacionales 
contraídos por Espaiia para el tráfico de avio- 
nes militares o de barcos de guma». 

La motivación es muy simple: Se deduce 
que el aforamiento no es por razón del lugar, 
sino 'por r d n  de los delitas, y, por tanto, 
su lugar lógico es en el artículo 6." Nada 
más. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor o 
en contra? (Pausa.) ¿Portavoces? Tiene la pa- 
labra el señor Sanchez Reus, del Grupo Par- 
lamentario de UGD. 

El señox SANCHEZ REUS: Señor besiden- 
te, Señorías, nosotros entendemos que el ar- 
ticulo 6.0 está, en su conjunto, perfectamen- 

te completado, y que estos dos números, 2 y 
3, del artículo 9.0, que la enmienda número 7 
del Grupo Cataluña, ikmwracia y Cocialis- 
mo pretende llevar al artículo 6.0, por siste- 
mática y por t&cnica jurídica no deben lle- 
varse a él. 

El artículo 9." establece una cqmbinacib;l 
de cmpetencia6: poa razón del lugar mn el 
principio fundamental de la protección del 
bien que ha de protegerse. Entonces, el ar- 
tículo 9.0 lo que pretende es especificar y 
concretar unos lugares o espacios y especifi- 
car fundamentalmente dónde el delito que se 
comete y las situaciones que en este artículo 
se indican están m e t i d o s  a la Jurisdicción 
Militar. 

En todos los lugares y espacios a que se 
refieren los nheros 2 y 3 del artículo 9.0 se 
produce una ampliaci6n de jurisdicción, es 
cierto, y, por tanto, también afectan en cier- 
to modo a la saberanía española. El artículo 
6.0 no hace referencia alguna a estos núme- 
ros 2 y 3 que se pretende pasar al artícu- 
lo 6 . O  

Cierto que cualquier tipo de delito debe 
ser objeto, naturalmente, de una persecución 
por vía de k justicia y, naturalmente, de una 
protección a través del ordmamiento jurldi- 
co. Cierto entonces que seguirnos entendien- 
do que los números 2 y 3 del artículo 9." de- 
ben seguir estando en el artículo 9.0 y dejar 
el artículo 6.0 en sus términos y con la re- 
dacción que tiene actualmente. 
Por todo ello, vaunos a oponernos a este 

voto particular y vamos a votar a favor del 
dictamen de la Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a vota- 
ción el voto particular del Grupo Cataluña, 
Democracia y Socialisimo, enmienda número 7. 
(Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
suZtado: Votos a favor, 48; en contra, 74. 

El señor lPRESIDENTE: Queda rechazado 
el voto partiadar del Grupo Catalutia, Dmo- 
cracia y Socialismo, enmienda número 7. 

Por consiguiente, el artículo 6 . O ,  tal cano 
ha propuesto el dictamen de la Comisión y 
fue ya anteriormente aprobado por la Cáma- 
ra, queda inalterable. 
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Artículo 
del Código 

Al texto propuesto para el artículo 7." del 
Cddigo de Justicia M,ilitar el Glvpo Socialis- 
ta mantiene un voto particular, enmienda nú- 
mero 5, que afecta al ní@ero 2 de este artícu- 
lo 7.", cuya supresión se postula. 

Tiene la palabra el portavoz del Grupo, 
Senador Irízar. 

El señur IRIZAR ORTEGA: Señor Presi- 
dente, realmente la filosofía de este voto par- 
ticular es la misma de  1- anteriores votos 
particulares defendidos, si bien quisiera re- 
saltar la forma en que está redactado este 
número 2 y es que, enl principio, la Jurisdic- 
ción Militar es campetente de las faltas co- 
munes ccamfetidas por militares. Este es el 
principio general: todas las faltas comunes 
cometidas por militares, según el núimero 2 
del articula 7.0, son competencia de la Juris- 
dicción Militar. 

Esto realmente nos parece que está fuera 
de lugar, que es una pura invasi6n más de la 
Jurisdicción Militar en un ámbito que no le 
comesponde, aunque haya una segunda parte 
que diga que «la Jurisdicción Militar se inhi- 
bira en favor de la Ordinaria cuando no afec- 
ten al buen régimen de lus Ejércitos o al de- 
coro de sus clases)). 

Realmente, esto conduce a que sea la Ju- 
risdicción Militar la que defina cuándo afec- 
ta o no «al buen régimen de 10s Ejércitos o 
al decoro de sus clases)), con lo que nos en- 
contramos con que en cualquier molmento la 
vis atractiva es a favor de la Jurisdia56n Mi- 
litar, que tiene la competencia sobre todas las 
faltas cometidas por ,militares, si bien se in- 
hibirá en el momento en que no afecten al 
buen régimen de los Ejércitos. 

Aunque tampoco estaríamos de acuerdo 
con una redacción al contrario, nos parece- 
ría mucho más razonable, es decir, que cien- 
pre que la Jurisdicción Civil u Ordinaiia 
-por emplear un término juridico más exac- 
t e  fuese la competente para las faltas co- 
[munes cometidas por los militares, si bien se 
inhibiera en favor de la Jurisdicción Militar 
cuando afecten al buen r6gimen de los Ejér- 
citos o al decoro de sus clases. Sería tener 
un mayor respeto al principio de la Jurisdic- 
ción Ordinaria como competencia principal y 
dejar rmidualmente, en su caso, la competen- 

cia a la Jurilsdiaión Militas para aquellas fal- 
tas muy particulares. 
Nosotros nos hemos visto obligados a soli- 

citar la supresión de este número 2 por en- 
tender, una vez más, que es una invacicn de 
la J~ri~sdicción Ordinaria por la Jurisdicción 
Militair, que está fuera de lugar, de acuerdo 
con el espíritu que ya hemos venido mani- 
festando en lo que interpreta el artícu!o 117, 
5, de la Constitución. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor? 

¿Turnos en contra? (Pausa.) 
¿Turno de portavoces? (Pcrmsa.) 
Los señores O j d a  y Sánchez Torres han 

El señor Ojeda, del Grupo Socialista Anda- 

(Pausa.) 

reservado su turno. 

luz, tiene la palabra. 

El señor OJEDA ESCOBAR: Señor Presi- 
dente, Señorfias, para fijar la posición de mi 
Grupo en apoyo de la enmienda que acaba 
de defender el Senador Irízar, y las razones 
son las siguientes: Este precepto del proyecto 
determimna qué son faltas militares cuyo co- 
n'ocimiento debe cmesponder a la Juridic- 
ción Militar. La expmsióni es ambigua, con- 
fusa y yo diría que incluso aberrante. 

En su número 2 dice que la Jurisd.ic.ción 
Millitar conoce de las faltas c q u n e s  come- 
tidas por los militares. De nuevo vemos aquí 
una extensión de  la Jurisdicción M,ilitar. Pa- 
rece que la Jurisdicción Militar tiene una vis 
atractiva, una fuerza expansiva que atrae a 
su seno faltas que tienen carácter de comu- 
nes cometidas por los militares. 

Como vemos, e insistiendo en nuestra fi- 
lomfía, hay de nuevo un choque, una cone- 
xión, una inf,racción con el artículo 117, 5,  
de la Constitución. 

Pero la extensión de la Jurisdiccih Militar 
es más clara en el número 2 de este artícu- 
lo con una expresión ambigua. Exactamente 
dice: «... cuando no afecten al buen régimen 
de los Ejércitos O al decoro de sus clases)). 
Es una expresión ambigua, difícil d'e pre- 

cisar y d'e determinar. Aquf está el núcleo, 
aquí está, podríamos decir, la madre del cor- 
dero. Según la interpretación que se dé a es- 
tos téminos imprecisos se determinará el al- 
cance del precepto. Utna interpretación am- 
plia lleva a la conclusión de que cualquier 
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falta cometida por un militar afecta al dece 
ro de su clase y, por tanto, es competencia 
de la Jurisdicción Militar. Una interpretación 
restrictiva, estricta, podria llevar a la limita- 
ci6n del ailcanm de *la JurisdicciOn Militar a 
sus esb-ictos términos. La imprecisin, por 
tanto, la inseguriciad que puede originarse, es- 
evidente, y por ello apoyamos la enmienda 
del Grupo Socialista. 

El señor PRESIDENTE: El Senador Sánchez 
Torres, del Grupo Pafllamentario de UCD, tia 
ne ila palabra. 

El seflor SANCHEZ TORRES: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, para ma- 
nifestar lla postura de nuestro Grupo, cm res- 
pecto de este punto. 

Nosotros preferimos, y seguimos defendien- 
do, el texto del dictamen de la COanmh, ya 
que una llectura apropiada del articulo 7.0, nú- 
mero 2, nos da la ved- directriz en este 
tema. En efecto, se dice en principio que la 
Jurisdiuón Militar conoce de Mas tal- comu- 
nes (número 2) cometidas lpor militares. Y a 
continuación dice que la Jurisdicción Mi€itar 
se inhibirá en favios de la c d h . r i a  cuandu no 
afiecten al buen régimen de los Ejércitos u 
al decoro de sus clases. Esta frase, ccuancb 
no afecten al buen régimen de los Ejércitos 
o d decoro de sus oiasesn, se califica conti- 
nuamente de ambigua, se califica continua- 
mente áe imprecisa. Es uno más & tantas 
principias que, puco a poco, el Juez va fi- 
jando y delimitando. 

En cualquier Cuerpo legal nos encontramos 
con irases todavía más generales que &ta. 
El señor Ojeda recordará, de nuestros tiempos 
de opositores, frases corra la del «&uen pai- 
dre de familia), la del «celoso adaministradon>, 
etcétera, y sin embargo eses criterios han si- 
do suficientes para que esos códigos funcio- 
namn c&o esos principios también funcio- 
naban. 

Creo, además, que hay otra serie de razo- 
nes que abonan la defensa del texto de la Co- 
misibn, y estas razones que me. voy a pd- 
tir señalar brevemente a Sus Señorías son, 
fundarnentaimente, las siguientes: En primer 
lugar, que tengan en cuenta que a partir de 
esta r e f o m  que estamos haciendo parcial y, 
por supuestd, limita& del Código de Justicia 

przilitar, uno de los más importmtM logros 
que se consiguen es erlevar iel grado de juri- 
dicidad, es decir, la presencia de los togados 
dentro de distintos Juzgadius, Fiscalías, 
Tribunales, etc., del Consejol áe Justicia 
Militar. Hace que ese grado de juridicidad au- 
mente el grado de confianza que, en todo ca- 
so, 'hay que tener con motivo de esta JUnsdic- 
ci6n castrense. 

El Senador Irízar ha diuho -o he creido en- 
t m M o  así- que hay que tener un mayor 
respeto a la Jurisclicción ordinaria. Pues verá 
usted, seflor Irízar, a mí me merece el misma 
respeto la Jurisdicción ordtinaria que la Juris- 
dicci6n Militar, porque d a s  son Jurisdiccio- 
nes y ambas son constitucionales. Por tanto, 
yo creo que, en definitiva, éste es un criterio 
que nos acerca hacia la vmiw-t. AdlemaS, la 
misma reforma en sí, señoras y seGes sena- 
dores, lleva implícito un cambio & criterio, 
un cambio de filosofía. P a m  que es que se 
va a continuar aplicando el Código de Justicia 
Militar antiguo. No, estas nuevos criterios de- 
cben ser s m i b  por los Juzgados y Tribu- 
nales Militares y, naturhente, por todos 10s 
Cuerpos jurídicos que forman parte de los 
mismos, y, en consecuencia, igualmente se 

en cuenta esos Critericvs de hhibicibn 
y entonces, lo que a Su Sefioría le m c e  re- 
@a general, verá cdmo en Ea práctica será 
precisamente la excepción. Que la redawibn 
sea más o menos afortunada, indalablemmte 
pude discutirse, pero en orden a los princi- 
pios prácticos y a lo que luego se pueda pro- 
dlicir, verán Sus Seflorías c6mo no es regla 
€ W W d .  

Por último, ha hecho referencia a esa uni- 
dad de Jurisdicción, p r o  admitida la duplici- 
dad de Jurisdicciones y regiwladas estas im- 
portantes mejoras, creo que deberíamos d w  
sitar nuestra total confianza en ola Jurisdic- 
ción castrense, constitucionalmente estableci- 
da -y can esto no quiero decir que haya des- 
confianza, ni mlucho menos, por parte die los 
señores Senadores socialistas-, y @mus 
estar segurus de que sabrán perfectamente 
aplicar estos criterios, que ahora, a lo mejor, 
pueden parecer ambiguos a la oposición, pe- 
ro que, a mi juicio, son muy emlmecedores. 

El SeRou. PRESIDENTE: Vamos a votar d 
voto particular del Grupo Panlammitario So- 
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cia,lista, enmienda número 5, al artfculo 7." 
(Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: Votos a favor, 50; en contra, 74. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado 
el voto particular del Grupo Panlaanentario 
Sociadista, enmienda número 5,  al artículo 7." 

Pasamos a votar el kxto del dictamen, re- 
ferente al párrafo inicial y a los números 1, 3, 
4 y 5, del artíoulo 7.", que no fueron objeto 
de votos particulares. 

La Presidencia, una vez más, pnoipoaie si se 
entienden aprobados por asentimiento de la 
Cámara. (Pausa.) 

Así se declara. 
Some&mois a votación el número 2 del ar- 

ticulo 7 . O ,  según el texto del dictamen de la 
Comisión. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente re- 
sultado: Votos a yavoir, 74; en conti-a, 47; abs- 
tenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado e1 
número 2 del artículo 7." 

Afiículog." Para el artículo 9." subsiste un voto paic 
del código ticular, reservado por el Grupo Parlamentario 

de Cataluña, Democracia y Socialismo, en- 
mienda número 6, que aifeota al número 2 de 
este antícwlo. 

Tiene la palabra el Cenador Nada1 Com- 
PanY. 

El seiíor NADAL COMPANY: Señor Presi- 
dente, señoras y (señores Senadores, con re- 
lación al artículo 9.", nosotros proponemos 
añadir que (u10 se inuluirán 8n el supuesto de 
atentado contra 'la soberanía espaflala los de- 
litos o faltas cometidos contra los capitanes 
de buque mercante o aviacidn civil». 

El Senador Sanchez Torres nos acaba de 
decir que (le merece el mismo respeto la Ju-  
risdicción Ordinaria que la Jurisdicción Mili- 
tar. Coincidimos, señor Sánchez Torres, esta- 
mos completamente de acuerdo; pero también 
vamos a estar completamente de acuerdo, 
creo yo, o por lo menos entre todos los jurisL 
tas de uno y otro sector, en que inicialmente 
una cuestión entre dos persona6 civilles co- 

rresponde a la Jurisdiwión Ordinaria, porque 
se trata de un delito común. 

Por consiguiente, vamos a suponer que en 
un buque mercante que sale de Bristal con di- 
rección a Espafía, un marinero que lleva el 
timón tiene urm Ipailabras, más o menos vio- 
lbntas, con el capitán. El capitán lo separa 
del timbn, pone a otro marinero, y c w d ~  
llega a la Comandancia de Marina da cuenta 
de lo sucedido. La autoridad militar de Ma- 
rina instruye diligencias y es remitido a Con- 
sejo de Guerra. Esto está murrienda en plena 
vigencia de  la Constitución y el procesado se 
llama. Justo Bilbao. 

De suerte que éste es uno de los supuestos 
a los que yo me he referido en mi primera 
intervención. Nuestra propuesta salva p i -  
samente estas situaciones, porque si realmen- 
te se produce un abentado m!ntra 'la soberanía 
española -y no p o d m a  entender c m o  tal 
atentado contra la soberanf española unas 
diferencia entre el thunel  y el capitán- si 
realmente se ha producido este atentado, la 
Jurisdicci6n Ordinaria, al juzgar la conducta, 
puede inhibirse perfectamente en favor de la 
Jurisdicción Militar, pero no entender de ello 
dimtammte la Jurisdicción Militar. 

Esto es realmente lo que ha creado un esta- 
d.0 de exasperación entre los mimbrcw: de la 
Marina Mercante. Las protestas son muy 
constantes, porque se han sucedido otros su- 
puestos jmrecidos en otros sectores de la Ma- 
rina Mercante. 

Es, pues, clarísimo, y el planteamiento 
nuestro no deja de serlo más. Con este aña- 
dfdo, nosotras resalvemos una situación con- 
fusa, una situación de competencias, sin aten- 
tar para nada al espíritu de la rdoma ,  pues- 
to que la soberanía espaIiola entendemos que 
puede quedar tan perfectmente salvaguardada 
por 'la JuriscEicción Ordinaria m o  por la Ju- 
rilsdicción Militar. Y en esto coincido con lo 
que decía el señor Sánchez Torres, de suerte 
que esipero muy improbable que el señor Sán- 
ohez Torres vote en contra de mi enmienda. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor? 
(Pausa.) ¿En contra? (Pausa.) ¿Turno de por- 
tavoces? (Pausa.) Tiene la palabra el señor 
Sáncbez Reus, por el Grupo Parlamentario 
de UCD. 
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~1 seii<rr SANCHEZ REUS: señor Presid- 
te, Señorías, se preteslae con esta endada 
introducir un párrafo nuevo, Y o w a b  
la Wtivación o justificacidn de esta enmien- 
da aparece literalmente escrilta en el texto 
publicado en este Senado y dice que «(d dlS- 

(los artfculos 609 y 611 del C6digo de 
Comercio que el capitán de buque mercante 
repmxmta la soberanfa espafiula)), etc., en- 
tonces, lógicamente, los miembros de la Po- 
nencia del Grupo de UCD sentimos cierta 
desazón en cuanto a ver si efectivamente es- 
tos artfcdos 609 y 611 del Código &? CO- 
mercia decían exactamente lo mismo que en 
la motivación o justificación de la enmienda 
aparece escrito. 

Yo me voy a permitir ,leer a Sus Señorías 
lo que dicen estos artículw 609 y 61 1. El 61 1 
dice así: «Los capitanes y patronos d*An 
ser espaiiales, tener aptitud legal para obli- 
garse con m g h  a este C6diig0, hacer consi- 
tar ia pericia, capacidad y condiciones nece 
sarias para mandar y dirigir el buque, según 
establezcan las le-, Ordenanzas) (...) «SR 
el dueño de un buque quiaiere ser su capi- 
tán careciendo de aptitud legal para ello, se 
limitará)), etc. El artfculo 611 tampoco 
hace referencia alguna a que el capitán del 
buque represente en nhqgún momento la so- 
beranía española. Esto quiere decir que el he- 
cho de que se produzca un incidente en un 
buque mercante y que pueda haber, a lh me- 
jor, esa situación o ese caso concreto de que 
en ese incidente un timonel puede insultar o 
agredir al capitán del buque, na representa 
de ninguna manera el que esto deba estar w 
metido a la Jurisdicción Militar, porque ésa 
sierfa una interpretación totalmente antijurf- 
dica. 
Lo cierto es que este artkulo 9." b que dice 

en su nilnrero 2 es que <en aguas de la mar, 
ríos navegablem, etc., (exclusivamente cuan- 
do los hechos perpetrados atenten contra 
la soberanta espaflola ... ». El dar una bofe- 
tada -y lamento mucho que pueda pmducif- 
se ese hecho- a un capitán de un buque 
mercante, entiendo, y entiendk mi Gmp, que 
no atenta a la soberanfa española. Exclinsiva- 
mente se da ese caso cuando los hechos per- 
petrados atenten contra la seguridad mi3itar. 
Ese ejemplo que nos ha puestd nuestro com- 
padero el seflor Nada1 creo que tampoco aten- 

ta a la seigusicr;ud &tar. Y, por últinno, «... O 

los compromisos intemachailer;: cimtraidw 
por España...». 

Por tantos d-s de ker esta casos con- 
cretos, lcm tres supuestos a Ios que hace ref e 
rencia este articulo, y pulesto que en su in- 
tmvmción oral de ahora no ha hecho ningu- 
na refemcia a los artículos 609 y 611, que 
mí venían en la motivacibn .<y justiñcaaún de 
h d e n d a ,  nosotros tenemos neuesariiamen- 
te que reoirazarla, porque entendemos que es- 
te parrafo 2 d d  artícwlo 9.", en la redac- 
ción que viene aprobada en el dictamen de 
1s Comisión, es el adecuado y oonrecto. De 
ahí que vayamos a oponmcm d voto particu- 
lar que mantiene. 

Ei1 señor PRESIDENTE: Se somete a vota- 
ción seguidamente el voto particular del Gru- 
po Parlamentario Catahya, Democracia i 
Sacialisme (enmienda númwo 6), relativo al 
pdrrafo 2 del artículo 9." del proyecto1 de 
Ley Orgánica del Código de Justicia Militar. 

Efectuada ,la votación, dio el siguiente re- 
sultado: Votos a favor, 44; lvotos en contra, 
62; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quüd'a reohazado 
el voto particular dei Grupo Pairlmentario 
Catalzinya, Democracia i Socialisme al párra- 
fo 2 del articulo 9." 

Siguiendo lo que ya viene siendo habitwI, 
y si no hay inconveniente, #la Presidencia pro- 
pone que la Cámara apmeh p r  asentimien- 
to el párrafo inicial y los parrafbs 1, 3, 4 
y 5 del ar t ído  9.0 ¿Es ast, señores portavo- 
ces? (Asentimiento.) 
Por asentimiento de la Cámara se declaran 

aprobados estos p8rrafos del articula 9." 
Someteimus seguidamente a votación el pá- 

rrafo 2 del artiewIo 9.0 según al texto c i d  
dictamen de la Comisión. (Pausa.) 

Efectuada la wtación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 65; en contra, 45. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 

Pasamos a€ texto propuesto para al artícu- Aflfcdo 1s 
ckl cddlgo 

párrafo 2 del strticuil~ 9.0 

lo 13 del Cbdigo de Justicia Militar. 
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En primer Ilugar, el voto particular &l Gru- 
po Panlamentario Socialista ( m i e n d a  núm6 
ro 8), que pretende la supresión c i d  articulo. 

Tiene la palabra, como portavoz del Grupo 
Parlamentario Sacialista, el Senador Irizar. 

E1 señor IRIZAR ORTEGA: Señor Presiden- 
te, el voto particular del Gmpo Parlamenta- 
rio Socialista a este artículo pretende la su- 
presión íntegra de todo el texto que se propo- 
ne en la reforma del Código de Justicia Mi- 
litar. 

Realmente, dientro de (la fibofía que ve- 
nimos sosteniendo, y que debe amparar este 
Código de Justicia Miliftar, entendemos que 
por razón de la persona nu puede asignarse 
a la Jurisdición Militar a ningún grupo de per- 
sanas; es decir, en base al principio de uni- 
dad di? jurisdicciones, por razón & la persona, 
tddas las personas ostiin en principio someti- 
das a da Jurisdicción Ordinaria, a la Jurisdic- 
ción Civil, y no a ,la Militar. Y decimos esto, 
parque entendemos que la ya tan manoseada 
frase en la mañana de hoy del ((ámbito estric- 
tamente castrense)) limita el ámbito de la Ju- 
risdición Militar exclusivamente a aquellos 
ddlitos militares, no a aquellos belitm que 
risdicción Militar exolusivamente a aquellos 
delitos que sean cometidos 'por un determina- 
do grupo de lpersonas. 

Por consiguiente, esto nos ha llevado a so- 
licitar lfa supresi6n de este artículo íntegra- 
mente, es decir, a que desaparezca la clásica 
atribución a la Jurisdicción Militar de los d e  
litos cometidos por razón de las lpemonas. 

Pero el prapio artículo es excesivamente 
amplio, y aun en el supuesto de que se man- 
tuviera, io que en ningún caso podría soste- 
nerse es la definición que hace de hs milita- 

nosotros, debe estar sometiido a la Jurisdición 
Militar por razón Ipmcisamiente de la persona, 
tadavía menos debe estar sdpetidiu a esta Ju- 
risdicción un grupo de personas que no son 
militares de profesión. 

Así, el prapio artículo, en el párrafo 1, 
nos dice que será coirupietencia db la Juri!xlic- 
ción Miclitar por razón de la (persona y, dentro 
de Los )límites del artículo 16, contra los mi- 
litares en servicio activo o reserva. Y después 
nos define cuáles son estos militares, y nos 
dice que en este concepto g ~ é r i ~ a  de mili- 
tares se encontrarán (aquellos individuos per- 
tenecientes a cualquiera de los Cuerpos, Ar- 
mas, Imtitutos, Centros u organismos depen- 
dientes del Ministerio de Defensa)). 

Realmente, no todas las perwnas dle estos 
organismos dependientes dei Ministerio de 
Defensa, que es un lconcepto amplísimo, son 
militares (y aquí está el señor Ministro para 
decírnoslo, puesto que yo no ailcanzo en este 
momento a comprender cuales son toxlos y 
cada uno de {los organismos dependientes del 
Ministerio di? Defensa), puesto que 110 que sí 
es cierta es que dientro de todo este amplí- 
simo lconcepto de Cumpús, Armas, Institutos, 
Centros u organismos dependientes del MI- 
nisterio de Defensa, hay muchas ipersonas que 
no son militares de profesión, que no debían 
estar sometidas a la JuWicción Militar por 
razdn de la persona. Esta es una expresión 
desafortunada, en el wpuesto de mantenerse 
este articula. 

Después vueilve a hacerse una referencia al 
personal ilaboral. CiertamentR, se limita a los 
supuestos del artículo 6.", párrafo 3, de este 
Cbdigo. De nuevo vuelve a atribuirse por ra- 
zón de la persona el somethiento a la Juris- 
d'icción Militar del grupo consistente en fun- 

res. Si el artículo se mantuviera, entemimos ' ciona*- civiles y personal liaborai que pueda 
que debería hacer una definición de qué son 1 tener alguna relación con los Ejércitos, aun- 
los miilitares a efeictos die este Código, es de- : que no sea pertenecienbe a los mis~ms. 
cir, qué prsonas son miilitares a efectos de ' Realmente aparece una atribución excesiva 
este Código exclusivamente, y no meterse en de la Jurisdicción Militar por razón de la per- 
unas enumeraciones prolijas, a nuestro moda sona, puesto que se amplía mucho el grupo 
de ver inexactas, puesto que se atribuye por die percanas sometidas a esta Jurisdicción. 
razón de la persona a la Jurisdicción Miilitar N-otros hemos insistido en que, en nuestro 
no salo a aquellos que estrictamente son mi- conceipto de reducción al ásmbito estridamen- 
litares, a aquellos militares de carrera o pro- ~ te castrense de la Jurisdicción Militar, debe 
fesión, sino a otro grupo de personas que no ~ desaparecer toda reíeremita a esta Jurisdic- 
tienen esta condición de militares. Y si, desde ' ción por razón de la persona, todo someti- 
luego, ningún grupo de personas, entendemos miento por razón de la persona, sean o no 
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militares. Son delitos militares aqwllos com- 
prendidos em el C6digoi de Justicia Militar co- 
mo delitos militara; no son &W militares, 
o no deben ser, a nuestro entender, delitos 
sometidos a la Jurisdicción Militar, ningtln ti- 
po de delitos, atribuyendo su COsrapetenCia por 
razón de la persona que los comete, y mucho 
menw deben ser extendidas estas pieasolias a 
un grwpo excesivamente amplio, a un grupo 
de personas que excede de aquellas que pue- 
den ser en buena lógica, en el supuesto de 
que se mantuviese este criterio, sometidas a 
la Jurisdicción Militar por razón de la per- 
sona. 
Estas razones, entendemos, son de cche- 

rencia con t& 'la filosofía expuesta hasta 
aquí en esta mañana (por los distintos porta- 
voces de los Gmpx Socialistas y MM las que 
nos llevan a solicitar la supresión íntegra de 
este artículo 13 en el proyecto que hoy se de- 
bate. 

El señor BRESIDEN'IE ¿"imms a favor? 
(Pausa.) ¿Turnos en contra? (Pausa.) ¿Turno 
de portavooes? (Pausa.) 

Tiene b palabra, por el Grupo Socialista 
Andaluz, el señor Ojeda. 

El señor OJEDA ESCOBA'R: Señor Besi- 
dente, Señorías, muy brevemente, porque no 
quiero insistir en los argumentos y razcmes 
que con brillantez y claridad 'ha expuesto el 
Senador Irízar. Unicamente quería recordar 
lo siguiente: que el cumaadante de la aero- 
nave o el capitán del buque es autoridad, y 
reciierdo a los Senadores de UCD que si del 
Código no se deduce, el artículo 60 de la Ley 
de Navegación Aérea lo expresa con ciari- 
dad, y si no, acudan a la autoridad de un mer- 
cantilista ilustre, copno Joaquín Gtwrigues, 
que en la página 600 de su «<Curso de De- 
recho Mercantil», tomo 11, lo dice con cla- 
r i ha .  
YG, en cuanto a la enmienda que presenta 

el Grupo Socialista, y dada la conexión o re- 
laci6n que el párrafo segundo del número a l  
guarda con una enmienda que habíamos pre- 
senado y que ha sido rechazada, me penni- 
tía -qu izá  ponga en un aprieto al señor 
Ministro, pero yo creo que él esta mañana 
está en disposicibn de responder a todas las 
cuectiones- preguntarle concretamente algo 

pe a mí me parece de entidad y de gmve- 
iad: Los funcim~arios civiles a.1 servicio dO la 
1dminiStrauón Militar, los drreros al servi- 
:io de la Administración Militar, D u d e n  
indicarse, pueden asociarse, tienen derecho 
ie huelga? A esto, que a veces no está claro, 
ne gustaría que, si es posible, me respondie- 
;e el señor Mini6tm. 

Después, en el supuesto de que hiciesen 
iuelga o se sindicasen, si caerían bajo la ju- 
-isáicci6n militar 

Yo sé que la Constitución reconoce el de- 
-echo de asociación, el cbereoho de sindica- 
56n y el de huelga, pero me interesaría que 
quedase clarificada su aiplicación concreta en 
este ámbito. 

El señor PRESIUTENTE: Tiene $la palabra 
el señor Sánchez Torres, de Unión de Centro 
Democrático. 

El señor SANCHEZ TORRES: Señor Re- 
sidente, en el deseo de abreviar este debate, 
dada la )hora en que nos encuntraonos y todo6 
las votos partidaras que tenemos por delan- 
te, si la Pxxskkmcia me lo permite, y dado 
que hay más votos particulares a11 artículo 13, 
utibaría al fial el turno de 4portavoceu pa- 
ra responder a toda6 ellos, para formar el 
criterio de nuestro Grupo. 

El señor PRESlDENm Siemlpre que lo ha- 
ga en el término de diez .minutos. 

El señor CANCHEZ TORRES: De acuerdo, 
señor (Presidente. 

El señar PRECIIDENTE: A contiauación, el 
Grupo Parlamentario Cataluña, Democracia 
y Socialismo mantiene cuatro votos particu- 
lares correlativos a sus enmiendas números 
9, 11, 10 y 12, todas ellas referidas a distintos 
párrafos de este n h e r o  1 del artículo 13. 

Tiene la palabra el señor Nadal. 

El señor NADAL COMiPANY: Señor Presi- 
dente, voy a defender conjuntamente las en- 
miendas números 9, 10, 11, 12 y 13 Ahora 
bien, voy a alterar el orden... 

El señor PRESIDENTE: Por favor, el voto 
particular correlativo a la enmienda nhnero 
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13 postula una nueva redacción, del artículo 
14, que no viene incluido en el proyecto. Es- 
ta enmienda la deberá defender de forma in- 
dependiente; de modo que limítese ahora a 
defender los votos particulares que hacen re- 
lación a enmiendas mantenidas o formuladas 
contra el artículo 13, para no  incurrir en con- 
fusiones, 'señor Nadal. 

El señor NADAL COMPANY: Perdón, se- 
ñor Presidente, he incurrido en confusión. 
Me voy a limitar estrictamente al artículo 13. 
Por tanto, defenderé las 'enmiendas números 
9, 10, 11 y 12. Ahora, para seguir el orden 
de la proposición de ley, lo que voy a hacer 
es defender primero la enmienda núfmero 9, 
después la ntimero 11, seguidamente la 10 y, 
por último, la 12. 

El 'señor PRESIDENTE: En ese mismo or- 
dsen las he selac~ionado yo. 

El señor NADAL COMPANY: Me parece 
que es lo más práctico. 
En. Cuanto al artículo 13, número 1, y va- 

mos a darlo ya por conocido, se propone la 
redacción siguiente: (Contra los militares en 
situación de actividad)), que es distinto de 
«situación en activov. 

Nosotros entendemos que la finalidiad del 
Código es servir a una función, que es la de 
mantener la disciplina interna del Cur 3 

Pues bien, en el servicio activo se encuentran 
los militares en actividad, o sea, los militares 
que van al cuartel, los militares que visten 
uniforme, que asisten a las paradair, etc. 
Pero también se hallan en situación de activi- 
dad los supernumerarios, que no cobran, no 
van al cuartel, no visten uniforme, etc., 
o los destinados a servicios civiles, los en- 
fermos o los que se hallen en situación de 
procesa d os. 

Nosotros hacemos, dentro del servicio ac- 
tivo, esta distinción de actividad a los que 
van al cuartel, visten uniforme y asisten a to- 
das las actividades millitares, y separamos de 
la situación de actividad a los otros que an- 
tes he reseñado. Luego están, naturalmente, 
los que están en la situación de retirados, pe- 
ro esto ya no entra en el problema de activo 
o de actividad. 

Creemos nosotros que al introducir el tér- 

mino «actividad» introducimos una acla,ra- 
ción y restrin@mos, a la vez, la intervención 
de la autoridad militar en aquellas funciones 
propias para mantener la disciplina del Cuer- 
po, que es, en definitiva, el espíritu que im- 
pregna el proyecto de ley del que antes nos 
ha hablado el señor Ministro. 

Nada más. 

El señor 'PRESIDENTE: ¿Turno a f'avor? 

El señor NADAL COMPANY: Como lo he 
acuúnuladu, voy a continuar, señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE: Exactamente, con- 
tinúe. 

E' sefior NADAL COMPANY: Entonces voy 
a la enmienda ntimero 11. 

Nosotros proponemos suprimir del segun- 
do párrafo las palabras (Centros u organis- 
mos». Su motivación es muy clara: «El ca- 
rámcter milikar de las 'personas viene dado por 
su pertenencia a las Armas u Cuerpos, pero 
no a íos Centras u Organismos, ya que en4 ion 
mismos también trabajan funcionarios y em- 
pleados civisles». 

Creo que es lo suficiente expresiva su mo- 
tivación y no hace necesarias más aclaracio- 
nes. 

En cuanto a la enmienda número 10, esta 
enmienda requiere ulld extraordinaria refle- 
xión, es decir, salirnos un poco de la rutina 
y (reflexionar sobre la ,misma, pues se pue- 
den dar situaciones en extremo delicadas. 

Puede darse el caso de un militar que, da- 
da su profesionalidad, sea elevado a un car- 
go impartantísirno, a un rcargo de Gobierno, 
en cuyo caso entendemos que este militar, en 
estas condiciones, necesita una protección 
más importante; incluso las faltas que se co- 
metan contra este militar, que afectan verda- 
deramente al prestigio del Btado, al presti- 
gio del Gobierno, merecen un tratamiento que 
no correspmde a la condición militar. 

Yo creo que insistir sobre este particular 
es perfectamente innecesario, parque en el 
ánimo de todos está su propia comprensión 
y su propio objetivo. 

Creo que es muy importante, que vale la 
pena que reflexionamos sobre todo en la re- 
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levancia de esto y se comprenda nuestra in- 
tenci6n, cual es la de prestigiar al máximo 
las instituciones del Estado. 

Por esta razón hemos propuesto la si- 
guiente redacción: «No estarán comprendidos 
en tal concaptuación los miembros del Gc+ 
bienio, mduido el Ministro de Defensa, ni los 
cargos políticos, de cualquier Ministerio, in- 
cluido también el de Defensa, aunque perte- 
nezca  a algiin Arma o Cuerpo de las Fuer- 
zas Armadas)). 

Ahora solamente queda la enmienda nú- 
mero 12. N~sotros proponemos sustituir las 
párrafos, cuarto, quinto, sexto y Gptimo del 
número 1 por un gximafo único, redactado 
con arreglo d siguiente tenor: ((Los indivi- 
duos de las clases de tropa que estuviesen 
r e a l i d o  el swvicio militar, las personas 
movilizadas o militarizadas, los aspirantes a 
oficiales o suboficiales de complemento, los 
alumnos de las Academias Mi€ihres y los 
miembros de las Fuerzas de Orden público, 
SMO serán responsakks ante la Jurisdicción 
Militar en caso de guerra o esestado de sitio, y 
durante la *paz, ,por delitos rehcúmados con 
la disciplina o el servicio militan). 
Su motivación es la misma: «El doramien- 

to de estos grupos que no san plenamente 
militares debe d u c i r s e  a los tres casos ci- 
tados)). 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno a favor? 
(Pausa.) ¿Turno en contra? (Pausa.) ¿Turno 
de portavoces? (Pausa) 

S610 reserva la @abra el Senador Sánchez 
Torres, que la tiene en nombre de Unibn de 
Centro Democrático. 

El señor SANCHEZ TORRES: Señor Pre- 
Eidente, Señorías, voy a tratar de responder, 
con la mayor brevedad posible, a todos los vo- 
tos particulares que se han formulado a este 
artículo 13, en cumiplimiento de la promesa 
que acabo de hacer al señor Presidente de lle- 
varlo a cabo en el tiempo opartuno. 

En primer lugar, la enmienda número 8, que 
ha sido presentada por el Grupo SociaW2, 
propone la supi\esión del artículo 13. Esta- 
rnos ante un siupuesto en el que lits filosofías 
son totalmente distintas. Indudablemente, 
cuando se defiende, como defendemos nos- 

otrw, que hay delitos por razón de su natu- 
raleza, delitos por razón de lugar y delitos 
también por razón de la persona, y después 
existe un shtema de desafuero en el at€culo 
16, en principio no pademw admitir esta su- 
presi6n ‘porque iría contra la sistemática que 
hemos estado defendiendo y, consecuente- 
mente, iría contra nuestra p t u r a  ante estos 
problemas. 
En definitiva, yo no quiero, Senador M a r ,  

detenerme en este punto; no me lo tome Su 
m o r í a ,  ni mucho menos, m o  desaire, si- 
no simplemente porque Su Señoría sabe que 
son cuestiones y posturas totalmente di- 
ferentw y que, dada esta tricotomía que nos- 
otros defendemos con esa palabra que se ha 
hecho ya un poco famwa, no podemos pres- 
cindir de ella. 

En cuanto al voto particular número 9 pro- 
puesto por el Grupo Parlamentario Catalun- 
fia, Democracia y Socialismo, que proponle que 
se redacte diciendo «Contra los militares en 
situación de actividad», yo le manifestaría 
que si dij&aunos simplemente «en situación 
de actividad)), quedarían fuera situaciones de 
seavicia activo, como supernumerario con des- 
tino militar o en destino civil y situacitmes de 
procesado, reemplazado por herido o da- 
mo, situaciones en las cuales se sigue =en- 
diiendo, se percibe remunaración y se viste 
uniforme militar. Por ello se debe incluir a 
todw estos miiitmes en servicio activo en la 
jurisdicción militar. Además, la palabra «ac- 
tivo)) 6s precisalmente la que usa el artículo 
173, si mal no recuerdo, de las Ordenanzas 
Militares apbaúas en la kgiskbura anterior. 
No se lpuede argiiir que hay situaciones de mi- 
litar= en servido activo con destinos civiles 
o al servicio de otros Ministerios en 108 cua- 
les el militar trabaja como civil, porque pre- 
cisamente -y aquf vculvmos al tema- el 
número 1 del artículo 16, en su último inci- 
so, dice que pasarán a la jurisdicción ordina- 
ria dos que cometan em el ejercicio de fun- 
ción propia dk destino o cargo civil o can oca- 
sión de ellos)). 
En cuanto a la enmienda nthnero 10, pre- 

sentada par el mismo Grupo, se propone una 
nueva redacción al párrafo 1 del artículo 13, 
que dice: «<No estarán comprendidos en tal 
conceptuación los miembros del Gobierno, in- 
cluido el Ministro de Defensa, ni los cargos 
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políticos, de cualquier Ministerio, incluido 
tambien el de Defensa, aunque pertenezcan a 
algún Arma o Cuerpo de las Fuerzas Anma- 
das)). 

Con respecto de este punto yo les diría, Se- 
ñorías, que en principio estamos de acuerdo. 
pero esto es lo que dice el artículo 16, en el 
que se produce precisamente el desafaramien- 
to: «Los militares y demás personas enume- 
radas en los artíoulos 13 y 14 serán someti- 
dos a la jurisdicción ordinaria cuando lo co- 
metan en el ejercicio de funcióln propia de 
destino o cargo civil o con ocasih de ellos». 
Y también, si nos fijamos, en el número 1 1  

del mismo artículo 16 nos encontramos con 
que, en relación con otros puntos, se dice: 
«Se entenderá, en todo caso, que cmespn- 
de la competencia a la Jurisdicción Ordinaria 
para conocer de las infracciones comunes o 
tipificadas en este Código, siempre que algu- 
no de los presuntos culpables sea militar o 
paisano y por razón del cargo que ostente o 
de la autoridad que ejerza tenga señalado fue- 
ro personal del Tribunal Supremo, conforme 
a la Ley Orgánica del Poder Judicial u otra 
normal legal especial)). 

Con estos supuestos dos desafommientos 
quedan disipadas, a mi juicio, estas dudas, 

La enmienda número 11 señala que se pro- 
pone suprimir en el párrafo segundo las pala- 
bras «Centros u organismos)), y se dice que el 
carácter militar viene dado por su p t e n e n -  
ciia a un Arma o Cuenpo, pero no a los Cen- 
tros u cArganiumoc. En efecto, así es; pero en 
el artículo 13 se dice: «En cuanto a los fun- 
cionarios civiles y persond laboral de la Ad- 
ministración Militar se estará a 10 dispuesto 
en el artículo 6,0, 3, de este Código». En el 
artículo 16, 1, se somete a la juirisdicción m- 
dinaria hasta a los mismos militares cuando 
cometan los delitos en e1 ejercicio de funci6n 
propia de destino o cargo civil o con ocasi&n 
de ellos. 

Por último, la enmienda número 12 propo- 
ne sustituir los párrafos 4, 5, 6 y 7 del 
ntimero 1 por otro. Pretende distinguir en- 
tre tiempo de paz y tiempo de guerra. En 
tiempo de guerra parece que estamos todos 
de acuerdo. En cuanto al tieinpo de paz, pre- 
tende que sea sólo por delitos relacionados 
con la disciplina o el servicio militar. 

Pues bien, el artículo 16 también nos di- 
ce, y voy a repetirlo, que los delitos que ten- 
gan naturaleza común, cometidos por los mi- 
litares, cuando los hechos no afectaren a 
buen régimen y servicio de las Fuerzas Ar- 
mladas, pasan a la jurisdicción ordinaria. 

En definitiva, estamos ante un sistema que 
se mantiene en el Cóldigo de Justicia Mili- 
tar de tres elementos para establecer la de- 
terminación de cdmpetenlcia y un sistema de 
desaforamiento en el artículo 16; y como es- 
tos artículos juegan armónioamente, amó- 
nicamente hay que examinarlos para deter- 
minar la posición con respecto de ellos. 

iPor todas estas razones, señor hesidente, 
señoras y sleñores Senadores, anuncjo el voto 
en contra de mi Grupo. 

El señor PRESIDENTE: Se procede a la 
votación correspondiente. En primer lugar, 
del voto lparticular dd Grupo Parlamentario 
Socialista (enmienda número 8), por el que 
se solicita la supresión del artículo 13 del Có- 
digo de Justicia Militar, según el (texto pro- 
puesto por la Comisión. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos iafavor, 51; votos en contra, 70; 
abstencioines. tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado 
el voto particular (enmienda número 8) del 
Grupo Parlamentario Swi,alista. 

Se procede a la votación del voto particu- 
lar del Grupo Parlamentario Catalluña, De- 
mocracia y Socialismo (enmienda núm,ero 9), 
que afecta al lpárra.fo primero Idel número 1 
del arbículo 13. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re+ 
suitado: votos a favor, 51; votos en contra, 
70; abstenciones, tres. 

El sefíor PRESIDENTE: Queda reahaza- 
do el voto 'particular ddl Grupo Parlam,enta- 
rio Cataluña, Democracia y Socialismo (en- 
mienda número 9). 

Se procede a la votaci6n del voto particu- 
lar 'del mismo Grupo (enmienda número 1 l), 
que afecta al párrafo 2 del número 1 *del ar- 
tfaulo 13. 
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Efectuada la votación, dio el siguiarte re- 
sultado: votos a favor, 51; votos en contra, 
70; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechaza- 
da ila enmierda n h e r o  11. 

Se vota a continuación el voto particular 
del mismo Gmpo Padamentario (enmienda 
número lo), que se refiere al )párrafo 3 del 
número 1 del artrculo 13. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
suItado: votos a f m r ,  51; en contra, 70; abs- 
tenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda, por tan- 
to, rechazado el voto particular del Grupo 
Parlamentario Catalunya, Democracia i So- 
ciailkme (enmienda número 10). 

Finail;mente se procede a !la votación del vo- 
to particdar del mismo Grupo Pmlammtario 
(enmienda número 12), que afecta a los pá- 
rrafos 4, 5, 6 y 7 del número 1 del articu- 
lo 13. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: w t o s  a fuvor, 54; en contra 70. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechaza- 
do 01 voto particular del Grupo Padmenta- 
no Cataluña, Democracia y Socialismo (en- 
mienda nthero 12). 
Dado que el a r tkdo  13, su patrafo inicial 

y los números 2 ,3  y 4 del mimo articulo no 
tienen v&o particular,.. (El señor OjMa Es- 
cobar pide la palabra.) Hable usted, señor 
OjfXb. 

El señor OJEDA ESCOBAR: Señor Presi- 
dente, hay una d e n d a  en que pedi- 
mos la supresi6n total del artioulo, lo 16gi- 
co es que se vote el artículo em su totalidad. 

El seíior PRESIDENTE: Perfeotamente, 

Articulo 13. Comienda la votación. (Parr- 
muchas gracias. 

sa.) 

Efectuada la vo(tcrojón, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 70; en contra, 51; abs- 
tenciones, tres. 

El M o r  PRESIDENTE: Queda aprobado 
el texto propuesto para e4 artículo 13 del C6- 
digo de Justicia Militar, según el diotamm de 
la Comisión. 

A cantiituación procede c o m e r  del voto 
particular del Grupo Parlamentario Catalu- 
ña, Democracia y Socialismo (enmienda, nú- 
mero 13), por la que se solicita una redacción 
también nueva para el artículo 14 del Códi- 
go de Justicia Militar que no viene Muida  
en el texto del Congreso de los Diputadcrs 
y, por consiguiente, no ha si& objeto del 
dictamen de h CamiSión. 

Tiene (la palabra el Senador Nadal. 

El seiior NADAL COMPANY: SieROr Pre- 
sidente, señora y señms Senadores, al ar- 
tículo 14 proponemos la siguiente mdac~i6n: 
«Los indiams de #las clases de tropa o rna. 
rineria, con permiso ilimitado, así a m o  los 
inscritos en /las Cajas de Reclutas, antes de 
la fecha señalada para su incmporacibn no 
estarán gornetkios a la jurisclicci6n militar. 

La misma regla se apiicará a 1- aspiran- 
tes a ser oficiales o suboficiales de comple- 
mento, durante los peiíodh en que no i e a n  
áestinadcxs en ninguna unidad). 

Esto es actualizar debidamente la norma 
y cumplir 10 dispuesto por la Cunctitucidn 
respecto a los límites de la jurisdicci6n mi- 
litar. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor o 
en contra? (Pausa.) ¿Turno de portavoces? 
(Pausa.) Tiene la palabra el señor Sánchez 
Reus. 

El señor SANCHEZ REUS: Señor Presiden- 
te, seflorías, esta enmienda, que efectivamen- 
te ya 6e ha anunciada que es nueva porque 
no fue presentada en el Congreso de las Di- 
putados, yo me atrevería a calificarla de en- 
mienda de síntesis, porque lo que pretende 
es reducir el texto del actual artículo 14 del 
(2-0 de Justicia Militar, que tiene tres pá- 
rrafos, a dos párrafos. Por supuesto, la in- 
tención es loable, pero con la redacción que 
proponen los enmemiantes nos encontraría- 
mos con que a lo mejor se prducfan algu- 
nas lagunas legales y me explico. En la últi- 
ma p W  deil segundo párrafo de la enmienda 
se dice: «La misma regla se aplicará a las as- 
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piralntes a ser oficiales o suboficiales de com- 
plemento...)). Yo pregunto, ¿qué regla se apli- 
cará no a los que son aspirantes, sino a los 
que sí son ya oficiales o suboficiales de com- 
plemento que aquí, según la redacción de este 
artículo 14, quedarían excluidos de la aplica- 
ción del contenido que sí la recoge el texto 
del artículo 14, tal coma está especificado en 
el actual Código de Justicia Militar? 

De ahí que entendamos que la redacción 
del lartículo 14 del Código de Justicia Mili- 
tar es más completa, es en este sentido más 
apta para ser aplicada y para que los Tribuna- 
les de Justicia no ,pudieran tener luego esas 
dudas, derivadas $e ¡la laguna legal al no ci- 
tar algunos cueqms 'o olases de trapa. En es- 
te sentido, mi Grupo Parlamentario va a man- 
tener la (postura de que consideramos mejor 
el texto del Código de Justicia Militar que el 
que se propone en la enmienda, y de ahí que 
anunciemos el voto en contra a este vdto par- 
ticular. Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a vo- 
tación el voto iparticular del Grupo Parlamen- 
tario Cataluña, Democracia y Social' 1 ismo 
(enmknda número 13). Comienza la votación. 
(Pausa.) 

Efectuada .la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 53; en contra, 65. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado 
el voto particular del Grupo Parlamentario 
Cataluña, Democracia y Socialismo (enmien- 
da número 13). 

Articulo 16 Pasamos así al texto lprapuesto para el ar- 
de' '''@ tículo 16 del Caigo  de Justicia Militar. Al 

mismo aparecen reservados cuatro votos par- 
ticulares; los tres primeras, por el Grupo Par- 
lamentario Cataluña, Democracia y Socia- 
lismo (enmiendas números 14, 15 y 17). 

Tiene la palabra el Sienactor Nadal. 

El señor NADAL COMPANY: Señor P r e  
sfdente, señoras y señmes Senadores, en 
cuanto a la enmienda número 14, voy a man- 
teneda; \la &enda número 15 puede darse 
por retirada, y voy a mantener también la 
mienda número 17. 

Por consiguiente, en este momento me voy 
a limitar a la enmienda número 14, dejando 

para una fiutura intervención la defensa de la 
enmienda número 17. 

La enmienda ndmero 14 trata de suprimir 
la frase: K... cuando los hechos no afectaren 
al buen régimen y servicio de las Fuerzas Ar- 
madas)). Se trata de una !frase muy hpreci- 
sa, que desfigura 'la finalidad del párrafo, ya 
que se puede suponer que todo delito come- 
tido par un militar afecta al buen régimen de 
las Fuerzas Armadas, aunque &lo sea por el 
desprestigio que les proporciona. Sostener es- 
ta e n m i d a  es ser consecuente con la f i l m -  
fía que hemos imprimido en la defensa de las 
anteriores enmiendas, porque, además de lo 
expuesto en su mdtivación, se crean situacio- 
nes de competencia difícilles de resolver. 

En cuanto a la enmienda número 15, ya he 
dicho al señor Presidente que puede darse por 
retirada. 

Respeoto a la enmienda número 16, nos- 
otr os... 

El señor PRESIDENTE: La enmienda nú- 
mero 16 es del Grupo Parlamentario Socia- 
lista. 

El señor NADAL COMPANY: Entonces, 
doy por terminada mi intervención. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor 
o en contra del voto particular correspondien- 
te a lla enmienda número 14, puesto que la 
número 15 ha sido retirada por el Grupo Par- 
lamentario proiponente? (Pausa.) 

¿'Turno de portavoces? (Pausa.) 
Tiene la ipaiiabra el Señadar Ojeda, del Gru- 

po Parlamentario Socialista Andaluz. 

El señor OJEDA ESCOBAR: SeÍior Presi- 
dente, Señorías, muy brevemente, para fijar 
la posición de mi Grupo Parlamentario. 

El artículo 16 nos merece una considera- 
ción negativa. En el artículo 13 que acaba- 
mas de votar se detimina el fuero, se afora 
a una serie de personas, o grupo de personas, 
y en el articulo 16, empleando una técnica 
defectuosa, se desafora. Concretandome en lo 
que es objeto de la enmienda número 14 al 
número 1 del artículo 16, tengo que decir que 
la enmienda presentada por el Grupa Parla- 
mentario Cataluña, Democracia y Socialis- 
mo se encamina, esencial y fun>damentalmen- 
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te, a limitar a sus justos términm la jurisdic- 
ción militar, siguiendo con la filosofla ya tan 
reiterada esta maflana, que mantiene nuestro 
Grupo Parlamentario. Además, hay vaguedad 
e i~mpwcísi6n en la expresibn, &ja en manos 
de la jurkdhibn rnifi4a.r b decisión de qué 
se dehe hacer con los delitos y faltas m u -  
nes wanetidos por los militares y quiebra un 
principio fuiudamenM, principio opuesto al 
que recoge este prmpto, que es que &be 
ser la jurisdiccidn ordinaria quien decida, y 
no la jmkdicción rni4ita.r. 

El SeAor PRESIDENTE: Tiene ia palabra 
el Senador Sánchez Re=, por el Grupo Par- 
lamentario de UCD. 

El seflor SANCHEZ REUS: Siefior Presi- 
dente, Señorías, efectivamente, entramos en 
un artículo que establece las causas de des- 
afuera y, rnanWmc€o las distintas posturas 
y posiciones que ya han sido anunciacBas por 
los &stintos portavoces al iniciame este de- 
hate, es totalmente lógico y coherente que es- 
ta enmienda haya sido presentada por algu- 
nos de los miembros de un grupo de la apoc 
ccicibn. 

Pero si ellos mantienen una filosofía y unas 
posturas rsspecto a lo que puede ser la com- 
petencia de la justicia militar por razón de 
'la naturaleza del delito, par razón de las per- 
sonas o (par raz6n del lugar, ya nos han pues- 
to & manifiesto que, efectivamente, entien- 
den en principio, y quizá en definitiva que 
debfan ser competencia de la juridcción 
militar aquellos supuestos en los que d a -  
mente se entenidiera a la naturaleza del de- 
lito. 

* Nasatros partimos de unos principios que 
no son exactamente como Im que acabo de 
enunciar y, entcmces, entendemas que tam- 
bién debe caber la competencia de la jirsti- 
cia militar cuando se trata no sudamente de 
da mturaleaa del delito, sino por razón del 
lugar o de las 8personas. En este artículo se 
eatabhe un principio y una filosofía total- 
mente distinta a la que existfa antes & esta 
rehma,  r d o m  que, también ya se ha di- 
cho M t e w & ,  es parcial, es pmcba, es 
muy cmueta, pero que, en deftnitiva, si sir- 
ve a IOB fines que creo totbs lperseguimos y 
que a Wos nos animan: dar sorlucidn a una 

&de dk problemas y casos cmcretcts en los 
que estamos tados totalmente de amtxio. 

Antes de la reforma, prácticamente todos 
1k16 deilitos comunes c- por mWares 
eran competencia de la jurisrdiccibn militar. 
A partir de la reforma -y ahora lo podemus 

ce el fem5meno contm30; es decir, todos los 
delitos comunes cometidos por militares, en 
principio, son competencia de la jurisdicción 
~hinaria, salvo que -y aquí 65 dqnde efec- 
tivamente hay una circunstancia o cautela- 
los hechos m afectaran al buleíú régimen y 
servicio üe las Fuerzas A~madas. Entonces 
volvedamos de nwvo a tener que filosofar 
en cuantu a qué debe entenderse por buen ré- 
meni y servicio üe eIas Fuenas Armadas. 
Cierto que, efectivamente, esta es materia 
upinable; y como e93 materia opiable, en ai- 
guna ocasimes ~podreno~ coincidir y en 
otras no. Por tan€o, mantenemos la riedac- 
ci6n dada en el dktamen de da Comisibn y, 
en definitiva, anuncio el voto contrario a 
voto partidar por parte de mi Grupo Par- 
lamentari o. 

decir si este articulo se aprueba- se produ- 

El señor PRESIDENTE: Corresponde ahe 
ra la defensa dwl voto particdar correlativo 
a la enmienda número 17, también dk?l Gmp 
Parlmmtario Cataluña, Democracia y Socia- 
lismo, que afecta al número 12 de este ar- 
tkulo 16. 

El SenadIdr Nadd tiene la @abra. 

El Wor NADAL COMPANY: Mor Pre- 
siictente, señoras y seflores Senado=, al nú- 
mero 12 nomtms proponemos la siguieate re- 
dami6n: <<Todas llas i n h m h e s  mnddaa 
por los miembros de la Guardia Civil pasaran 
a la jusisdicCión ordinaria, salvo cuando se 
trate de iafwiccianes o delitos miacionados 
c o n  €a disciplina o da nahrakza ieytTi.ctamea- 
te militan) (estay subrayando ~estrictamen- 
te militan>), «entendiendo por tales aquellos 
iue no estan tipifkadm en el C M g o  Penal 
c€mNhm. 

Si nos r a m o n ~  a los orígenes de la 
Juardia Civil, inicialmente -su propio n m -  
m b indica- se trataba de una Guardia Ci- 
vil dependiente de la autoridad civli, m el 
?spíritu de paoificar el país ea aquellos tiem- 
)(Ir amiados p r  las bmdokrm. Entonces, el 
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Duque de Ahumda, gran inspirador de este 
benemérita Cueqm, entendió conveniente 
quedara sujeta a la autoridad militar y, des- 
de entonces, sigue en estos términos. Pero 
no hay duda de su ~anúbivalencia, toda vez que 
actúa más en el orden civil que en el oxxibn 
militar, particularmente en tiempos de paz. 
Por eso nosotros entendemos que t&s las 
actuaciones de la Guardia Civil -y estamos 
en la línea y en el esp€ritu que inspira &tá 
reformla-, mientras, y en tanto, no lo exija 
la propia disciplina interna del Culenpo. Por 
consiguiente, habrá de mvienirse con nos- 
otros que la introducción de esta redacción, 
que la propuesta nuestra es muy coatvewente 
y es del t& oportuna. Nada más, señores. 

El señor PRESIDENE: 

¿Turnos en contra? (Pausa.) 
¿Turno de portavoces? (Pausa.) 
El Senadsor Sánohez Reus tiene la palabra, 

:Turnos a favor'? 
(Pausa.) 

por o1 Grupo Parlamentario de UCD. 

El señor SANCHEZ REUS: Señor Presi- 
dente, Señorías, esta enmienda, presentada 
por el Grupo Cataluña, Democracia y Socia- 
lismo, al número 12 del artículo 16, según 
acaba de sernos expuesto, persigue unos fi- 
nes que, en principio, debemos considerar co- 
mo francamente aceptables y loables; pero 
tampoco es menos cierto que en algunas oca- 
siones no es oportuno establecer, en la regu- 
lación de este Código de Justicia Militar, 
ciertas precisiones que puedan afectar a lo 
que puedan ser las leyes orgánicas o propias 
de estos institutos o Cuerpos. Porque esto 
podría suponer, a lo mejor, una cierta interfe- 
rencia, y me refiero, por ejemplo, a que ya- 
temos una Ley de Policía, a que se va a dic- 
tar una ley orgánica de la seguridad ciuda- 
dana, etc., y en todos estos aspectos, en cier- 
to modo presupmer o adelantar, a través de 
la reforma del Ccódigo, de Justicia Militar, lo 
que debiera ser el contenido de estos otros 
Cuerpos legales, entendemos que no sería 
positivo ni aceptable. 

Efectivamente, hay delitos que están tipi- 
ficados en este Código y también en el Códi- 
go Penal, porque son dos Cuerpos; y este 
Código de Justicia Militar tiene un aspecto, 
que es el penal, que tipifica y delimita 10 que 

se debe considerar como delitos, exactamen- 
te igual que hace, en ciertos sectores, el Có- 
digo Penal. 

Pero si partimos de la base de que, efecti- 
vamente, una vez que se ha hecho la tipifica- 
ción, delito es, la única duda que queda es 
cuál es la jurisdicción o la justicia que debe 
tener competencia para referirse sobre el ca- 
so concreto de ese delito. 

Nosotros creemos que en este supuesto 
concreto debe ser competencia de la jurisdic- 
ción militar, tal y como viene redactado en 
el texto del artículo y 8n el dictamen de la 
Comisión. De ahí que deba anunciar una vez 
más -y lo lamento, señor Nadal- que no 
tenemos más remedio que oponernos a este 
voto particular y, por supuesto, mantener- 
nos, si ganamos con los votos, el texto d d  
dictamen. 

El señor PRESIDENTE: Voto particular del 
Grupo Parlamentario Socialista en correspon- 
dencia con la enmienda número 16, que afec- 
ta, asimismo, al número 12 de este artículo 16. 

El señor Irízar tiene la palabra. 

El señor IRIZAR ORTEGA: Señor Presiden- 
te, para postular la adición de dos párrafos 
al número 12 de este artículo 16. 

Realmente no entendemos por qué esto ha 
desaparecido del texto del proyecto; creo que 
se debió a una intervención en el Congreso 
de los Diputados del Grupo de Coalición De- 
mocrática, que fue aceptada una enmienda 
por el partida del Gobierno. Y no entende- 
mos esto, decíamos, porque el Gobierno vie- 
ne aceptando el principio de que, cuando los 
Cuerpos o Institutos armados actúen y el he- 
cho se realice con motivo u ocasión de las 
funciones de policía que tenga mcomenda- 
das, o cuando el hecho se realice con ocasión 
de una actuación para mantener el orden pú- 
blico, estén sometidos a la jurisdicción ordi- 
naria, y esto viene siendo aceptado desde ha- 
ce mucho tiempo. Y a  los Pactos de la Mon- 
cloa, que se ham citado esta mañana como 
principio y origen de esta ley, preveían esta 
posibilidad, y de hecho la legislación vigente 
está en este sentido. 
Y de repente, cuanda nos encontramos con 

esta reforma del Ca igo  de Justicia Militar, 
siguiendo esta norma de conducta del Gobier- 



SENADO 

- 3860 - 
9 DE OCTUBRE DE 1980-NÚM. 77 

no, en el proyecto que presenta al Congreso 
de los Diputadas se incluyen estos @rrafus, 
creo que más o menos literales de los del 
proyecto del Gobierno, se aprueban en Co- 
misión y, después, no se aprueban en el Pleno. 

Realmente no podemos comprender por 
qué no se quiere elevar al ranga de Ley Orgá- 
nica que tiene esta ley el que los institutos 
armados esth sometidos a la jurisdicción or- 
dinaria cuando ejerzan sus funciones de po- 
licía y cuando actúen con ocasión de mante- 
ner el e n  público, cuando realmente es- 
tá establecido así en una ley ordinaria, cuan- 
da realmente es la propia filosofía del parti- 
do del. fiobierno, puesto que lo ha venido sos- 
teniendo desde 10s Pactos de la Moncloa, e in- 
cluso en el proyecto de ley. 
Nos parece que el elevar el rango norma- 

tivo de la ley, el hacer una Ley Orgánica, es 
la forma de consagrar definitivamente este 
principio, de manera que sea mucho más di- 
fícil modificarlo, puesto que así nos remite 
a una legislacidn ordinaria que puede ser, in- 
dudablemente, más cambiante y puede estar 
un poco a los avatares de la política diaria, 
al cambio de jurisdicción de lús Institutos y 
Cuerpos armados cuando actúen en jurisdic- 
ciones que no son del Cuerpo policial. 

Realmente -y parece que an esto estamos 
de acuerdo- la función que tienen estos 
Cuerpos armados debe estar sometida a la ju- 
risdicción ordinaria cuando actúan para man- 
tener el orden pdblico, porque son relaciones 
de cara a los ciudadanos, de cara a los ciuda- 
danos normales, a los paisaaos, como se de- 
nomina muchas veces en el Código de Justi- 
cia Militar. 

Sin embargo, aceptamos que la jurisdicción 
militar sea la competente en aquellas relacie 
nes de disciplina, en aquellas relaciones de 
árnbita estrictamente castrense, que, induda- 
blemente, son las relaciones interiores de es- 
tos Cuerpos, que tienen una organización mi- 
liar y que nosotros no discutimos que tenga 
aplicación la jurisdicción militar dentro de 
este ámbito interno de la organización de es- 
tos Cuerpos amados. 

Suponía, para el texto remitido por el Go- 
bierno y que después no fue  aprobado en el 
Congreso de los Diputados, una consagración 
al máximo rango legal que permite nuestra 
Constitución, fuera, por supuesto, de la nor- 

ma propia y constitucional de este principio, 
que es importante. Un principio que, induda- 
blemente, está ya consagrado en la legisla- 
ción ordinaria y que creemos que de esta for- 
ma debería mantenerse y consagrarse defini- 
tivamente, y lamentamos que no se pudiera 
aprobar en el Congreso de los Diputados; pe- 
ra todavía tiene el partida del Gobierno en 
esta Cámara la oportunidad de, aceptando su 
propia filosofía, aceptando el propio texto r e  
mitido par el Gobierno al Congreso de las 
Diputados, rectificar y elevarlo a este rango 
de ley orgánica, admitiendo la enmienda, que 
hoy proponemos a este apartado. 

El seAor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor o 
en contra? (Pausa.) ¿Señores portavmes? 
(Pausa.) El sefior Sanchez Reus, por el grupo 
de UCD, tiene la palabra. 

El señor SANCHEZ REUS: Señor hesi- 
dente, Señorías, esta enmienda de adición pre- 
tende establecer una serie de circunstancias 
especiales, según el texto de la misma, en la 
que se aiíade: «... y, además, en los que con- 
curra alguna & las siguientes circunstancias: 
Que el hecho se realice con motivu u ocasibn 
de las funciones de pulicía que tenga enco- 
mendadas o que el hecho se realice con oca- 
sión de uina actuación para mantener el or- 
den pábliwn. 

Son dos supuestos de hecho, en los que 
nosotros en principio entendemos que sí cabe 
la posibilidad de que, dadas esas circunstan- 
cias, puedan cometerse &litos por parte de 
las fuerzas, de las miembros de esos irustitu- 
tos, y que estus delitos sí son comunes. En 
ese caso, lógicamente, tendrán que estar so- 
metidos, según establece el artfdd 16, a la 
jluri~iacibn ordinaria. El nthnero 112 de este 
artículo 16 establece los casos en que, según 
la ley por la que se rijan, las atribuyan a la 
jurisdicción ordinaria. Es tohimente cahe 
rente el primer párrafo del artfculo 16 con 
el número 12, se- la redacción que ~ Q S  vk- 
I ~ R  dada por el dictamen de la Comisión, y re- 
coge literalmente el textu aprobado por el 
Congreso. 
Estas circunstancias que se pretende intro- 

ducir aquf, la mismo que indicaba antes en 
mis razonamientos all señor Nadal, entiende 
mi grupo que es mucho más conveniente, más 
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operativo y quizá mejor que se dejen a las 
leyes orgánicas de estos Institutos o Cuerpos, 
que son las que, en definitiva, van a regular el 
régimen interno de todos los miembros que 
en ellos se integran. 

Por otro lado, tengan en cuenta SS. S S .  que 
estas leyes a las que me estoy refiriendo de 
estos Institutos o Cuerpos tienen que ser apro- 
badas por el Parlamento, como es lógico, y 
una vez que vengan al Parlamento, habrá oca- 
sión y motivo de debatir, de discutir, de fijar 
posiciones y, naturalmente, tratar de eiabo- 
rar un texto que sea lo más perfecto posible 
y que constituya una ley aplicable, conve- 
niente y beneficiosa para todos. 

Por supuesto, tengo que adelantar que el 
Grupo Parlamentario de UCD se apone a es- 
te voto particular y, en principio, mantiene 
el texto del dictamen. 

El señor PRESIDENTE: Corresponde some- 
tt?r a votación el voto particular reservado pü- 
ra el texto del artículo 16 del CMigo de Jus- 
ticia Militar, 

Voto particular del Grupo Parlamentario 
Cataluña, Democracia y Socialismo, que se 
corresponde con la enmienda número 14, y re- 
ferida al apartado primero. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 54, en contra, 68. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazado el 
voto particular del Grupo Parlamentario Ca- 
taluña, Democracia y Socialismo. 

Voto particular del mismo Grupo Parla- 
mentario, que se corresponde con la enmien- 
da número 17, y que afecta al apartado 12 
del artículo 16. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 51; en contra, 69; abs- 
tenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el 
voto particular del Grupo Parlamentario Ca- 
taluña, Democracia y Socialismo, correspon- 
diente a la enmienda número 17 al aparta- 
do 12 del artículo 16. 

Por último, voto particular dlal Grupo Par- 
lamentario Socialista, enmienda número 16, 

que también afecta al apartado 12 del articu- 
b 16. (Pausa.) 

Efectuada la mtcrción, dio el siguiente re- 
sultado: vutos a favor, 54; en contra, 69. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazado 
el voto particular del Grupo Socialista, corres- 
pondiente a la enmienda número 16, al apar- 
tado 12 del artículo 16. 

Se somete a votación en su totalidad el ar- 
tículo 16, según figura en el texto del dicta- 
men de la Comisión. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 69; en contra, 51; absten- 
ciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
texto propuesto por la Comisión para el ar- 
tículo 16 del Código de Justicia Militar. 

El texto propuesto para los artículos 21 y A ~ ~ ~ C U I O S  21 
46 del mismo Código no fueron objeto de vo- Y 46dti cb 
tos particulares. Se pueden tratar conjunta- 
mente, y si no hay objeción, la Presidencia 
propone que sean aprobados por asentimien- 
to de la Cámara. (Pausa.) Así se declara. 

El artículo 52, en su texto propuesto, tiene A,.ticulo 52 
un voto particular del Grupo Parlamenario del C M g O  

Cataluña, Democracia y Socialismo, que se 
corresponde con la enmienda número 18, y 
afecta al apartado 13 de este artículo 52. 

Tiene la palabra el señor Nadal. 

El señor NADAL COMPANY: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, nosotros 
proponemos la siguiente adici6n al número 13 
del artículo 52: «... excepto en 101s que aparez- 
ca responsabilidad de un Oficial General, en 
cuyo caso dará traslado de lo actuado a la 
Junta de Jefes de Estado Mayor, completada 
que sea la instrucción y con el informo. que 
sea oportuno)). 

Esto, en realidad, no es nada extraordina- 
rio, ni es ningún invento, porque, en definiti- 
va, está de acuerdo con el texto del proyecto 
de ley tal como fue presentado por el Gobier- 
no y publicado en el d3detít-1 Oficial de las 
Cortes Generales)) número 182, de 1'1 de no- 
viembre de 1978. De manera que creo que no 
sería muoho pedir esta vez al partido del Go- 
bierno que votara con nosotros. Pero lo vemos 
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un poco difícil y, por consiguiente, trataré de 
argumentar brevemente la justificacidn de es- 
ta enmienda. 

El problema, como todos los problemas que 
sugiere una enmienda, es clarsimoi. La situa- 
ción de un Oficial General entre sus compa- 
ñeros, acusado o sometido a cualquier actua- 
ción de disciplina, crea un estado de income 
dida entre los mismos; y este estado de inco- 
modidad creemos nosotras que es superable 
perfectamente si se eleva a la Junta de Jefes 
de Estado Mayor, con lo que salimos de una 
situación que pxhíamos casi adtetivar de an6- 
mala a una situación más procedente y más 
de acuerdo con el rango del Oficial que en 
aquel momento es abjeto de expediente, de 
proceso o de la investigación que corres- 
ponda. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor? 
(Pausa.) iTurnos en contra? (Pausa.) ¿Turno 
de portavoces? (Pausu.) 

Tiene la palabra el señor Martn Villa par 
el Grupo de UCD. 

El señor MARTIN VíuA: Cuando hacía la 
presentación de€ dictamen de la Comisión de- 
cía que tocar parcialmente algún punto de los 
artículos del C6digo sin tocarlo en su totali- 
dad, sin tener en cuenta las directrices tota- 
les deil CWgo, podía minas los basamentos 
del mismo. Y esto ocurre justamente con la 
enmienda que se prupone por el Grupo Cata- 
luña, Democracia y Socialismo; porque resul- 
ta que el artículo 52 -me parece que está 
en 01 Título 11, bajo la depiamlliación «&tribu- 
ciones judiciales de las autoridades que ejer- 
cen jurisdicci6m+, que quiere ser modifi- 
cado en su número 13, sigue, naturalmente, al 
ordinal 51, y el ordinal 51 habla de t d a s  las 
autoridades que ejercan jurisdicción, entre las 
cuales no está la Junta de Jefes de Estado 
Mayor. 
La Junta de Estado Mayor tiene -recor- 

darán las señoras y señores Senadores la dis- 
cusión aquí- determinadas competencias, 
según la Ley de Criterios Básicos para la De- 
fensa; tiene incluso el Presidente de la Junta 
de Jefes de Estado Mayor atribuciones de dis- 
ciplina para los Ejércitos en su conjunto; tie- 
ne cada uno de los Jefes de los distintos Ejér- 

&os facultades de disciplina para los Ejerci- 
tos en su conjunto, pero no facultades de ju- 
risdicción, atribuciones de las autoridades ju- 
diciales que ejercen jurisdicción, que son las 
que se reflejan en el articulo 52, entre las 
cuales na está ia, Junta de Jefes de Estado 
Mayor. Sería un contrasentido atribuir una fa- 
cultad jurisdiccional a una autoridad, a un 
organismo que no es autoridad jurisdiccional. 

Además hay que poner en relación el ar- 
tículo 52 um el 517 y siguientes, que son las 
facultades que se otorgan a determinadas au- 
toridades con jurisdiccihn, que scm los proce- 
dimientos previos y los que determinan el ar- 
tículo 1.000 y siguientes del Cbdigo de Jus- 
ticia Militar. 

En cuanto al ejemplo, permítanos el Sena- 
dor Nadal, es un ejemplo que realmente, co- 
mo todos los ejemplos, contempla un caso 
concreto, pero es que ni en el caso concreto 
yo estimo que sirve, porque los Capitanes 
Generales o los Generales que se vieran por 
imperativo de amistad manifiesta, son per- 
sonas de honor -normalmente lo somos to- 
das- y tendrían la facultad de excluirse en 
aquel conocimiento y confiar aquel conoci- 
miento o la sustanciaci6n de aquel procedi- 
miento previo, en los procedimientos que de- 
termina el artículo 1.000 y siguientes del Có- 
digo de Justicia Militar, a un compañero en 
el que no wncurriere esta circunstancia. 

En su consecuencia, por la incongruencia 
de su mantenimiento, por las dificultades téc- 
nicas y por las razones aludidas, anuncio que 
nuestro Grupo va a votar en contra de la en- 
mienda emitida ,por el Grupo Cataluña, De- 
mocracia y Socialismo. 

El señor PRESIDENTE: V d o  particular 
que se samete a votación. Enmienda n h e -  
ro 18 al artíoulo 52. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente re- 
suhdo: votos a favor, 51; en contra, 72. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado 
el voto particular del Grupo Pmlamentario 
Catalufia, Democracia y Socialismo, corres- 
pondiente a su enmienda n'úmero 18 al ar- 
t f d a  52. 

ivotamos en su totalidad el artículo? 
(Asentimiento.) Se mete a votación el tex- 
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to pcxpuesto para el articulo 52, según el dic- 
tamen de la Cmisión. 

¿Señores Senadores que votan a favor? 
(Pausa.) Levantados que fueren todas S S .  SS. ,  
se puede declarar aprobado p asentimien- 
to de 'la Cámara el texto del dictamen de la 
Comisión. 

Pasamos a votar los artfcdos 62 y 84. 
Tiene la palabra el señor Ojeda. 

El señor OJEDA ESCOBAR: Señor Re- 
sidente, para facilitar la votación, la enmien- 
da que el Grupo Parlamentario Socialista Aii- 
dailuz tiene al articulo 85 pedimos que se dé 
por retirada y puedla entrar en votación cm 
los artículos 61 y 84. 

Afiículoe 61, El señor PRESIDENTE: Gracias, señor 
8 4  85 Y 86 Ojeda. En ese caso, pueden entrar los artícu- 

las 61, 84, 85 y 86, puesto que este & k h o  del Código 

tampoco fue objeto de votos particulares. ¿A 
los cuatro se les puede daar un tratamiento 
conjunto y entenderse aprobadios por asenti- 
miento de da Cámara? (Pausa.) Así se dacla- 
ra respecto a los textos prapuestos para los 
artfculos 61, 84, 85 y 86. 

En este punto, puesto que ha sido (pasen- 
tado en su aprtunida,d y en forma un escri- 
to que modifica sustancialmente la CEireccih 
que pudiera seguir el debate a &partir del ar- 
tículo 87, vamos a suspender la sesi6n para 
reanudarla a las cuatro y media en punto, 
parque nos queda todavía mucha tarea por 
d'elante. 

Se suspende 'la sesión. 

Eran las dos v diez minutos de ,la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y cua- 
renta minutos de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: Prosaguitnos el 
debate sobre el dictamen de la Cornisi6n de 
Justicia e Interior, en relacidn con el proyec- 
to de Ley Orgánica de m~dificación parcial 
diel Código de Justicia Militar. 

Aflículo 87 Habfamos suspendido la sesión, una vez 
del Gago aprobado el texto propuesto para el1 artícu- 

lo 86 del Código que nos ocupa. Han sido pre- 

sentados, oportunamente, de acuerdo con las 
normas correapmdientes de la Presidencia 
sendos escritos con la firma reglamentaria de 
lo$ sportavms que afectan a los artículos 87, 

mus dlando cuenta, si a SIS. S S .  1 s  parece, 
a medida que vayamos ircupbndiolios de cada 
uno de estos artículos. Naturalmente, corra- 
ponde hacerlo en primer lugar del que está 
en turno, que es el artículo 87. 

Para este artículo estaban reservados (los 
votos particulares del Gnqm Parlamentario 
Socialilsta Andaluz uno, y del Grupo Parla- 
mentario Cataluña, Democracia y Sodalis- 
mo, correspondiente a sus enmiendas númc- 
ros 21 y 20, respwtivammte; pero que cabe 
deducir, en virtud de lm escritos a que me he 
referido, que ambas votos particulares están 
retirados y sustituidos por las textos propues- 
tos, repito, con oportunidad por las señores 
portavoces a cuyo contenido voy a dar lec- 
tura. 

El artículo 87 quedaría, según ios votos 
particulares, que tal es la cdnskleración que 
merecen las propuestas heohas en al moxnen- 
to oportuno, de la manera siguiente: «El Con- 
sejo se compone de m Presidente, diez Con- 
sejeros militares, seis Consejeros tQgad0iS y 
el1 Fiscal togado. El Presidente será Capitán 
General, Teniente General o Almirante ea si- 
tuación de aatívidad en todo caso. Los Con- 
sejeros militares pertenecerán: seis al Ejér- 
cito de Tierra, dos al de Mar y dos al de Aire, 
con categoría, al menos, de General de Di- 
visión o Vicealmirante. Los Consejeros toga- 
dos serán: tres del Cuerpo Jurídico Militar, 
uno dlel Cuerpo Jurídica de (la Armada y uno 
del Cuknpo Juridico del Aire, y uno más en 
rotación entre estos dos últimos Cuerpos ju- 
rídicos, todos de categoría asimilada a Ge- 
neral cde Divisi6n y en situación de activo. El 
Fiscal será nombrado de entre Consejeros o 
Ministros togados en situación de actividad. 
Será Secretario del Consejo un General de 
Brigada o un Contraallmirante, proveyéndose 
dicbo cargo entre los de tales empleos de los 
tres Ejércitcs en situacibin de cuctiviidad, con- 
forme al turno y por el plazo que se esta- 
blezca en el Reglamento del Consejo». 

Señores portavoces, ¿hay conformidad con 
el contexto uue se ha leído? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Bosque Hita. 

89, 122, 123, 124, 125, 126, 127 y 777. IW- 
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El señor BOSQUE HITA: Señor Prosi- 
dente: Quisiera hacer constar que en el seno 
de la Comisión la enmienda número 65, que 
fue presentada por mí al artículo 87, apárra- 
fo 6, fue aprobada, aunque en estos momen- 
tos parece ser que no se recuerda. 
Yo rogaría que antes de tomar una decisión 

en relación con este párrafo 6 9e examinara 
el texto de la cinta magnetofónica, que creo 
que m g e  'la totalidad de cuanta se habla en 
el seno de las Comisiones. Pm lo demás, si 
a l g h  señor Senador recuercEa la aprobación 
de esta d e n d a  número 65 ail 8párrafo 6 del 
articulo 87, le agradecería que, de alguna ma- 
nera, lo hiciera constar para refrescav la me- 
moria de quiemes en este momento b tienen 
olvidado. 

El señor PRESIDENTE: ¿Quiere mpetir el 
número de la enmienda? 

El señor BOSQUE HITA. Es la núme- 
ro 65. $WK~Q leer su texto? 

El señor PRESIDENTE: Puede hacerlo. 

El señor BOSQUE HITA: A mi m& de 
ver, M e r a  decir así: «Será Secretario del 
Consejo un General de Brigada o un Contra- 
almirante, turnándose por Ejércitos. Dichos 
cargos de FiscaJ y Secretario se pmveerfin 
entre las de taies empleos de los tres Ejer- 
citoa en situación de actividad, conforme al 
turno y por el plazo que se establezca en 
el Reglamento d d  Consejo». 
Camo ven, no se mnbia en absoluto nin- 

guna situaci6n de fondo ni de coaniposici6n, 
sino que, sencillamente, el Fiscal, único que 
queda en estos mamentos, que es el togado, 
al poder ser de cualquiera de los tres Ejérci- 
tos, p a r e  ser que necesita alguna clase de 
regulación para el turno de los tres Ejércitos 
en (la mpación de esta plaza de Fiscai to- 
gado. Por tanto, si el Secretario, que tiene la 
misma circunstancia de poder ser de cual- 
quiera de W tres Ejércitos, ha de ser regu- 
lado en razón del Reglamento, lógicamente, 
el Fiscal que queda en estos instantes de- 
ben ser también regulados los turnas y pla- 
zo de acuerda con el Reglamento. Este es el 
fundamento de mi enmienda, en último tér- 
mino. 

El señor PRESIDENTE Como no ha lle- 
gado a conocimiento de. la Presidencia que )a 
Comisión hubiera designado reipresentmtes a 
los efectos de ostentar ei m a d t o  de la pro- 
pia Comisión, que pudiera ser la persona lia- 
mada a clarificar esta circunstancia que pro- 
mueve el señor Bosque Hita, me penmito re- 
cabar de las señores ponentes, tanto del Gru- 
po Parlamentario de UCD c m o  del Grupo 
Parlamentario Socialista, si, efectivamente, la 
observacidn que hace el Senador Bosque Hi- 
ta está llena &e razón o, de lo contrario, si 
hay alguna omisión o laguna en su interven- 
ción. 

Tiene la palabra el señor Oj&. 

El señor OJEDA ESCOBAR: Sefmrías, 
c0m0 el señor PresidenCe sabe y ú o s  restan- 
tes miembros de la Comisión también, me fue 
totahnente imposible, por razones que no son 
del caso, asistir a la reunión de la Canisión; 
pero, por las natas que tenga de la Ponencia, 
creo que ,por unanimidad esta enmíenda del 
señur Bosque Hita fue reohazada. No sé si 
después fue objeto Q no de aceptación por 
$la ccmisión. Lo ignoro porque no estuve pre- 
sente; pero, repito, según la6 ndas  creo que 
esta enmienda no se admitió en ningún mo- 
mento. 

El señor PRESIDENTE: Tim0 la palabra 
el señor M a r t h  Villa. 

El señor MARTIN VILLA (Oat Emilio): No 
s61a fue rechazada eai Ponencia, sino que en 
Comisión se votó en bloque d informe dk da 
Ponencia y se acapt6 el tiexto comespondien- 
te e l  estudio de la 'Ponencia. En su cons~cwn- 
cia, estamos al escrito que suscribimos los po- 
nentes y que obra en pblLuer de la Mesa del 
Senado. 

El señor PRESIDENTE: Tiene 'la palabra 
en un último turno el Senador Bosque Hita. 

El señor BOSQUE HITA: Unicamente ro- 
gar que se revise 'la cinta rnagnetaf6nica, 
porque, efectivamente, la enmienda fue re- 
chazada en Ponencia, pero aprobada en Co- 
misión. Es la filtima qxración que realizó la 
Comisibn antes de levantar la sesi6n. 
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El señor PRESIDENTE: En todo caso, ese 
tema queda pendiente a resultas de lo que 
aparezca. En cualquier supuesto, en principio, 
hay que estar a lo que acaban de manifestar 
los ponentes y lo que resulta del dictamen 
entregadso a la Presiidencia, y sobre d que, 
salvo una prueba fehaciente, no puede ha- 
cerse rectificación alguna. 

Queda, pues, que el artículo 87 aparece d e  
finitivamente redactado colmo texto de la Co- 
misión el que y~ acabo de  leer anteriormen- 
te, conjugando los dos escritas que oportuna- 
mente han sido presentados en el trámite pre- 
vio a la apertura'del debate sobre ese dicta- 
men. Se abre, no obstante, m o  si fuera un 
voto particular, digamok colectivo, respecto 
del total del artículo 87. 

¿Turno de portavoces? (Pausa.) Tiene la pa- 
labra el Senador Ojeda, del Grulpo Parlamen- 
tario Socialista Andaluz. 

El señor OJEDA ESCOBAR: Señor Presi- 
dente, Sefiorías, después de largas negocia- 
ciones y entrevistas hemos Doidido llegar a 
un acuerdo. a una posición en cuanto al ar- 
tfculo 87, si bien tengo que acllarar al señor 
Presidente que mi Grupo Parlamentario man- 
tiene una bnmimda que no guarda reilacibn 
con lo que ha sido objeto de transawión o 
acuerdoi, pero incluso c m o  el espfritu de es- 
ta enmienda que se mantiene está recogido 
en otras posteriores, voy a renunciar, sin per- 
juicio de defenderla en su turno corresipon- 
diente. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor 
Ojeda, ¿va a defender entonces el voto par- 
ticular, la enmienda número 21? 

El señor OJEDA ESCOBAR: Digo que re- 
nuncio a Ia enmienda nú,mero 21, porque la 
diferencia después se recoge. Unicamente voy 
a apoyar el escrito. 

El señor PRESIDENTE: La nota que se 
me ha pasado dice: «Reti,rado el voto particu- 
lar porque está aceptado por el nuevo tex- 
to». 

El señor OJEDA ESCOBAR: El problema 
para nosotros esencial era el siguiente: «En 
los escalones inferiores de la jurisdicción mi- 

litar habían desaparecido los Fiscales milita- 
res y, en cambio, según el proyecto remitido 
por el Congreso, se mantenía la figura del Fis- 
cal militar en al órgano superior, en el Con- 
sejo Supremo de Justicia Miilitar. Veíamos 
que había una contradicciosi, que no era co- 
rrecto que habiendo dlesaiparecidoi en los ór- 
ganos inferiores se mantuviese en el máxi- 
mo órgano, teniendo en cuenta que por la a- 
tegoría que tiene el Consejo Supremo de Jus- 
ticia Millitar ha de conocer de asuntos com- 
plejos y era necesaria que al Fiscal fuese una 
persona especializada, una persona perita en 
Derecho)). De aquí que nosotros maintuvié- 
semois la desaiparición del Fiscal militar y le 
suctituyésmos por dos Fiscales togados. 
Fruto de (las negociaciones, de las entrevis- 
tas que se han mantenido estos días ha sido 
llegar a esa fórmula, y, p r  Itanto, vamos a 
votar apoyándola. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, 
por el Grupo Pairlamentarb de UCD, el señor 
Marth Villa. 

El señor MARTIN VILLA: Con la venia, 
señor Presidente. Diversos problemas eusci- 
taba el artículo; 'de todas s~er tes ,  vamos a 
circunscribirnos a la figura del Fiscal. 

El Código hasta ahora vigente mantiene dos 
figuras de Fiscales -1lmémwle Fiwales-je- 
fes, por utilizar la terminonología habitual en 
la jurisdicción ordinaria-, el Fiscal militar y 
el Fiscal togado. Manteníma también la dupli- 
cidad de Fiscales en el resto de las instancias, 
y se habían sustituido !por Fiscales togados 
en el sentido de amplar la pericia de los co- 
nocedores del Derecho al 'ejercicio de #la fun- 
ción de Fiscal. 

Existían, por atra parte, en cuanto a la 
jefatura de la Fiscalía, en cuanto a la exis- 
tencia de los dos Fiscales, razones de todo 
linaje, que podían inclusa mantener \la figura 
del Fiscal militar para aquellas situaciones en 
que conoce el Consejo Supremo de Justicia 
Militar y que afectan a situaciones de orden 
administrativo, de orden disciplinario o gu- 
bernativo de los millitares. Pero parecía que 
unas razones de congruencia hponfan la pos- 
tura de aceptar el criterio que se había acep- 
tado en el resto de las asistencias para el 
Consejo Supremo de Justicia Militar. 
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Mantenía la tesis socialista la tmría de ~os-  
tener dos Fiscales tugados, y por razón de pu- 
ra técnica, por una razdn de acomodar la jus- 
tic?a militar en cuanto a lo que se refiere al 
Ministerio Fiscal, a lo que as el Ministerio 
Fiscal en la jurisdicción ordinaria, pareció a 
nuestra Grupo Parlamentario más importan- 
te el acomodar no s610 las razones de con- 
gruencia, sino sostener ila unidad en el ejer- 
cicio del mando del Mlliisterio Fiscal; porque, 
como muy bien cmucen SS.  SS., el Juez es 
imparcial, pero el Fiscal obedece órdenes, el 
Fiscal actúa en defensa de la ley, pero a im- 
pulso de la excitacidn que recibe del Go- 
bierno. 

Entonces nos pareció que un Fiscal bifrcn- 
te, que la existencia de dos Fiscales pugnaba 
un poco can la unidad de actuacidn del Mi- 
nisterio Fiscal, de tal suerte que hemos con- 
cebido la enmienda transaccicrnal en el senti- 
do de aceptar de la enmienda socialista que 
sea un Fiscal perito, un Fiscal togado, pero 
reduciendo asta dualidad en la primacía, en el 
frontispicio del Ministerio Fiscal militar a un 
solo Fiscal militar. 

En esto consiste la enmienda transacci- 
nd. Naturalmente, al tocar este artículo hay 
que tocar una serie de ellos que subsidiaria- 
mente hablan de los dos Fiscales, y por es3 
es la larga cita que se hace en el escrito que 
refleja la mancionada d e n d a  transaccioc 
nal de todos los Grupos. 

Anuncio, por supuesto, que cmprometidos 
como estamos en virtud de Ila e n m i d a  tran- 
saccional, votaremos por ella en d sentida 
que la misma refleja. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El señor Ojeda 
tiene la palabra. 

El señor OJEDA ESCOBAR: Para una 
cuestión de orden: para indicar a la Presi- 
dencia que los artículos que se suprimen en 
la enmienda transaccionail seria conveniente 
que se llevasen al artículo 50 del proyecto de 
ley, que es donde se recogen todos las ar- 
tículos del Cócligo de Justicia Militar que se 
suprimen. 

Es una mera observación de técnica legis- 
lativa para que q u d e  correcto el proyecto 
de ley. 

El señor PRESIDENTE: Perfectamente. 
En este caso, proaed'e someter a votación el 
nuevo texto para el artículo 87 del códiga 
de Justicia Militar en los &minos resdtan- 
tes de la lectura que ad 'principio efectué. 
(Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el síguiente re- 
sultado: votos a favor, 99; votos en contra, 
uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprabado 
el texto resultante para el articulo 87 para 
incor~mracibn al dictamen de la Comki6n en 
los terminos en que se ha producido en el 
escrito oportunamente formulado por los se- 
ñ.otres portavoces. 

Al artículo 89 había un voto particular del Artículo 89 
G X U ~  Parlamentario Cataluña, Democracia CMlgo 
y Socialismo, en correspondencia con s u  en- 
mienda número 20. Creo deducir que este 
voto particular ha sido retiraidoi como conse- 
cuencia del texto al que voy a dbar lectura. 

El señor NADAL COMPANY: En efecto, 
sefíor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El texto que se 
propone para al artfcula 89 es el siguiente: 
«Con dependencia inmediata del Fiscal ha- 
brá dos %Gentes Fiscales togados que se- 
rán: General Auditor del C u v  Jurídico Mi- 
litar, General Aud'itor de la- A m d a  o Gene- 
ral Auditor del Cuerpo Jurídico del Aire». 
Este es el texto que sustituye aJ que en el 

dictamen de la Comisibn aparecía como pro- 
puesta para el artículo 89, y aunque no es 
obligatorio hahlar, abro de nuevo tutwoi de 
portavoces. 

El señor Ojeda tiene la palabra. 

El señor OJEDA ESCOBAR: Simiplanen- 
te, para renunciar. Creo que no es necesa- 
rio consumir ningún turno, porque ,las posi- 
ciones están perfectamente claras. 

El skfíor PRESIDENTE: ¿Se puede enten- 
der aprobado por asentimiento de la Cámara 
$1 texto a que he dado lectulra, vtúlido para 
el artfculo 89, como incorporado al dictamen 
de la Comisión? (Pausa.) Por asentimiento de 
la Cámara asf se declara aprobado. 
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A continuación existe un voto particular 
del Grupo Parlamentario Socialista Andaluz, 
conrespondiente a su enmienda número 22, 
que postula la modificación del artículo 91 
del propio Código, que no figura incluido en 
el texto reimitido por el Congreso de los Di- 
putados ni, por consiguiente, en el dictamen 
de la Comisibn. 

El Senador señor Ojeda tiene la palabra pa- 
ra la defensa de su voto particular. 

El señor OJEDA ESCOBAR: Señor Presi- 
dmte, Señorías, voy a ser muy breve en la 
defensa de este voto particular que mantie- 
ne nuestro Gmpo. 

El artículo 91 Idel vigente Código de Jus- 
ticia Militar dice en su último inciso: «El 
Conslejo, antes de dar posesión a los elegidos 
-se refiere al Presidente, Consejeros, Fis- 
cal- examinará si reúnen las condiciones ne- 
cesarias y, de no tenerllas o ser dudosas, sus- 
penderá la posesión dando cuenta al Gobielr- 
non. 

IPedimos la supresión dme este inciso del ar- 
tículo 91 porque consideramos que mante- 
nerlo 'es mticonstitucional y que concede al 
Consejo Supremo de Justicia Militar unas fa- 
cultades que yo calificaría de exorbitantes. 
Se me podrá alegar, de contrario, por los re- 
presentantes del Grupo del Gobierno, que lo 
único que hace el Consejo es suspendler la po- 
sesión, no el acuerdo, aunque revista la for- 
ma de decreto que es lo que propone una de 
las enmiendas que tenemos posteriormente e 
incluso el mismo conten>ido del Código dice 
que el nombramiento se hará por decreto; 
creemos que es conceder facultades exorbi- 
tantes al Consejo, el cual, por la vía de sus- 
pender la posesión, puede dejar sin cumpli- 
miento un alaendo del Consejo dc Ministros. 

Yo pediría al portavoz y a los Senadores 
de UCD que reconsiderasen este voto pasticu- 
lar, que es puramente técnico, que no tiense 
ningun'a trascendencia y ningún trasfondo de 
tipo político, pesu yo creo que es importante 
que quede esta cuestión clarificada porque, 
de lo contrario, estamos dando al Consej3 
Supremo de Justicia Militar la facultad de 
poder suspender acuerdos del Consejo de Mi- 
nistros, facultad que únicamente tienen los 
Tribunales mediante los recursos pertinentes. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor y 
en contra? (Pausa.) ¿Turno de portavuces? 
(Pausa.) Han pedido la palabra los señores 
Irízar y Martín Villa. 

Tiene la palabra, por el Grupo Parlamenta- 
rio Socialista del Sendo, el señor Irízar. 

E1 señor IRIZAR ORTEGA: Para apoyar la 
enmienda del Grupo Parlamentario Socialista 
Andaluz y hacer unas precisiones sobre la 
naturaleza jurídica del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, que es importante tener en 
cuenta en el momento de ver qué funciones 
puede tener atribuidas. 

El Consejo Supremo de Justicia Militas es 
un órgano, tal como viene configurado en el 
Código de Justicia Militar, mitad jurisdiiccio- 
nal y mitad administrativo. 

Tiene, evidentemente, unas funciones de 
tipo jurisdiccional y es el órgano supremo de 
la Justicia Militar, pero también tiene unas 
funciones de tipo administrativo, y aquí, al 
revisar estas decisiones del Gobierno para dlar 
o no posesión a los miembros nombrados por 
el Gobierno, está ejerciendo unas funciones 
jurisdiccionales que no le corresponden y no 
le colrresponden poarque revisar las decisiones 
del Gobi8erno es facultad exclusiva de los Tri- 
bunales, (de la jurisdicción ordinaria y, con- 
cretamente, de la jurisdicción contencioso- 
administrativa, como jurisdicción especiali- 
zada dentro de la jurisdicción ordinaria. 

Por tanto, entendemos que se quiebra pro- 
fundamente el principio constituoicmal de uni- 
dad de jurisdicción y aue, consiguientemen- 
te, es atribuir al Consejo Supremo de Justi- 
cia Militar una función de revisar, en el or- 
den judicial, las decisiones del Gobierno. 

Por consiguiente -y el propio partido del 
Gobierno entendemos que es el más interesa- 
do- esperamos que esta enmienda prospe- 
re, puesto que pudiera establecerse un con- 
flicto, en un momento determinado, entre el 
Gobierno y el Consejo Supremo de Justicia 
Militar al suspender éste la posesión de aEgu- 
nos de los miembros nombrados por el Go- 
bierno. 

Por tanto, anunciamos el voto fiavorable 
para esta enmienda del Gruw Socalista An- 
daluz. 

El señor PRESIDENTE: El señor Martin Vi- 
lla, del Grupo de UCD, tiene la palabra, 
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El señar MARTIN VILLA: Con la venia, se- 
ñor Presidente. Yo creo que hay que distin- 
guir, en buena técnica jurídica, del acto ad- 
ministrativo, de la suspensión del acto admi- 
nistratiw, de la suspensión de los efectos del 
acto administrativo y del exabnen de la lega- 
lidad del acto administrativo. 

La enmienda socialista decía que «el Con- 
sejo Supremo de Justicia Militar examinará 
e impedirá...». Creo que fue un error de trans- 
cripción en la enmienda. 

Situadas asf las cosas, ¿qué es lo que haoe 
el Consejo Supremo de Justicia Militar? Los 
requisitos para ser Presidente, para ser Cm- 
sejero, para ser Fiscal, se determinan en el 
Código de Justicia Militar. El acto dd nom- 
bramiento del Presidente, de los Consejeros 
o del Fiscal en el Consejo Supremo de Justi- 
cia Militar, no s610 es una disposición dis- 
crecional de la Adminisbación, sino aue ade- 
más de la volkibn de la Ad~nin~ist~ación del 
nombramiento requiere ciertos requisitos. en 
algunos casos el tener la Gran Cruz de la 
Orden de San Hermenegildo, en otros casos 
el ser titular de dicha Orden, y diversas cir- 
cunstancias que examinan y que enwmeran 
los artículos correspondientes del C6digo de 
Justicia Militar. 

Lo que corresponde a la Administración es 
el acto administrativo del numbramiento; 
mas si examinada la iegdidad del nombra- 
miento, examinados los requisitos personales 
del nombrado resulbane que no concurrían al- 
gunos de los que deben de concurrir para su 
nombramiento porque son inexcusables, pa- 
rece clara la llamada de atención del Con- 
sejo Supremo de Justicia Militar al Gobierno 
no suspendiendo el acto, sino suspendiendo 
únicamente la toma de posesión del nombm- 
do a los efectos de que por el Gobierno se 
regule de alguna suerte la circunshcia que 
faltaba o se provea nuevo nombramiento. 

Por otra parte, en diversos Tribunales ad- 
ministrativos -no digo jurisdiccionales, digo 
administrativos- está atribuido el examen 
de esta circunstancias. En su consecuen- 
cia, parece claro que la llamada de atención 
al Gabierno, si no se da en la persona del 
nombraido la concurrencia de todas o alguna 
de las circunstancias que son wine qua nona 
para su nombramiento, es pertinente Y por 
consecuencia, la swmsi6n de la t m a  de po- 

sesión al Gobierno debe figurar en el texto 
del Código de Justicia Militar para que d Go- 
bierno provea lo que fuere necesario. 

Anuncio, pues, que mi Grupo, atendidas es- 
tas razones, votará en contra de las enmien- 
da que ha suscitado el Grupo Parlamentario 
Socialista. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a vota- 
ción el voto particdar del Grupo Parlamen- 
tario Socialista Andaluz, enmienda número 
22, en pos de conseguir la m&icaci6n del 
artículo 91 del Código de Justicia Militar. 
(Pausa.) 

Efectuada la votación dio el siguiente re- 
sultado: votos u favor, 41; en contra, 63. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada 
la enmienda número 22 respecto del artíúulo 
91 del Código. 

A continuación nos ocuparemos del voto 
particular del Grupo Parlamentario Catalun- 
ya, Democracia i Socialisme, enamienda núme- 
ro 23, por la que se pretende introducir una 
modidcaciún en el artículo 95 del propio C6- 
digo 

El señm portavoz del Gmpo Pariamenta- 
rio Catalunya, Democracia i Socialime tie- 
ne la palabra. 

El señor NADAL COMPANY: Señoras y 
señores Senadores, el %artículo 95 a estas al- 
turas resulta anacrónico y además anticons- 
titucional. Corresponde a una élpoca en la que 
sdlo se aceptaba como motivación religiosa la 
religión católica. Han t,ranscurrido los años, el 
país se ha vuelto más tolerante, y en estos 
mmentos scm monocidas, además de la r e  
ligión cat6lica-ue yo no voy a discutir sea 
la mayoritaria porque me encuentro com- 
prendido en la misma-, otras religiones co- 
rno la mahometana, la judía, los Testigos de 
Jehová, etc.; de tal manera que, al no in- 
dicarse en el Código en d artículo 95, de cuál 
fiesta religiosa se trata, indudablemente se 
crea una confusi6n porque los miembros per- 
tenecientes a cada una de estas religiones se 
creerá que su fiesta es una fiesta inhábil a 
ef ec tus jurisdicoimales. 

Por consiguiente, entendemos que supri- 
miendo la expresión religiusa introducimos 
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un notable avance en el Código, lo sintoniza- 
mos con la propia Constitución y eliminamos 
un motivo de confusión más. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor? 
(Pausa.) ¿Turnas en contra? (Pausa.) ¿Turno 
de portavoces? 

Tiene la palabra el señor Ojeda Escobar, del 
Grupo Socialista Andaluz. 

El señor OJEDA ESCOBAR: Señor &si- 
dente, Señorías, muy breveunente, no quiero 
cansar a la Cámara. Nosotros apoyamos la 
enmienda del Grupo Parlamentario Catalun- 
ña, Democracia y Socialismo incluso en Po- 
nencia y Cmisión; propusimos también una 
fórmula transaccional que yo creo que aún 
puede ser aceptada par todos. Consiste esta 
fólmuia, o esta enmienda transaccional, en 
que el artículo 95 diga simplemente: «Todos 
los días, a excepción de los feriados, se reu- 
nirá el Consejo, habiendo asuntos que tratar)). 

Hemos reiterado los socialistas, y creo que 
es conveniente recordarlo, que no queremos 
guerras de .religión. Pienso que el país está al- 
canzando cotas de tolerancia, de cumpren- 
sión ideológica, religiosa y que crear proble- 
mas innecesarios, crear problemas artificia- 
les no nos conduce a nada 

Por tanto, apoyo la enmienda del Grupo 
Parlamentario Cataluña, Democracia y So- 
cialisme y si el Grupo del Gobierno, dando 
muestras de magnanimidad y generosidad, es- 
tá dispuesto a aceptar una lfbrmula transac- 
cionel, yo ofrezco la que he propuesto a la 
Cámara. 

El señor PRESIDENTE: Tiene le palabra el 
Senador Villar Arregui, del Grupo Parlamen- 
tario de UCD. 

El señor VILLAR ARREGUI: Sedar Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, nadie 
quiere guerras de religión; han pasado, espe- 
ro que para siempre, a la historia, y hoy, tras 
la Ley dle Libertad Religiosa, nadie está obli- 
gado a confesar sus propias creencias. 

En principio, no oculto que estaba en la 
intención de nuestro Grupo mantener el ar- 
tículo, pero precisamente por evitar la gue- 
rra de religión. Si se trata de una modifica- 
ción sectorial del Cddigo, que sólo afecta a 

algunos de sus preceptos y que constituye 
una revolución mucho más profunda de lo 
que tal vez se haya podido advertir a tra- 
vés de las intervenciones aquí habidas, por- 
que no se ha hecho memoria suficiente de 
lo acontencido con motivo de la Ley de Juris- 
dicciones, parece que entrar a enmendar ar- 
tículos distintos de aquellos a los que se r* 
fiere el proyecto del Gobierno es querer en- 
trar en cuestiones religiosas. 

Sin embargo, Ea elegancia con que el Sena- 
dor Ojeda ha hecho su planteamiento, su ex- 
preso designio de rehuir cualquier contienda 
que pueda resucitar viejas rencillas que en 
otro tiempo han dividido a los españoles, y el 
honesto deseo de a?mon>ía, así cano el de que 
las temas religiosos queden exactamente allí 
donde les comesponde, que es un punto que 
trasciende y va más allá de cualquier con- 
tingencia política y de cualquier contienda 
entre partidos, nos induce a aceptar el tex- 
to que el Senador Oljeda ha propuesto con la 
expresión de ((días feriados)), en vez de esa 
alusión a las fiestas religiosas. Se evita así 
cualquier equivocidad, porque en un Estado 
que se proclama piuraiista y que & el a r t ído  
2." de la Constitución establece el pluralismo 
político como uno de los valores esenciales a 
los que el ordenamiento jurídico ha de servir, 
cabría la ambigüedad de averiguar o de in- 
terpretar a qué fiestas religiosas se refiere el 
precepto, y resultaría un tanto anacr6nico el 
tema del Ramadán -pongo por caso-. En- 
tonces si la expresión queda en los t6rminos 
sugeridas por el señor Senador Ojeda de «días 
feriados)) podría la enmienda ser aceptada en 
los términos aquí indicados. 

El señor PRESIDENTE: Laímentu tener que 
ser entonces el aparente promotor de la gue- 
rra de religi6nl, pero, qaturalmente, esto no 
es posible: o se acepta el voto particular en 
los términos en que viene formulado o se re- 
chaza, pero enmiendas transaccionales al hi- 
lo del debate es sabido que no caben, Ten- 
daía que haberse hecho antes del comienzo 
del debate. Lo lamento muchísimos porque 
no pretendo ser, repito, hombre beligerante 
en materia de religión. (EZ señor Ojeda pide 
la pahbra.) El señor Senador Ojeda, ¿qué tur- 
no va a consumir? 
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El señor OJEDA ESCOBAR: Una cuestión 
de orden. 

El señor PRESIDENTE: Su !Señoría tiene la 
palabra. 

El señor OJEDA ESCOBAR: Si el señor 
Presidente me permite habilitar una fórmula 
para salir de esa situación de «impasse» en 
que nos pone el Reglamento rígido y estrecho 
que nos rige hasta ahora. No es la interpre- 
tación que hace el señor Presidente, sino que 
es el Reglamento; tiene el señor Presidente 
razón. $tmcedería, señor Presidente, suspen- 
aer por cinco minutos para mesentar un es- 
crito firmado por todos los G m p  en que 
se enjuicie la enmienda transaccional? 

El señor PRESIDENTE: Senador Ojeda, 
vuelve a p o n m e  en circunstancias muy di- 
fíciles, porque sucede que ese escrito hubie- 
ra sido válido presentado, como se ha hecho 
con el anterior, antes del comienzo del de- 
bate; pero nosotros no tenemos ninguna vía 
por la que introducir, al hilo del debate y D 

mo consecuencia del mismo y dentro del mis- 
mo, enmiendas trmsaccionales. Bien que me 
alegraría a mí poder10 autorizar, pero no es 
posible, porque ya dije el paimer día, y lo 
reitero ahora, que aquí no mandta el Presi- 
dente, sino el Reglamento, que el Presidente 
interpreta, por supuesto, como es notorio, con 
la mayor hevo lmc ia  posible. Pero es que 
además crearíamos un precedente, y esto si 
que es peligroso. (El señor Ojeda pide la pa- 
labra.) 

Tiene la palabra el Senador Ojeda. 

El señor OJEDA ESCOBAR: Señor Presi- 
dente, c m  la venia, si me parniite un ruego 
al Grupo de UCD; yo le pediría, aunque sea 
un sacrificio, que aceptase el voto particular 
tal como aparece formulado por el Grupo Ca- 
talunya, Democracia i Socialisme. No sé si 
es pedirle demasiado, ,pero. para salir de la 
situación, le rogaría ese pequeño sacrifio. (El 
señor Villar Arregui pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Eso lo vamos a ver 
en seguida. Senador Villar, acabe pronto, por- 
que vamos a votar. Tiene la palabra. 

El señor VILLAR ARREGUI: Gracias, se- 
ñar Presidente. 

Ha habido por nuestra parte un intento 
conciliatorio absolutamente sincero, absolu- 
tamente honesto y desprovisto de cualquier 
segunda intención. 

Ya manifesté antes que no se ha suscitado 
el tema religioso desde este lado, sino en vir- 
tud de una enmienda innovadora que no ha- 
ce referencia a ninguno de los artículos del 
Código que el texto del Gobierno había con- 
templado. En estas circunstancias, y en mas 
de esa paz religiosa a la que el Senador Oje- 
da ha aludido, lo coherente no es que vote- 
mos la enmienda, que sería tanto como in- 
troducir una novación en el texto del Cddigo 
sin la sustitucibn correspondientes que acla- 
re el contenido del precepto. Lo coherente, 
Senador Ojeda, es que las muestras de colrn- 
prensión que desde aquí se han dado sean 
respondidas mediante la retirada de la en- 
mienda. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
Senador Nadal, para responder a la requisi- 
toria cordial del Senador Villar. 

El señar NGDAL COMPANY: Desde luego, 
señor Residente. Nosotros sí que no quere- 
mos conflictos religiosos a ningún nivel. Por 
tanto, señor Presidente, en ~ M S  de le concolr- 
dia mligim, nosotros retiramos la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Nadal. (El señor Ojeda pide la palabra.) 
Tiene la palabra el Senador Ojeda. 

El señor OJEDA ESCOBAR: Perdone, señor 
Presidente, pero creo recordar, o me recorda- 
ban algunos compañeros, que hay un prece- 
dente, y yo pediría a las Letrados que com- 
probasen si es cierto, únicamente a efectos 
de sentar precedente o doctrina. 

Creo que cuando se discutió en esta Cá- 
mara la Ley Basica de  Empleo, ante una si- 
tuación parecida, se suspendió la sesión y, 
mediante escrito y acuerdo de los portavoces 
de los distintos Grupos, se llegó a una fórmu- 
la transacciond admisible para todas. Creo 
que fue en una de las Disposiciones transito- 
rias. 
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Me gustaría que, únicamente a efectos doc- 
trinal,es, se comprobase si es cierto, para que 
no se suscitasen situaciones parecidas. 

El señor PRESIDENTE: Me temo que el re- 
cordatorio puede ser mitad oportuno y mitad 
inoportuno, porque creo, forzando la memo- 
ria, que ese precedente, si fuera tal, se pro- 
dujo sin estar yo ocupando la Presidencia. 

Por tanto, vamos a ser precedentes en los 
precedentes, porque, si no, corremos el ries- 
go de que estemos jugando con el Reglamen- 
to continuamente. 

La verdad es que el Senador Nadal, p t a -  
voz del Grupo titular del voto particular, lo 
ha retirado. La Presidencia se lo agradece, 
porque ya he dicho que en tal supuesto, de 
no haberlo hecho, podría ser d Residente el 
único que mantuviera la guerra de religión, y 
nada más lejos de mi ánimo ni de mi carác- 
ter. Queda, pues, retirado el voto particular. 

Artículo 101 El texto propuesto para el artículo 101 del *' c6dlg0 Código de Justicia Militar no ha sido objeto 
de votos particulares. Procede, por tanto, so- 
meterlo a votacih, y la Presidencia propone 
que sea aceptado por asentimiento de la Cá- 
mara el texto del dictamen. (Pausa.) Así se de- 
clara. 

Artículo 107 Al artículo 107 hay mantenido un voto par- 
&' c6d'g0 ticular del Grupo Socialista correspondiente a 

la enmienda número 25, que postula la supre- 
sión del apartado número 5 de la segunda 
mitad de este artículo. 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tie- 
ne la palabra su portavoz, señor Irízar. 

El señor IRIZAR ORTEGA: Con mucha bre- 
vedad. Existe aquí un voto particular del Gru- 
po Socialista que propone la supresih del 
párrafo número 5 dle ]la segunda parta del 
artículo 107, que, en definitiva, viene a de- 
cirnos que será competencia de la Sala de 
Justicia del Consejo Supremo de Justicia Mi- 
litar el enjuiciar los delitos propios de la ju- 
risdicción militar seguidos (ccontra Directores 
generales, Ministros plenipotenciarios, Gober- 
nadores civiles y cualquier persona que por 
razón de su jerarquía civil esté sometida por 
leyes especiales a la jurisdicción del Consejo 
Supremo)). Realmente, por razón de su je- 
rarquía civil no hay, o no debe haber, nadie 
sometido a la jurisdicción del Consejo Su. 

premo de Justicia Militar, por ninguna ley 
especial quiero decir. 

Entendemos que este inciso o párrafo, que 
pudo tener su sentido en la antigua redac- 
ción del Código, de donde parece toltalmente 
calcada, no tiene sentido dentro de la refor- 
ma al Código de Justicia Militar, puesto que 
hay una serie de normas que excluyen con- 
cretamente a los Gobernadores Civiles, los 
cuales tienen una jurisdicción o un fuero es- 
pecial por razón del cargo. 

Por lo demás, entendemas que nunca las 
autoridades civiles, en tal concepto, pueden 
estar sometidas al C6diga de Justicia Militar 
ni a la jurisdicción militar, puesto que nun- 
ca los civiles, por razón de la persona o del 
cargo, pueden estar sometidos a la jurisdic- 
ción militar. Es un precepto anacrónico, den- 
tro de la pésima sistemática del artículo, que 
después de citar una serie de causas, vuelve 
a citar otras, en vez de seguir un orden; pero 
esto no puede ser objeto de revisibn, aunque 
sí solicitamos que se retire del proyecto de 
ley este párrafo número 5, se suprima el 
mismo, por entender que no tiene sentido al- 
guno en la redacción actual del Código de Jus- 
ticia Militar. 

El señor PRESIDENTE: Turnos a favor o en 
contra. (Pausa.) Señores portavoces. (Pausa.) 
El Senador Sánchez Reus, del Grupo de UCD, 
tiene la palabra. 

El señor SANCHEZ REUS: Señor Presi- 
dente, Señorías, efectivamente, el artículo 107 
se refiere a las cmpetenciss o funciones que 
corresponden a la Sala de Justicia del Con- 
sejo Supremo de Justicia Militar. 

Entiende nuestro Ic;rupo que aquí estamos 
en presencia de una norma adjetiva procesal, 
que no 'es una norma sustantiva de ninguna 
manera, porque el Título 1 del Código de Jus- 
ticia Militar es el que trata de la competen- 
cia de la jurisdicción militar, y este artícu- 
lo 107, al que se refiere la enmienda relativa 
al número 5 del mismo, habla de la organi- 
zación y atribuciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar. Por tanto, entendemos 
que no es una norma sustantiva que atribuya 
competencias de ninguna manera, sino que 
es una norma adjetiva de distribución de triG 
bajo. 
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Es cierto, como decía el representante del 
Partido Socialista, que determinadas autorida- 
des civiles no deben estar sometidas a la ju- 
risdicción militar, porque hay que entender 
que deben tener un fuero especid; pero, a tí- 
tulo de ejemplo, no es menos cierto que esas 
autoridades civiles, aunque tengan, efectiva- 
mente, un fuero especial, y vamos a suponer 
el caso de un Gobernador Civil, pueden co- 
meter un delito de traición. Pueden cometer- 
lo perfectamente, y en este supuesto sí debe 
ser competencia de la Sala de Justicia poder 
entender en este delito de traición, que en- 
traría dentro de la órbita de la competencia 
de la jurisdicción militar. 

Por todo ello, y lamentándolo mucho por- 
que es muy desagradable esta labor de tener 
que negar el voto cuando se presentan en- 
miendas o votos particulares, tengo que ade- 
lantar que el Grupo Parlamentaria de Unión 
de Centro Democrático votará en contra de 
este voto particular y considera que este nú- 
mero 5 del artfculo 107 debe quedar redac- 
tado según el texto que del mismo consta. 

Nada más, muchas gracias, 

El señor PRESIDENTE: Se somete a vota- 
ción el voto particular del Grupo Socialista, 
enmienda número 25, respecto del artícu- 
lo 107. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultrrdo: votos a favor, 39; en contra, 59. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado 

Se somete a votación el texto que del ar- 
el voto particular al artículo 107. 

tículo 107 propone la Comisión. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 59; abstenciones, 41. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
texto propuesto para 61 artículo 107 en el dic- 
tamm de la Comisión. 

Sigue un voto particular del Grupo Sacia- 
lista Andaluz, correspondiente a la enmienda 
número 27, por el que se promueve la redac- 
ción del artículo 116, no incluido en el texto 
remitido por el Congreso de los Diputados. 

El portavoz del Grupo Socialista Andaluz, 
señor Ojeda, tiene la palabra. 

El señor O J D A  ESCOBAR: Señor Presi- 
dente, !Señorías, en efecto, pretendemos una 
nueva redacción para el artículo 116 que no 
está incluido en el proyecto remitido por el 
Gobierno. 

El artículo 116 del vigente Código de Justi- 
cia Militar trata de la designación del Presi- 
dente del Consejo y establece una serie de re- 
quisitos y condiciones para serlo. A nuestro 
entender, ofrecemos una nueva redacción más 
técnica y más acorde. 

El artículo 116, como digo, es un precepto 
anticuado, un precepto sobrepasado par los 
tiempos en algunos de los requisitos exigidos 
para ser Presidente. Las razones para mante- 
ner nuestra enmienda son las siguientes. 

En primer lugar, establece un expediente 
previo de idoneidad para determinar su nom- 
bramiento. En segundo lugar, e s t a b l e  un 
trámite de audiencia al Consejo General del 
Poder Judicial. Hay que tener en cuenta que 
el artículo 117, 5, de la Constituci6n estable- 
ce la unidad de jurisdicción, y que la jurisdic- 
cidn militar es una jurisdicch especial, una 
jurisdicción delegada y una jurisdicción resi- 
dual. Pero es que, además, la redacción que 
con nuestra enmienda pretendemos sea apro- 
bada por esta Cámara en sustitución del vi- 
gente artículo 116, coincide exactamente con 
la Dispusición adicional primera del proyecto 
que en su día remitió el ‘Gobierno, y que de- 
cía: <@ara el nombramiento de Presidente del 
Consejo Supremo de Justicia Militar y de sus 
consejeros, se instruirá previo expediente de 
idoneidad, oyéndose al Consejo Superior Ju- 
dicial ... » (hago una obervacih a S S .  SS., y es 
que la remisión por el Gobierno se hizo en no- 
viembre de 1978 y todavía no se sabía que el 
Consejo General del Poder Judicial tendría es- 
ta denominacibn) «... y al Ministro de Justi- 
cia, haciéndose la designación a propuesta del 
Ministro de Defensa en Real Decreto de S .  M. 
el Rey, previa deliberación y acuerdo del Con- 
sejo de Ministros». 

Después de esta coincidencia, que saco aqui 
a colación para conacimiento de S .  S., el Go- 
bierno y su partida han modificado su posi- 
ción, sin que sepamos las causas. 
Pero es que, además, la posibilidad de que 

sea un general sin reunir los mismos requisi- 
tos que exige el artículo 116, time un prece- 
dente, no para el caso de designación de Pre- 
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sidente o consejero del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, sino para la designación del 
Jefe del Alto Estado Mayor, para el que se 
promovió a un General y hubo que ascender- 
lo automáticamente, coincidiendo nuestra en- 
mienda con este precedente. 

Por ello, para facilitar al Gobierno que pue- 
da designar como Presidente un General con 
unas condiciones especiales de idoneidad, de- 
fendemos y mantenemos nuestra enmienda, 
y esperamas que se comprendan las razones 
y que sea votada favorablemente. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno a favor? 
(Pausa.) ¿Turno en contra? (Puusa.) ¿Turno 
de portavoces? 

Tiene la palabra el señor Martín Villa. 

El señor MARTIN VILLA: Con la venía, se- 
ñor Presidente, la enmienda que presenta el 
GrupoSocialista tiene dos apoyaturas. La pri- 
mera, que sea nombrado un General, así se di- 
ce textualmente, y la segunda, que sea escu- 
chado el Consejo General del Poder Judicial. 

Vamos con la primera. Y o  creo que lo que 
quiere decir -y no trato de hacer hermenéu- 
tica de las intenciones del Grupo Socialista 
de Andalucía-, lo que quiere decir, repito, es 
que sea un Oficial General, porque un General 
a secas y excluir a los Capitanes y Tenientes 
Generales del honor, la posibilidad y el servi- 
cio de ser Presidentes del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, me parece que no entra en 
las intenciones del Grupo Socialista. 

El artículo que comentamos, que es el 116, 
habla de las condiciones que se requieren pa- 
ra ser Presidente del Consejo Supremo de Jus- 
ticia Militar. Parece que es un puesto, jus- 
tamente porque es una jurisdicción especial 
(después hablaremois de esto), porque entien- 
do que no es una jurisdicción delegada, ni es 
una jurisdicci6n residual), es un honor, justa- 
mente, el de presidir un Consejo que es la ca- 
beza de una jurisdicción especial, que se re- 
serva a los Capitanes Generales, que sin más 
requisito, «per se», y por ser Capitanes Ge- 
nerales, tienen ya la calificación «a priorin, 
la mínima, no la suficiente, para ser Presiden- 
tes del Consejo Supremo de Justicia Militar. 
Y después los Tenientes Generales, reuniendo 
determinados requisitos. Sé que en la familia 

militar ser Presidente del Consejo Supremo de 
Justicia Militar es una de los puestos de ser- 
vicio y de honor más importante. Supongo que 
debe estar reservado para todos aquellos que 
ocupen la cabecera de los escalafones milita- 
res, Y así debe ser, por cuestión de servicio 
y por cuestión de honor. 

Vamos a la segunda de las propuestas de la 
enmienda del Grupo Socialista. Decía yo esta 
mañana, cuando explicaba desde el podium la 
distinta filosofía, a la que cordialmente pare- 
ce que aludió el Senador Ojeda, que la juris- 
dicción militar no es una especialidad de la 
jurisdicción, es una jurisdicción especial, y 
esto lo diga a la vista de la Constitución. Exis- 
te la jurisdiccih ordinaria y existe la juris- 
dicción especial militar. Sin que ésta sea ni 
una jurisdicción delegada de aquélla, ni, por 
supuesto, sea una juriscticción residual, par- 
que el que sea o no sea jurisdicción de resi- 
duo, tendrá que determinado los tiempos; 
ahora, y a la luz de nuestra Constituci6n, que 
es la norma de las normas, el pináculo de la 
cúspide donde se asientan todas las demás le- 
yes españolas, la ley primordial, la jurisdic- 
ción militar (y aquí sí que no caben interpre- 
tacimes equívocas, porque la hermenéutica es 
bien clara) es una jurisdicción especial, no es 
ni una jurisdicción delegada ni es una juris- 
dicci6n residual. Mientras la Constitución es- 
té así y no la reformemos, sigo insistiendo en 
la existencia de la jurisdicción militar como 
jurisdicción especial, distinta y separada de 
la jurisdicción ordinaria, aunque la justicia 
incida en una cúspide que es la Constitución 
y la Corana. 

Puestas las cosas así -y no vamos a hacer 
ahora pedagolgIa sobre la doctrina de sepa- 
ración de poderes-, la jurisdicción militar, 
que está orgánicamente incardinada en el Mi- 
nisterio de Defensa, na tiene uin canal de co- 
municación a efectos de determinar quiénes 
han de dirigirla en el Consejo Judicial, y pue- 
de figurarse el Senador Ojeda y todos las se- 
ñores Senadores el respeto que quien se dedi- 
ca a auxiliar la Administracidn de Justicia des- 
de el humilde puesto de abogado, tiene por 
el Consejo Judicial y tiene por toda la Judica- 
tura, por el Tribunal Supremo y por el Fis- 
cal del Tribunal Supremo, pero las cosas son 
completamente distintas. A la luz de la juris- 
dicción, justamente por ser jurisdicción es- 
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pecid, a la luz de la Constitución, la jurisdic- 
ción militar, en el nombramiento de Presidente 
del Consejo Supremo de Justicia Militar no 
tiene por qué ser consultado, ni ser oído, el 
Consejo del Poder Judicial. 

En este sentido, en cuanto a la primera 
parte, entendemos que un Capitán o un Te- 
niente General, por razón de honor y de ser- 
vicio, puede y debe ser Presidente del Con- 
sejo Supremo de Justicia Militar. En cuanto al 
segundo requisito, por el concepto de juris- 
dicción especial que tiene la militar, vamos 
a votar en contra de la propuesta que contie- 
ne la enmienda, digamos en tenninos de abo- 
gado, de contrario. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a some- 
ter a votación la enmienda número 27, del 
Grupo Parlamentario Socialista A n w .  

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 39; en contra, 58. 

El señm PRESIDENTE: Queda rmhazado 
el voto particular del Grupo Padamentario 
Socialista Andaluz (enmienda número 27). 
Existe otro voto 'particular del mismo Grupo 
Parlamentario (enmienda niunero 28), que 
prqmne una nueva redaccib del artículo 118, 
tampoco inoluida en el dictamen de la Ccnni- 
si6n correspondiente. 

Tiene la (palabra el señor Ojeda. 

El señor OJEDA ESCOBAR: Señor Presi- 
dente, Señorías, esta enmienda tiene la mis- 
ma justificaci6n y fundammtación que la an- 
terior. Yo creo que, o no me he sabido ex- 
plicar, o no se me ha entendido. 

El objetivo que persiguen astas enmiendas 
es faciiitar al Gubierno da designación y dec- 
ción de las componentes del Consejo Supre- 
mo de Justicia Militar c m  el objeto de intro- 
ducir, si es necesario, si las circunstancias del 
país lo exigen, aires nuevos, personas jóve- 
nes, acordes con 3as circunstancias en qua vi- 
ve d pis. 

He hecho una pregunta, he planteado una 
cuestión, y el mismo Gobierno, cuando remi- 
te el proyecto de ley del 15 de noviembre de 
1978, en sus Disposiciones adicionales, reco- 
ge exactamente lo que dicen nuestras enmien- 

das; después se ha prod!ucido un cambio, he 
preguntado si se me podía responder por qué 
causa y a qué se debía ese cambio y no he 
obtenido respuesta. 

Para findizar, señm Presidente, quiero de- 
cir que, icorno las enmiendas ntimeros 28, 29 
y 30 tienen la misma fundiamenM6n y jus- 
tificación que la número 27, y m temo que 
puedan seguir Ila mima suerte si no hay un 
cambio en la cmtestaci6n del portavoz de 
UCD - q u e  prevea no la va a haber- deben 
considerarse retiradas. 

E1 señor PRESIDENTE: Entonces, señor * ~ ~ ~ ! & ~ ~  
Senador, ¿queda también retirada la enmien- 
da número 28? (E¿ señor Ojeda hace signos 
de asentimiento.) 

Quedan retirados, pues, los votos correla- 
tivw a ,las enmiendas nhneros 28, 29, que 
afectaba a u,n precepto del Código de Justicia 
Militar no incluido en el dictaUruen de la Co- 
misión; y 30, que sí tenía relau6n con el ar- 
tículo 123, que está incluido en el dnctamien. 

Entretanto, debo recordar a da Cámara que 
el artículo 122 irá al 5." del dictamen en- 
tre los suprimidos, segúri: el escrito que me 
han entregado en timpc, apartuno los sefio- 
res portavoces. En el artículo 123, lpt?se a que 
había reservado un voto partidar del Grupo 
Pairlamentario Socialista Andaluz, que acaba 
de ser retirado, sin embargo, habrá de en- 
tenderse válido el voto particular que consis- 
G en la supresión del vocablo <ctogadon, se- 
gún se me ha notificado en el escrito que me 
han remitido das señores portavoces relativo 
al mencionado artículo 123. 

Tiene la palabra el señor Ojeda. 

Ejl señor OJEDA ESCOBAR: Como el 
pmyecto de ley as tan complicado, en el s0n- 
tida de que el artículo 1." del proyecto re- 
coge los arzlculos que se van a modificar 
y el voto transaccioaail en el muerdo a que 
hemos llegado, pregunto a mi querido com- 
pañero el Senador Martín Villa si IM) habría 
que incluir entre los párrafos a suprimir del 
articulo 129 el que se refiere a las Tenientes 
Fiscales militares 

El señor MARTiN VILLA: Con la venia, se- 
ñor Presidente. Permítame el Senador que 
ronsulte el texto. (Pausa.) 
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Habrá qiw incluirlo exolusivamente en 
cuanto se refiere al párrafo primero. 

El señor PRESIDENTE: Lo daremos por 
incluido en el escrito como si se hubiera pre- 
sentado oportunamente, pero que nadie me 
recuerde el precedente, por favor. ReaEmen- 
te, se trata de una inclusión que viene arras- 
trada por las que ya han siido aceptadas por 
la Cámara. 

En ese caso, el artículo 123 del Códiig.0 de 
Justicia Militar queda aprobado por asenti- 
miento de  la Cámara con la sola modificacion 
de suprimirse el vocablo «togado» en &u tex- 
to, una vez retirado el voto particular del 
Grupo Parlamentario Socialista Andaluz (en- 
mienda número 30). ¿Es así? (Asentimiento.) 
Así se declara. El texto aprobado para el ar- 
tículo 123 del Código de Justicia Militar es el 
resultado del dictamen de la Comisión con 
la supresión del vocablo ((togado)). 

El artículo 124, igualmente incluido en el 
escrito que viene a modificar el dictamen de 
la Comisión, consiste esa modificación en sus- 
tituir la expresión dos  Fiscales serán)) por «el 
Fiscal será)). Y los vocablos ((tomarán asien- 
ton por ((tomará asient,o». ¿Correcto? (Asen- 
timiento.) 

¿Se entiende aprobado en estos términos 
por asentimiento de la Cámara el aritícii- 
lo 124? (Asentimiento.) Así se declara. 

Artículo 125 El artículo 125 tendrá como modificación 
c6digo !a sustitución de la expresión ((cuando (los Fis- 

cales asistan» por ((cuando el Fiscal asista)). 
¿Está conforme la Cámara? (Asentimiento.) 
Así se declara. 

Artículo 126 El artículo 126, en su párrafo priniero, su- 
frirá la siguiente m40dificaei6n: ((En los asun- 
tos que hayan de verae en el Pleno SR dará 
audiencia al Fiscal». Y quedará suprimido el 
resto de sus párrafos. 

Por consiguiente, señor Secretario, en el ar- 
tículo 5.0 en que se relacionan llas supresio- 
nes, habrán de incluirse todos los párrafos del 
artículo 126, salvo el primero. ¿Está confor- 
me la Chmara? (Asentimiento.) Así se pro- 
clama. 

Artículo 127 Con reSpeCt0 al artículo 127, el texto pro- 
puesto por el dictamen tenía un voto particu- 
lar del Grupo Parlamentario Catalunya, De- 
mlocracia i Socialisme (enmienda número 20), 
que postulaba la suDresión del párrafo inicial 

Artículo 124 
del 

de' 

del 

del punto segundo. De tal suerte, que, al 
aprobarse la citada supresión, habrá que ha- 
cer el oportuno corrimiento de los apartados 
siguientes, así como del actual lpárrafo ter- 
cero, que pasaría a ser al segundo. 

Debo entender que el texto incluido en el 
escrito oportunamente entregado a la Presi- 
dencia, y dirigido a la Mesa, sustituye defi- 
nitivamente y anula el voto particular. Por 
tanto, procede que al señor Secretario dé 
lectura al artículo 127 

El señor SECRETARIO (Lólpez Henares): 
Artículo 127. El primer inciso dirá: «Corres- 
ponde al Fiscal del Consejo: primero, pedir 
la aplicación de las leyes en 110s asuntos en 
que estén llamados a intervenir. 

»Segundo. Poner en conocimiento del Con- 
sejo los abusos e irregulanidades que apre- 
cien y consideren que aquél tiene competen- 
cia para remediar, sin pierljuicio de p d e r  di- 
rigirse directamente al Gobierno m otro ca- 

»Tercero. Someter al Consejo las mocio- 
nes que consideren convenientes. 

»Cuarto. Recibir directamente del Gobier- 
no las órdenes e instrucciones que éste con- 
sidere oportunas para \la rigurosa aplicación 
de las leyes, la defensa de los intereses y de- 
rechos de la nación, de  (los Ejércitos y de los 
m e r e s  del Rey, de los que darán conoci-. 
miento al Consejo Supremo. 

»Quinto. Formular las (propuestas corres- 
pondientes para el nombramiento de 10s Te- 
nientes Fiscales. 

»Sexto. Cumplir los demás deberes que les 
imlpngan las leyes. 

»1I. Además le corresponderá: 
»Primero. Proponer la acción de la justi- 

cia en la juricd'icción militar. 
»Segundo. Sostener la integridad de la jlu- 

risdicción militar con arreglo a las leyes. 
»'Dercero. Vigilar el cumplimiento de las le- 

yes, reglamentos y ordenanzas y disposicio- 
nes relativas a Ia justicia militar. 

»Cuarto. Proponer las correcciones disci- 
plinarias en los casos que corresponda. 

»Quinto. Radaotar al princilpio de cada año 
judicial una memoria dirigida a la Presiden- 
cia del Gobierno y al Ministro de Defensa en 
la que exponga cuanto considere pertinente 
en relación con la justicia militar durante el 

so. 
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afio anterior e indique las cuestiones que se 
hayan suscitado y las reformas que puedan 
introducirse. 

»Sexto. Formar anuahente la estadística 
general de las causas criminales conclusas por 
sentencia firme y de los sobreseirnientos de 
inhibiciones que se hubieran acordado por la 
jurisdioción militar. 

»Septimo. Si perjuicio de la plena integri- 
dad de las atribuciones que correspohk a las 
autoridades judicbles militare, el Fiscal to- 
gado tendrá también facultades difectivas, 
inspeztoras y disciplinarias sobre todos los 
miembros del Ministerio Fiscal1 jurídico-mi- 
litar, a cuyo efecto dirigirá a cada fiscalla las 
instrucciones que juzgue convenientes para 
mejor desempeño de su misión. de las que 
conferirá traslado a la autoridad judicial res- 
pectiva a los solos efectos de su noticia, y 
de las que dará también conocimiento al Con- 
sejo. 

»IK El Fiscal, por decisión del Gobierno, 
a estimación del Consejo Supremo o por pro- 
pia iniciativa, podrá decignar a uno de los Te- 
nientes Fiscales, miembros de la fiscalía, o a 
uno de los Fiscales jurMicmilitares de los 
Ejércitos, según proceda, para que in-cio- 
ne e intervenga ejerciendo las funciones fis- 
cales en alguna causa o actuacidn determi- 
nada. Del nombramienta dará cuenta el Mi- 
nistro de Defensa, al Consejo y, en su caso, 
a la autoridad judicial a la que le corresponda 
conocer del proax€imiento». 

El sefior PRESIDENTE: ¿Queda ilustrada 
la Cámara en relación con el contenido que, 
si a continuación es aprobado por asentimien- 
to de la Cámara, c m  Irropone !a Presiden- 
cia, llevará definitivamente 01 artículo 127 
propuesto al nuevo texto del Código de Jus- 
ticia Militar? (Pausa.) ¿Se puede entender 
aprobado este texto por el asentimiento de 
la Cámara? (Asentimiento.) Así se &clara. 

Siguen los artículos 136, 137, 140, 141, 154, 4aiaila1%. - 
137’ llov 14” 155, 156, 157, 164, 165, 171, 172, 185, 186, 154, lss, 1% 
151,1Wl=, 187, 189, 190, 194, 197, 209, 218, 223, 224, 
171 172 185 
1& 187: 1s~: 231, 245, 256, 258, 262, 286, 312, 314 y 316 
lso; 194; lB7; del picpio CMigo qic no han sid3 objeto de 
#)8,218.223, 
2U,a1,245, votos prticulares. 
2% 258,262, 
288,312,314 Prcccde, pw tanto, someterlos a votación. 

¿Alguna observación, Senador Oj&? 

El señor OJEDA ESCOBAR: Seflor Presi- 
dente, ¿cuál es el último artídu que ha ci- 
tado? 

El señor PRESIDENTE: Ei 316. 

El señor OJFDA ESCOBAR: Conforme. 
Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Procede, por tan- 
to, someterlo6 directamente a vobaci6n, si no 
hay inconveniente, con tratamiento conjunto 
si no hay dificultad por parte de SS. SS., ¿se 
acepta la propuesta que la Presidencia hace 
por asentimiento de la Cgmara? (Pausa.) Sin 
embargo, debe adecuarse d artículo 171 a su 
v e f i e r o  sentido, parque se ha detectado 
una errata. El artículo 171, en el Pugrrafo ter- 
cero, cuando establece las sanciones por vía 
disciplinaria a los abogadas defensoras dice: 
«Advertencia, apercibimiento, multa de 250 
a 1.000 tpesetas)). Debe decir: «Die 10.000 a 
50.000 pesehs)), segiín el texto originario. 
¿C onfonnes? (A sentirnien t o.) 

Con esta corrección, y ’por asentimiento de 
la Cámara, se tiene par aprobado el texto pro- 
puesto para este paquete de artículos que an- 
tes señalé. 

te un voto ,particular del Gnupo ParJamenta- 
rio Cataluña, Democracia y Socialisnio en CQ 
rrespondencia con la endenda número 32. 
Tiene la palabra el señor Nadal. 

Llegamos al artfculo 317, para el que exis- Aefcuk 317 
-go 

El señor NADAL COMPANY: Quisiera 
hacer, con todo respeto, una abseruaci6n a 
la Presidencia y a todos los coanpañeros, y 
es que mientras nosotros estamos imprimien- 
do al debate una extraordinaria sobridad, por 
px te  de nuestros matraopinantec, crcn6me- 
tro en mano, se nos está doblando en tiempo. 
En fin, si es que hay algún exceso poa nues- 
tra parte, supongo que nos pcrdonar5n nues- 
tros queridos compafiems, pero apero  que en 
el futuro empleen el mismo tiempo, aproxi- 
madamente, del que empleamas nosctros. No 
será pedir mucho. 

Y vamos a ver si en este articub emplean 
el mismo tiempo que yo. Es una competición. 
A ver quién la gana (RisgS.) 

Se propone suprimir la atiana frase «O un 
acuartelamiento, recinto o lugar militan). La 
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motivación: no puede hmologarse la inju- 
ria a quien está mandando una tropa f m a -  
da con la injuria a un militar, que incluso pue- 
de carecer de graduación, *alizada en al 
transcurso de una conversau6n acalorada te- 
nida en un acuartelamiento. 

Vamos a ver qué resultado da la apuesta. 
Nada más. 

El señor PKESIDENTE: ¿Turnos a favor? 
(Pausa.) ¿En contra? (Pausa) ¿Turna de por- 
tavoces? Tiene la palabra el señor Sánchez 
Reus. 

El señor SANCHEZ REUS: W o r  Presi- 
dente, Señorías, lamento tremendamente no 
poder atender la invitación que me ha for- 
mulado el Senador señor Nadal, pero él sabe, 
exactamente igual que yo, o mejoir que yo, 
que quizá este artículo 317 sea la pieza maes- 
tra de  toda la reforma del Código de Justicia 
Militar. 

A partir de esta presulposición, yo quiero, 
naturalmente, consumir, no todo el tiempo 
que el Reglamento m'e permite, pero sí, qui- 
zá, algunos segundos o minutos más que el 
Senador que me ha precedido en el uso de la 

Esta modicación que se ha introducido al 
artículo 317, tal y c m o  viene miactado en 
el texto del dictamen de 'la Comisión, supo- 
ne, prácticamente y de  hecho, la derogación 
de aquella ley de 1906, que tantos quebra- 
derw de cabeza y tantos conflictoc; y tantas 
tensiones generó durante bastantes años. 

Con esta enmienda, lógicamente, también 
estamos en presencia de criterios o filosofías 
no coincidentes. La aposkión sostiene que la 
c.ompetencia no debe ir nunca determinada 
por razones de lugar y pensamos que man- 
teniéndose como se mantiene la estructura 
da1 Código, que no digo que sistemáticamen- 
te sea perfecta, al contrario, hemos reconoci- 
do en reiteradas ocasiones a lo largo del de- 
bate que la técnica y la sistemática de este 
Código no es buena y es neccsario que se dic- 
te otro Codigo, u otra serie de leyes o dispo- 
siciones que lo sustituyan, pero no es éste 
el caso de esta reforma concreta y parcial de 
determinados articulos del Código de Justi- 
cia Militar. Y, naturalmente, partiendo de que, 
efectivamente, sobre la silstemática del Códi- 

palabra l ' . A  i 

go se estahiece competencia por raz6n del de- 
lito, por razón de la persona y por r a z b  del 
lugar, es* a r t í d o  317 en base a esa cmpe- 
tencia, por razón del lugar, neioesariaimente 
tiene que quedar redactado tal y cano venía. 

Solamente, dice el actual articulo 317, hay 
tres supuestos en los que siempre que el cul- 
pable fuese militar, o cuando se produzca an- 
te un mando en presencia de sus tropas o en 
acuartelamiento, recinto o lugar militar, será 
competente la Jurisdicción Militar. 

Decía un ilustre Diputado, y precisamente 
miembro de uno de los Grupos Socialistas del 
'Congreso, que si se entra en un cuartel para 
inlsultar a las Fuerzas Armadas, se debe ac- 
tuar con toda dureza. Esto lo dice literalmen- 
te el wDiario de Sesiones» de los debates del 
Pleno del Congreso. Coincidimos totalmente 
can este criterio. 

Añadía, a continuación: ((Estos tres supues- 
tos que siguen aforadas son tres supuestos 
mínimos)). Lógicamente, despues de haber 
expuesto aquí estas ideas (y lamento, señor 
Nadlal, que tenga que ser siempre yo el que 
tenga que dlecirle que vamos a votar en con- 
tra de sus votos particulares), una vez más 
le anticipo que el Grupo de UCD considera 
que la redacción del artículo 317 es la ade- 
cuada y la correcta en lestos momentos y que, 
por tanto, vamos a rechazar ese voto parti- 
cular. 

El señor 1PRESIDENTE: Se somete a vo- 
tación el voto particular del Grupo Parlamen- 
tario Catalunya, Democracia i Socialisme, 
riespecto del artículo 3 17, enmienda niimero 
32. (Pausa.) 

Efectuada la votación fus rechazado el vo- 
t o  particular por 31 votos a favor y 57 en 
contra. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a vota- 
ción el texto que para el artículo 317 propo- 
ne el dictamen de la Comisión 

¿Se declara aprobado por asentimiento de 
la Cámara? (Asentimiento.) Así se declara. 

El texto propuesto para el artículo 328 del *GFtmE 
Xdigo no tiene votos particulares. Procede, 
por tanto, someterlo directamente a vota- 
%n. 
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¿Se acepta la propuesta de aprobación por 
asentimiento de la Cámara? (Asentimiento.) 
Así se proclama. 

Voto particular del Grupo Parlamentario 
Socialista, enmienda número 33, que postula 
la modificación del artículo 387, excluido del 
proyecto inicial y del dictamen de la Comi- 
sión. 

El mprtavoz del Grupo Parlamentario Socia- 
lista, señor Irizar, tiene la palabra. 

El señor IRIZAR ORTEGA: Señor Presi- 
dente, Señorías, el artículo 387 del código 
de Justiuia Militar en definitiva está descri- 
biendo y tipificando un delito típicamente 
común; es el delito de la usurpación de fun- 
ciones, que está tipificado en el Código Pe- 
nal en sus artículos 320, 321, 323 y 324. In- 
cluso el Código (Penal vigente describe con 
mayor profusión el delito de usurpación de 
funciones. 

Nosotros entendemos que el simple uso del 
uniforme militar en tiempos de paz eviden- 
temente puede ser constitutivo de un delito 
de usurpación de fiificimes, pero es un deli- 
to que debe esbar sometido, tambien, a la ju- 
risdicción ordinania cuando se realiza en 
tiempos de paz. No así, porque puede tener 
unas connotacines diferentes. cuando este uso 
del unifome militar, y, par tanto, la comi- 
sión de este delito que está en nuestros Có- 
digos Penales desde hace mucho tiempo, se 
comete en tiempos de guerra. Razbn por la 
cual hemos ,propuesto no la supresión del ar- 
tícuio, #sino que se añada la frase «en tiem- 
po de guerra o en estado de sitio», para de 
esta forma, cuando este uso indebido del uni- 
forme militar se cometa en tiempo de paz, 
pase a la jurisdicción ordinaria, como cual- 
quier usurpación de funciones de la profesión 
que sea y que, si se comete en tiempo de 
guema o en estado de sitio, pase a la juris- 
dicción militar. 

Creemos que esto es lo justo y adecuado y, 
&por consiguiente, formulamos este voto par- 
ticular. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor? 

¿Turnos en contra? (Pausa.) 
iPortavoces? (Pausa.) El señor Sánchez 

Reus, de UCD, tiene la palabra. 

(PUIASU.) 

El señor SANCHEZ REUS: Señor Presi- 
dente, Señorías, la enlmienda presentada por 
el Partido !hciaEieta pretende diferenciar, en 
relación con el tratamiento que se debe dar 
al delito, según éste se cometa en tiempos 
de paz o m tiempos de guerra. Nosotros en- 
tendemos que estamcÑ, m cualquier caso, en 
presencia de una conducta o de un co~mpor- 
tamiento que es delictivo y, por tanto, esta- 
mos en presencia de un delito. Qwien come- 
te este delito está agrediendo y dendiendo al 
Ejército. De eso no cabe la menor duda, por 
supuesto. Y a mayor abundamiento tambi6n 
entendemos que debe ser competente el es- 
tamento nnili~tar en cualquier situación, sea 
en tie)mpo de guerra o sea en tiempo de paz. 

El que se viste de militar o ejerce actos 
propios de la profesión militar, es decir, la 
usurpación de funciones, isin ser militar, por 
supuesto, está, y permítaseme decirlo, provo- 
cando la actuación de la jurisdicción mili- 
tar, y, por tanto, el Grupo de UCD entiende 
que debe mantenerse el texto que viene y no 
debe aceptarse este voto particular. Nada 
más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a vota- 
ción el voto particular del Grupo Parlamen- 
tario Socialista, enmienda número 33. (Pau- 
SU.) 

Efectuada b votación dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 31; en contra, 58. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado 
el voto particular, mienida namero 33. 

El texto propuesto para el artículo 405 del Artículo 40s 
Código de Justicia Militar no ha sido objeto del caigo 
de votos particulares. ¿Se entiende aproba- 
do par asentimiento de lla Cámara? (Asenti- 
miento.) Así se declara. 

Voto parbicular del Grupo Parlamentario 
!Socialista, enmienda número 34, por el que 
postula la múdificaci6n del artículo 408. Tam- 
bién una novedad en cuanto a que no está 
incluido en el dictamen de la Com~isión. 

Tiene la palabra, por el G,rupo Parlamenta- 
rio Socialista, el señor Irizar. 

El señor IRIZAR ORTEGA: Sería imperbi- 
nente repetir las mismos argumentos que en 
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el voto particular anterior, puesto que real- 
mente la base es la misma. 

Si decíamos que el delito de usurpación de 
funciones está previsto en el Código Penal vi- 
gente, también el delito de allanamiento de 
morada 'está perfectamente tipificado en el 
artículo 490 del Código Penal, y por llas mis- 
mas razones es por lo que hemos propuesto 
este voto particullar y 'por lo que nos ahorra- 
mos repetirlas. 

El señor PRESIDEJVTE: ¿Turnos a favor? 
(Pausa.) ¿En contra? (Pausa.) ¿portavoces? 
(Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Sánchez Reus, por 
el Grupo Parlamentario de UCD. 

El señor SANCHEZ REUS: Lo mismo que 
el razonamiento para defender este voto par- 
ticula,r por parte del Grupo enmendanbe ha 
sido prácticamente teproduoido en cuanto a 
lo expuesto en la intervención anterior, por 
las mismas razones y l w  miismos argumen- 
tos que anteriormente han sido expuestos el 
Grupo de UCD va a votar en contra porque 
entiende que no debe haber motivo de distin- 
c i h ,  sea en tiampo de guerra o slea en tiem- 
po de paz, puesto que el delito se comete y 
debe ser la jurisdicción militar, tal como está 
la estructura y sisteimábka del C6digo de Jus- 
ticia Militar actual, quien tenga la competen- 
cia para intervenir. 

Por tanto, votaremos en contra de este VD- 
to particular. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a vota- 
ción el voto particular del Grupo Parlamen- 
tario Socialista, enmlienda número 34. (Pau- 
sa.) 

Efectuada la votación dio el siguiente re- 
sultado: votos u favor, 33; en csntl'ca, 55. 

El señor iPRESIDENTE: Queda rechazado 
el voto particular del Grupo Parlamentario 
Socialista, e n m i d a  número 34. 

Artículos El texto propuesto para los artículos 415, 
415* 416 y 416 y 424 no ha sido objeto de votos par- 424 del 

código ticulares. ¿Alguna dificultad para que se tra- 
ten conjuntamente? (Pausa.) ¿Aprobados por 
asentimiento de la Cámara? (Asentimimto.) 
Así se declara expresamente. 

Texto propuesto para el artículo 437. Hay Artículo 437 
del Código dos votos particulares, el primero del Grupo 

Socialista, enmienda nimero 35, que afecta a 
la letra b) del número 4 de este artículo. 

Tiene la palabra el portavoz del Grupo So- 
cialista, señor kfzar. 

El señor IRIZAR ORTEGA: El voto parti- 
cular que defendemos ahora no tiene unas 
motivaciones (similares; se trata simplemente 
de  sustituir la palabra ((antagonismm por la 
expresión ((grave enfrentamiento)). 

Nosotros pensamos que el antagonismo, 'en 
definitiva, entre los distintos estamentos del 
Ejército o distintas fuerzas, siempre que esto 
sea en una competición leal, una campetición 
por superarse o por mejarar las virtudes mi- 
litares de la d'isciplina y en los diversos lo- 
gros, puede ser hasta bueno; pueden soste- 
nerse incluso posturas distintas y contrarias 
dentro, siempre, de la disciplina militar y 'del 
acatalmiento y el  respeto debido a las insti- 
tuciones y a los propios Ejérdtos. 

Sin embargo, el grave enfrentamiento pue- 
de ser peligroso y, por tanto, sí debe estar in- 
cluido en este artículo. 

Por supuesto, debemos entender, no commo 
se ha entendido en Comisión y en Ponencia, 
que el grave enfrentamiento entre las distin- 
tas Armas no se traltaría, ni mucho menos, 
de un enfrentamiento armado, c a n o  parece 
ser que se nos decía que pretendía auestra 
enmienda, sino que, por supuesto, hablamos 
siempre de un enfrentamiento dial6ctico gra- 
ve: injurias, etc. Por consiguiente, cree- 
mos que la sustitución de la palabra ((antago- 
nismo)) por ((grave enfrentamiento)) sería con- 
veniente en la redacciún de este artículo. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favar? 
(Pausa.) ¿En contra? (Pausa.) ¿Portavoces? 
(Pausa.) Tiene Ea palabra, por el Grupo Par- 
laimentario de UCD, el Senador Sanchez To- 
rres. 

El señor SANCHEZ TORRES: Muy breve- 
mente. El artículo de referencia señala que 
será castigado con arresto el militar que in- 
curra en alguna de las faltas siguientes: «Las 
discusiones que susciten antagonismo entre 
los distintos Cuerpos o Institutos de los Ejér- 
citos)). mes bien, yo entiendo que tal como 
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viene en el texto de la Caanisi6n es el más 
adecuado para mantenerlo. 

Téngase en cuenta, además -quiero recor- 
dar- que hay una diferenoia entre el voto 
particular que aquí se presenta y el que se 
defendió en el Congreso, porque en el del 
Congreso solamente se pretendía hablar de 
enfrentamiento y aqui se habla de grave en- 
frentamiento. Creo que aquí se trata de dis- 
cusiones que producen antagonismo; que ese 
antagonismo crea entre los Cuerpos e ínsti- 
tutos división, y que es suficiente esta pala- 
bra y no hace falta sustituirla -por agrave en- 
frentamiento)) que, por supuesto, tiene una 
mayor entidad y contenido, que excede de lo 
que pudiera ser calificado como una simple 
falta. 

Recordemos también que el artículo 10 de 
las Ordenanzas Militares dice que las Fuerzas 
madmas forman una Institución disciplinada, 
jerarquizada y unida. 

Estos argumentos creo que son suficientes 
para que nuestro Grupo se oponga a este voto 
particular y vote en contra. 

El señor PRESIDENTE: Voto particular del 
Grupo Parlamentario Catalunya, Democracia 
i Socialisme, enmienda número 36, que afec- 
ta a la letra c) del número 4 de este mismo 
articulo. 

Tiene la palabra el Senador Nadal. 

El Senador NADAL COMPANY: Ahora, in- 
cluso se 10 voy a poner más fácil, porque lo 
propio serfa que ni tan siquiera pidieran la 
palabra y votaran con nosotros. 

Fíjense bien; la letra c) del ntlmero 4 dice 
así: <&a murmuración sobre el Jefe de Esta- 
do, el Gobierno, el Ministro de Defensa y de- 
más autoridades que ostenten mando militar 
superim). Todo ello me parece muy bien, pe- 
ro me da la lmprwión de que ha habido un 
lapsus: que al redactarlo se han olvidado de 
la Constitución, lo cual nos extraña extraor- 
dinariamente, máxime tratándose del parti- 
do del Gobierno, tan celoso guardián de la 
Constitución, que tantas veces invoca la 
Constitución, que toma como punto de parü- 
da la Constituoión, que no hay argumenta- 
ción que emplee que no se base en la Cons- 
titución. Todo lo cual me parece estupendo, 
pero si ustedes están tan preocupados c m  la 

Constitución, esta vez se han olvidado de 
ella. Yo, que tengo un extraordinario concep- 
to de todos ustedes, creo que esta vez sí que 
ha habido un olvido, porque si no hubiera si- 
do así, seria un poco grave. 

Esto es lo que me parece, señor Presiden- 
te; por can6iguiente proponemos esta redac- 
ción: «La murmuración contra la Constitu- 
aión, contra el Jefe del Estado...)), etc. Me 
parece de una procedencia absoluta; a ver si 
esta vez ganan ustedes la partida. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor? 
(Pausa.) ¿En contra? (Pausa.) ¿Portavoces? 
(Pausa.) Tiene la palabra el Senador Sánchez 
Torres, por el Grupo Parlamentario de UCD. 

El señor SANCHEZ TORRES: Señor Presi- 
dente, Señorlas, voy a tratar de ser breve. 

Hace un rato, cuando terminamos la sesión 
de la mañana, me encontraba con el Senador 
Nadal en los pasillos de la Cámara, y, afec- 
tuosamente, como siempre -porque nos tra- 
tamos, por supuesto, muy afectuosamente los 
dos-, me decía qus tenía razón en unas de- 
terminadas cmas; yo mostraba mis dudas. Y 
le dije: «Bueno, yo te podría decir lo que un 
compaftero mfo -y el Smador Ojeda puede 
que lo recuerd-, González Palomino, en el 
estudio de Arte Menor de Derecho Suceso- 
rio, decía en un pie de página, respecto de 
las personas que tienen razón y de las que no 
la tienen: "A la gente hay que darle la razón 
cuando la tieiie, porque la tiene, y cuando no 
la time, para que la tenga")). Pues bien, a mí 
me gustasla darle la razón al señor Nadal por- 
que la tuviera, no dársela para que la tuviera. 
Entonces, yo no puedo darle la razón al señor 
Nadal. Porque mire, señor Nadal, la murmu- 
ración es convemar en perjuicio de un ausen- 
te, censurando sus acciones, Eso es la mur- 
muración. Naturalmente, murmurar de una 
Constitución yo lo encuentro un poco difícil; 
5s decir, terminol6gicamente, no lo encuentro 
zclecuado. Esa es la razón por la cual nos- 
>tras no podemos admitir que se pueda mur- 
nwar de la Constitución. Murmurar, además, 
:iene también otro significado, que es hablar 
mtre dientes, manifestando queja o disgusto. 

Smceramente, d o r  Nadal, no puedo darle 
a razdn esta vez, porque no la tiene, y no Be 
a puedo dar para que la tenga en este caso. 
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Además, le voy a señalar una cosa para que 
S. S. la mire, y es el artículo 1.011 de este 
mismo Código, en el número 8, donde al ha- 
blar de la Constitución - q u e  nosotros, efec- 
tivamente, defendemos a ultranza, porque, 
¡qué menos vamos a hacer y qué más se pue- 
de hacer!-, dice: «Se instruirá expediente gu- 
bernativo por haber demostrado pública y ma- 
nifiestamente una actitud contraria a la Cons- 
titución o al Jefe del Estado)). Eso sí, porque 
la Constitución hay que respetarla de ver- 
dad, hay que acatarla, y eso es lo que se 
protege en el cuerpo legal. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: A votación el voto 
particular del Grupo Socialista, enmienda nú- 
mero 35, respecto del texto propuesto para 
el artículo 437. (Pausa.) 

Efectuada Ia votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 31; en contra, 58; abs- 
tenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el 
voto particular del Grupo Socialista, enmien- 
da número 35. 

A votación el voto particular del Grupo 
Parlamentario Catalunya, Democracia i Socia- 
lisme, enmienda número 36, respecto del pro- 
pio artículo 437. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio e1 siguiente re- 
sultado: votos a favor, 35; en contra, 61. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el 
voto particular del Grupo Parlamentario Ca- 
talunya, Democracia i Socialisme, enmienda 
número 36. 

Se pone a votación el texto que para el ar- 
tículo 437 propone el dictamen de la Comi- 
si6n. (Pausa.) 

Aprobado por asentimiento de la Cámara. 
Articulas Los artiCUlOS 440 y 442 del propio Có- 
440 Y 442 digo no tienen votos particulares. Procede, 

del Códlgo por tanto, someterlos directamente a vota- 
ción. Si no hay inconveniente, con tratamien- 
to conjunto, y si tampoco hay objeción, se de- 
clararán aprobados por asentimiento de la Cá- 
mara. (Pausa.) Así se declara. 

Texto propuesto para el artículo 443. Hay 
del c6d'g0 un Único voto particular del Grupo Socialis- 

ta, en correspondencia con la enmienda nú- 

Articulo 443 

nero 38, que afecta a lo que dice el propio 
:exto. El señor portavoz del Grupo Socialista 
iene la palabra. 

El señor IRIZAR ORTEGA: Mantenemos un 
foto particular al artículo 443, que consiste 
3n que no sea falta la asistencia de militares 
3 los actos públicos de carácter político, du- 
rante los -períodos de campaña electoral, siem- 
>re que sea individualmente, sin uniforme y 
no se participe activamente. 

Nosotros creemos aue este voto particular 
es importante, porque el derecho a la infor- 
mación durante las campañas electorales no 
sólo debe ser para los civiles, sino que tam- 
bién los militares, que tienen derecho a votar 
como todos los ciudadanos, deben estar in- 
formados. 

Por tanto, esta información debe recabar- 
se durante las campañas electorales allá don- 
de se celebren los actos de los distintos par- 
tidos. Parece ser que el Gobierno, cuando tra- 
ta de oponerse a través del partido que le 
apoya, pretende que los 500.000 soldados, 
aproximadamente, que existen en España ten- 
gan como única fuente de información la Te- 
levisión, y todos sabemos cómo se ha veni- 
do comportando este organismo en las distin- 
tas campañas electorales, evitando que pue- 
dan recibir información de otras fuentes a ba- 
se de prohibirlo expresamente y sancionarlo 
como falta militar. 

De todas formas y para que nadie se asus- 
te, esta enmienda introduce una serie de cau- 
telas importantes, como es la de reducir esta 
información a las campañas electorales, pa- 
ra que no sea una asistencia continuada de 
los militares durante todos los períodos del 
año, de forma sistemática, a actos electora- 
les. 

También se habla de que sea individual- 
mente, es decir, se evita la posibilidad de 
que puedan concurrir de forma más o menos 
encubierta como militares casi en formación 
a los actos electorales, lo cual, evidentemen- 
te, sería peligroso y poco útil para la demo- 
cracia, y además exige que se asista sin uni- 
forme y que no se participe activamente, ya 
que no daría buena imagen, incluso no sería 
constitucionalmente válido el que un militar 
participase activamente en los mítines y en 
los actos electorales tomando la palabra. No 
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se puede -repito- participar activamente, 
solamente se puede, según esta enmienda, 
asistir informativamente y no dar sensación 
de que se participa en concepto de militar, si. 
no en concepto de ciudadano normal. 
Por otro lado, las leyes han. de hacerse pa- 

ra cumplirse y debe ser práctica común, al 
menos en las grandes ciudades, que los solda- 
dos, por lo menos, que son los más nume- 
rosos y más anónimos, asistan a estos actos 
electorales sin que haya ningún tipo de con- 
trol, porque nadie va a ocuparse de pedir el 
carné para c o m g e  si scm o no militares, 
puesto que daría la sensación de que se está 
cometiendo una falta y si es sorprendido se 
le va a sancionar. Esta es otra de las razones 
que apoya esta enmienda. 

La asistencia a actos electorales también es 
una falta nueva qu aparece reflejada en el 
Código de Justicia Militar, puesto que antes 
nadie se ocupaba de esto y tenemos que decir 
que en los cuarteles se ha hecho muchas ve- 
ces política; se han explicado muchas veces 
las Leyes Fundamentales, la Ley Orgánica, el 
Referéndum, etc., y nadie, repito, se ha preo- 
cupado de ello; al contrario, si no se asistía 
era falta, y se han celebrado bastantes actos 
políticos durante el régimen anterior. 

Por consiguiente, sostenemos el derecho de 
los militares a la información, en cuanto que 
son ciudadanos y tienen que votar, y creemos 
que esta enmienda a lo que verdaderamente 
conduce es a realzar la posibilidad de ejerci- 
tar estos derechos por parte de los militares 
de forma más consciente, puesto que tienen 
m mayor derecho a la información. 

El señor PRESDENTE: ¿Turnos a favor? 
(Pausa.) ¿Turnos en contra? (Pausa.) ¿Turno 
de portavoces? (Pausa.) 

El Senador Ojeda, en nombre del Grupo So- 
cialista Andaluz, tiene la palabra. 

El señor OJEDA ESCOBAR: El Ejército, las 
Fuerzas Armadas, tienen el monopolio del 
poder de coacción y siempre han planteado ei 
problema de coordinar ese monopolio del po- 
der con el sometimiento a la autoridad civil. 
Esta ha sido una preocupación no solamente 
de los políticos, sino de tratadistas de Dere- 
cho Constitucional, de tratadistas de Derecho 

Político, y se me vienen a' la mmuria dos 
grandes tratadistas del constituciondismo 
francés, como Hauriou y Duguit, y a partir de 
sus trabajos se constitucidiza ese someti- 
miento del poder militar al poder civil. 

Estamos totalmente de acuerdo con la neu- 
tralidad de las Fuerzas Armadas. Viene ex- 
presamente recogido en la Constitución: so- 
metimiento al orden constitucional y respeto 
a las institudiones. 

Ahora bien, en un régimen pluralista, en un 
régimen democrático, tal como aparece redac- 
tada nuestra enmienda, es 16gico y natural 
que a los militares, que son ciudadanos, y 
por ese monopolio de la fuerza tienen tam- 
bién sus servidumbres, que no pueden parti- 
cipar activamente en la política, por lo me- 
nos, que se les reconozca un derecho de in- 
formación. Lo información es imprescindible 
para poder decidir desput5.s. 

No estamos pidiendo grandes cosas. Esta- 
mos pidiendo, únicamente -basta leer la en- 
mienda del Grupo Socialis- que se les per- 
mita, durante las campañas electorales, mis- 
tir individualmente a actos electorales para 
que puedan informarse y pa'ra que puedan de- 
cidir en conciencia a: la hora de votar. 

No estamos pidiendo, por ejemplo, lo que 
ocurre en Suecia, donde durante la campaña 
electoral se permite que, incluso en los mis- 
mos cuarteles, se celebren mítines y actos p 
líticos. Creo que eso no es conveniente, no es 
bueno. 

Todavía nuestra democracia esta en cons- 
trucción, pero sí es imprescindible que se per- 
mita a los militares acudir a los actos electo- 
rales para cmocer las distintas opciones; que 
no tengan que limitarse únicamente a ver la 
televisión o a conocer esa6 opciones a trav6s 
de los medios de comunicación social, sino 
que puedan participar en esos actos electora- 
les para que puedan tener un conocimiento y 
para que, en base a ese conocimiento, decidan 
I ibremen te. 

Yo creo que ésta es una swnimda razona- 
>le, es una enmienda aceptable y esperamos 
-quizá sea un i lu soc  el voto favorable del 
xirtido del Gobierno. 

El señor PRESIDENTE: El Senador Martín 
filla, por el Grupo de UCD, tiene la palabra. 
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El señor MARTiN VILLA: Con la venia, se- 
ñor Presidente. Quería hacer un previo pro- 
nunciamientcr. Según la filosofía de nuestro 
Grupo, las Fuerzas Armadas no tienen mo- 
nopolia de ningún poder. Las Fuerzas Arma- 
das no compiten con el podw civil, sino que 
son o1 braza armado de la Patria, a las que la 
Constituci6n confiere determinadas servicios. 
Las Fuerzas Armadas están subordhadas, 

según el orden constitucional, a Su Majestad 
el Rey, como todas las fuerzas políticas y to- 
das los instrumentos de la Administración del 
Estado. 

La dicotomía de pugilato entre las Fuerzas 
Armadas y la Administración Civil na es cier- 
ta. Se resuelve en la armonía de la atribución 
de las competencias que la Constitución atri- 
buye a cada uno de los poderes, de los servi- 
cios y de la Administración del Estado. 

Hecha esta praclamación de principios, las 
Fuerzas Armadas, en el tránsito de un poder 
de autoridad a un poder democrático, están 
dando un magnífico ejemplo de serenidad, es- 
tán da.ndo un magnífico ejemplo de patriotis- 
mo y están dando un magnífico ejemplo de 
sobriedad, seguramente algunas veces acotan- 
do impulsos de ellas mismas. 

Las Fuerzas Armadas tienen derecho al vo- 
to, como cualquier ciudadano. Las Fuerzas 
Armadas tienen derecho a la información, co- 
mo cualquier ciudadano, pero el intento de 
cualquier exteriorización de las Fuerzas Ar- 
madas, conjunta o individualmente, o de asis- 
tencia a actos políticos o sindicales que pu- 
diera representar, justamente, la utilización o 
la instrumntación de la asistencia de las 
Fuerzas Amadas a esos actos, aún en coyun- 
turas electorales, es bueno que en este co- 
yuntura nacional en que vivimos tenga, al me- 
nos, la previsión de poder ser reprimido. 

Todas estas circunstancias avalan el que 
nosotros votemos en contra de la enmienda 
que ha suscitado el Partido Socialista Anda- 
luz. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a vota- 
ción el voto palrticular, que ha sido objeto de 
debate, del G8mpo Sacialista al artículo 443 
del Código de Justicia Militar. (Pcnrsu.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 36; en contra, 49. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado 
el voto palrticular del Grupo Socialista, en- 
mienda 38. 

Pasamos a votar el texto del artículo 443 
según el dictamen de la Comisión. (El señor 
Ojeda pide la palabra.) 

Puede hacer uso de la palabra, señor Ojeda, 
aunque esta,mas votando. 

El señor OJEDA ESCOBAR: Querríamos 
votar por separado, si es posible, primero el 
número 1 del artículo 443, después el n'úme- 
ro 2, lletra a), y lwga el resto del número 2. 

El señor PRESIDENTE: ¿Se debe entender, 
por lo que dice el señor Ojeda, que todos los 
números y letras del artículo 443 pueden ser 
aprobados por asentimiento de la Cámara, sal- 
vo la letra a) del número 2? (Asentimiento.) 
Así pues, ¿todas las lletras y ntimeros del ar- 
tículo 443 se dan por aprobados por asenti- 
miento de la Cámara, con excepción de la le- 
tra a) del número 2, que es lo que seguidamen- 
te se someterá a votación, según el texto del 
dictamente? (Asentimiento.) Así se declsra ex- 
presamente. 

Se somete ahora a votación la letra a) del 
número 2, del mismo artículo. 

EfectucGda la wtación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 48; en contra, 36. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada 
igualmente la letra a) del número 2 del ar- 
tículo 443. 

Los artículos 452, 491, 492 y 569, según los Artículos 
textos propuestos por el dictamen de la Co- 45;i2i282 
misibn, no han sido objeto de votos particu- código 
lares. Se tratarán conjuntamente, si nadie !se 
opone a ello, y se podrán entender aprobados 
por ssentimiento, si la Cámara no tiene repa- 
ras. (Asentimiento.) Por asentimiento de la Cá- 
mara se entienden aprobados los textos pro- 
puestos para los artículos mencionados. 

particular del Grupo Socialista, enmienda nú- 
mero 39, que afecta al número 3 de dicho ar- 
tículo. El señor p o r t ~ ~ z  del Grupo Socialis- 
ta, Senador Irízar, tiene la palabra. 

Texto propuesto para el artículo 580. Voto Artículo 580 
del Código 

El señor IRIZAR ORTEGA: Quisiera hacer 
una precisión referente a los números 3 y 8 
del mismo artlculo. 
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El señor PRESIDENTE: Tiene razón. Está 
luego detallado, pero en el encabezamiento 
no figuraba. 

El señor IRIZAR ORTEGA: Es al 10. 

El señor PRESIDENTE: Se pro-pone supri- 
mir en el número 3 «el Tribunal de la Rota», 
y en el número 8 dos  Arzobispos y Obispos». 

Tiene la palabra el señor Irízar. 

El señor IRIZAR ORTEGA: Está mal. 
Llegamos a la tan traída y llevada enmien- 

da. Simplemente proponemos que entre aque- 
llas personas que están exceptuadas de con- 
currir personalmente al llamamiento judicial, 
pero no de declarar, se exceptúen o se saquen 
del artículo los miembros del Tribunal de la 
Rota y los Arzobispos y Obispos. Realmente, 
es una enmienda que no pretende, como no 
pretendía la anterior del Grupo Catalunya, De- 
mocracia i Socialisme, tener ningún sentido 
antirreligioso, anticlerical, ni mucho menos, 
sino simplemente adecuar las leyes que se va- 
yan haciendo al espíritu y a la letra de nues- 
tra Constitución. 

Pensamos que hoy no tiene sentido excluir 
de la obligación de concurrir al llamamiento 
judicial, pero no de declarar, como dice lite- 
ralmente el artículo 580, a los miembros del 
Tribunal de la Rota y a los Arzobispos y Obis- 
pos. Nosotros pensamos, incluso, que si este 
artículo hubiese sido consultado con los Ar- 
zobispos y Obispos, ellos, que ya han renun- 
ciado a otros privilegios que tenían, renun- 
ciarían, incluso muy gustosos, a este privi- 
legio, y, si pudieran, votarían favorablemen- 
te esta enmienda del Grupo Socialista. 

Si leemos todas las personas que están in- 
cluidas en este artículo, todas ellas son auto- 
ridades del Estado, de uno u otro rango, ge- 
neralmente de alto rango. Faltan, como ya 
se dijo en el Congreso, algunas autoridades 
que debían ser incluidas aquí y que tienen, con 
la nueva normativa constitucional, por ejem- 
plo, el propio Presidente del Tribunal Cons- 
titucional, un rango jerárquico suficiente co- 
mo para estar incluidas en este artículo, pero 
sobran, puesto que no tienen este carácter de 
autoridad, y no tienen el carácter de autori- 
dad ptiblica en ninguna parte de nuestro or- 
denamiento jurídico, los miembros del Tribu- 

nal de la Rota y los Arzobispos y Obispos. 
No se entiende el empccinamiento del Grupo 
de UCD en mantener estos textos, parque real- 
mente, en este caso al menos, son algo -y 
en esto todos estamos de acuerdo, y quizá 
también el propio Grupo de UCD en su filw 
Sofía- trasnochados, válidos para otras é p  
cas, pero que no nos sirven hoy y que, por 
consiguiente, debe ser -entendemos nos- 
otros- admitida esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor? 
(Pausa.) ¿Turnos en contra? (Pausa.) Turno de 
portavoces. Tiene la palabra el señor Villar 
Arregui, del Grupo Parlamentario de UCD. 

El señor VILLAR ARREGUI: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, en la h- 
tervención precedente se ha manifestado que 
la nueva redacción recibida por el artículo 580 
omite al Presidente del Tribunal Constitucio- 
nal. Lea el ilustre Senador señor Irízar el nú- 
mero 3 del artículo 580 y advertirá que la pri- 
mera autoridad en él mencionada es el Presi- 
dente, añadiendo a su perscnia la de los res- 
tantes miembros del Tribunal Constitucional. 
Es verdad que a continuación figuran órganos 
colegiados de la Administración Consultiva 
del Estado, tal es el caso del Consejo de Es- 
tado; órganos de jurisdicción retenida, tal es 
el caso de los miembras del Consejo Supremo 
de Justicia Militar; órgarios de la jurisdicci6n 
del Poder Judicial en su más alta instancia, 
Presidente y Magistrados del Tribunal Supre- 
mo; el Tribunal de Cuentas; órgano constitu- 
cional y, a continuación, figura el inciso de 
Tribunal de la Rota. ¿A qué obedece s e  inci- 
so? Sin duda a una raz6n de arraigo hisitb 
rica El Tribunal de la Rota fue privilegio mn- 
cedido por la Santa Sede desde el siglo xVI 
al Reino de EUpaiia; sin embargo, 10s acuer- 
dos celebrados con la Santa Sede, que fuetwi 
ratificados unánimemente en cuanto al muer- 
do sobre asuntos jurídicos por esta Cámara, 
ha fijado que el Tribunal de la Rota juegue 
sólo en el ámbito de la competmciti canóni- 
ca que le es propio, sin que sus sentencias o 
resoluciones tengan efectos civiles, a no ser 
que los Tribunales del Estado las consideren 
ajustadas al propio derecho del Estado. 

A la luz de esa consideraci6n; a la luz de 
un acto propio del Parlamento español al apro- 



- 3875 - 
9 DE OCTUBRE DE 198O-NÚM. 77 _- _ _ _  .~ 

SENADO 
_____ 

bar esos acuerdos con los que se pone térmi- 
no a una larga tradición, sí resulta incoheren- 
te incardinar al Tribunal de la Rota entre los 
órganos jurisdiccionales o los altos órgancv 
consultivos del Estado y procede, en conso- 
cuencia, suprimir la alusión a él en ese núme- 
ro 3. 

En cambio, no puedo participar de la mis- 
ma opini6n en 10 que atañe a los Arzobispos 
y Obispos. Es verdad que el Estado Español 
es un Estado aconfesional, pero es un Estado 
que no valora negativa, sino positivamente, la 
creencia religiosa. Ahí está para demostrarlo 
la Ley de Libertad Religiosa; ahí está el ar- 
tículo 16 de la Constitución. A la luz de esa 
valoración positiva del hecho religioso, no es 
una incoherencia que este artículo tenga una 
cortesía hacia quienes ostentan una posición 
jerárquica en diversas religiones cristianas. 
Evidentemente, Tribunal de la Rota no hay 
más que uno: el Tribunal de la Rota de la 
Nunciatura Apostdlica en España, pero ArzoL 
bilspos y Obispos los hay en distintas confe- 
siones cristianas, sin que esa dignidad sea ex- 
clusiva de la Iglesia Católica. 

Por consiguiente, en !la alusión hecha a Ar- 
zobispos y Obispos, no se p d r í a  decir que 
hay un sesgo confesional respecto de una de- 
terminada religión por parte de una ley del or- 
denamiento del Estado. En consecuencia, el 
Grupo acepta la supresión del inciso concer- 
niente al Tribunal de la Rota, pero mantiene 
la excepción del deber de comparecer respec- 
to de cualesquiera Arzobispos y Obispus de 
cualquier confesión religiosa inscrita en el co- 
rrespondiente registro o que haya celebrado 
los correspondientes acuerdos con el Estado. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a vota- 
ción el voto particular del Grupo Socialista, 
enmienda 39 al texto del artículo 580. 

El señor VILLAR ARREGUI: Se podía di- 
vidir. 

Efectuada la votación, dio el siguiente -e- 
suitado: votos a favor, 36; en contra, 48. 

El señor Laborda Mairtfn pide la palabra. 

El señor PRESIDENTE: Estamos votando 
el voto particular y se ha votado ya, señor 
Laborda. 

Queda rechazado el voto particular del 
Grupo Parlamentario Socialista (enmienda 
número 39) al artículo 580. 

Ahora, antes de votar el texto, puede lia- 
cerse alguna observación. Tiene la palabra 
el señor Ojeda. 

El señaor OJEDA ESCOBAR: Señor Presi- 
dente, el voto particular, aunque es uno so- 
lo, comprende en su texto dos puntos com- 
pletamente distintos. Nosotros hubiéramos 
querido que se hwbiera votado primero la su- 
presión del Tribunal de La Rota y despues 
el número 10. 

El señor PRESIDENTE: Senador Ojeda, 
el vato particular es una unidad. El Senador 
Villar Arregui ha participado su criterio, lo 
que no significa Que tuviera razón. Lo que sí 
podemos es votar separadamente Cporque en 
el texto son dos puntos diferentes) el texto, 
pero el voto particwlar es una unidad, be moc 
do que o se mantiene o se retira. Se ha man- 
tenido y se ha vota&, y ha sido rechazado. 
De modo que el texto, si lo desea el Senador 
Ojeda, e votará pm separado (Asentimien- 

Entonces, se somete a votación, en primer 
lugar, todo el texto que para el articulo 580 
propone el dictamen de la ComisiOn, salvo los 
puntos 3 y 10. ¿Se puede entender aprobado 
por asentimiento de la Cámara? (Pausa.) Asi 
se declara. 

Punto 3 del artículo 580 del texto del dc- 
tamen. (Pausa.) 

to.) 

Efectuada ,la votación, dio el siguiente re- 
suitado: votos a favor, 55; abstenciones, 34. 

El señor PRESIDENTE: 

Punto 10 del artículo 580. (Pausa.) 

Aprobado el pun- 
to 3 del artículo 580. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 55; e,n contra, 34. 

El señor PRESIDENTE: Aprobado el 
punto 10 del articuio 580 del texto d 4  dicta- 
men. 
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4 r t ~ c u l ~ ! W  El texto prapibesto para los artículos 581, 
582 584 595 
sos; 582, 584, 595, 605, 701, 728, 729 y 736 no ha 
729 y 736 dd sido objeto de votos particulares. Sin enibar- 

cddlw go, en el 729 hay que hacer 'la rectificación 
de una errata que consiste en que el punto 
que figura como octavo no es tal, sino que 
debe ir aparte, sin niifnero, puesto que se tra- 
ta de algo que tiene que ver con todos los 
demás. NQ hay, 'por consiguiente, punto oc- 
tavo. Es una mera rectificación de un error. 

El señor Ojeda tiene la palabra. 

E1 señor OJEDA ESCOBAR: Para pedir la 
votaci6n independiente del 581 y a continua- 
ción la de los restantes artículos que ha men- 
cionado S. S. 

El señor PRESIDENTE: Perfiectamente, 
pero quede claro que en el 729 hay esa erra- 
ta, que q u d a  salvada, si no hay objeción por 
parte de la Cámara. 

Vamos a votar seguidamente el artículo 581 
según al texto del dictamen. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 55; votos en contra, 36. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado 
el texto que para el artícu!o 581 prdpune la 
Comisión en su dictamen. 

Ya, si no hay incmveniente, los artfculos 
582, 584, 595, 605, 701, 728, 729 y 736 serán 
votados conjuntamente; y, si no hay incon- 
veniente, la proposición de la Presidencia es 
que se aprueben por asentimiento de la Cá- 
mara. (Asentimiento.) Así se declara. 

Voto particular del Grupo Parlamentario 
Catalunya, Democracia i Socialisme, que se 
corresponde con la enmienda número 40, y 
que postula la redacción nueva para el ar- 
tfculo 766, que no está incluido en el inicial 
texto del Congreso de k)s Diputados y, por 
tanto, en el dictamen de la Comisión. 

El señor Nada1 tiene la plabra. 

El señor NADAL COMPANY: Señor Pre- 
sid.ente, señoras, señores Senadores, el ar- 
tículo 766 dice así: (En sitio preferente del 
lugar de la celiebración del 'Consejo se  colo- 
cará un crucifijo. Se hallará a disposición del 
Tribunal el Código de Justicia Militar, el Pe- 

ial Camún y l o ~  instrumentos del delito que 
;ean manuables». 

Mi enmienda dice así: «Se hallarán a dispo- 
sición del Tribunal el Código de Justicia Mi- 
litar convenimtemente actualizado, el Penal 
Zomún y las pruebas que hayan sido presen- 
tadas y consten en la causa)). Yo podría de- 
fender perfectamente mi enmienda desde la 
Constitución y desde el ángulo jurídico, por- 
que ni en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
n i  en la Ley Orgánica da1 Poder Judicial se 
encuentra ningún artículo, ninguna referen- 
cia al crucifijo en la mesa del Tribunal. Pero 
no, señores; yo voy a defenderla como cris- 
tiano, y voy a defenderla, señoras y señores, 
muy brevemente, porque dice el viejo aforis- 
mo jurídico que ((cuando se tiene razón, so- 
bran las razones». 

Desde Constantino hasta nuestros días se 
ha ido produciendo una reprobatble simbiosis 
entre el poder terreno y el espiritual, que nin- 
gún  beneficio ha reportado al cristianismo: las 
bases cristianas, por lo menos, la entendemos 
así. La presencia del crucifijo en el Tribunal, 
precisamente en un lugar donde se va a juz- 
gar, supone una extraña asociación del cru- 
cifijo, de un sImbolo del cristianismo, con el 
Tribunal. Y digo una extraña asociacibn por- 
que precisamente el Cristo que está en el cru- 
cifijo, que sufrió la tremenda injusticia, aquel 
Cristo, dijo: «No juzguék y no seréis juzga- 
dos». Pero es más, señores: ¿Qué van a pen- 
sar los que son ateos, Idoos, o de otras re- 
ligiones no cristianas, judíos, mahometanos, 
etcétera, al ser juzgados por esta extraña a- 
ciación entre el crucifijoi y el Tribunal? Esta- 
rán pensando en aquellos momentos que no 
salamente les juzga un Tribunal, sino que 
también les juzga una religión, y entonces 
nosotros, los cristianas, la realidad es que es- 
taremos pasando un mal momento. En cada 
Cahisejo de  Guerra que se celebre nosotros 
estaremos pasando un mal momento, porque 
nosotros no podemos juzgar en el orden ma- 
terial, y se  da la coincidencia de que nues- 
tra presencia allf da la sensación de que nos 
hallamos presidiendo un tribunal de la Tie- 
rra. 

La misión del cristianismo es mucho más 
elevada, está por encima de la justicia de los 
hombres. Ya sabemos, y esto es realidad, que 
no siempre la justicia de los hombres coin- 
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cide ni tan siquiera con la moral. Por esto de- 
cía al principio que cuando se tiene razón, 
y la tengo (el señar Presidente ríe, pero sabe 
que la tengo, y en su fondo cristiano sabe que 
la tengo), sobran las razones. Y o  invito a to- 
dos los cristianas que están en esta sala a que 
voten conmigo. 

El señor PRESIDENTE: Por alusiones. 
No me río cuando se habla be Cristo, es que 
me ha sido mandada una nota wuy graciosa 
por una señora Senadora pidiéndome algo a 
lo que he accedido, y m e  reía por la gracia 
con que venía la nota. 

¿Turnos a favor o en contra? (Pausa.) ¿Tur- 
no de  portavoces? El señor Prat, del Grupo 
Parlamentario Socialista del Senado, tiene la 
palabra. 

El señor PRAT GARCIA: Por el profundo 
respeta que me merece el crucifijo, creo que 
debemos aceptar la enmienda de nuestros 
amigos defendida por el señor Nadal. 

Yo no recuerdo, en mi experiencia de ofi- 
cial del Cuerpo Jurídico Millitar, que antes de 
1931 figurara el crucifijo en las mesas de los 
Cansejos de Guerra, con toldo el respeto que, 
naturalmente, se tenía por la religión oficial, 
que era entonces la religión católica, con arre- 
glo a la Constitución de 1876. Es una realidad 
humana el 'deber de aceptar el derecho al 
error. Por encima de estas realidades está la 
representación profunda de uno de los dog- 
mas más emocionantes del cristianismo. 

Por eso me atrevo a sostener que debemos 
modificar esta situación legal que me parece 
exolusiva de los tribunales militares. Y o  no 
conozco que pase lo mismo en la jurisdiccidn 
civil, ni siquiera en las otras jurisdicciones 
administrativas. Por esa razón -y luego es- 
tán las razones consti~tucionales-, pero, so- 
bre todo, por el respeto profundo que debe- 
mos a uno de los momentos de más emoición 
de la fe cristiana. Me bastaría recordar el s o  
neto anónimo: «No me mueve mi Dios par: 
quererte.. .». 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par 
lamentario de UCD, el Senador Villar Arre, 
gui tiene la ,palabra. 

El señor VILLAR ARREGUI: Señm Pre- 
sidente, Señorías, por obvio no haría falta de 

larar que he escuchado con profunda emo- 
ión y c m  profundo respeto las sinrazones, 
anto del señor Nadal colmo aquellas otras 
azones del corazón que la razón no compren- 
le que, siguiendo a Pasa], nas ha expuesto 
'n  la tarde de hoy nuestro admirado com- 
mñero de Cámara don José Prat. 

Pero he aquí que ya no voy a hablar como 
:ristiano, sino c m o  Senador. Se ha dicho por 
ino y por otro Senadores intervinientes que 
$1 hecho de la presencia del crucifijo en una 
;ala de justicia es un hecho an&malo y ex- 
:lusivcu de la jurisdiccidn militar. Se ha Ile- 
cado a afirmar por el señor Nade1 que nada 
málogo hay en la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
ninal. Pocas memorias tan felices hay entre 
as de 10s señores Senadores como la del se- 
ior Nadal, quien tiene, además, un ejemplar 
j'e «Medina y Marañón)) sabre su pupitre. Si 
lee e1 articulo 434 dle la Ley de Enjuiciamien- 
to Criminal, el señw Nadal advertirá que 8sa 
ley pide que los testigos presten juramento de 
acuerdo con su religión. En este sentido, la 
Ljey de Enjuiciamiento Criminal es supletoria 
de la Ley Procesal Militar en orden al modo 
como ha de {prestarse el juramento. Y el ju- 
ramento, de acuerdo con la religión del teati- 
go católico. es, además de una lpromesa de 
decir verdad, un acto de culto en cuanto se 
toma en nombre de Dios para invocarle co- 
mo testigo dle la veracidad de 30 que se dice. 
Es una vieja tradición que el juramentol se 
preste en 11a presencia de un crucifijo. No bas- 
taría entonces suprimir el crucifijo de la sa- 
la: haría falta suprimir el juramento en las 
exigencias de las leyes procesales. 

El crucifijo es un símbolo ante el que el 
juramento se presta, de acuerido con una vie- 
ja tradición. Tal vez lo que late en el fondo 
d e  esta discusión no es la presencia o :la au- 
sencia del crucifijo en las sal= de justicia, 
sino la pertinencia o no de mantener en las 
leyes procesales lo que para el católico es 
na sólo una prmesa poniendo a Dios por tes- 
tigo de la verdad 'de lo que se dice, sino un 
acto auténtico de fe. 

Prcnbablemente, en la revisidn que se haga 
de las leyes procesales de enjuiciamiento, lo 
proceáente sea sustituir el juramento por la 
promesa o permitir la opción entre el jura- 
mento y la promesa. Si ésta es la tesis que 
prevalece, la ausencia del crucifijo para quien 
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quiera jurar, sería una discriminación contra 
el creyente; la presencia del crucifijo puede, 
sin género de dudas, tener una significación 
simbúlica y religiosa profunda para u n a ,  pe- 
ro en ningún caso puede ser rechazado por 
nadie, como nadie rechaza ningún símbolo re- 
ligioso histórico y cargado de tradición. 

Por eso no en cuanta cristiano, sino en 
cuanto Senador, que pretende la coherencia y 
la armonía entre nuestras leyes, es por E0 que 
opino que procede oponerse a la enmienda 
propuesta. 

El spiior PRESIDENTE: Se somete a vo- 
tación el voto particular del Grupo Parlamen- 
tario Catalunya, Democracia i Socialhe (en- 
mienda número 40). (Pausa.) 

Efectuada .la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 32; en contra, 57. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado 
el voto particular ( m k n d a  número 40), del 
Grupo Parlamentario Ca.taluña, Democracia 
y Socialismo. 

El texto propuesto para los artículos 767, 
777, 793, 809, 816, 823, 871, 906, 927, 976 y 
979 del C6digo de Justicia Militar, tal y co- 

Y 919 mo vienen en el dictamen de la Copnisión, no 
han siúo objeto de votos particulares. 

El artículo 777 figura ente los que en t i m -  
po y forma han sido rectificados parcialmen- 
te mediante la fórmula acordada por las nor- 
mas de la Presidencia y con la firma de los 
señares portavoces, en virtud de cuya sali- 
citud establece se acepte que este artícu- 
lo 777, en su segundo punto y seguido, que- 
de redactado así: «El Presidente previamente 
le recibirá juramento o promesa)). 

Aceptado este texto, ratificado este texto 
por la Cámara, puede entrar entonces el ar- 
tículo 777 en *.A paquete de artículos que es- 
tán sin voto particular, aun cuando puede ser 
cuestionado si se trata conjuntamente y pue- 
den ser sometidos a su aprobación con el 
asentimiento de la Cámara. 

¿Se aprueban por asentimiento de la Cá- 
mara? (Pausa.) 

Por xentimiento de la Cámara quedan 
aprobados todos estos artículos. 

A continuación pasamos al voto particu- 
lar del Grupo Parlamentario Socialista (en- 

c6dlgo 

mienda número 42), por el que se propone 
una redacción distinta para el artiado 1007, 
no incluida en el dictamen de la Comisión. 

Tiene la palabra el portavoz del Grupo Par- 
lamentario Socialista. 

El seiíor IRIZAR ORTEGA: El voto par- 
ticular que defiende \la enmienda número 42 
propone una redacción en que se diga que 
las faltas cometidas por militares serán co- 
rregidas directamente por los jefes con arre- 
gla a sus facultades, previo el oportuno es- 
clarecimientos de los hechos que incluirán la 
audiencia al interesado. 

El principio de oír al que pueda ser casti- 
gado, el principio de audiencia, es un prin- 
cipio que está introducido en todo el Dere- 
cho procesal moderno; es el principio funda- 
mental por el cual nadie puede ser condenado 
sin ser oído. En sentido contrario, se nos pue- 
de decir que la discipiina militar, la dliscipli- 
na debida al Ejkrcito, podría sufrir una quie- 
bra si se introduce este principio de audien- 
cia para las faltas leves, pero nosotros pen- 
samos que no tiene por qué ser así, que las 
órdenes disciplinarias pueden mantenerse 
perfectamente, que la disciplina en el Ejérci- 
to puede mantenerse totalmente, y que nada 
cambia el hecho de que se oiga previamente 
a la persona, al inferior, que puede ser casti- 
gado disciplinariamente por una falta leve. 

Muchas veces puede ocurrir que el supe 
rior, por no oír al interesado, por no oír al 
inferior que va a ser castigado por una falta 
leve cometida, no puede conocer la realidad 
de los hedios, los verdaderos motivos que le 
han impulsado a cometer esta falta, y, por 
consiguiente, no puede actuar con la justi- 
cia y equidad que debiera. 

Este principio, que es una garan;ícl de que 
13s sarcicnes en el ámbito militar, en el ám- 
bito de las faltas corregidas discipliiiarismrn- 
te, van u ser aplicadas con la mayor objeti- 
vidad y justicia, es un principio que nosotros 
desearíamos ver introducido en este C6digo. 

El seiior PRESIDENTE ¿Turnos a favor? 
(Pausa.) ¿Turnos en contra? (Pausa.) ¿Tur- 
nos de portavmes? Time la palabra, por el 
Srupo Parlamentario de UCD, el señor Mar- 
tin Villa. 
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El señor MARTIN VILLA: Vamos a acotar 1 Socialista, enmienda número 43, que postula 

l.Olli&l to propuesto del artículo 1.011, al que existe 
un voto particular del Grupo Parlamentanio 

los puntos a que se refiere el artículo que 
nos ocupa. Primero, se refiere a las faltas le- 
ves. Segundo, se dice que pueden repriimirse 
por sus Jefes -así lo dice el escrito- con el 
oportuno esclarecimiento. Tercero, se dice 
que pueden ser reprimidas por los Jefes den- 
tro de sus facultades, es decir, sin facultad 
discrecional para imponer el correctivo. Por 
último, veamos el artículo en todo su contcs 
to, no examinemos sólo el número 1. 

El número 2 dice que cuando el corregido 
se sintiere agraviado, puede dirigirse -sin 
excusa para cambiar el correctivo- a su Je- 
fe superior; y, por la cadena de Jefes, llegar 
incluso, para que le sea repuesto su honor o 
su estímulo si se siente agraviado, hasta el 
Jefe del Estado a través del Ministro de De- 
fensa. Es decir, para una falta leve tiene que 
corregir el Jefe, tiene que ser dentro de sus 
facultades y existe una cadena de supei-io- 
res, que llega hasta el Jefe dsel Estado, ante 
los que se puede interponer el agravio. 

¿Es que para una falta leve queremos, ade- 
más, introducir un procedimiento con la au- 
diencia del agraviado, que va a ser oído en 
sucesivas instancias y que tiene la posibili- 
dad de llegar hasta el Jefe del Estado? ¿Es que 
esto no constituye una garantía de reposición 
del agravio si éste fuere cometido? ¿No 13 c; 
el que se puedan agotar las posibilidades de 
corrección hasta llegar al Jefe del Estado? 
¿No lo es el que sean reprimidas por los Je- 
fes dentro de su facultades y no de una ma- 
nera discrecional? La seguridad jurídica está 
asegurada, que es lo normal. 

No por aceptar lo que se daba por wpues- 
to que íbamos a decir sobre la disciplira i i l i -  

litar, sin3 por el normal desenvolvimiento de 
la vida militar es por lo que vamos a votar' 
conforme al artículo y en contra de la en- 
mienda propuesta. 

ficadas)). No podemos entender esto, porque 1 ello puede dar lugar a un expediente guber- 

El señor PRESIDENTE: Se somete a vota- 
ción el voto particular del Grupo Parlamen- 
tario Socialista, enmienda número 42. 

Efectuada la votación dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 28; en contra, 52. 

~ ~ ~ , . ~ l ~  El señor PRESIDENTE: Entramos en. el tex- 

a supresión de los números 1, 2, 4, 5, 7 y 3 
lesde el principio hasta ((haber sido conde- 
iad o». 

Tiene la palabra el portavoz socialista, se- 
íor Irízar. 

El señor IRIZAR ORTEGA: En definitiva, 
a enmienda socialista al artículo 1.011 lo que 
retende es reducir a sus propios límites lo 
lue entendemos debe ser el ájmbito guber- 
nativo, dentro de la jurisdicción militar y 
3entro del Ejército. 

Proponemos la supresión de una serie de 
iárrafm, puesto que la permanencia de ellos 
10s lleva a tipos de delito, de faltas, excesi- 
lamente amplios. Nos lleva también a la po- 
jibilidad de que las faltas se sancionen por 
una dable vía, por la vía judicial, por un 
ado, y por la vía gubernativa, por otro. Ha- 
:e que no existan recursos contra las resolu- 
:iones en vía gubernativa y nos imposibili- 
ta para la defensa de  los militares que se 
vean sometidos a estos expedientes discipli- 
narios. 

Nosotros no tenemos inconveniente en 
aceptar una parte de este artículo 1.011, que 
es aquella que se objetiviza por sí sola, como, 
por ejemplo, la segunda parte del párrafo ter- 
cero, cuya permanencia aceptamos, puesto 
que se introduce un principio objetivo cuan- 
do ya han sido condenados por delitos en los 
Tribunales ordinarios, imponiéndose la pena 
de  suspensión conforme al Código de Justicia 
Militar. 

Tampoco tenemos inconveniente en que se 
mantengan los párrafos 6 y 8, pero el resto 
de los párrafos, cuya supresión solicitamos, 
es tan subjetivo, tm amplio, queda su in'er- 
pretación tan al arbii'rio de quien instruya rl 
expediente gubernativo, que entendemos que 
produce una indefensión total, y que no pue- 
de, por tanto, mantenerse. 

Por ejemplo, eso de «observar mala con- 
ducta habitual e incorregible;). No vemos qué 
es. Queda al arbitrio del superior, al arbitrio, 
repito, de quien in;iruye el expediente, pu- 
diendo ser injusto que se mdntenga este tipo 
de sanciones. 

Otro ejemplo es ((contraer deudas injusti- 
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nativo en materia militar, cuando, indudable- 
mente, estas deudas pueden ser perseguidas 
por la vía ordinaria, por la vía civil, y pue- 
den dar lugar al procedimiento de apremia 
que la ILey de Enjuiciamiento Civil establece 
tan profusamente. No podemos entender que 
esto lleve aparejado para el bnilitar un expe 
diente gubernativo que puede llevar incluso 
a una sanción hportante en su c a m .  

Par tanto, solicitamos el voto favorable a 
nuestra enmienda. 

El señor PRESiDENTE: ¿Turnos a f a v d  
(Pausa.) ¿Turnos en contra? (Pausa) ¿Turna 
de portavoces? (Pausa.) Tiene la palabra el 
señor Martín Villa. 

El señor MARTiN VILLA: Con la venia, se 
ñor Presidente. Quiero matizar algunas de 
las observaciones que se han hecho aquí. 

Primero, el procedimiento gubernativo es 
un procedimiento legítimo y usual no sólo 
dentro de la jurisdicción militar, sino incluso 
en muchos organismos, administraciones y 
entidades gobernadas por las leyes sometidas 
a la junsdicai6n ordinaria. 

Segundo, aléjese el temor que se ha mani- 
festado, puesto que nunca el procedimiento 
es simultáneo, sino sucesivo. 

Tercero, la existencia del artículo 1.011 
proviene de una peculiar manera de ser de 
los Ejércitos que quieren para su servidores 
lo más acrisolado. Es algo parecido a lo de 
la mujer del César, que no sólo tiene que 
ser digna, sino que tiene que parecerio. 

Cuarto, no se queda en indefensión porque 
el articulo 40, letra d), de la Ley de lo Con- 
tencioso-Adhinistrativo se refiere de una ma- 
nera concreta a este artículo, y dice que es- 
tá dentro de las facultades de la jurisdiccidn 
contencioso-administrativa el conocer aque- 
llos supuestos de procesos gubernativos, 
aquellas resoluciones provenientes de proce- 
dimientos administrativos a los cuales se re- 
fiere. He procurado expulgar y he enccmtra- 
do, incluso, una sentencia, que es la de 10 
de mayo de 11960, en que la juris&ccih con- 
tencioso-administrativa entiende en un proce- 
dimiento proveniente de una resolución ati- 
nente al artículo 1.011 del Codigo de Justi- 
cia Militar; o sea, que ni se juzga dos veces, 
ni se queda sin recurso y la jurisdicción con- 

tenciosa puede entender en estas molucio- 
n s .  

Por otra parte, parece saludable, para ga- 
rantizar la acrisolada virtud cívica que deben 
de tener los Oficiales y Suboficides y las cla- 
ses del Ejército, mantener el artículo 1.011 en 
sus términos actuales. 

En su consecuencia, anunciamos que vamos 
a votar en contra de la ,propuesta socialista. 

El señor iPRESIu)iENTE: Se somete a vota- 
ción el voto particular del Grupo Parlarne-nta- 
rio Soaialista, enmienda número 43, respecto 
al texto propuesto para el artículo 1.011. 

Efectuada b votación dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 29; en contra, 49. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado 
el voto particular del Grupo Parlamentario 
Socialista, enmienda ntunero 43. 

Se somete a votación, seguidamente, el tex- 
to del artículo 1 .O1 1 s e g h  el dictamen de la 
Comisión. 

Efectuada la votación dio el siguiente re- 
;ultado: votos a favor, 49, en contra, 29; abs- 
:encims, U M .  

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
:exto propuesto por el dictamen de la Comi- 
ii6n para el artículo 1 .O1 1 del Cddigo de Jus- 
.icia Militar. 
Los artículas 1." bis. aue es nuevo. 2." Y 3." Artículw 1.0 - -  

le1 dictamen no tienen votos prbicuiares. del bie. dictamen 2.0 Y 3.0 
'rocede, por tanto, sometmlos directamente 
i votación. ¿Se les da tratamiento conjunto? 
AsentMento.) ¿Se entienden aprobados por 
isentimiento de la Cámara? (Pausa.) Quedan 
probadas. 

lictamen del Grupo Parlamentario Cataluña, 
kmocracia y !Socialismo, enmienda número 
14, que afecta al capítulo 1 del Título XV. 

Tiene la palabra, como portavoz de Cata- 
unya, Damocrada i Socialisme, el Senador 
lladal Company. 

Hay un voto particdar al artículo 4." del Artículo4.* 
dictamen 

El seÍím N,AqDAL CCMPANY: Señoras y 
eñores Senadores, esta enmienda tiene pu- 
mente  m carácter técnico. Se propone ti- 
ular el capítulo 1 del Título XV de la si- 
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guiente manera: «De los abordajes a barcos 
de guerra)), y al capítulo 11 del mismo Título: 
((De los náufragos de barcos de guerra)). 
Su motivaaibn es coherente con la actual 

redacclión del Título XV que pasa a ser solo 
para la Mrarina de Guerra. Nada más. 

El señor PRlESIDENTE: ¿Turnos a favor? 
(Pausa.) ¿Turnos en contra? (Pausa.) ¿Turno 
de portavoces? (Pausa.) 

Tiene la palabra, por el Grupo de UCD, el 
Senador Sánchez Reus. 

El señor SANCHEZ REUS: Señor Presiden- 
te, Señorías, efectivamente, la motivación3 se 
basa fundamentalmente en que esa enmien- 
da, que estamos tratando en este caso como 
voto particular, puesto que estamos en de- 
bate en el Pleno, debe ser aceptada -por cohe- 
rencia, y yo me temo que si se aceptara, co- 
meteríamos una incoherencia mayor. Vamos 
a ver si me explico. 

El Título XV que, efectiva,mente, tal y co- 
mo dice el enmendante, queda redactado de 
la siguiente manera: ((Procedimientos espe- 
ciales de la Jurisdiccibn de la Marina de Gue- 
rra», sin embargo, el capítulo 1 habla de los 
abordajes, y la enmienda dice que sea de los 
abordajes a barcos de guerra. El contenido del 
capítulo, si se lee detenidamente, supone una 
actuación de la jurisdicción de la Marina de 
Guerra, pero no solamente para los abordajes 
de los barcos o navíos de guerra, sino también 
una serie de actuaciones o de diligencias.en 
torno a los naufragios de barcos de la Marina 
Mercan te. 

El capítulo 11 habla de los naufragios, no 
tal y como pretende la enmienda que se refie- 
re a los barcos de guerra. Porque, por ejem- 
plo, el artículo 818, que es el primero de este 
capítulo 11, trata de los naufragios y dice: 
«Siempre que las autoridades de Marina ten- 
gan noticia de que haya naufragado un bu- 
que mercante en aguas de su jurisdicción pro- 
veerán a cuanto sea necesario para el salva- 
mento de los náufragos del buque y del car- 
gamento que conduzca. En todo caso, pasarán 
con urgencia el oportuno aviso a los Direi- 
tores de Sanidad y a lo0 representantes de la 
Hacienda...)). 

Es decir, que en el texto de estos rrtícu- 
los hay un contenido que no es estrictamen- 

te militar, pero que sí se les atribuye en cuan- 
to a gestiones, diligencias o comportamientos 
que tienen que hacer las autoridades de Ma- 
rina cuando se dan una serie de circunstan- 
cias o de sucesos. No quiere decir que sea 
absoluta, total o exclusivamente competente 
la jurisdiwión militar, sino que están pres- 
tando una serie de servicios civiles y que es- 
to nada tiene que ver con que se modifiquen 
o no los Títulos. Porque si modificáramos el 
enunciado de los capítulos, entonces, como 
indicaba al principio, incurriríamos en la in- 
coherencia de que íbamos a dejar un vacío 
legal que iba a crear un caos y un confusio- 
nismo. Al mismo tiempo que se ha presentado 
la enmienda, se debía también haber presen- 
tado -es una opinión totalmente humilde- 
todo el texto que habrían de contener estos 
artículos, ya que se tendrían que modificar 
si se aceptara el enunciado que se pretende 
en el voto particular para estos capítulos. 

Por estas razones tenemos que o'ponernos 
a este voto particular. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a vota- 
ción el voto particular del Grupo Cataluña, 
Democracia y Socialismo que se correspon- 
de con la en.miend,a número 44 del artículo 4." 
(Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 27; en contra, 53; abs- 
tenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el 
voto particular del Grupo Cataluña, Demo- 
cracia y Socialismo. 

Se somete a votación el texto que para el 
artículo 4." propone el dictamen de la Csmi- 
sión. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos n favor, 53; abstenciones, 28. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 4." del dictamen según el texto pro- 
puesto por la Comisión. 

Entramos en el artículo 5." del dictamen Articulo s.. 
;egún texto propuesto por la Comisión. Hay del dlctumn 
iumerosos votos particulares que espero que 
os distintos Grupos que lw reservan sabrán 
igrupar. 



SENADO 

- 3882 - 
9 DE OCTUBRE DE 198O-NIk. 77 

Por parte del Grupo Socialista Andaluz tie- 
ne la palabra el señor Ojeda para defender la 
enmienda número 45. 

El señor OJEDA ESCOBAR: Señor Presi- 
dente, Señorías, a la altura de los debates creo 
que tenemos que felicitamos del desarrollo 
de los mismos, si bien, si el Presidente me lo 
permite, tendría que hacer una aclaración 
porque creo que mi última intervención no 
ha sido entendida. Yo no he querido que en- 
tren en conflicto el poder civil y el poder mi- 
litar. He hecho una cita de unos const i twb 
nalistas franceses y se me ha entendido mal. 
Espero que haya sido una salida de tono in- 
justificada y que se me entienda correctamen- 
te qué he querido expresar que teóricamente 
ha podido darse, pero que no he querido en- 
frentar al poder civil y militar en unas cir- 
cunstancias cckncretas y menos en este país. 
Y centrándome ya a lo que es objeto pro- 

pio de la enmienda, me bastaría con leer a 
SS. SS. el texto del artículo 10 para que en- 
tiendan perfectamente la lógica y el sentido 
racional que tiene la enmienda. El artículo 10, 
cuya supresión. pretendemos, dice: «Las pla- 
zas de soberanía del norte de Africa, con ex- 
cepción de las ciudades de Ceuta y Melilla y 
sus respectivos términos municipales, se con- 
siderarán en constante estado de guerra, y, 
m t a l  concepto, los Tribunales y Autoridades 
militares conocerán de todos los delitos come- 
tidos en las mismas, cualquiera que sea la 
persona del delincuente, con sujeción a las re- 
glas establecidas en esta ley». 
Es tan claro y meridiano este precepto, es 

tan necesaria y tan imprescindible su supre- 
sión, que con la simple lectura sería suficien- 
te, peb no me resisto a hacer alguna apos- 
tilla. La declaración de que «se considerarán 
en m6tant.e estado de guerra» podría llevar 
incluso desde el punto de vista teórico, aun- 
que sea una declaración efectivamente retó- 
rica, a la posibilidad de aplicar la pena de 
muerte. Incluso creo que este artículo se po- 
dría calificar como colonialista, casa que hoy 
carece totalmente de sentido. 
Por estas razones pedimos su supresih y 

en esta ocasión creo que, siendo unas razones 
tan normales y lógicas, el partido del Gobier- 
no votará a favor del Grapo Socialista para 
que consigamos la supresión de este precepto. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno a favor o en 

El señor Martín Villa, por el Grupo deUCD, 
contra? (Pausa.) ¿Portavoces? (Pausa.) 

tiene la palabra. 

El señor MARTIN VILLA Apelo a la buena 
memoria del Senador señor Ojeda. Esta en- 
mienda f u e  aceptada ea Ponencia y no sé par 
qué no figura en el dictamen de la Comisión, 
pero lo hemos recordado así y, si hay que sub- 
sanar votando, nos dará la alegría de poder 
votar con el Senador señor Ojeda. 

Ei señor PRESIDENTE: A continuación, el 
Grupo Socialimsta tiene reservados votos par- 
ticulares, en correlación o correspondencia 
con sus enmiendas nherús 46, 48, 50 y 51; 
dejando aparte la número 52, que es coinci- 
dente c m  otra de idéntico texto del Grupo 
Cataluña, Democracia y Socialismo, que qui- 
zá tenga otro tratamiento distinto, si el Sena- 
dw señor Irízar me da la razón, 

El señor IRIZAR ORTEGA: Pensaba agru- 
par, si el señor Presidente no tiene inconL 
veniente, las números 46, 48 y 51. 

El señor PRESIDENTE: ¿La enmienda nií- 
mero 50, no? 

El señor IRIZAR 0RTE)GA: La número 50 
está admitida. 

El señor PRESIDENTE: Aquí figura como 
voto particular reservado. 

El señor IRIZAR ORTEGA: Debe ser un 
error, porque está suprimido del todo. La su- 
presión del artículo 190 fue admitida por la 
Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Aquí se habla de la 
supresión del artículo 239, párrafo primero. 

El señor MARTIN VILLA: Pido la palabra 
para una cuesti6n de orden, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: La tiene S . S .  

El señor MARTIN VILLA: Con la venia, se- 
nor Presidente. Crea que en un orden más sis- 
temático, podrían agruparse las enmiendas 



SENADO 

- 3883 - 
9 DE OCTUBRE DE 1980-NÚM. 77 

número 46 y 48 y después la 50 y 51 quizá, 
pero la 46 y 48 son las que debieran agrupar- 
se, según nuestro criterio. 

El señor PRESIDENTE: En cualquier caso, 
que torne la decisión el portavoz del Grupo, 
que tiene hecha la reserva. 

El señor IRIZAR ORTEGA: Pienso que, co- 
mo la argumentación va a ser idéntica, pue- 
do defender las cuatro conjuntamente, sin 
perjuicio de que la contestación pueda ser di- 
f erenciada. 

A estas alturas del debate, el repetir las ar- 
gumentaciones que se ham venido diciendo to- 
d o  el día de hoy podría llegar a cansar a la 
Cámara. La petición de supresión de los ar- 
tículos que se citan en estas enmiendas obe- 
dece, en definitiva, a la filosofía que ya ha 
sido expuesta por el Senador en el uso de 
la palabra, por 10s Senadores que han inter- 
venido en nombre de los otros Grupos Socia- 
listas al principio, en su primera intervención 
de carácter general. 

Nuestra solicitud de retirada de una serie 
de artículos que en estas enmiendas pedimos 
se debe, una vez más, a que consideramos que 
estos artículos tratan de cuestiones ajenas a 
la propia jurisdicción militar, tratan de cues- 
tiones que deben ser enjuiciadas por los ór- 
ganos de la jurisdicción ordinaria, que reba- 
san, una vez más, el ámbito estrictamente 
castrense del ya tan manoseado esta tarde 
artículo 117, 5, de la Constitución. 

Los artículos 38 a 44 cuya supresión expre- 
sa se propone, tratan de competencias civiles 
del Consejo Supremo de Justicia Militar. 

Realmente, el Consejo no puede tener nin- 
guna competencia civil, y los artículos 38 a 44 
se refieren a Competencias puramente civiles, 
como la asignación de pensiones, etc., que, 
en definitiva, deben de ir a los órganos, no 
sólo jurisdiccionales, sino en muchos casos 
administrativos de la Administración del Es- 
tado. 

La asignación de pensiones para todos los 
funcionarios del Estado se viene haciendo por 
el Ministerio de Hacienda y no vemos incm- 
veniente alguno, sino todo lo contrario, nos 
parece que es más lógico que este Minizterio, 
el de Hacienda, sea el que, en definitiva, asig- 

ne las pensiones también a los funcionarios 
militares. 

En cuanto al artículo 194, creo que ya ha 
sido glosado varias veces, y por cierto nega- 
tivamente, por el Grupo Socialista durante el 
día de hoy. Se refiere, ya lo hemos dicho en 
mds de una ocasión, a delitos civiles que de- 
ben ser enjuiciados por la jurisdicción ordi- 
naria y no por la militar. Y en la misma línea 
van las enmiendas 50 y 51, que hablan de de- 
litos tipificados, también, en el Código Penal 
común, en el ordinario, como pueden ser con- 
cretamente los artículos 443 y siguientes del 
Código Penal. 

En esta misma postura se han mantenido 
otras enmiendas que no han tenido ya el =o- 
gimiento favorable por parte del Grupo de 
UCD y, por tanto, inútil serfa insistir en los 
argumentos que, en definitiva, son todos los 
expuestos tantas veces en el día de hoy y que 
nos cansamos ya un poco de reqetir. 

Creo que, no obstamte, ha sido largo el de- 
bate, ha sido el más larga de esta legislatura 
para un solo proyecto de ley en esta Cámara, 
pero puede ser que hayamos alcanzado una 
altura importante y, por lo menos, hemos dis- 
cutido en profundidad y hemos esclarecido 
bastantes cosas para ese futuro proyecto de 
ley que el señor Ministro nos ha prometido en- 
viar en el plazo que fija esta ley. Esperamos 
que si aquí no se nos han admitido muchas 
cosas, se nos admitan ecn ese futuro proyecto 
que va a enviarse en el plazo que este pro- 
yecto de ley ordena al Gobierno. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor? 
(Pausa.) ¿Turnos en contra? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Villar Arregui, por 
el Grupo de UCD, para un turno en contra. 

El señor VILLAR ARREGUI: Con la breve- 
dad que a estas horas del debate es obligada 
cortesía, voy simplemente a contestar el con- 
tenido de los votos particulares a que han da- 
do origen las enmiendas números 50 y 51. 

Por lo que toca a la enmienda número 50, se 
pide la supresión del párrafo primero del ar- 
tículo 239 del Código. Ese artículo 239 del 
Código de Justicia Militar tiene un contenido 
análogo al de su artículo 380 y en ambos lo 
que hay es la explicitación de cómo se acce- 
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de a la pena superior y en virtud de qué con- 
curso de circunstancias. 

Por la economía interna del Caigo  de Jus- 
ticia Militar ahora resultaría discordante su- 
primir el elemento contenido en el artículo 
239, corno se pretende, del conjunto constitui- 
do por él con el 194 y con el 380. 

En la enmienda número 51 se persigue la 
supresión de los artículos 453 y 454 del Có- 
digo de Justicia Militar, y se razona por ni&- 
vos de armonizar sus preceptos con los del 
Código Penal caunún. 

En aras de la -brevedad debo decir al señor 
Irízar que he examinado atentamente el conte- 
nido de la Ley 46/1978, de 7 de octubre, por 
la que se modificaron las artículos 443 y Can- 
cordantes del Código Penal común, y puedo 
asegurarle que hay una perfecta armonía en- 
tre lo que dicen los artículos 453 y 454 del 
Código de Justicia Militar y el contenido de 
aquella reforma,. No ningún punto de in- 
congniencia entre y otros. (Al advertir 
los amables gestos de asentimiento por parte 
del señor Irízar, 'no sé si me paso al pensar 
que se propone retirar la enmienda de supre- 
sión de estos dos artículos.) 

Ciertamente, no hay Cointracticción. Se pro- 
duce el efecto de la extinción de la pena en 
el caso del perdán par la parte ofendida. Son 
los mismos los que han otorgado el perdón 
en un caso y en otro. La congruencia es abso- 
luta. Lo que ocurre es que d no definir el C6- 
digo Penal Militar l a  delitos de violación, es- 
tupro, rapto y abusos deshonestos, entre 
otros, hay que estar a la definici6n contenida 
en el Cddigo Penal común, que ha sido mo- 
áificab. Pero como hay un reenvío al Código 
Penal, hay que entender hecho ese reenvío a 
la nueva tipificación de esos delitos dada por 
la citada ley de 1978. 

El seiior PRESIDENTE: ¿Turno de portavo- 

El señor Sánchez Torres, por el Grupo de 
ces? (Pausa.) 

UCD, tiene la palabra. 

El señor SANCHU TORRES: SimpIemente 
para fijar la postura de nuestro Grupo en re- 
lación con los votos particulares números 46 
y 48, ya que a los demás que ha defendido e1 
Senador Irízar ha hecho un turno en contra 
el Senador Villar Arregui. 

En cuanto al voto particular n h e r o  46, que 
pretende la supresidn de los artículos 38 a 44 
del Código de Justicia Militar, quiero decir 
simplemente que siento un cierto temor con 
respecto a esta supreJión así, no voy a decir 
que precipitada, pero, a lo mejor, no debida y 
reflexivamente estudiada. Rase el Senador 
írízar que en el número 2 del artkulo 38 se 
dice que la Jurisdicción Militar es competen- 
te para c o m e r  en materia civil de los testa- 
mentos especiales otorgados con arreglo a los 
artículos 716 a 731 del Código Civil, y que 
en el número 3 se otorga también la posibili- 
dad de que sean competentes de las respon- 
sabilidades civiles declaradas en sentencia fir- 
me O en decreto de sobrewimiento definitivo 
por los Tribunales o autoridades judiciales 
militares, mientras el procedimiento se limite 
a la vía de apremio contra los sentenciados y 
sus bienes. Es decir, estamos casi privando de 
las posibilidades de ejecución de sentencia a 
unos Tribunales que han intervenido en ella. 

Como consecuencia de todo ello, anuncia- 
mos nuestro voto m contra. Recuerden que 
estamos ante una reforma parcial, concreta y 
limitada del Código de Justicia Militar y, sin 
querer, podemos modificar hasta el C6digo 
Civil, y tenemos que tener mucho cuidado en 
este punto. 

Respecto al voto particular número 48, 
que pretende la supresión del artículo 194, di- 
ría al Senador Irízar que es uno de los pnln- 
cipios que filoBbficaInente nos separan. Ade- 
más, esta mañana hemos aprobado el artícu- 
lo 6.O, en el cual, precisamente, se hace una 
mención expresa al articulo 194, que justifi- 
qué debidamente en aquella intervmci6n, y 
sería totalmente contradictorio que ahora 
mismo pudiéramas aceptar este votol particu- 
lar. 
Por las razones expuestas, mi Grupo votará 

en contra también de este voto particu1ar:Mu- 
chas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parla- 
mentario Cataluña, Democracia y Smialismo 
reservó, respecb de este artículo 5.O del dic- 
tamen, los votos particulares c~rrespondi(~- 
tes a las enmiendas números 20 y 49, indepen- 
clientemente de la núrnera 53, que .coincide 
con la 52 del Grujm Socialista. ¿Se puedeni 
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agrupar para su defensa conjunta estas dos 
enmiendas números 20 y 49? (Pausa.) 

El Senador señor Nadal tiene la palabra, si 
es que va a ser el portavoz nada más el que 
va a intervenir. 

El señor NADAL COMPANY: La enmien- 
da número 20 está renunciada, señor Presi- 
dente, 

El señor PRESIDENTE: Me doy por no- 
tificado y acepto la renuncia. 

El señor NADAL COMPANY: Entonces, 
voy a defender la enmienda número 49. 

. El señor PRESIDENTE: S .  S. tiene la pa- 
labra. 

El señor NADAL COMPANY: Pienso que 
es de una sencillez extraordinaria. De lo que 
se trata es de que de ninguna manera una 
pena canónica se transforme en una pena lai- 
ca, Esto, verdaderamente, ies un absurdo, que 
si la palabra absurdo tiene su traducción en 
contrario a la razón, sería una cosa irrazo- 
nable el que una pena canónica, casi de con- 
tenido espiritual, pudiera tener su reprcusión 
en el orden material. 

He dicho esta mañana -lo que yo he ti- 
tullado exordio- que esta ley crea una serie 
de situaciones mnfusas, crea Iproblemas de 
com)petencia, de inconstitucionalidad, etc., 

Pero, particularmente en este caso, lo que 
crea es una situación verdaderamente confu- 
sa, técnicamente confusa y jurídicamente in- 
aceptable. En todo caso -y tanúpoco creo 
que es el tratamiento adecuado- podría re- 
solverse en e1 ofden administrativo, pero de 
ninguna manera en los términos que se pos- 
tula en el prayecto de ley que ahora nos ocu- 
pa. 

Creo que lo dicho es suficiente y, como ya 
he dicho en otra ocasión, cuando se tiene la 
razbn, sobran las razones. Ser más exhausti- 
vo sería intradwcir confusión en la exposi- 
ción; la exposición es bastante clara, habla 
por sí misma y se argumenta por sf misma. 

Nada más, señsor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor 
y en contra? (Pausa.) CTurnu de portavoces? 
(Pausa.) 

El Senador Villar Arregui, del Grupo Par- 
lamentario de UCD, tiene la palabra. 

El señor VILLAR ARREGUI: Señor Pre- 
sidente, señoras y señms  Senadores, ruegoi 
al Senador sefior Nadal, quien suele decir que 
cuando se tiene razón sobran las razones, que 
antes dle juzgar sobre su prq ia  razón lea el 
contenido de sus enmiendas. 

El capítulo VI1 del Código #de Justicia Mi- 
litar, que contiene los arttculos 234 y 235, GU- 
ya supresión él pcisitula, tiene como rúbrica 
«De los efectos especiales que producen las 
penas canónicas en los individuos de los Cuer- 
pos Eclesiásticos de los Ejércitos». 

Primero. Subsiste el Cuerpo Castrense en 
las plantillas orgánicas del Ejército. 

Segundo. La persistencia del Cuerpo Cas- 
trense es hoy efecto de un acuerdo bilateral 
suscrito por el Estado español con la Santa 
Sede y ratificado entre otros ilustres legisla- 
dores -por tal vez el más ilustre de todos ellos, 
el Senador señor Nadal. Se trata del Acuerdo 
celebrado con la Santa Sede sobre asistencia 
religiosa a las Fuerzas Armadas. 

Tercero. En aquel acuerdo se establecía una 
prelatura no territorial, de ámbito lpersonal, el 
Vicariato General Castrense que, evidente- 
mente, no va a aplicar el Cbaigo Penal C+ 
mún,  sin^ que en el ámbito de su específica 
competencia, dentro de los Cueripos Eclesiás- 
tims afectos al Ejército, tiene que aplicar el 
Derecho que es propio de la Iglesia. No se 
cuestimó entonces por nadie el Acuerdo so- 
bre Asistencia Religiosa a los Cuerpos y Fuer- 
zas -das. En coherencia con eso habrá 
que reconocer la jurisdicción prolpia al Vica- 
riato General Castrense, que tendrá que apli- 
car por fuerza el ordenamiento jurídico ca- 
nónico. 

Cuarto. En este concreto supuesto, que no 
es inconstitucional -y aquí sí aludo a una 
autoiridad de razón, sino a una razón de au- 
toridad-, el Senador Nadal confirmó con su 
voto ese Acuerdo, luego no es inconstitucio- 
nal. Por tanto, como ese Acuerda no es in- 
constitucional v en él se estableció el Vica- 
nato General Castrense, la consecuencia 1ó- 
Rica que de ahí se infiere es que hay que pres- 
tar el auxilio debido para la eiecución de tas 
penas canónicas que el Vicario General Cas- 
trense o el Tribunal independiente puedan im- 
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poner a los miembros ecltxiásticos de los 
Ejércitos. 

Quinto. Si se impone a un Capellán cas- 
trense 'la pena de suspensión (a divinis)), pre- 
gunto al Senador señor Nadal qué es la que 
puede hacer ese Capellán castrense en el ám- 
bito del Ejército si está privado de oír a 1.0s 
que están bajo su cuidado pastoral en confe- 
sión, y de celebrar la Eucaristía. 

Parece, pues, Senador señor Nadal, que esa 
razón que excluía 'las razones no está tan cla- 
ra, y que en este cmo un (excursus)) por ac- 
tos propios de esta Cámara, puede inducir la 
razón que asiste a este G m p  Parlamentario 
para mantener, mientras no se denuncien los 
acuerdos con la Santa Sede, los artículos 234 
y 235 del Código de Justicia Militar. 

El señor PRESIDENTE: Finalmente exis- 
ten dos votos particulares, uno del Grupo 
Parlamentario Socialista ( d e n d a  n b e -  
ro 52) y otro áel Gmpo Parlamentario Cata- 
lunya, Democracia i Socialisnue (enmienda 
número 53), con idéntico conteniido. Comes- 
ponde el turno de defensa a uno & los fir- 
mantes y serán debatidos y votados como si 
fueran una sola enmienda. Ambos p r p e n  
la supresión del Tratado 111, título XXV, ca- 
pítulo 111, artículos 1.025 a 1.046 del dicta- 
men, referentes a los Tribunales de Honor. 

El Senador Prat tiene )la palabra para de- 
fender los votos particulares de idéntico con- 
*nido. 

El señor PRAT GARCIA: Asunto conside- 
rable es este de los Tribunales de Honor. To- 
dos los tx-ibunailes son de honor. El derecho 
y el deber a la honra van inscritos en la esen- 
cia humana. 

Sin poderlo evitar, me viene a la memoria 
un episod.io de nuestras letras clásicas, que 
todas SS. SS. deben recordar b h .  Decía P e  
dro Crespo: (Al Rey la hacienda y la vida 
se han de dar, pero el honor ES patrimonio 
de4 alma, y el alma sálo es de Dios». 

T d m  los tribunales son de honor. Hay clos 
concepciones de1 honor que también están en- 
señadas por nuestras letras clásicas: una con- 
cepción cakleroniana un poco exterior, y una 
concepción cervantina interior y entrafiable. 
¿El honor depende de los demás? ¿Del con- 
cepto que los demás tengan del hombre? ¿O 

el honor depende de la lealtad a la propia 
conciencia? Aquí está la rafz de ese senti- 
miento del honor que Pedro Cresw, labriego, 
que no tenía Jos priviiegios, los fueros @o- 
riales ni mucho mends, reclamaba COMO pa- 
trimonio del alma. 

¿Cómo puede entonces pensarw que hay 
unos tribunales de honor que se distinguen 
de todos los demás? Yo no creo que sean muy 
antiguos en el Derecho espaflol, al menos no 
los recuerdos anteriores al siglo XIX. La Au- 
ditoría y los Consejos de Guerra sí existían 
y había auditores eminentes, como uno da los 
fundadores del Dierecho Internacional, Balta- 
sar de Ayada, auditor de Alejandro Famesio, 
o ya más cerca, ese i n g d o ~ o  y sutil malva- 
gueño Serafín Estébanez Calderón, que fue 
auditor del Ejército del NortR, y 110s Conse- 
jos de Guerra, que son j u d o 6  que tienen el 
sentido humano oan t d m  sus errores y 
aciertos posibles. 

Esta institución es reciente e infortunada. 
No Se por qué recuedo otra institucih, que 
por fortuna ha Ido pasando, y que se me apa- 
rece en la memoria al andar por estas pasi- 
llos y contemplar en un f a m m  lienzo k es- 
cena de {la cmonaci6n del poeta Quintana, y 
en ésta la figura insigne die doña Gertmdis 
Gómez de Avellaneda, «la décima mw), cu- 
yo esposo murió en un «lance da honom. 
También los (dances de homm son ahora un 
recuedo histhrico y no por 850 ha desapare- 
cido el honor; al contrario, cada uno va p n -  
sando que el honor depende üe la lealtad a 
su propia cunciencia. Nuestros Tribunales de 
Honor no tienen sentido. Cuando la Consti- 
tución de la 11 República espafiola dieciaraba 
en el artículo 95 ((quedan abolidos ttxloe los 
Tribunales de Honor, tanto civiles como mi- 
litares», oon sdbriedad, con exactitud, me re- 
cordaba alguna de aquellas magníficas decla- 
raciones de la primera de nuestras Constitu- 
ciones, la de 1812, que, lpor fortuna, figura en 
el despacho oficial de nuestro M n k ,  don- 
de se deolara, por ejemplo, (cquadarl abollcpos 
los señoríoff territoriales)), o se d d a r a  algo 
que, quizá, hace innecesarios muchos articu- 
los de todas las Constituciones, COTMY, por 
ejemplo, aquel articulo segCln el cua11 «el amor 
a la patria es el deber de todos las espafle 
les, que deben ser justos y benéficas». 

Creo que con estos preceptos el honor mi- 
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litar no exige; al contrario, rechaza los Tribu- 
na1es.de Honor. Hay muchas razmes. Es la 
primera de conciencia. Hay que pensar que 
el militar es, por propia selección, por dedi- 
cación al sacrificio, una persona leal hasta el 
máximo sacrificio de su propia vida, al man- 
dato de su conciencia moral. Y si no actúa 
dentro del mandato de su comciencia moral, 
debe ser juzgado c m  arreglo a las leyes. Pa- 
ra eso existen las [leyes. La disciplina militar 
no es más que obediencia a la ley, fundamen- 
tal obediencia a la ley. Y son las ordenan- 
zas ejemplo de obediencia a la ley y die man- 
dato de obedecer la ley, y de la ley que, in- 
cluso, puede ser injusta, según aquel manda- 
to soicrático que «la dura ley es también ley 
y debe ser obedecida». 

S í ,  sefiores Senadores, no hacen falta, no 
deben existir los Tribunales de Honor, porque 
el honor está por encima de una decisión mo- 
mentánea, apasionada o no, irreqmhsable en 
el sentido legal de la palabra, ausente de ga- 
rantíae y denegatoria de esa lealtad a la pro- 
pia conciencia aue debe tener todo ciudada- 
no y más aún el militar, que es ciudadano por 
excelencia. 

Porque -pcuirá hablarse de poder civil y po- 
der militar, p r o  lo que es indudable es que 
la civilidad es la que imwnen los deberes del 
Ejército y la civilidad es lo que ha hecho na- 
cer el sacrificio máximo del ciudadano en de- 
fensa de su patria. 

Cuando los Tribunales de Honor surgen es 
que.no hay fe en las leyes, es que no hay el 
sentido de que las autoridades son personas 
de honor, como deben ser siemprie, como lo 
son mientras no se demuestre 1.0 contrario. 

En nuestra legislación actuaJmente vigente 
hay principios fundamentales que son con- 
quistas fundamentales del Derecho: ningún 
delito sj no está previamente definido por la 
ley; ninguna pena si no está definida por la 
ley; son las conquistas del siglo X V I I I  aue es- 
tán en todas las Constituciones. 

¿Cómo puede iuzgarse sin tener en cuenta 
la existencia de un delito o de una pena de- 
finida por la ley? Incluso acabamm de apm- 
bar un artículo del Código de Justicia Militar 
que yo no lo conocía, porque aunque la ig- 
norancia del Derecho a nadie excusa, a mf me 
debe excusar muchas veces. Es el artícu- 
lo 1.011, en su apartado quinto, donde dice 

que se puede formiar expediiente gubernativo) 
por cualquier. acto contra el honor militar que 
no constituya delito ni haya sido enjuiciado 
por algún tribunal. Entonces, los actos contra 
el honm militar, o constituyen delito, o pue 
dfen ser juzgados por expediente gubernativo 
con todas las garantías que da la ley ade- 
cuada y el recurso ante los tribunales c m -  
pet@n tes. 

Es innecesario, por tanto, el Tribunal de 
Honor, pero es peligraso, es sumamente peli- 
groso porque obedece el Tribunal de Honor 
a presiones sociales, a esa concepción exte- 
rior del honor que no es la cervantina, que es 
a algún caso solamente, la calderoniana; yo 
tengo mucho respeto por Callder6n, aunque 
no sea más que por su dlefinición del honor 
como patrimonio da1 alma. 

Cuando nosatros pensamos que el Tribu- 
nal de Honor puede estar constituido bajo 
una idea apasionada, de momento; ideas y 
sentimientos apasionados que surgen con fa- 
cilidad en las corporaciones reducidas, en 
cualquier cmporación, y con estfmulos en sí 
mismo respetables porque son honestos y sin- 
ceros, Ir>ero emocionales c injustos, entonces 
debemos tener mucho miedo a los Tribunales 
de Honor. 

Recuerda, por ejmplo, a dun Francisco 
Maciá, que fue  una especie de caballero an- 
dante de su idea política, de su c o ~ e p c i ó n  
de Cataluña, que tenía incluso físicamente pa- 
recido con mi paisano don Quijote -también 
Sancho es paisano mío- (Risas), y que fue 
el primer Presidente de Generalidad de Ca- 
taluña -que hay que reconocer que está dan- 
do muestras muy significativas de lo que es 
la construcción de nuestra nuevo Estado, de 
nuestro Estado actual-, que fue Coronel de 
Ingenieros, separado -por ‘un Tribunal de Hoi 
ior; a don Francisco Maciá, que hizo aque- 
llas valerosas y quijotescas aventuras, y lue- 
go consolidó la autdnomía cablana en la Ge- 
neralidad naciente, se le hace luego unánime 
homenaje en el Congreso, al que yo asistf co- 
mo miembro de la Cámara, con ocasión de su 
muerte. ¡San tan transitorias las pasiones hu- 
manas! 
Y recuerdo también el caso de unos jóve- 

ies  oficiales de la Escuela Superior de Gue- 
era que en los años del General Primo de Ri- 
Iera, me parece que fueron separados por Tri, 
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bunales de Honor y no fueron restaurados 
en su derecho hasta que se proclamó la II Re- 
pública. 

Porque los Tribunales de Honor timen ese 
gran riesgo que reconocen todos: que son tri- 
bunales que obedecen a un momento de pa- 
sión, a un momento de prejuicio, a una indig- 
nación, y, sobre todo, que no tienen las garan- 
tías de serenidad y &e reJsponsabilidad que 
dan los tribunales de justicia, que también san 
tribunales de honor, pero tribunales de ho- 
nor de cada uno de los que guardan su con- 
ciencia en su «almario». 

Naturallmente que la Constitución es in- 
compatible con los Tribunales de Hmor. En 
nuestra enmienda citamos varios artículos: el 
de la seguridad y la libertad, el de la publi- 
cidad, el de la igualdad ante la ley, los prin- 
cipios famosos de ningún &Mo sin previa de- 
claración en la ley, ninguna pena sin previa 
declaración en la 'ley, las sentencias públicas 
y motivadas ... ¿Por qué? ¿Por qué hay que 
tener miedo a la publicidad? Cuandd se tiene 
el sentido Cae la rectitud de la propia con- 
ciencia, no tengamos miedo a que actúen los 
Tribunales competentes. 

No tiene, pues, justificación. la existencia 
actual de los Tribunales de Honor. Es un poco 
la rutina, es la custmnbre que no nos atreve- 
mos a interrumpir y que se puede hterrum- 
pir porque los propios d e f m r e s  de los Tri- 
bunales de Honor, en cuanto creen de bue- 
na fe que son necesarios para mantener el 
honor del Ejército se timen que dar cuenta 
de que el honor del Ejéxito está, ha estado 
siempre, en el servicio austero, va;leroso y sa- 
crificado de las leyes. 

Por eso, porque creo que es innecesaria, que 
es injusta esta Institución, pido a la Cámara 
su derogación. Además, cvtra mmememia pe- 
nosa: el carácter infamante. Una de las gran- 
des conquistas de la «&poca de la3 luces» en 
el Derecho Penal fue da desaparici6n de las 
penas infamantes. Son los sambenitos can que 
se solía ver a algunos condeaiaios inquisito- 
riales y que reproducen algunasde aquellas 
impresionantes figuras de los grabados y $e 
las pinturas de Gaya: el sambeaiito 6s tre- 
mendo; el haber s€& expulsado de1 Ejército 
por un Tribunal de Honor, y por razones mis- 
terimas que m pueden decirse, no pxque 
bsan inefables como las el&- misticas, 

sino que son inefables porque no tenemos qui- 
zá decisión, quizá ímpetu para decido, no por- 
que falte el valor físico, pero sí fdta 01 va- 
lor frente al prejuicio, freaite a la cdeoción 50- 

cial, frente a la rutina, frente a lo que parea 
una opini6n colectiva me M) tiene! una res- 
ponsabilidad detrás. 

No podemos mantener las Tribunales de 
Honor, que en nada favorecen ni al Ejércita 
ni a los funcionarios civiles ni a nadie; es una 
vuelta a una concepción un paco primlitiva 
de los fueros. Cada uno tiene quizá -imitan- 
do a un gran poeta- sus gotas de sangre ja- 
cobina. Yo no lo disimulo, y creo que las go- 
tas de sangre jacobina nos hacen recabar la 
igualdad ante la ley; el respeto a las manifes- 
taciones responsables de los Tribunales pú- 
blicos; el respeto a la Constituci6n, con iesa 
Constitución que todavía debe exigir, aunque 
no lo diga, el amor a la Patria y la cmdi- 
ci6n de honrados y benéficos a los ciuctadanos 
espafloles. Gracias, señoras y señores Sena- 
dores, (Aplausos,) 

El señor PRESIDENTE: ilbrnm a favor? 
(Pausa.) ¿Turnos en contra? (Pausa.) ¿Turno 
de portavoces? Tiene la palabra 01 señor NaL 
da1 Com,pany, del Grupo Parlamentario Ca- 
taluña, Democracia y Socialismo. 

El señor NADAL COWANY: Muy breve- 
mente, señoras y señores Senadores; don José 
Prat ha dicho exactamente tolclo lo que tenía 
que decir sobre este problema. Y 110 ha dicho 
de una forma maravillosa. Añadir algunas pa- 
labras a lo que ha dicho el señor Prat sería 
tanto como estropear esta magnífica pieza 
parlamentaria. Solamente me queda agrade- 
cer emocionadamente su recuerdo a nuestro 
venerado Presidente Francesc Maciá, un hom- 
bre de honor, con un sentimiento tan extra- 
ordinario de su propia dignidad y que parad& 
jicamente fue separado del Ejercito por un 
Tribunal de Honor. 

El sefíor PRESIDENTE: Tiene Ala palabra el 
señor Villar Arregui. 

El señor VILLAR ARREGUI: Señor Presil; 
dente, señoras y s e ñ m  Senadores; a nadie 
oculto que en mi vida parlamentaria nunca 
he pasado un trance tan dificil ni tan amar- 
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go como el presente: honor calderoniano, h e  
nor cervantino, se interrogaba el ilustre Se- 
nador don José Prat, para quien, una vez más, 
desde esta tribuna rindo el tributo y el ho- 
menaje de mi respeto y de  mi admiración. Ha 
rechazado el concepto calderoniano, pero ha 
citado aquel verso en quie Pedro Crespo dice: 
«Al R e y  la hacienda y la vida se han de  
dar / pero el honor es patrimonio del alma / y 
el alma sblo es de Dios». 

Me permitirá el señor Prat que vuelva a rei- 
terar algunas ideas vertidas en la interven- 
cibn que tuve en la mañana de hoy; ideas que 
no con mías, ideas que sm de los mnstitu- 
yentes. Los constituyentes dedicaron en el Tí- 
tullo Preliminar de la Constitución un artícu- 
lo 8." a las Fuerzas Armadas, y al abolir los 
Tribunales de Honor, en el artículo 22, tuvie- 
ron el cuidado de referir aquella abolición 
sólo1 a la Administración Civil. ¿Qué es lo que 
Ocurre a la luz de estos dos preceptos, el 8." 
y el 22? 

Lo que ocurre, Senador Prats, es que el Es- 
tado se caracteriza, entre otras cosas, por 
una burocracia, por una Hacienda y por el 
legítimo monopolio de la violencia cuando la 
violencia es no tanto para agredir cuando pa- 
ra defender (no es un azar que se haya cam- 
biado de nombre al Ministerio de la Guerra 
para llamarle ahora Ministerio de Defensa), 
cuando quienes legítimamente tienen el uso 
de las armm para el ejercicio del monmopo- 
lio de la violencia, que corresponde al Estado, 
componen las Fuerzas Armadas, en las Fuer- 
zas Armadas, contempladas en el artículo 8." 
de la Constitución, hay algo más que en nin- 
guna otra de las instituciones del Estado. 

No estoy ahora en busca de ficcioncs j i ir í -  

dicas para decir que las Fuerzas Anmadas 
tienen personalidad jurídica. No es eso lo que 
importa. Yo pasé con más pena que gloria 
(por cierto, con un Consejo de Guerra en el 
intervalo) por las Fuerzas Armadas, y soy 
Oficial de Complemento de ellas. No sinto- 
nicé con el Ejército, pero advertí que el Ejér- 
cito tiene alma, y que uno de los pilares en 
que el Ejército se sustenta es el alma que 
alienta en el Ejército, es el llamado espíritu 
militar. 

Junto al honor personal, ese honor que es  
patrimonio nel alma «y el alma s6ío es de 
Dios)), cabe hablar concretamente en el ca-o 

de los Ejércitos de un honor institucional, el 
honor inherente a ese espíritu militar, honor 
que es patrimonio de los Efircitos, y los Ejér- 
citos, parodiando el verso de Pedro CreFp?, 
sólo son de la Patria. 

Por eso es -m lo que nuestros constitu- 
yentes, que abolieron0 los Tribunales de ho- 
nor del ámbito d'e la Administración Civil, «a 
sensu contrario)), no excluyeron la posibili- 
dad de su subsistencia en el ámbito de la Ad- 
minis tracidn Militar. 

Se ha despejado toda duda en la Disposi- 
ción adicional de la Ley Orgánica del Conse- 
jo General del Poder Judicial al decir que se 
prohíben los Tribunales de  Honok en el árrabi- 
to de la jurisdiccibn, y quedó abolida una ley 
del año 1940 que los había creado respecto 
de las Magistraturas de Trabajo. No se ha- 
bla de espíritu judicial, no se habla de espí- 
ritu funcionarial, no se habla de espíritu ins- 
titucional; en cambio, las ideas espíritu mi- 
litar y disciplina castrense son los pilares que 
sirven de fundamento para una vocación ex- 
traña a mí, pero inteligible no ya por mí, que 
sería lo de menos, sino por los propios cons- 
tituyentes. 

¿Qué es un Tribunal de Honor en el ámbito 
castrense? Es un jurado que enjuicia los he- 
chos desde la óptica del honor de los Ejér- 
citos, del honor del espíritu militar; en defi- 
nitiva, de ese honor que, por pertenecer al 
espiritu militar, es patrimonio de la Patria, y 
eso no es susceptible de codificación alguna, 
eso está más allá de la tipificación delictiva, 
eso juega en el ámbito de las conductas o de 
10s actos personales, cuya compatibilided o 
no con el espíritu que alienta y hace posible 
la vida de la institución s610 la institución 
puede enjuiciar, a través de unos prudentes 
parámetros que el Código de Justicia Militar 
establece para el nombramiento y la cmtitu- 
ción de los Tribunales de Honor, sobre ?la ba- 
se de que sean más antiguos, inmediatamen- 
te más antiguos que aquel cuya conducta en 
relación con el honor militar, no con su pro- 
pio honor, ha de ser enjuiciado. 

Comprendo que mis argumentos pueden 
ser débiles. Sólo desde esta perspectiva in- 
tento explicar no mi criterio, el criterio que 
está en el artículo 22 de la Constitución, dm- 
de no hace falta demasiada hermenéutica. 

Si se incluye la prohibición de 10s Tribu- 
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nales de Honor respecto de  la Administra- 
ción - Civil del Estado, es porque nuestra 
Constitución quiere mantener los Tribunales 
de Honor en al ámbito de la Administración 
Militar. 

He tratado de explicar un precepto consti- 
tucional, he tratado de entender un precepto 
constitucional; por eso me atrevo a decir que 
la abolicibn o la derogación de las preceptos 
que regulan en el Cáligo de Justicia Militar 
los Tribunales de  Honor podría ser una ley in- 
constitucional, p w  violar en su contrario el 
alrtículo 22 de nuestro código fundamental. 
Entiéndase ese espíritu abnegado militar, y 
sálo a esa luz y a la luz del honor de q u i s  
nes componen nuestras Fuerzas Armadas, 
puede comprenlderse que subsista en ellas 
una institución con arraigo y con tradición en 
ellas mismas. 
Por eso, señores Senadores, prque tene- 

mos la grave duda -para mí la certeza, en 
virtud de la hermenéutica a la que acabo de  
hacer mencibn- de que la derogación de  esos 
preceptos, además de contradecir un valor 
que está en la base misma de las institucio- 
nes militares, podría ser inconstitucional, es 
por lo que, lamentándolo con toda el alma, 
no podremos estar con el Senadm Prat en la 
votación qwe ahora vamos a celebrar. 

El señor PRESIDENTE: Ea Senador Prat 
pide la palabra. ¿A efectos ... ? 

El señor PRAT GARCIA: A efectos de  E- 
tificacibn, si es posible. 

El señor PRESIDENTE: No es posible, se- 
ñor Prat; cuánto lo lamento, no lo permite 
el Reglamento. 

El señor PRAT GARCIA: Es para alusio- 
nes a Pedro Crespo. (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: El Senador Prat 
sabe cuánto me agradaría concederle la pa- 
labra, no para alusiones de don Pedro Crespo, 
sino solamente para volver a oírle. 

Vamos a sameter a votacibn los votos par- 
ticulares que han sido objeto de debate, to- 
dos ellos referidos al artículo 5." del dicta- 
men de la-Comisión. . 

En prim'er fugar,. el voto particular del Gru- 

po Parlamentario Socialista Andaluz, que se 
corresponde con la enmienda número 45. 

Señores Senadores que votan a favor. (Pau- 
sa.) Recuerdo al Grupo de UCD que manifies- 
tó que estaba aceptado el voto particdar 
del Grupo Socialista Andaluz relativo a la 
enmienda número 45. No parece muy pru- 
dente que la Presidencia tenga que impulsar a 
que se vote en un sentido o en otro. (Pausa.) 
Pueden sentarse. 

Queda aprobado por asentimiento el voto 
particular correspondiente a la enmienda nú- 
mero 45, y en tal sentido incorporado al tex- 
to del artículo 5." del dictamen. 

Se pone a votaci6n el voto particular del 
Grupo Socialista que se corresponde con la 
enmienda número 46. (Pausa.) 

Efectuada la votación dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 30; en contra, 58. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado 
el voto particular del Grupo Socialista corres- 
pondiente a la enmienda número 46. 

Retirado el voto particular del Grupo Ca- 
taluña, Democracia y Socialismo, correspon-' 
diente a la enmienda número 20, procede vo- 
tar el del Gmpo Swilalista, que se correspon- 
de con la enmienda número 48. (Pausa.) 

Efectuada la votación dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, '30; en contra, 57, y una 
abstención. 

El señar PRESIDENTE: Queda rechazxh 
el votor particular del Grupo Socia81ista, co- 
rrespondiente a la enmienda número 48. 

Votamos ahora el voto del Grupo Catalu- 
ña, Democracia y Socialismo, que se corres- 
ponde con la enmienda númmo 49. (Pausa.) 

Efectuada la votación dio ei slguiente re- 
sultado: votos a favor, 30; en contra, 58. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado 
el voto particular del Grupo Cataluña, DeC 
mocracia y Socialismo, cmesponúieaite con la 
enmienda número 49. 

Se pone a vobación el voto particular del 
Grupo Socialista, que se corresponde con la 
cnmirnda ntímjero 50, (Pausa.) 
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Efectuada la votación dio el siguiente re- 
suitado: votos a favor, 30; en contra, 58. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado 
el voto particular del Grupo Socialista, co- 
rrespondiente con la enmienda nC*mero 50. 

Pasamos al voto particular del Grupo So- 
cialista, que se corresponde c m  la enmieii- 
da número 51. (Pausa.) 

Efectuada la votación dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 30; en contra, 58. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado 
el voto particular del Grupo Socialista, co- 
rrespondiente con la enmienda número 51. 

Voto particular conjunto Correspondiente 
con la enmienda número 52 del Grupo Socia- 
lista y del Grupo Cataluña, Democracia y So- 
cialismo, que se corresponde can la enmien- 
da número 53, referidos ambos a los Tribu- 
nales de Honor. (El señor Nadal C o m p n y  pi- 
de la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: No hemos termi- 
nado de votar, señor Nadal. 

Efectuada la votación dio el siguiente re- 
sultado: votos Q favor, 30; en contra, 58. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazados 
los votos particulares del Grupo Socalista, 
enmienda número 52, y del Grupo Catailu- 
ña, De,mmracia y Socialismo, enmienda nú- 
mero 53, de idéntico Contenido. 

El señor Nadal tiene la palabra, ahora sí. 

El señor NADAL COMPANY Cuestión de 
orden, señar Presidente. No he renunciado a 
la enmienda número 53. 

El señor PRESIDENTE: ¿Quién ha dicho la 
enmienda 53 renunciada? He dicho voto par- 
ticular conajunto correspondiente a las en- 
miendas 52 y 53, de idéntico contenido, se 
ponen a votación. 

El señor NADAL COMPANY: Es que voy 
a sostenerla. 

El señor PRESIDENTE: Es que ya la ños- 
tuvo. Es la referida a los Tribunales de Ho- 
nor. 

El señor NADAL €OMPAMY: .No la he sos- 
tenido, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Hay la enmienda 
del G,rupo de que Su Señorfa es portavoz y 
que es de idéntico contenido a la del Grupo 
Socialista. 

El señor NADAL COMPANY: En aparien- 
cia, pero no en el fondo; y, además, en el 
texto se diferencia. 

Yo he intervenido en turno de portavoces 
en la enmienda número 52 para sostener la 
enmienda del Grupo Socalista. Pero esto no 
quiere decir que renuncio a la 53. Es decir, 
en el curso de mi intervención en ningún mo- 
mento he empleado la palabra ((renunciar)). 

El señor PRESIDENTE: Ni yo la he enten- 
dido. Lo que he entendido, y así me pasa una 
nota el Secretario General, es que son dos en- 
miendas de idéntico contenklo y que, por con- 
siguiente, al ser de idéntico contenido, uno 
de los dos Grupos opta por la defensa cm- 
junta. Levantó la mano el Senador Prat y le 
concedí la palabra, sin ninguna objeción por 
parte de Su Senoría. 

E1 señor NADAL COMPANY: No, no, si es 
que ... 

El señor PRESIDENTE: Perdón. No vamos 
a entrar en diálogo. Siéntese, par favor, sién- 
tese. 

La enmienda 52, del Grupo Parlamentario 
Socialista, propone la siguiente enmienda al 
artículo 5.": Tratado 111, Título XXV, capítu- 
lo IiI, artículos 1.025 a 1.046 referentes a los 
Tribunales de Honor. Se propone su supre- 
sión. 

Enmienda 53, del Grupo Parlamentario Ca.. 
taluña, Demwracita y Socialismo. Artículos 
1.025 a 1.046, se propone la supresidn de to- 
dos ellos, que tratan de los Tribunales de 
Honor. 

Señor Senador: la enmienda ha sido discu- 
tida, debatida, votada y rechazada. 

A votacidn el texto del artículo 5.", según 
el dictamen de la Comisidn. (Pausa.) 

Efectuada la votación dio .el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 58; abstenciones, 32. 



- 3892 - 
SENADO 9 DE OCTUBRE DE 1980-NÚM. 77 

El señor PRESI'DEHT'E: Queda aprobado el 
texto del artículo 5." del proyecto de ley en 
el texto del dictamen. 

Señor Nacial Company, para no incurrir en 
nuevos errores, cuancto anteriormente S .  S .  
hizo constar expresamente que renunciaba a 
la enmienda ndmetv 20, ¿hay que entender 
que también está renunciado el párrafo de 
la enmienda número 20, que alude al artícu- 
lo 8." del dictamen? 

El señar NADAL COMPANY: Sí, igual- 
mente. 

Articules El señor ,PRESIDENTE: Muchas gracias. - 
6.0 a l3 

dd dictamen En ese caso, los articulos 6.0, 7.", 8.0, 9.0, 10, 
11, 12 y 13 del dictamen quedan sin votos 
particulares. &e pueden tratar mnjuntamen- 
te? (Asentimiento.) ¿Se pueden estimar apro- 
bados por asentimiento de la Cámara? (Pau- 
sa.) Así se acuerda. 
Creo que es necesario un descanso de un 

cuarto de hora y así se proclama. 
Se suspende la sesión por quince minutos. 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la se- 
sión con el voto particular del Grupo Socia- 
lista correspandiente a su enmienda niunero 
56, que postula la introducción de un artícu- 
lo 13 bis en el proyecto de ley que estamos 
debatiendo. 

El señor Prat, portavoz del Grupo Socia- 
lista, tiene la palabra. 

El señor PRAT GAFKIA: Nuestra enmien- 
da tiende a articular a€guna relación útil en- 
tre el Fiscal General del Estado y la Fisca- 
lía del Consejo Supremo de Defensa. 
Yo he  sido, perdónenme SS. CS. mi recuer- 

do personal, funcionario fiscal en la Fisca- 
lía de la Primera División en, Madrid, y de- 
pendíamos del Fiscal General del Estado, de 
la República, y había auditores de guerra, 
tanto del Ejército como de la Marina, adscri- 
tos a esa Fiscalía, y es que la Fiscalía, el 
Ministerio Fiscal, ,debe tener unidad en cual- 
quier régi,rnen. La prueba está en que es el 
propio nrovecto de ley del Gobierno quien 
estaMecía esta manera de relacionarse entre 
el Fiscal General del Estado y el Fiscal To 

gado del Consejo Supremo de Justicia Mili- 
tar. 
No es que esté bien que nosotros, la opo- 

sición, defendamos al Gobierno, pero, de he- 
cho, estamos defendiendo al Gobierno al sos- 
tener esta enmienda. Que nos perdone el Go- 
bierno este atrevimiento. 

El señor PR%;SItDENTE: ¿Turnos a favor? 

Tiene la r>alatbra el señor Martía Villa. 
(Pausa.) ¿Turnos en contra? (Pausa.) 

El señor MARTIN VILLA (don Emilio): Se 
nador Prat, S. S. p d e  darme lecciones en 
todo, y seguro que en Derecho Palítico y Ad- 
ministrativo tambien, sin embargo, me va a 
permitir una humilde diecrepancia. 

Me parece que esta m&ana decíamos que 
latía en el fondo alguna discrepancia, alguna 
idea filosófica distinta, -porque, en definitiva, 
tiene que ser así coitl. dos partidos que tienen 
filosofías distintas, que tienen un proyecto 
distinto de sociedad y que tienen un proyecto 
distinto de Estado, de la construcción del Es- 
tado y de la aclministracidn de justicia, y, ade- 
más, de las jurisdicciones. 

Me parece que la Constitución hasbla de la 
jurisdicci6n ordinaria y habla de la iurisdic- 
ción militar -vuelvo a repetir, me parece que 
lo he dicho dos o tres veces esta mañana-, 
no como una especialidad de la jurisdicción, 
sino con una jurisdicción separada, que no es 
regresiva, que no es residual, que es una ju- 
risdicción especial, que es la jurisdicción mi- 
litar. 

Entendiendo así las cosas y aplicando esta 
tajante separación entre la jurisdicci6n ordi- 
naria y la jurisdicción especial, no entende- 
mos que deba haber vasos de comunicación 
entre el Fiscal General del Reino, Fiscal Ge- 
neral del Estado y el Fiscal que hoy hemos 
convertido en togado, el Fiscal Jefe del Mi- 
nisterio Fiscal -1lamém~lo así- del Consejo 
Supremo de Justicia Militar. Son dos Cuerpos 
totalmente distintos, único en su orden y úni- 
co en su orden el otro. 
No vamos a aplicar aquí, ni siquiera, la teo- 

ría de la separación de los poderes, puesto 
que uno está incardinado, aunque ejerza ju- 
risdicción, dentro de uno de los poderes. De 
todas suertes, el Gobierno tiene la comuni- 
33363;  la del Ministerio de Justicia, en la mi -  
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dad del Gobierno, con el Fiscal General del 
Reino, y la del Ministro de Defensa, dentro de 
la unidad del Gobierno, con el Fiscal Militar. 

Estas son las razones que abundan en el 
anuncio de que no podemos admitir -y bien 
que 10 sentimos, a título personal sobre to- 
do- la enmienda que ha presentado mi admi- 
rado amigo el Senador Prat. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a vota- 
ción el voto particular del Grupo Parlamen- 
tario Socialista, enmienda número 5G, que 
propone la introducción de un nuevo artícu- 
lo en el texto articulado del proyecto de ley. 
(Pausa) 

Efectuada la votación, di,o el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 26; en contra, 45. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado 
el voto particular del Grupo Parlamentario 
Socialista, enmienda número 56. 

Un nuevo voto particular defiende el Grupo 
Parlamentario Cataluña, Democracia y Socia- 
lismo, en correspondencia con la enmienda 
número 55, también para intentar la intro- 
ducción de un nuevo artículo en el proyecto. 

Tiene la palabra el señor Nadal. 

El señor NADAL COMPANY: Gracias, se- 
ñor Presidente. Se trata de la introducción del 
siguiente texto: «Todos los procedimientos se- 
guidos por accidentes de circulación de ve- 
hículos que no  pertenezcan al Ministerio de 
Defensa, aunque sean propiedad de militares 
o conducidos por los mismos, pasarán a la ju- 
risdicción ordinaria)). De acuerdo con ia di% 
puesto en la Constitución, que reduce la ju- 
risdicción militar al ámbito de lo estricta- 
mente castrense, 

Esta es la síntesis de nuestra motivación, 
que podría ampliar en otros términos, inclu- 
so, en el aspecto práctico, toda vez que son 
muchas las ocasiones y oportunidades eii que 
ha sido la propia autoridad militar la que se 
ha inhibido en favor de la jurisdicción ordi- 
naria en accidentes de circulación. 

Se trata de legalizar estas situaciones, por- 
que es indudable que cuando un militar con- 
duce un automóvil para ir de excursión c2n 
su familia o para un asunto particular priva- 
do, no presta ningún servicio al Ejército. Por 

mnsiguiente, en aquel momento está descar- 
tado de la disciplina militar propiamente di- 
rha, que es lo que en realidad trata de am- 
parar la reforma y el propio Código d e  Jus- 
ticia Militar. Creo que la introducción de este 
artículo nuevo serviría para clarificar estas 
situaciones y, desde luego, beneficiaría el or- 
den general, la seguridad jurídica en todos 
los aspectos, toda vez que los involucrados 
en accidentes de circulación, cuando se en- 
contraran frente a otro conductor militar, no 
tendrían que seguir la serie de complicacio- 
nes que supone el ver las consecuencias del 
accidente, la sentencia y los enjuiciamientos 
a través del Código de Justicia Militar. 

Si desde el partido del Gobierno encuen- 
tran otra solución viable a los problemas que 
puedan sucederse en este orden de cosas, en- 
tonces naturalmente no tendría sentido, pero 
hasta tanto yo no vea una colucibn de orden 
práctico, tengo que sostener esta enmienda, 
porque creo que es lo suficientemente razo- 
nable. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor o 
en contra? (Pausa.) ¿Turno d e  portavoces? 
(Pausa.) 

El Senador Martín Villa, del Grupo de UCD, 
tiene la palabra. 

El señor MARTIN VILLA: Realmente, Se- 
nador Nadal, esto si que no lo podemos vutar 
por innecesario, porque aquello que el Sena- 
dor Nadal no veía e~ta en el artículo 16. Me 
voy a permitir, como recolulatorio, leer al Se- 
nador Nadd  lo que dice el artíeulo 16, cau- 
sus de desafuero, que esta madam hemos trai- 
do, hemos llevado, hemos rtpetfdo hasta la 
saciedad. Dice ei &rtkulo 16: *Los militarés 
y demás persami estumepadas en los artícu- 
los 13 y 14 serh  soRIctidos a los Tribunales 
de la jurisdicción ordinaria y en su caso d e  
las autoridades civiles competentes, en 10s 
procedimientos que se den las siguientes cir- 
cunstancias: primera, los delitos que tengan 
naturaleza común, cometidos por militares, 
cuando los hechos no afecten al buen régi- 
men y servicio de las Fuerzas Armadas. Asi- 
mismo, los que cometan en el ejercicio de fun- 
ciones propias de destinos o cargos civiles, o 
con ocasión de ellos)). 
Los ejemplos que el Senador Nadal ha ci- 
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tado se subsumen en el supuesto que contem- 
pla el número 1; se excluyen de la jurisdic- 
ción especial y los coaiocerá la jurisdicción 
civil. «Per se», yo crea que con la simple lec- 
tura de esta ruls ahorramos de dar explica- 
ciones de por qué, por innecesaria, tenemos 
que votar en contra, de la enmienda que ha 
presentado el Senador Nadal. 

Ei señor PRESIDENTE: Se Somete a vota- 
ción el voto particular del Grupo Parlamen- 
tario Catalunya, Democracia i Socialisme; en- 
mienda número 55. (Pausu.) 

Efectuada ia votacibn, dio el siguiente re- 
sultado: votus-a favor, 23; en contra, 47; abs- 
tenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Rechazado el voto 
particular del Grupo Parlamentario Catalunya, 
Jhmocracia i Socialisme, enmienda núme- 
ro 55, por 23 votos a favor, 47 en contra y 
dos abstenciones. 

Ahora es el Grupo Socialista Andaluz el 
que en plena correspondencia con su enmien- 
da número 54, postula la adición de un nuevo 
artfculo al pmyf?cto. 

El Senador 0- tiene la palabra. 

E1 sefíor OJEDA ESCOBAR: Señor Presi- 
.dente, Seilorias, nuestra enmienda pretende 
introducir un nuevo &culo 14, cuyo texto 
dice lo siguiente «Se suprime la llamada Sa- 
la de Peasimes del Consejo Supremo de Jus- 
ticia Militar, debienda realizarse d señala- 
miento de haberes pasivcw del personal mi- 
litar en el Ministerio de  Hacienda. Para ello, 
el Gúbierno aQrobara el correspondiente de- 
creto, a ~f0puest.a conjunta de los Ministe- 
rios de Defensa y de Haciendas. 

mUrto de partida de eeta enmienda es la 
consideraci6n de que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar es el máximo organismo, la 
aspide de h juridiCci6n militar, y que de- 
be dedicarse iinica y exclusivamente a cum- 
plir su €unción jurisdicciaml. 
Hasta ahora, en el sano del Consejo existía 

lo que se llamaba Sala de Pmsic~les, con unas 
facultades muy mretas. Nosotros ,preten- 
demos que el Consejo Supremo -se dedique 
exclusivamente a su función jurisdiccional y 
que estas 'funciones o competencias que ve- 

nía ejerciendo pasen al Ministerio de Ha- 
cienda. 
Esta enmienda que queremos introducir es- 

tá aval& por un ilustre jurista militar que 
ha publicado ya unas bases para el futuro 
Código de Justicia Militar, bases que hasta 
ahora tienen la simple autoridad de su autor, 
y en ellas se contempla este supuesto concre- 
to de la supresión de la Sala de Pensiones. 

Se puede argumentar en contra que la su- 
presión inmediata, la supresión rápida de es- 
ta Sala & Pensiones, puede generar, puede 
prwocar udl estado caótico y puede incluso 
producir una paralización en la concesibn de 
la tramitación de estas pensiones. Sin embar- 
go, nosotros creemos que se puede arbitrar 
una situación de transitoriedad; se puede acu- 
dir a normas de derecho transitorio, y los Mi- 
nisterios de Hacienda y de Defensa cuentan 
con los medios legales pertinentes pana dic- 
tar en conjunto un decreto que arbitre los 
medios personales y materiales necesarios pa- 
ra que la cmcesidn $e pensiones no sufra pa- 
ralizacibn, ni tampoco sufra un retraso. 

Por tanto, creemos que es una enmienda pu- 
ramente técnica que va en prestigio y en be- 
neficio del Consejo Supremo & Justicia Mi- 
litar y pediríamos -por mi parte ya por ú1- 
tima vez, porque es mi última intervención- 
que los canpañeros de UCD la apoyen y den 
su voto favorable, 

El sefior PRESIDENTE: 2Tumos a favor? 
(Pausa) ¿Tunios en cantra? (Pausa.) ¿Turno 
de portavoces? (Pausa.) 

El sefíor Shchez Torres, del Grupo de 
UCD, tiene la palabra. 

El señor SANCHEZ TORRES: Señor Presi- 
dente, Seiiorías, ésta también es mi última 
int~rvención, creo, y me toca tenerla en con- 
tesbcibn a mi querido amigo y compañero 
de profesión y de Cámara el Senador Ojeda. 
Pienso, y lo hemos repetido esta mañana 

muchas veces, que nos emcontramus ante una 
-eforma parcial, limitada y concreta del Có- 
ligo de Justicia Militar. Si efectivamente es- 
:e voto se admitiera y se hubieran admitido 
3trcs, a estas alturas habríamos modifica- 
lo no sóla el Código de Justicia Militar, sino 
:ambién el Código Penal, que en cierto modo 
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se ha modificado con un voto particular de- 
fendido por el señor Irízar, el Código Civil, y 
en este momento podríamos modificar el Es- 
tatuto de Clases Pasivas y a mí me parece ya 
un poco fuerte. 

Quiero decir que el C&digo de Justicia Mi- 
litar no regula la competencia para la decla- 
ración y reconocimiento de pensiones a la.; 
clases pasivas del Estado; la competencia es- 
tá regulada en el artículo 93 del Estatuto d e  
Clases Pasivas del Estado de 22 de octubre 
de 1926; convalidado con fuerza de ley €1 9 
de septiembre de 1931, que atribuía dichas 
competencias a la entonces Dirección Gene- 
ral de Deuda Pública y Clases Pasivas, hoy 
Dirección General del Tesoro del Ministerio 
de Hacienda, para las pensiones d e  los em- 
pleados civiles, y al Consejo Supremo de Jus- 
ticia Militar para los individuos de los tres 
Ejércitos, Guardia Civil y Policía Armada, hoy 
Policía Nacional. 

Es un hecho cierto que existe, detitro del 
concepto unitario de la Administración Públi- 
ca, dos esferas perfectamente diferenciadas 
y delimitadas: la Administración Civil y la 
Administracibn Militar, con sus normas es- 
pecíficas, y dentro de las mismas existe una 
legislación de las clases pasivas del Estado 
de las funcionarios de la Administracich Ci- 
vil, y otra legislación de las clases pasivas 
del Estado de los funcionarios militares y asi- 
milados, legislaciones que son complejas y 
distintas por los matices de  su propia natu- 
raleza y que es principio general aceptado 
por la jurisprudencia del Tribunal Supremo 
que los Tribunales Económico-Administrati- 
vos y cualesquiera otros órganos que ejerzan 
Jurisdicción ecoaómico - administrativa, se 
reputan como formando parte de la Admiiiis- 
tración. 

En el deseo de convencer a mi querido com- 
pañero, yo quiero decirle que esta modifica- 
ción no debe tener aquí su encaje, el encaje 
no es en el Código de Justicia Militar, el en- 
caje sería a través de una modificación del 
Estatuto de Clases Pasivas y de ese artícu- 
lo 93. 

Esta es una razdn de fondo que podría ex- 
cluir todas las demás, pero existen, además, 
circunstancias que, por ser práctica, t a m b h i  

mienda. Desde un punto de vista práctico, pa- 
obligan a considerar reflexivamente e,: 3 c:1- 

ra el reconocimiento de  las pensiones civiles 
existe un organismo técnica, altamente cua- 
lificado, que es la Subdire~cción General de 
Clases Pasivas, y para el reconocimiento de 
las pensiones militares existe otro organis- 
mo, que es la Sala de Pensiones del Consejo 
Supremo d e  Justicia Militar, con sus especí- 
ficm asesores, los miembros del Cuerpo Ju- 
rídico Militar. 

Si por competencia entendemos la b a a d a  
en la propia esencia del concepto, es-decir, 
capacidad para ccvnacer una autoridad u or- 
ganismo administrativo, segm la materia, en 
orden a su especial idoneidad y aptitud; si 
tenemos en cuenta esto, tendríamos quL te- 
ner presente que esta reforma que se preten- 
de produciría que pasara de  las  manos de  unos 
especialistas a manos de otros, que son muy 
especialistas y muy preparados tambih,  pe- 
ro que, indudablemente, dada esta legislacián 
compleja, de  carácter militar, en cuanto a las 
clases pasivas, puede que para ello en este 
momento no estén preparados; coma conse- 
cuencia de este argumento de  excepción -no 
es éste el lugar adecuado- se podria produ- 
cir un cierto colapso administrativo si millo- 
nes de expedientes pasaran - y a  he oído que 
el Senador ha dicho que no precipitadamen- 
te-, pero si pasaran, como consecuencia de 
esta enmienda en un plazo más o menos bre- 
ve o medio plazo, ocurriría eso, En fin, éste 
es un tema que debe ser estudiado; es un te- 
ma que n.o debe ser tratado en esta reforma 
parcial del C6digo de Justicia Militar, y por 
todas estas razones, Señorías, nuestro Grupo 
vatará en contra de este voto particular. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar el 
voto particular del Grupo Socialista Andaluz, 
enmienda número 54. 

Efectuada la votación, dio e2 siguiente re- 
sultado: votos a favor, 26; en contra, 48. 

El señor PRESIDENTE: Rechazado el voto 
particular del Grupo Socialista Andaluz, en- 
mienda número 54. 

Disposición adicional del dictamen. Existe Disposlciw 
un solo voto particular del Grupo Catalunya, adlclonal 

y transitorias 
Democracia i Socialism, enmienda núme- primera a 
ro-58, que postula la inclusión de  un aparta- quinta del 

dictamen do primero, nuevo. El Senador Subirats tiene 
la palabra. 
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El señor SUBIRATS PIRANA: Señor Presi- 
dente, a ' p a r  del indudable interés de esta 
enmienda, la retiramos. 

El señor PRESIDENTE: Se da por retiradfa. 
Se somete a votación el texto de la Dispo- 

sición adicional del dictamen y, si no hay in- 
conveniente, se puede agrupar c m  las D i s p  
sidones transitorias primera, segm~cla, terce- 
ra, cuarta y quinta del Ipmpb dictamen, que 
no tienen votos particulam. ¿Algún inumve- 
niente? ¿Se las da tratamiento conjunto? ¿Se 
aprueban por asentimiento? (Pausa.) Así se 
declara. P#or consiguiate, quedan aprabadas 
por asentimiento la Dispici6n adicional y 
las transitorias primera, segunda, tercera, 
cuarta y quinta. Con ello llegamos al voto 
particdar, también be1 Grupo Parlamentario 
Catalunya, Democracia i Sacialisme, enmien- 
da número 59, que l p t ü l a  la inchsibn de una 
Disposici6n transitoria nueva, que sería, en 
todo caso, la quinta bis. 

El Senador Subirats time la palabra. 

El señor SUBIRATS PIRANA: También la 
retiramos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Se 
da por retirada. 

Ahora es el Grupo Parlamentario Soicialis- 
ta el que expone el vota particular, carrelati- 
VQ a la enmienda ncímero 60. También pre- 
tende la includbn de una Msposición transito- 
ria nueva, quinta bis, vuelvo a repetir, en ca- 
so de que fuera aprobada. 

El Senador Laborda tiene la palabra. 

El señor LABORDA MARTIN: SIiñor Presi- 
dente, Señorías, vamos a hablar en esta en- 
mienda (que reconocemos & entrada la no 
pertinencia de su inclusión aquí) de filosofía, 
puesto que de filosdía distinta se ha estado 
hablando. En esta enmienda sospecha que qui- 
zá no va a haber en el fondo de lo que se 
pretende demasiadas diferencias, o cwo yo 
que no puede haberlas. 

La enirnienda parte de una situación de dis- 
~ri~minación, que nosotros quisiéramos que se 
viera superada. Esta situación de discrimina- 
ci6n parte de la Ley de Amnistía que esta 
Cámara aprobó, allá por el mes de octubre de 
1977, y quizá, examinando lo que fue el fondo 

de aquella Ley de Amnimstía, podamos enten- 
der no s61o el espíritu de asta enmienda, de 
este voto particular, sino también la intencio- 
nalidad, el espfritu que subyace en esta inter- 
vención mfa y después, al final, intentad ex- 
plicar la posición definitiva de mi Grupo. 

La Ley de Amnistía creemos nosotros, y 
creo que ustedes también lo comparten, que 
tuvo un alcance superior al que en la estric- 
ta lógica política, en la astricta lógica jurldi- 
ca pudiera darse. La Ley de Amnistía no sdlo 
amnisti6 aquellos delitos que, justificados por 
la teoría de la resistencia a la Dictadura, fue- 
ron cometidos con el p r w s i t o  de defender 
los principias democráticos o combatir la Dic- 
tadura; ése era el estricto sentido político ck 
la amnistía, ésa era su justificación; la m- 
nistia de 1977 tuvo un alcance superior, por- 
que fue más generosa que ese estricto senti- 
do político. Fue más generosa, porque, de 
acuerdo con lo que había sido la filosdía de 
la izquierda democrática, la amnistía preten- 
dió olvidar todo aquello que había separado 
de manera irreconciliable a los ciudadanos o a 
los españoles en aquel momento todavía no 
ciudadanos. Es decir, no se aimnistió sólo a los 
combatientes contra el franquimo, sino que 
los demócratas olvidaron con ella todo lo que 
habla pasado antes. Renunci'aron a exigir res- 
ponsabilidades, mirando hacia el Gasado, y así 
no solamente huba justicia cun la amnistía, 
sino que se fue más allá y hubo ped6n; los 
demócratas no quisieron, repito, mirar hacia 
atrás, exigiendo responsabili;dacles, y se acep 
t6 la sinceridad del paso hacia posiciones de- 
mocraticas de aquellos que habían estado 
contra la democracia en épocas anteriores. 

Por lo tanto, hubo generosidad, y prueba 
de aquella generosidad fue que la oposición 
democrática en 1977, entendiendo las aificull- 
tades del momento -y el Senador Martín Vi- 
lla ha citado al Cardenal Richelieu esta mafía- 
na, señalando que a veces se obedece a los 
acontecimientos-, obedeció a los aconteci- 
mientos y, tal vez atendiendo a lo que en la 
terminología de la epoca se llamaban los po- 
deres fácticos, hubo en aquella Ley dse Am- 
nistía algo que contrariaba su justicia y que 
exigía un más allá de generosidad a una gran 
parte, al menos, de los que en aquel momento 
aprobamos aquella )ley. 

Hubo diwriminación, porque mientras la 
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Ley de Amnistía posibilitaba el reingreso a 
sus Cuerpos a aquellos funcionarios civiles 
que colmo consecuencia de las penas acceso- 
rias habían sido expulsados de ellos, sin em- 
bargo no murria lo mismo para aquellos fun- 
cionarios de las Fuerzas Armadas que, co- 
mo comecrmcia de penas accesorias, queda- 
roni separados del cargo, aunque la pena prin- 
cipal fue amnistiada. 

También la Ley de Amnistía tenía un se- 
gundo elmento incompleto, y es que los mm- 
batientes del Ejército republicano, a efectos 
de acreditar su antigüedad en el servicio pa- 
ra pasar a la situación de retiro, y mediante 
un desarrollo posterior en decretos, mlarnen- 
te pudieron acreditarla con la fecha límite del 
17 de julio de 1936, entendiendo que antes 
eran mlilitares profesionales y después mili- 
tares de la guerra civil. 

Ha existido una discriminación que en las 
circunstancias de aquel momento pudo en- 
tenderse, pero que en las circunstancias de 
hoy es más difícil de entender. Por eso está 
esta enmienda aquí. Esta enmienda obedece a 
las circunstancias y a los acontecimientos, 
porque creemos que la democracia tiene hoy 
ya pilares qlue en 1977 no tenia, y uno de 
ellos, el principal, es la Constitución, que en 
aquel momento querfamos todos que surgie- 
ra sin tensiones. 

Sabemos que no es su lugar éste para re- 
parar aquella discriminación, pero también es 
verdad que, reiteradamente, desde los bancos 
de la mayoría, se nos ha señalado esta tarde 
que ésta es una ley de excepción, que es una 
ley provisional, y, por tanto, en ese carácter 
de urgencia y de provimsionaliciad tal vez ca- 
bría introducir esto, que yo pienso que se 
comparte como una filosofía general en toda 
esta Cámara. 

Entendamos que nuestra enmienda es in- 
completa; es incompleta, porque pretende re- 
parar el problema de aquellos militares que 
fueron procesados en los años finales deil ré- 
gimen anterior, y, sin embargo, nada pretende 
resolver respecto de los militares del Ejército 
republicano. Estos momentos, nosotros, aquí 
representados por mi persona, los estamos 
aprovechando fundamentalmente para traer 
este tema a la Cámara, aprovdando también 
la presencia de los dos responsables de 1'1 
Defensa en el Gobierno. Es incompleta, repi- 

to, nuestra enmienda. Adtemds, existe en el 
Congreso de los Dicputados la expresión de 
esa filosofía Común, que yo acabo de señalar; 
es decir, existe una propolsición de ley, sus- 
crita por todos lm Grupas Parlamentarios, 
que están representados en esta Cámara, que 
se refiere a la desaparición de la discrimina- 
ción en el trata que reciben por la Ley 46/ 
1977, de 15 de octubre, Ley de Amnistía, los 
militares profesionales y los funcionarios ci- 
viles comprendidos en ella, con perjuicio de 
los primeros. 

Por eso, nosotros vamos a retirar nuestra 
enmienda, pero hemos aprovechado este tur- 
70 porque queremos que este tema no se 01- 
vide, y porque, además, teníamos la intención 
que, con más o menos fortuna, pretendo lo- 
grar hoy en esta tribuna, de que esa voluntad 
que se expresó en la suscripción de esta pro- 
posición no de ley, en fecha 26 de junio de 
1980, se mantenga hoy, porque todos conoce- 
mos que ha habido -creo yo- un exceso de 
tensión, en torno de esta proposición de ley 
suscrita por una cantidad inusitada de Gru- 
pos Parlamentarios del Congreso, y, evidente- 
mente -no vamos a ocultar tamlpoco nada-, 
ha creado cierto malestar en sectores de las 
Fuerzas Armadas, porque estas sectores de 
las Fuerzas Armadas han entendido que era 
una actitud del Congreso de los Dipu4adm 
que excedía, tal vez, lo que debiera ser el res- 
peto y el lógico entendimiento entre las Cá- 
maras y el Ejército, 

Pero, dejando de lado esa capacidad por sí 
mismo del Congreso de tomar nuevas inicia- 
tivas, yo creo que hay un argumento muy im- 
portante para llevar la tranquilidad a los sec- 
tores militares que han manifestado ciertas 
reservas o cierto distanciamiento respecto de 
esta iniciativa, porque en el propio C6digo 
de Justicia Militar, en el artfcwlo 213, se seña- 
la que las penas militares de pérdida de em- 
pleo y separación de servicio, impuestas como 
principales o como acecsorias de otras penas, 
y la pena accesoria d,e degradación militar 
son siempre de carácter permanente; mas 
añade que los que las sufran no podrán ser 
rehabilitados, sino en virtud de una ley. 

La iniciativa de 'los Grupos Parlamenta- 
rios tiene bastantes precedentes. Yo diría que 
nuestra historia contm~poránea, salpicada, 
evidentemente, de tensiones, en las que, por 
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desgracia para nuestro pfs, el Ejército ha si. 
do protagonista, está llena de decisiones le- 
gislativas en las que se ha repuesto en e 
Cuerpo a militares que, por circunstancias de 
las que todos s m  corresponsables, Lfueron 
aipartadm. Nosotros entendemos que éste es 
un Beber de las Charas .  

La Constitución descansa en el principio de 
la no discriminación. También, y esta mañana 
se ha señalado, el artícuio 8.0 de la Constitu- 
ción indica que los militares, las Fuerzas Ar- 
d a s ,  son garantes de este orden constitu- 
cional. ¡Qué menos, pues, que pedir el máxi- 
mo esfuerzo que todos seamos capaces de 
dar! A lo largo de esta sesión creo que los 
G m p  de la oposición,. como el Grupo que 
sustenta al Gobierno, en la defensa de las 
enmiendas, en las diferentes intervencimes 
sobre un tema tan importante como éste, he- 
mos dado buena prueba de ese sentido de la 
responsabilidad y del acercamiento hacia los 
problemas que afectan a nuestra historia pa- 
sa&, y, evidentemente, muchos de ellos pa- 
san $por el Ejército. 

Creemos, una vez más, que ese principio 
de no discriminacidn que está en la Constitu- 
ción, de la que las Fuenas Armadas son sus 
garantes, debe estar, en el momento en que 
esta proposición se vea en el Congreso, en el 
espíritu de los Grupos Parlamentarios, porque 
creemos que hubo una discriminación que, 
obedeciendo a los acontecimientos, hoy puede 
ser superada. 
Nosotros, con esta voluntad, retiramos esta 

cnm ienda. 
Quisiéramos, en cualquier caso, que estas 

palabras se entendieran como lo que son, co- 
n:~ un enorme esfuerzo par solucionar todo 
un problema presente, pero que quizá ponga 
punto finrl al largo problema de más de cua- 
renta años. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El señor Ministro 
de Defensa, que ha pedido la palabra, puede 
usar de ella. 

El sefiar MINISTRO DE DEFENSA (Rodrí- 
guez Sahagún): Mor Presidente, señoras y 
sefíores Senaéores, muy brevemente, me gus- 
taría puntualizar stilgunos extremos, en rela- 

ción con la intervención del Senador Laborda, 
que me ha precedido en el uso de la palabra. 
En primer lugar, matizar que yo nunca dije 

esta mañana que hay que obedecer a los acon- 
tecimientos. Me referfa a que los aconteci- 
mientos son tercos, están ahí, en relaci6n con 
gucesos totalmente diferentes, y cité una fra- 
se del Cardenal Mazarino en relxi6n con el 
mvicio de los acontecimientos. 
Pero el motivo de mi intervención es si!m- 

plemente un motivo de precisión. Esta ma- 
ñana, en una briilantísima intervencibn c i d  Se 
nador Villar Arregui, se ha hablado de cómo 
no se puede interpretar como discrhinación 
lo que es un tratamiento diferencid de algo 
que es distinto, que no se puede interpretar 
c m  discriminaciin lo que es la considera- 
ción específica de las características peculia- 
res y totalmente diferentes del funcionario 
militar o del funcionario civil y del ejercicio 
de la función pública en d ámbito castrense. 

Por tanto, &lo quiero señalar que en el 
punto de partida de la intenrención del Sena- 
dor Laborda hace permanentemente alusiones 
a acabar con situaciones &e discriminación, 
que yo entiemdo que no son tales, sino sim- 
plemente la consideración específica de las 
características de un estamento y otro esta- 
mento, consideración específica que está rei- 
terada hasta la saciedad en la Cmst.ituci6n y 
en las Reales Ordenanzas, que fueron apro- 
badas, absolutamente por unanimidad, en las 
dos Cámaras en fechas posteriores a la apro- 
bación de la Constitución. 

Así, por ejemplo, citando s610 una cosa, el 
n-tículo 28 de la Constitución q u e  hoy te- 
?fa el gusto de aclarar para tranquilizar, y no 
10 he hecho públicamente por no estar inter- 
viniendo continuamente el Ministro, pero 16 
le  hecho en privado a su compafho el Se- 
iador Ojeda-, que establece la libertad de 
i M a c i 6 n  (y, por tanto, reconozco pública- 
nente, para su tranquilidad, que esa libertad 
;e aplicará totalmente al personal civil trata- 
b cano funcionario), señda, sin embargo, 
ma limi~tación clara a la pibi l idad de sh&L 
*aci6n paar las Fuerzas Armadas. ~ E s o  es dis- 
:riminación, o simplemente la <;onsiideración 
Le las características específicas de uno y otro 
StamrntQ? 

Y otra precisión, para no entrar ahora e32 
in debate, puesto que, d e m á s ,  'se ha retira- 
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do la enmienda: las personas a las que alude 
la enmienda fueron objeto de una sentencia 
en Consejo de Guerra, no por profesar unas 
ideas, sino por el hecho de llevar adelante una 
organizaci6n clandestina en el seno de los 
Ejércitos. Buena prueba de ello es que otras 
mu&as personas, simpatizantes, allegadas, 
que profiesaban las mismas Meas, pero que por 
espíritu militar -el espíritu militar de que se 
ha hablado esta tarde aquí- no se integraron 
en esa organizacitrn Clandestina, no tuvieron 
ninguna sentencia de Consejo de Guerra, y 
algunos que fueron procesados no tuvieron 
la pena de separación del servicio. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda retirada; 
no ha lugar, por consiguiente, a su votación. 

Disposición transitoria sexta de1 dictamen. 
NO tiene votos particulares. Procede, por tan- 
to, someterla a votación, y, si no hay incon- 
veniente, se estimará aprobada por asenti- 
miento dle la Cámara. (Asentimiento.) Así 
pues, se declara. 

Disposición final primera del dictamen. Hay 
primera un voto particular del Grupo Parlamentario 

Sccialista, en correspondencia con la enmien- 
da número 61, que afecta al apartado 2 de 
esta Disposición. 

Disposición 
transitoria 
sexta del 
dictamen 

Disposición 

del dictamen 

El señor LABORDA MARTIN: Que se pa- 
se a votación, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Se pone a vota- 
ción el voto particular del Grupo Socialista, 
en correspondencia con la enmienda número 
61. (Pausa.) 

El señor LABORDA MARTIN: Señor Pre- 
sidente, yo creo que está admitida en Po- 
nencia. 

El señor PRESIDENTE: El texto que aquí 
se me da dice: «El citado proyecto articula- 
60 deberá tener entrada en las Cortes antes 
de cumplirse un año y cuatro meses desde 
la fecha de publicación de esta ley)). 

El señor LABORDA MARTIN: Se retira, 
cefior Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Retirado. 

Entonces, resta por votar el texto de la 
Disposición fminal primera del dictamen. Al 
quedar sin voto particular, ¿se acepta la pro- 
puesta de la Presidencia de que se entien- 
da aprobada por asentimiento? (Asentimien- 
to.) Así se declara. 

Y quedan las Disposiciones finales segun- Dispoaicio- 
nes finales da y tercera (nueva) del dictamen, que no swnde y 

tienen votos particulares. ¿Tratamiento con- tercera (me 
junto? (Asentimiento.) ¿Aprobadlas por asen- v a ) ~ ~ ~ i c -  
timiento? (Asentimiento.) Así se proclama. 

Con ello se llega al final del debate y, tal 
como dispone el artículo 90 de la Constitu- 
ción, se dará traslado de las enmiendas pro- 
puestas por el Senado al Congreso de los Di- 
putados, para que éste se pronuncie sobre las 
mismas en los t6rminos que procedan, en for- 
ma previa a la sanción del texto definitivo 
por S. M. el Rey. 

Tiene la palabra el señor Ministro de De- 
fensa. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Rodrí- 
guez Sahagún): Señor Presidente, señoras y 
señores Senadores, no serfa agradecido por 
mi parte ni correcto si, aunque sea con la 
mayor brevedad para no robar ni un minu- 
to siquiera a SS. SS., no dejara constancia 
pública de mi satisfacción, profunda satisfac- 
ción, por la altura parlamentaria que entien- 
do que han tenido los debates del dfa de hoy. 
Tengo que decir que he asistido a una sesión 
parlamen>taria que recordaré toda mi vida. 

Quiero agradecer una vez más a S S .  SS. 
la colaboración recibida, y decir que yo pen- 
saba haber aceptado la enmienda en cuanto 
al período de compramiso del Ministro, pero 
ya que en el toma y daca no nos hemos en- 
tendido, quisiera dejar claro que el espfritu 
del compromiso del Gobierno es que se re- 
mitirá en ese plazo que está aquí estableci- 
do a las Cortes el proyecto de ley. 

Muohísimas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Anuncio a SS. SS. 
que los respectivos titulares, como primeros 
firmantes, de las proposiciones no de ley que 
integran el punto octavo del arden del día, 
Senadores ToIedo y Matutes, han dirigido a 
esta Presidencia sendos escritos, que tuvie- 
ron entrada uno en el día de ayer y otro en 
el día de hoy, por los que ambos solicitan, 
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ante -la necesidad de hacer un nuevo acopio 
de datos.que les -permitan defender las pre 
posiciones no de ley con mayor rigor, el apla- 
zamiento del debate respecto de ambos actos 
parlamentarios. 

TONLA EN CONSIDERACION DE PROPOSI- 
CIONES DE LEY DEL SENADO: 

- SOBRE MODIFICACION DE LOS AR- 
TICULOS 5." Y 6." Y DISPOSICION ADI- 
CIONAL (NUEVA) DEL REAL DECRE- 
TO-LEY 11/1978, DE 27 DE ABRIL. 

El señor PRJBIDENTE: Sólo nos queda 
para concluir el orden del día el punto sexto, 
((Toma en consideración de proposiciones de 
ley del Senado)), que versa sobre la propcb 
sición de ley sobre modificación de los ar- 
tículos 5." y 6.0 y Disposición adicional (nue- 
va) del Real Decreto-ley 11/1978, de 27 de 
abril, que fue publicada en el «Boletín Oficial 
de las Cortes Generales» de fecha 6 de ma- 
yo de 1980. 

No se han fomulado votos particulares a 
este dictamen de la Comisión, que, pcar otra 
parte, y a efectos sólo del tiempo de inter- 
venciones, se regula por el procedimiento de 
urgencia, según lo acordó la Cámara. 

Procede, en primer lugar, que el señor Pre- 
sidente de la Comisidn me indique si hay de- 
signado '-portavoz que haga la defensa o ex- 
posición del dictamen de la Comisión. jSeiior 
López Henares? 

El señor LOPEZ HENARES: Señor Presi- 
dente, la Comisión designó al Senador Oje- 
da para que defendiera el dictamen de la Co- 
misión. 

El señor PRESDENTE: El señor Laborda 
tiene la palabra. 

El señor LABORDA MARTIN: Señor Pre- 
sidente, le pido excusas porque mi compañe- 
ro el señor Oieda ha salido un momento Ila- 
mado, creo que ha sido para hacer unas de- 
claraciones a la radio,.. Veo que está aquí 
YFi 

El sefíor :PRESIDENTE: Senador Ojeda, le 
coresponde cubrir su turno de defensor o ex- 
ponente del dictamen de la proposición de 
ley que figura cano  punto sexto del urden 
del día. Tiene, a tal efecto, la palabra por 
tiempo de diez minutos. 

El señor OJEDA ESCOBAR: Señor Presi- 
dente, Señorías, pido perdón a la Cámara, po- 
ro el cumplimiento de los deberes con los 
medios de comunicación me han impedido 
encontrarme oportunamente en el lugar que 
me correspondía. 

Comparezco ante SS. SS. para presentar 
la proposición de ley sobre modificación de 
los artículos 5." y 6." y Dis-psici6n adicional 
(nueva) del Real Decreto-ley 11/1978, de 27 
de abril. Y debo este honar, en primer lugar, 
a haber sido mi Grupo, el Grupo Socialista 
Andaluz, el que presentó esta propición de 
ley, y en segundo lugar, a la generosidad, a 
la CabaUerosldad de las ponentes del Grupo 
PaFIamentario de UCD, que delegaron en este 
Senador la presentación de esta proposicibn 
de ley. 

Muy brevemente, pwque la Cámara está 
cansada, el dia ha sido duro, el trabajo ha 
sido cmplicado, y me voy a limitar, como 
decfa esta mañana el señor Martín Villa, en 
este caso coincidiendo mi labor de parlamen- 
tario con casi -aunque  estoy fuera de ju- 
risdicción- mi profesión, a ser mero relator, 
mero fedatario del «item legislativo que ha 
seguido esta proposición de ley en esta Alta 
Cámara. 
i El objetivo y la finalidad fundamental que 
persegufa la proposición de ley quedaban li- 
mitados a la Junta de Andalucfa, y perseguía 
fundamentamente que los miembros del Con- 
3ejo Permanente y del Pleno de la Junta de 
bdalucía, que procedían del FWament& 
we tenfan que tener necesariamente la con- 
3ición de parlamentarios para ser miembros 
id plenasi0 y del Consejo Penmanente, pu- 
iieran serlo sin tener inexcusablemente, ne- 
%ariamente, la condición de pariamenta- 
dos. 

Este era el objetivo fundamental, y p<rr eso 
a proposición de ley inicial se iimitaba ex- 
:lusivamente a Andalucfa. 

Como recuerdan SS. SS., en el mes de ju- 
iio, al hacerse la propwción, fue aprobada, 
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creo que por asentimiento o por unanimidad, 
9 pasó a la Comisión correspondiente, Co- 
misión de Presidencia del Gobierno. 

A la proposición de ley se presentaron, 
creo recordar, tres enmiendas, una de ellas, 
bor el Grupo de UCD, a la totalidad; otra fir- 
mada por el Senador de UCD don Fernando 
Arenas del Buey, y otra por el Senador don 
Manuel Sevilla Corella. 

En los últimos días de junio, y ante la ter- 
minación de la etapa legislativa, se reunió la 
Comisión, se designó una Ponencia y ésta 
trabajó con! un espíritu abierto. Desestimó, 
en un primer momento, la enmienda presm- 
kada por el señor Sevilla Corella; estimó co- 
mo muy positiva, si no la redacción sí el es- 
píritu que inspiraba la enmienda del señor 
hrenas del Buey, y admitió casi en su tota- 
Pidad, con algunas correcciones de estilo, la 
enmienda que habfa presentado UCD y cuyo 
objetivo fundamental era extender la propo- 
sición de ley, que inicialmente quedaba redu- 
cidla a Andalucía, a todos los entes preautu- 
nómicos. 

Como digo, la Ponencia trabajó con ese ca- 
rácter abierto que se reflejó en el propio in- 
forme de la misma, donde se dejaba incluso 
abierta la posibilidad de que, al reunirse la 
Comisión, si se estimaba necesario, si  se crefa 
conveniente, se volviera al espfritu primiti- 
vo, a las ideas que primitivamenlte infanna- 
ron esta proposición de ley. A pesar de ser 
una proposición de ley que tiene muy pocos 
!artículos, aunque va precedida de la necesa- 
lria exposición de motivos, aclaratoria y jus- 
tificadora de sus objetivos, dio lugar a que 
en Comisión se discutiera arduamente, por- 
que tropezábamos con grandes dificultades, 
por una razón muy sencilla. Como saben 
S S .  SS., los distintos entes preautonómicos 
fueron instituidos a través de Reales Decre- 
tos-leyes y de decretos que desarrollaban 
estos Reales Decretos-leyes. Y teniendo en 
cuenta la etapa y el momento en que se for- 
maron los entes preautonómicos, teniendo en 
cuenta las peculiaridades de cada comunidad 
preautonómica, el régimen jurídico que se 
establecía para cada una de ellas era distin- 
to, no sólo en cuanto al órgano y a su deno- 
minación, sino también en cuanto a su com- 
posición, si bien no en cuanto a sus com,pe- 
tencias y a sus cometidos, 

Por ello, como digo, tras arduas dificulta- 
des, tras discusiones difíciles, se llegó a un 
acuerdo de todos los Gni-pos, y la Comisión 
dictaminó la proposición de ley que hoy se 
presenta a esta Cámara y para la que, como 
andaluz, como presentador y como defensor 
de la proposición de ley anunciada, pido el 
voto favorable de SS. SS. Nada más y mu- 
chas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Procede la inter- 
vención de un portavoz -por cada uno de lols 
Grupos Parlamentarios por el tiempo máximo 
de diez minutos. Los señores portavoces que 
vayan a cubrir estas intervenciones pueden 
pedir la palabra. (Pausa.) 

Le corresponde otra vez hacer uso de la 
palabra al señor Ojeda, ahora como portavoz 
del Grupo Socialmista Andaluz. 

El señor OJEDA ESCOBAR: Señor Presi- 
dente, Señorías, muy poco tengo que decir 
clespués de la intervención que como presen- 
tador de la proposici6n de ley he hecho. Qui- 
zá, al hilo de esa htervenci6n y de la hora 
2n que nos encontramos, me gustaría hacer 
j61O dos observaciones; una de ellas guarda 
*elación con esta proposidón de ley y la 
Ara no. 

La primera, que encuentre un cauce rápi- 
jo, una (pronta solución esta proposición4 de 
ey en el Congreso, porque en su exposición 
ie motivos se dice que el tener que compar- 
.ir los parlamentarios la doble condición de 
Senador o Diputado y de miembro del órgano 
le Gobierno del plenario del ente preautonó- 
nico, dificulta la actividad, el trabajo a de- 
;arrollar, tanto en el Parlamento como en la 
Zomunidad preautonómica. 

Por tanto, es de esperar que esta propo- 
iición de ley que vamos a votar favorable 
nente, según tengo entendido, todos los Gru- 
ms, encuentre pronto luz verde en el Ccm- 
greso de los Diputados y sea realidad, para 
)¡en de los entes preauton6,micos y para que 
los parlamentarios puedan desplegar y desa- 
-rollar su actividad más tranquilos y más re- 
losadamente, ya que a veces nos vemos so- 
iietidos a un ritmo excesivo, a un ritmo que 
lega casi hasta el agotamiento físico. 

En segundo lugar, por lo que afecta a An- 
ialucía, a mí me gustarfa que esta proposi- 
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ción de ley tuviese los menores t(ropiezos po- 
sibles en cuanto al tiempo, y digo esto por- 
que el proceso andaluz se ha desbloqueado, 
y dentro de unos meses Andalucía dejará de 
ser un ente preautonómico para ser una co- 
munidad autónoma, con todos sus derechos. 

El seiíor PRESIDENTE: Por el Grupo So- 
cialista del Senado, tiene la pala&ra el señor 
Arévalo. 

El señor AREVALO SANTIAGO: Para 
anunciar que el Grupo Socialista, natural- 
mente, va a votar a favor de la toma en con- 
sideración de esta proposición de ley. 

Ciertamente, esta proposición de ley está 
limitada en el tiempo, puesto que se reduce 
lo menoa posible en todos los casos, especial- 
mente -para el caso de Andalucía, como ha 
sido expuesto por el Grupo proponente; y li- 
mitada en el tiempo también porque se re- 
fiere a los entes preautonómicos, y una vez 
terminados los períodos preautonómicos en 
cada una de las entidades, se pasará enton- 
ces a la situación siguiente, que es €a de la 
autonomía y, por tanto, habrá terminado la 
eficacia de esta ley. 

Esta ley IH) intenta diminar a los parla- 
mentarios de los organismos regionales, sino 
que posibilita B los parüdcs para que los par- 
lamentarios puedan ser sustituidos por perso- 
nas que no tengan ese carácter, con el fin 
de fauMar y agilizar el trabajo en los entes 
preautonómicos. 
Creo que es importante que esto sea así, 

puesto que se Quede dar sagacidad a la po- 
lítica regional, se puede dar agilidad al propio 
trabajo dentro de cada una de las regiones 
y se puede facilitar que dentro de los proce- 
sos preaiEtOnámicos, que están llenos de di- 
ficultades muchas veces, se logren pasos im- 
portantes en la organización territarial del 
Estado en el logro del E&ado de las Autone 
mías. Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Villoáres. 

El señor VIILLODRES GARCIA: Señor Pre- 
sidente, señor Vicepresidente, Sefíorfas; teie- 
gráficamente para determinar nuestra posi- 
ción en este tema. 

He oído con toda atenci6n la intervención 
del señor Ojeda en la exposición del dicta- 
men de ia Comisión, pero previamente, en es- 
te mismo Pleno, esta mañana, el señor Ojeda 
parecía que se lamentaba de que siempre 
eran los Senadores de UCD los que exponían 
los dictáimenes. Yo recuerdo, sin embargo, 
por ejemplo, al Senador Prat, quien con mu- 
cha brillantez expuso el proyecto sobre el 
Consejo de Estado; al Senador Subirats, que 
defendió el proyecto de los ex combatientes, 
y creo que hay algunos otros ejemplos. 

También se ha hecho una referencia a que 
la exposición debe ser un mero relato. Nues- 
tro Reglamento distingue, en su artículo 57, 
que la persona que designe la Comisión puede 
exponer o defender. Nosotros hemos acepta- 
do, con toda amplitud, el continuar siempre 
exponiendo o relatando sin valoración al- 
guna. 

Esta proposición viene acompañada de de- 
terminadas circwtancias y presenta unas 
características determinadas que voy a enu- 
merar telegráficamente. Se trata de un tema 
autonómico. Surge en esta Cámara, denomi- 
nada de representación territorial, conforme 
al articulo 69 de la Cunstitucibn. Se da el 
supuesto de iniciativa legislativa de esta Cá- 
mara, conforme al artículo 87 de la Constitu- 
ción y conforme a nuestro propio Reglamen- 
to. En Comisión se ha llegado a aprubar un 
texto por unanimidad, y ocurre esto en un 
momento en el que la lpolítica autun6mica es 
muy importante, y muy especialmente 40- 
rno se ha referido el Senador Ojeda- en el 
tema de la autonomía andaluza. 

El tema es autondmico; más exactamente, 
preautonómico. La iniciativa corresponde al 
Grupo  Socialista Andaluz. No obstante, nos- 
Dtros, de acuerdo con el principio esplritu- 
qxwtunidad, consideramos oportuno también 
en esta matería que el Grupo Socialista ex- 
tienda su objetivo a otros Grupos; es decir, 
el tema de no ser necesaria la mndición de 
parlamentario, que surge en esta Cámara de 
representación territorial. 

En el último debate sobre política autonó- 
mica, con la intervención del Ministro de Ad- 
ministración Territorial, señor Martín Villa, 
y diversos señores Senadores, se planteaba 
3quí la necesidad de encontrar un sitio para 
:1 Senado como Cámara de representación te- 
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rritorial, pero nosotros, como Cámara cole- 
gisladora, utilizando el artículo 87, 1,  de la 
Constitucibn, consideramos que ahora no es- 
tamos buscando un espacio, sino que estamos 
ejerciendo lo que establece la Constitución, 
no como Cámara de representación territo- 
rial que ha de encontrar un espacio. 

Es ,muy importante, en cuanto a la inicia- 
tiva legisladora de la Cámara, observar esta 
proposición, porque es una auténtica prueba 
de que el procedimiento actual que tenemos 
en las proposiciones es el carrecto. Recor- 
tar los procedimientos en las proposiciones 
de ley, es decir, limitar éstos a un acto úni- 
co: decir sí o no a su envío al Conlgreso sería 
grave, especialmente para los Grupos minori- 
tarios, porque la alternativa que queda es 
que se acepta todo o nada. 

Conl una pimpsición socialista, con un pla- 
zo de enmiendas, con reuniones en Ponen- 
cia y en Comisión hemos llegado a un texto 
de total conformidad. Reducir esta inici'ativa 
supondría que únicamente prosperasen en 
esta Cámara las proposiciones de UCD, por- 
que basta que se tenga el menor reparo a la 
proposición para oponerse a ello. 

Insistimos en que esto es malo, que esto no 
es positivo para la Cámara, pero muy espe- 
cialmente para los Grupos minoritarios. 

Por último, el momento en que llega es 
el momento de las autonomías. En el pasado 
Pleno, el señor Montero nos explicó muy 
bien que las autonomías no eran unfa cues- 
tión de mayoría parlamentaria, sino de to- 

das las fuerzas políticas. Responde a unos 
acuerdos tomados por unanimidad, por todas 
las fuerzas políticas representadas en lca Jun- 
ta de Andalucía. Esto puede constituir una 
esperanza, puede ser un súnbolo, para que 
pueda conseguirse, corno decía el Senador 
señor Ojeda, una autonomía en h d d u c í a ,  
respetando la voluntad del pueblo andaluz, 
y, a ser posible -como creo que se va a ha- 
cer en esta proposición de ley-, por unani- 
midad, por asentimiento. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Espero que no ha- 
ya inconveniente en que la tama en4 conside- 
ración de esta praposición de ley se haga en 
su totalidad. No  tendrá, por consiguiente, que 
votarse artículo por artículo. 

Doy por seguro que la Cámara aceptará 
por unanimidad que se admita la propuesta 
de la Presidencia de aprobar la toma en con- 
sideración de esta proposición de ley. (Asen- 
timiento.) Así se declara. Y en cumplimien- 
to de lo dispuesto en el artículo 89, 2, de la 
Constitucibn, esta proposición de ley será re- 
mitida al Congreso de los Diputados para su 
tramitación ulterior. 

Señorías, la próxima semana no habrá Ple- 
no. Por consiguiente, en su momento, serán 
convocados para el Pleno que se iniciará en 
la tarde del martes día 21. Se levanta la se- 
sibn. 

Eran las nueve y cuarenta minutos de la 
noche. 
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